
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
miércoles 6 de febrero de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 11 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Manuel Huerta Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley Ge-
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neral de Salud y 198 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

Del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a la Co-
misión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Sergio Mayer Bretón, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

Del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

Del diputado Rubén Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES Y LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA

Del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamentario de Morena y
diputados integrantes de la Comisión de Pesca, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del diputado Juan Israel Ramos Ruíz, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE FOMENTO Y PROTEC-
CIÓN A LA GANADERÍA

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Nacional de Fomen-
to y Protección a la Ganadería. Se turna a la Comisión de Ganadería, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . 

77

79

84

88

90

94



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 201
y 205 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Irán Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 57 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De las diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de paridad de género. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Mario Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Congreso de la Unión. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

Del diputado Ricardo Flores Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 35 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se turna a
la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

Del diputado Ricardo Flores Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 9o. de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Se tur-
na a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de la Cámara de
Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 282 y 283 del Código Penal Federal. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RES-
PONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Sergio Fernando Ascencio Barba y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 240 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 3, 7 y 9 de la Ley General de Turismo. Se tur-
na a la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 7 de la Ley
del Instituto Nacional de las Mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Re-
cursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y RE-
GISTRO LABORALES, Y MODIFICA LAS LEYES FEDERAL DEL TRABA-
JO, FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y ORGÁNICA DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley del Institu-
to Federal de Conciliación y Registro Laborales y reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de justicia laboral. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a las Comisiones de
Gobernación y Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . 

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO
POLÍTICO

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 11 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políti-
co. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adicio-
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na el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 37 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de
Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES

De la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 187 Bis y 420 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la
Comisión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITU-
CIONAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 68
y 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado b) del Artículo 123 Constitucional. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE III

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y LEY DE AEROPUERTOS

Del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
72 de la Ley General de Bienes Nacionales y 25 de la Ley de Aeropuertos. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 95
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De los diputados Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal. Se tur-
na a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS
ELECTORALES

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones del Código Penal Federal y de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de
Gobernación y Población, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
201 y 205 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO OPERADOR DEL FONDO
DE ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA ARTISTAS Y PROMOTO-
RES CULTURALES

Del diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley que crea el Fidei-
comiso Operador del Fondo de Acceso a la Seguridad Social para Artistas y Pro-
motores Culturales. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Del diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 9, 91, 92
y 93 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 259 Ter
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 102 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
513 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS Y LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO

Del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artí-
culos 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
41 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De las diputadas integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciuda-
dano y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos
5 y 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas dis-
posiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
262 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 325 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 48 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos
los trabajadores del país y sus familias una vida digna. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
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forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sus-
tentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

De la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Agencia Nacional de Se-
guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 26 y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 61 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 3o. de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
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ños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y RECORTE DE GASTO CORRIENTE DE LA
FEDERACIÓN

De la diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE IV

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados Oscar Bautista Villegas y Erika Mariana Rosas Uribe, de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 210 y 212 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 33 Bis a la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado Carlos Alberto Morales Vázquez, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 16 y 99 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

De los diputados integrantes de la Comisión de Defensa Nacional, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Comisión de De-
fensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
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201 y 205 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad So-
cial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

De la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 8, 67 y 149 de la Ley General de Víctimas. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 93 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

De la diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 17 y 36 y adiciona un artículo 50 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE LA DIVERSIDAD SEXUAL

De la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de la Diver-
sidad Sexual. Se turna a la Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. . . . . . . . . 
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PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

EXHORTO AL CONGRESO DE JALISCO, A ABROGAR EL DECRETO POR
MEDIO DEL CUAL SE EXTINGUE EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS
MUJERES 

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso de Jalisco, a abrogar el
Decreto Número 27228/LXII/19, publicado el pasado 31 de enero 2019, por me-
dio del cual se modifica el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que
abroga la Ley del Instituto Jalisciense de las Mujeres y lo extingue. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE LA SHCP AUMENTE EL
PERIODO DE PRÓRROGA PARA LA RECEPCIÓN Y LA RECAUDACIÓN
DE RECURSOS FEDERALES

Del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que gire las instrucciones a la SHCP, para aumentar el pe-
riodo de prórroga en el artículo transitorio primero, de las Reglas de carácter ge-
neral para la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación
de recursos federales por parte de las instituciones de crédito, publicado en el DOF
el 14 de septiembre de 2018. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE HAGA PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS Y CONTRA-
TOS CON LAS EMPRESAS EXTRANJERAS EN LA ADQUISICIÓN DE 671
UNIDADES DE TRANSPORTE PARA TRASLADAR COMBUSTIBLES

De la diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
solicita a la SHCP, haga pública la información de los procesos de contratación y
los contratos celebrados con las empresas extranjeras con las que se convino la
adquisición de 671 unidades de transporte para trasladar combustibles, por un
monto de 92 millones de dólares. Se turna a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXENTE DE PAGO EL TRAMO PLAYAS DE TIJUANA-ROSARITO, EN
LA AUTOPISTA TIJUANA-ENSENADA

Del diputado Javier Julián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, a instruir a las dependencias correspondientes a exentar de
pago el tramo Playas de Tijuana-Rosarito, en la autopista Tijuana-Ensenada. Se
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . 
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REALIZAR UN CENSO EN LAS INSTITUCIONES ESCOLARES PARA DE-
TERMINAR SI CUENTAN O NO CON UN ESPACIO PARA DESARROLLAR
PROGRAMAS DE ACTIVACIÓN FÍSICA

De la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo para realizar un censo en las ins-
tituciones escolares públicas y privadas y se determine si cuentan o no con un es-
pacio propicio para desarrollar los programas de activación física de los educan-
dos en el país. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS A TIPIFICAR EL MAL-
TRATO Y LA CRUELDAD ANIMAL

De las diputadas Julieta Macías Rábago y Dulce María Méndez de la Luz Dauzón,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los congresos de los estados de la República a ti-
pificar el maltrato y la crueldad animal en su legislación penal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INVESTIGUEN LAS CAUSAS A LOS VARAMIENTOS DE ESPECIES
MARINAS EN LOS ÚLTIMOS MESES

De los diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Eco-
logista de México y de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Secretaría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del estado de Na-
yarit, para que en coordinación con la Semarnat y la Profepa, investiguen las cau-
sas que dieron origen a los varamientos de especies marinas en los últimos meses.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DÉ SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN QUE VIVEN LOS DESPLAZADOS
POR MOTIVOS DE INSEGURIDAD EN GUERRERO

Del diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de Guerre-
ro, a dar solución a la situación que viven los desplazados que por motivos de in-
seguridad tuvieron que abandonar su lugar de origen, propiedades y empleos en
dicha entidad. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. . . . 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y EL ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS A
LA CARAVANA MIGRANTE

Del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo relativo a garantizar la
protección y el acceso a servicios básicos a la caravana migrante. Se turna a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE ASEGUREN LOS RECURSOS QUE GARANTICEN LOS PROCESOS
ELECTORALES LOCALES QUE SE REALIZARÁN DURANTE EL 2019

De la diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SHCP, en coordinación con el INE, a asegurar los recursos necesarios que garan-
ticen la plena y eficaz participación de las autoridades electorales en los procesos
electorales locales que se realizarán durante el 2019. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE FACILITE LA INCORPORACIÓN DE HIJOS DE MEXICANOS EN RE-
TORNO, AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ASÍ COMO EL OTORGA-
MIENTO DE LA DOBLE NACIONALIDAD

De la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SEP y a la SRE, para implementar acciones que faciliten la incorporación de hijos
de mexicanos en retorno, al sistema educativo nacional, así como el otorgamiento
de la doble nacionalidad. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . 

INTERVENIR Y REVISAR LAS CONDICIONES LABORALES DEL PERSO-
NAL DE LIMPIEZA DEL RECINTO LEGISLATIVO

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo para intervenir y revisar las condiciones labo-
rales del personal de limpieza del recinto legislativo. Se turna a la Junta de Coor-
dinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE GARANTICEN CONDICIONES LABORALES JUSTAS DE LOS EMPLEA-
DOS DE LIMPIEZA QUE TRABAJAN EN ESTA CÁMARA

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Junta de Coordinación Política, a efecto de que se garanticen condiciones labora-
les justas y en términos de trabajo decente a todas y todos los empleados de lim-
pieza que trabajan en la Cámara de Diputados. Se turna a la Junta de Coordinación
Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CREE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LAS INVESTI-
GACIONES RESPECTO AL ROBO DE COMBUSTIBLE, LOS PLANES
EMERGENTES DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX, Y LOS SUCESOS
ACAECIDOS EN LA COMUNIDAD DE TLAHUELIPAN

De la diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Junta de Coordinación Política, para crear una Comisión Especial que
dé seguimiento a las investigaciones y recomendaciones relacionadas con el robo
de combustible, los planes emergentes de abastecimiento de Pemex, y los sucesos
acaecidos en la comunidad de Tlahuelipan, Hidalgo, el 18 de enero de 2019. Se
turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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AMPLIAR LOS BENEFICIOS PARA QUE LOS MIGRANTES PUEDAN 
IMPORTAR SUS VEHÍCULOS SIN GRAVAMEN

De la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Segob y a la SHCP, a ampliar los beneficios del programa Somos Mexicanos pa-
ra que los migrantes que retornan al país de manera definitiva puedan importar sus
vehículos sin gravamen alguno. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUCHITÁN, OAXACA, A
RESPETAR EL ESTADO LAICO

Del diputado Irán Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente del municipio
de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a respetar el estado laico y se abstenga de orga-
nizar, participar o asistir con carácter oficial a un acto religioso de culto público.
Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . 

SE REALICE UNA CONSULTA A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 
SUSCEPTIBLES DE SER AFECTADAS POR LA CONSTRUCCIÓN DEL
PROYECTO TREN MAYA

De la diputada Dulce Alejandra García Morlan, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, para que a través de las instancias correspondientes realice
una consulta previa, libre e informada a las comunidades indígenas locales sus-
ceptibles de ser afectadas por la construcción del proyecto Tren Maya. Se turna a
la Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A
LAS MUJERES, ANTE PRESUNTOS INTENTOS DE SECUESTRO EN EL
METRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

De la diputada Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo para actualizar y for-
talecer los protocolos de actuación y medidas de seguridad, auxilio y protección a
las mujeres, ante el incremento de presuntos intentos de secuestro en las instala-
ciones e inmediaciones del metro de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE VIVIENDA A BAJO COSTO PARA MIGRANTES MEXI-
CANOS EN EL EXTRANJERO Y DE RETORNO

De la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Sedatu, a impulsar programas de vivienda a bajo costo para migrantes mexicanos
en el extranjero y de retorno que les permita hacerse de un patrimonio que posibi-
lite el bienestar familiar. Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Ur-
bano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACCIONES PARA MITIGAR LA REDUCCIÓN EN EL PEF 2019 AL PRO-
GRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES

De la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autori-
dades, a realizar las acciones necesarias en materia presupuestaria, jurídica y ad-
ministrativa para mitigar el impacto negativo en los niños, hijos de madres
trabajadores y padres solos, resultado de la reducción en el PEF 2019 al Programa
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Se turna a la Comi-
sión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA COFEPRIS, PARA QUE DÉ A CONOCER LAS CAUSAS
DEL RETRASO DE ENTREGA DE PERMISOS PARA LA IMPORTACIÓN DE
MATERIAS PRIMAS EN LA PRODUCCIÓN DE MEDICAMENTOS

De la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Cofepris, para que haga del conocimiento público las causantes que de-
rivaron en el retraso de entrega de permisos para la importación de materias
primas en la producción de medicamentos. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER EL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APO-
YAR A MADRES TRABAJADORAS

De la diputada Lourdes Celenia Contreras González, integrante del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, a fortalecer el Programa de Estancias Infantiles pa-
ra Apoyar a Madres Trabajadoras y pueda operar de manera eficiente. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE CONDENAN LAS AMENAZAS EN CONTRA DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA Y SE RESPALDAN LAS ACCIONES PARA COMBATIR EL
ROBO DE COMBUSTIBLE

De los diputados Jaime Humberto Pérez Bernabé y Rubén Cayetano García, del Gru-
po Parlamentario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que esta so-
beranía, condena las amenazas realizadas en contra del Presidente de la República y
respalda las acciones que lleva a cabo para combatir el robo de combustible en
el país. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.. . . . . . . 

CAMPAÑAS INFORMATIVAS PARA CONCIENTIZAR A ESTUDIANTES DE
EDUCACIÓN BÁSICA, SOBRE EL USO DESMEDIDO DE LOS PLÁSTICOS

De la diputada Cynthia Iliana López Castro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SEP, a instrumentar campañas informativas para concientizar a las ni-
ñas, niños y adolescentes que estudian la educación básica, sobre los principales
riesgos del uso desmedido de los plásticos. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA SEGOB, A SOMETER A CONSIDERACIÓN LA CESIÓN DE
DERECHOS A LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, DE HELICÓPTEROS
Y/O AVIONES QUE PERTENECEN AL GOBIERNO FEDERAL

Del diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
someter a consideración la cesión de derechos a los 32 estados de la República
Mexicana, de helicópteros y/o aviones que pertenecen al gobierno federal. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

SE ATIENDA EL CONFLICTO LABORAL SUSCITADO EN EL ESTADO DE
TAMAULIPAS Y LA ESTABILIDAD LABORAL EN EL PAÍS

De la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a garantizar el estado de
derecho y, a través del diálogo y la conciliación, atienda el conflicto laboral sus-
citado en el estado de Tamaulipas y la estabilidad laboral en todo el país. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS GOBIERNOS ESTATALES A DAR CUMPLIMIENTO A
LOS CONVENIOS PARA QUE LOS RECURSOS DE LAS UNIVERSIDADES
NO SE CONSIDEREN APORTACIONES ESTATALES

Del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos es-
tatales a dar cumplimiento a los convenios de apoyo financiero para que los re-
cursos propios de las universidades tecnológicas y politécnicas no se consideren
aportaciones estatales. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.. . . . 

SE TRANSPARENTE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE LOS CARROS
TANQUES QUE SERÁN UTILIZADOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE COM-
BUSTIBLE

De los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobier-
no federal, para que transparente el origen de los recursos, montos finales y pro-
ceso de adquisición de los carros tanques que serán utilizados para la distribución
de combustible. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS PARA ELIMINAR EL USO DE
BOLSAS DE PLÁSTICO

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo para implementar estrategias y políticas públi-
cas para eliminar el uso de bolsas de plástico. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA VIDA DE LAS MUJERES
Y NIÑAS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, para que atiendan su obligación de prevenir, proteger y garantizar el de-
recho a la vida de las mujeres y niñas. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS CONGRESOS LOCALES A LEGISLAR EN MATERIA DE
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los congresos locales, a
legislar en materia de establecimientos mercantiles. Se turna a la Comisión de
Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO, A INVESTIGAR
LAS OBRAS Y LOS PRESUNTOS BENEFICIOS ECONÓMICOS OTORGA-
DOS POR EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD A FAVOR DE LAS EMPRESAS
INMOBILIARIAS

Del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del Estado de
México, a iniciar una investigación objetiva e integral en relación a proliferación
irregular de obras y los presuntos beneficios económicos otorgados por el gobier-
no de la entidad a favor de las empresas inmobiliarias. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DÉ A CONOCER DE MANERA ELECTRÓNICA UN INFORME SOBRE
LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA INTERSECRETARIAL PARA
ATENCIÓN A MIGRANTES EN BAJA CALIFORNIA

De la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a
dar de conocer de manera electrónica un informe de evaluación sobre la imple-
mentación del Programa Intersecretarial para Atención a Migrantes en Baja Cali-
fornia. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . 

SE EMITA UNA ESTAMPILLA POSTAL Y SE EXPIDA UN BILLETE DE 
LOTERÍA CONMEMORATIVOS DE LOS CIEN AÑOS DE LA MUERTE DEL
CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA

De la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a emi-
tir por decreto una estampilla postal conmemorativa de los cien años de la muer-
te del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata y a la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública para que a más tardar el día 10 de abril de 2019, expida un billete de lo-
tería conmemorativo. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.

«Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y  proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 6
de febrero de 2019 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputado
Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ulises
García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

2. Que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley General
de Salud y 198 del Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Manuel Huerta Martínez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Justicia, para opinión.

3. Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

5. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

6. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

7. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Cultura
y Derechos Culturales, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo del diputado Maximino Alejandro Cande-
laria, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción
para opinión.

10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de
Oca, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

11. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parla-
mentario de Morena y diputados integrantes de la Comi-
sión de Pesca. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

12. Que adiciona el artículo 15 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Israel Ramos Ruíz, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

14. Que expide la Ley Nacional de Fomento y Protección
a la Ganadería, a cargo del diputado Jesús Fernando García
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

15. Que reforma y adiciona los artículos 201 y 205 de la
Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Maximino Ale-
jandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

16. Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Irán
Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

17. Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-

tada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

18. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo de la diputada Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de Morena 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de paridad de género, suscrita por diputadas inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Congreso de la Unión, a cargo del diputado
Mario Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, suscrita por el diputado Raúl Gracia
Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales, suscrita por el diputado Ricardo
Flores Suárez y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

23. Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, suscrita por el diputado Ri-
cardo Flores Suárez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.



24. Que adiciona diversas disposiciones al Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por la diputada Ma. Eu-
genia Leticia Espinosa Rivas y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión.

25. Que reforma y adiciona los artículos 282 y 283 del Có-
digo Penal Federal, suscrita por el diputado Luis Alberto
Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

26. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada Martha Elisa González Estrada y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

27. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, suscrita por la diputada Martha Elisa González
Estrada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

28. Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

29. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el diputado
Sergio Fernando Ascencio Barba y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

30. Que adiciona el artículo 133 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

31. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada María Lucero Saldaña Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

32. Que reforma el artículo 240 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marcela Guillermina Velasco
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

33. Que reforma los artículos 3o., 7o. y 9o. de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por el diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

34. Que adiciona el artículo 7o. de la Ley del Instituto Na-
cional de las Mujeres, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

35. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

36. Que expide la Ley del Instituto Federal de Concilia-
ción y Registro Laborales y reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en ma-
teria de justicia laboral, a cargo del diputado Fernando
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Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a las Comisiones de Gobernación y Población, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

37. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo del diputado Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

38. Que adiciona el artículo 11 de la Ley sobre Refugiados,
Protección Complementaria y Asilo Político, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

39. Que reforma y adiciona el artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

40. Que reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo de la diputada Ma. del Carmen
Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

41. Que adiciona el artículo 47 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

42. Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Ma. del
Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

44. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

45. Que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
apartado b) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

46. Que reforma y adiciona los artículos 72 de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales y 25 de la Ley de Aeropuertos,
a cargo del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

47. Que adiciona el artículo 95 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

48. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Civil Federal, suscrita por los diputados Mari-
bel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

49. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley General en Materia de De-
litos Electorales, a cargo de la diputada Margarita García
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 



Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Gobernación y Población, para opinión.

50. Que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

51. Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

52. Que expide la Ley que crea el Fideicomiso Operador del
Fondo de Acceso a la Seguridad Social para Artistas y Pro-
motores Culturales, a cargo del diputado Santiago González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

53. Que reforma los artículos 9o., 91, 92 y 93 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, a cargo del diputado Santiago
González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

54. Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

55. Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

56. Que adiciona el artículo 259 Ter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

57. Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Ma-
cías, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

58. Que adiciona el artículo 513 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

59. Que reforma y adiciona los artículos 27 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, a cargo del diputado Mario Al-
berto Ramos Tamez, Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

60. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

61. Que adiciona el artículo 41 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Libier González Ana-
ya, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

62. Que adiciona los artículos 5o. y 50 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
suscrita por diputadas integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios de Movimiento Ciudadano y de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

63. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Jorge Alcibí-
ades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 
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Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

64. Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

65. Que reforma el artículo 262 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

66. Que reforma y adiciona el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

67. Que reforma y adiciona el artículo 48 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

68. Que reforma los artículos 95 y 96 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

69. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para garantizar a todos
los trabajadores del país y sus familias una vida digna, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

70. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

71. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer
Pardo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

72. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec-
ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a cargo de
la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

73. Que reforma los artículos 2o., 27, 28 y 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Ma. Guadalupe Almaguer Pardo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

74. Que reforma y adiciona los artículos 26 y 29 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Norma Azucena Rodríguez
Zamora, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

75. Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

76. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

77. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-



centes, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Pi-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

78. Que expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Co-
rriente de la Federación, a cargo de la diputada Luz Estefa-
nía Rosas Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.

79. Que adiciona los artículos 210 y 212 de la Ley General
de Salud, suscrita por los diputados Oscar Bautista Villegas
y Erika Mariana Rosas Uribe, de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

80. Que adiciona un artículo 33 Bis a la Ley General de Sa-
lud, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

81. Que reforma los artículos 16 y 99 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo del diputado Carlos Alberto Mo-
rales Vázquez. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

82. Que reforma el artículo 31 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Defensa
Nacional. 

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

83. Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

84. Que reforma y adiciona los artículos 8o., 67 y 149 de la
Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Mariana
Rodríguez Mier y Terán, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

85. Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

86. Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

87. Que adiciona el artículo 93 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Carlos Pavón Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

88. Que reforma los artículos 17 y 36 y adiciona un artícu-
lo 50 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, a cargo de la diputada Hortensia María Luisa No-
roña Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

89. Que expide la Ley General de la Diversidad Sexual, a
cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca para opinión.
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Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congre-
so de Jalisco, a abrogar el Decreto Número 27228/LXII/19,
publicado el pasado 31 de enero 2019, por medio del cual
se modifica el artículo 25 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, que abroga la Ley del Instituto Jalisciense de las
Mujeres y lo extingue, suscrito por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que gire las instrucciones a la SHCP, para
aumentar el periodo de prórroga en el artículo transitorio
primero, de las Reglas de carácter general para la recepción
de información de declaraciones fiscales y la recaudación
de recursos federales por parte de las instituciones de cré-
dito, publicado en el DOF el 14 de septiembre de 2018, a
cargo del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP,
haga pública la información de los procesos de contrata-
ción y los contratos celebrados con las empresas extranje-
ras con las que se convino la adquisición de 671 unidades
de transporte para trasladar combustibles, por un monto de
92 millones de dólares, a cargo de la diputada Dulce María
Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a instruir a las dependencias correspondientes a
exentar de pago el tramo Playas de Tijuana-Rosarito, en la
autopista Tijuana-Ensenada, a cargo del diputado Javier Ju-
lián Castañeda Pomposo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, para realizar un censo en las ins-
tituciones escolares públicas y privadas y se determine si
cuentan o no con un espacio propicio para desarrollar los

programas de activación física de los educandos en el país,
a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos de los estados de la República a tipificar el maltrato
y la crueldad animal en su legislación penal, suscrito por
las diputadas Julieta Macías Rábago y Dulce María Mén-
dez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del estado de
Nayarit, para que en coordinación con la Semarnat y la
Profepa, investiguen las causas que dieron origen a los va-
ramientos de especies marinas en los últimos meses, sus-
crito por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de Guerrero, a dar solución a la situación que viven los
desplazados que por motivos de inseguridad tuvieron que
abandonar su lugar de origen, propiedades y empleos en di-
cha entidad, a cargo del diputado Víctor Adolfo Mojica
Wences, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, relativo a garantizar la protección
y el acceso a servicios básicos a la caravana migrante, a
cargo del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
en coordinación con el INE, a asegurar los recursos nece-
sarios que garanticen la plena y eficaz participación de las
autoridades electorales en los procesos electorales locales
que se realizarán durante el 2019, a cargo de la diputada
Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 



Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
a la SRE, para implementar acciones que faciliten la incor-
poración de hijos de mexicanos en retorno, al sistema edu-
cativo nacional, así como el otorgamiento de la doble na-
cionalidad, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, para intervenir y revisar las con-
diciones laborales del personal de limpieza del recinto le-
gislativo, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta
de Coordinación Política, a efecto de que se garanticen
condiciones laborales justas y en términos de trabajo de-
cente a todas y todos los empleados de limpieza que traba-
jan en la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta
de Coordinación Política, para crear una Comisión Espe-
cial que dé seguimiento a las investigaciones y recomenda-
ciones relacionadas con el robo de combustible, los planes
emergentes de abastecimiento de Pemex, y los sucesos
acaecidos en la comunidad de Tlahuelipan, Hidalgo, el 18
de enero de 2019, a cargo de la diputada Dulce María Sau-
ri Riancho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
y a la SHCP, a ampliar los beneficios del programa Somos
Mexicanos para que los migrantes que retornan al país de
manera definitiva puedan importar sus vehículos sin grava-
men alguno, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presi-
dente del municipio de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a
respetar el estado laico y se abstenga de organizar, partici-
par o asistir con carácter oficial a un acto religioso de cul-
to público, a cargo del diputado Irán Santiago Manuel, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de las instancias correspon-
dientes realice una consulta previa, libre e informada a las
comunidades indígenas locales susceptibles de ser afecta-
das por la construcción del proyecto Tren Maya, a cargo de
la diputada Dulce Alejandra García Morlan, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, para actualizar y fortalecer los
protocolos de actuación y medidas de seguridad, auxilio y
protección a las mujeres, ante el incremento de presuntos
intentos de secuestro en las instalaciones e inmediaciones
del metro de la Ciudad de México, a cargo de la diputada
Claudia Pastor Badilla, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Seda-
tu, a impulsar programas de vivienda a bajo costo para mi-
grantes mexicanos en el extranjero y de retorno que les per-
mita hacerse de un patrimonio que posibilite el bienestar
familiar, a cargo de la diputada María Libier González
Anaya, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a realizar las acciones necesarias en materia
presupuestaria, jurídica y administrativa para mitigar el im-
pacto negativo en los niños, hijos de madres trabajadores y
padres solos, resultado de la reducción en el PEF 2019 al
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres
Trabajadoras, a cargo de la diputada Silvia Lorena Villavi-
cencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
fepris, para que haga del conocimiento público las cau-
santes que derivaron en el retraso de entrega de permisos
para la importación de materias primas en la producción
de medicamentos, a cargo de la diputada Frinné Azuara
Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a fortalecer el Programa de Estancias Infantiles
para Apoyar a Madres Trabajadoras y pueda operar de ma-
nera eficiente, a cargo de la diputada Lourdes Celenia Con-
treras González, integrante del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía, con-
dena las amenazas realizadas en contra del Presidente de la
República y respalda las acciones que lleva a cabo para
combatir el robo de combustible en el país, suscrito por los
diputados Jaime Humberto Pérez Bernábe y Rubén Caye-
tano García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP,
a instrumentar campañas informativas para concientizar a
las niñas, niños y adolescentes que estudian la educación
básica, sobre los principales riesgos del uso desmedido de
los plásticos, a cargo de la diputada Cynthia Iliana López
Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a someter a consideración la cesión de derechos a los 32 es-
tados de la República Mexicana, de helicópteros y/o avio-
nes que pertenecen al gobierno federal, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
a garantizar el estado de derecho y, a través del diálogo y
la conciliación, atienda el conflicto laboral suscitado en el
estado de Tamaulipas y la estabilidad laboral en todo el pa-
ís, a cargo de la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos estatales a dar cumplimiento a los convenios de
apoyo financiero para que los recursos propios de las uni-
versidades tecnológicas y politécnicas no se consideren
aportaciones estatales, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no federal, para que transparente el origen de los recursos,
montos finales y proceso de adquisición de los carros tan-
ques que serán utilizados para la distribución de combusti-
ble, suscrito por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

29. Con punto de acuerdo, para implementar estrategias y
políticas públicas para eliminar el uso de bolsas de plásti-
co, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

30. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, para que atiendan su obligación de prevenir,
proteger y garantizar el derecho a la vida de las mujeres y
niñas, suscrito por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los con-
gresos locales, a legislar en materia de establecimientos
mercantiles, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bra-
vo, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

32. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Con-
greso del Estado de México, a iniciar una investigación ob-
jetiva e integral en relación a proliferación irregular de
obras y los presuntos beneficios económicos otorgados por
el gobierno de la entidad a favor de las empresas inmobi-
liarias, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista Bravo, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

33. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a dar de conocer de manera electrónica un informe de eva-
luación sobre la implementación del Programa Intersecre-
tarial para Atención a Migrantes en Baja California, a car-
go de la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a emitir por decreto una estampilla postal con-
memorativa de los cien años de la muerte del Caudillo del
Sur, Emiliano Zapata y a la Lotería Nacional para la Asis-
tencia Pública para que a más tardar el día 10 de abril de
2019, expida un billete de lotería conmemorativo, a cargo
de la diputada Brenda Espinoza López, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de
Morena

El suscrito Ulises García Soto, diputado federal integrante
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículo 71, fracción II, y

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el
primer párrafo del artículo 11 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

“Migrar, resistir, construir y transformar”

Acertadamente la doctora Roxana Rodríguez Ortiz se-
ñala: “Cuando se habla de frontera (cualquier que sea)
indudablemente se habla también del otro, ya sea para
negarlo, para excluirlo, para explotarlo, para reconocer-
lo o para reivindicarlo.”1

Es el caso que dicha discriminación, exclusión o reconoci-
miento, esta expresado desde el marco normativo de cada
nación. Ejemplo de ello, es Estados Unidos, país que cuen-
ta con leyes sumamente severas con personas que no cuen-
tan con documentos oficiales para poder ingresar a dicha
nación; con las honrosas excepciones de ciudades “santua-
rio” como Los Ángeles o San Francisco.

En el caso mexicano, por una parte, de manera formal se
promueve la protección de los derechos humanos universa-
les, mientras que en la práctica, el migrante es discrimina-
do, marginado y vulnerado, objetivo de violencia y delitos
por el sólo hecho de ser migrante, incluso por parte de ins-
tituciones del Estado.

Por ello, la presente iniciativa propone eliminar un ele-
mento de discriminación expresado en el artículo 11 cons-
titucional y promover la igualdad jurídica bajo el principio
de progresividad de los derechos humanos. Con esto, au-
mentaremos el reconocimiento de la migración en México
como un fenómeno que no debe ser criminalizado ni estig-
matizado; partiendo desde el punto de vista que el ser hu-
mano a lo largo de su historia ha migrado para buscar me-
jores condiciones de vida, conformando y fortaleciendo las
sociedades actuales.

La migración se ha convertido en un tema central en las
agendas internacional, binacional, regional y nacional
principalmente desde las políticas emprendidas por las ad-
ministraciones de los presidentes de los Estados Unidos,
Obama y posteriormente con los anuncios sobre la política
fronteriza de Donald Trump.
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El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
calcula en 214 millones de personas el flujo de migrantes in-
ternacionales a nivel mundial, de los cuales 40 millones son
migrantes indocumentados. Según el Banco Mundial, los
principales países de destino son Estados Unidos, Rusia y
Alemania, mientras que los países con mayor proporción de
emigrantes son México, India y China. El principal corredor
migratorio es el de México-Estados Unidos”.2

Debido a las condiciones propias del territorio nacional, se
internan provenientes de Centroamérica alrededor de 150
mil migrantes sin documentos al año, con el objetivo prin-
cipal de llegar a los Estados Unidos, según cálculos de la
Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religio-
sos de la Secretaría de Gobernación (Segob).

El origen de la migración es multifactorial, desde conflic-
tos regionales, pobreza, la precariedad laboral, y poca ex-
pectativa de empleo son factores determinantes para enten-
der los flujos migratorios, nacionales e internacionales.

Asimismo, la inseguridad, la discriminación y la estigma-
tización de la migración son elementos que conlleva el fe-
nómeno de la migración, a pesar de que la mano de obra es
requerida para los procesos industriales en toda Norteamé-
rica, los migrantes son socialmente marginados.

En nuestro país, es necesario impulsar la protección de los
Derechos Humanos y hacer valer de manera efectiva lo dis-
puesto por el artículo primero de nuestra Constitución que
establece:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti-
tución establece.

No obstante, las personas migrantes que cruzan por nues-
tro país corren graves riesgos con el objetivo de llegar a la
frontera norte; en un fenómeno que es persistente y que a
lo largo de las décadas se ha acentuado, haciéndose noto-
rias las violaciones a derechos fundamentales de hombres,
mujeres y niños que transitan por el territorio nacional.

Diversas organizaciones en defensa de los derechos de los
migrantes en México han señalado que el Instituto Nacio-
nal de Migración es una institución que necesita una ur-

gente restructuración con un enfoque integral de protec-
ción a los Derechos Humanos, desvinculando el enfoque
de seguridad y criminalización con el de la migración.

Además de reformar el Instituto Nacional de Migración, la
Secretaría de Gobernación, como cabeza de sector y el
Plan Nacional de Desarrollo deberán contener una nueva
visión y modelo de gestión del tema de la migración, con
el enfoque de protección los derechos de los migrantes y
sus familias. En consecuencia, la reforma que se propone
aporta para la eliminación.

Desde México hemos visto un recrudecimiento de las polí-
ticas públicas hacia los migrantes en Estados Unidos, sobre
todo en estado fronterizos, asimismo, se ha permeado esta
visión hacia las implantadas por México. Ejemplo de ello
es el Programa Frontera Sur.

El Programa Frontera Sur surge en 2014 para controlar los
flujos migratorios hacia Norteamérica. Este programa des-
pliega una política migratoria de contención enfocada en
los centroamericanos que pretenden cruzar México enfo-
cándose en la detención y repatriación de los migrantes.

Dicho programa nace en el contexto de la crisis humanita-
ria que presentó Estados Unidos sobre el tema de los me-
nores migrantes no acompañados. El 7 de julio el Poder
Ejecutivo federal anunció la creación del Programa Fronte-
ra Sur con un presupuesto de 102 millones de pesos y la
Coordinación de Atención Integral de la Migración en la
Frontera Sur.

Cabe destacar que el mencionado programa es una res-
puesta al incremento de detenciones de menores no acom-
pañados y familias con menores de la Patrulla Fronteriza
de Estados Unidos, es decir, que México implemente me-
didas necesarias para la ejecución de la política migratoria
del país vecino, sin que este cambie la visión y las directri-
ces sobre la migración proveniente de la frontera con Mé-
xico.  Asimismo, es incomprensible que nuestro país inten-
sifique las medidas de deportación, detención y contención
a raíz de la puesta en marcha del Programa Frontera Sur y
que se haya cedido la administración del programa a la Se-
cretaría de Marina, lo que refiere una visión completamen-
te coercitiva, en lugar de un manejo de protección a los de-
rechos humanos.

De los señalado, en la página de la Secretaría de Goberna-
ción se desprende que el Programa Frontera Sur tiene co-
mo un objetivo el que los migrantes no aborden los trenes



que se dirigen hacia el norte, especialmente del istmo de
Tehuantepec y Chiapas Mayab. Asimismo, se plantea la
eliminación de las bandas criminales que vulneran sus de-
rechos. Sin embargo, no se ve un aumento en fiscalías ni
estructura de la Procuraduría General de la Republica en
investigación y detención de dichas bandas de la delin-
cuencia organizada. Estas medidas persecutorias y coerci-
tivas mandan un mensaje funesto hacia los migrantes y ha-
cia la sociedad civil dedicada a la protección de sus
derechos, que no es propio de la agenda migratoria que
México esgrime hacia el exterior; exigiendo un trato digno,
pero implementado un trato rígido para aquellos que cru-
zan la frontera sur.

México no podrá exigir de Estados Unidos un mejor trato
a los connacionales en ese país, mientras que en el nuestro
se apliquen las mismas formas de tratar a los migrantes,
persiguiéndolos, criminalizándolos y separando familias. A
pesar de que el Programa Frontera Sur señala que tiene co-
mo un eje “el respeto estricto a los derechos humanos”, la
realidad es que los operativos, puntos de revisión y demás
medias exponen a los migrantes a constantes riesgos, abu-
sos y extorciones, incluso por parte de las autoridades en-
cargadas de proteger sus derechos.

El derecho a la seguridad pública y a la no discriminación,
son garantías que todo individuo debe gozar en el territorio
nacional. Y es obligación del Estado garantizar estos dere-
chos con instituciones responsables, que hagan efectivo un
marco normativo, que emana de nuestra Constitución, hasta
la ejecución y administración de justicia por aquellos injustos
en detrimento de cualquier individuo, ciudadano o no.

Entre 2008-2010 hubo más de 20 mil secuestros a migran-
tes en territorio nacional. Según cifras oficiales, para el pe-
riodo 2014 a 2016, de un total de 5 mil 824 delitos contra,
migrantes en Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Coahuila, Sonora
y a nivel federal, sólo existe, evidencia de 49 sentencias, lo
que equivale a una impunidad de 99 por ciento.3

Por último, es necesario recordar que en agosto del 2010
varios medios de comunicación informaron la masacre co-
metida contra 72 migrantes de Centro y Sudamérica, en el
estado de Tamaulipas. Entre las personas asesinadas se en-
contraban mujeres y niños. Los migrantes están expuestos
a redes criminales y a una compleja red de violencia social
e institucional; su tránsito implica enfrentarse a extorción,
militarización, paramilitarización y a las políticas coerciti-
vas en contra de ellos.

Los mexicanos migrantes en Estados Unidos no son delin-
cuentes como tampoco lo son los centroamericanos que
cruzan por México, para llegar a la frontera norte. Motivo
por el cual el eliminar la discriminación expresada en la
Carta Magna, con el calificativo de “perniciosos” no es un
tema de forma, sino una manera de reconocimiento integral
al tema a la migración como fenómeno social, que incluso,
lejos de ser perniciosa, ayuda a los países con mano de obra
y con intelectos con gran capacidad de emprendimiento e
innovación.

La violencia ejercida por las instituciones debe ser proscri-
ta de las políticas de los diferentes gobiernos, ya sea en Es-
tados Unidos como en México; donde la corrupción ha pro-
vocado abusos y explotación de este grupo vulnerable de
personas, los migrantes.

Argumentación

De la iniciativa que se propone es necesario resaltar que no
se limita, restringe o se demerita ninguna facultad del go-
bierno en materia migratoria. Queda salvaguardado el de-
recho de la nación a proteger sus asuntos internos y sus
fronteras, así como de determinar la forma en qué los ex-
tranjeros deben entrar o salir del territorio. Es por ello, que
el único propósito es eliminar un elemento discriminatorio
hacia los extranjeros en México, y no así mermar ninguna
facultad del Estado.

El mismo artículo 11 de la Constitución señala que el ejer-
cicio del derecho estará supeditado a las facultades que la
ley otorgue a las autoridades judiciales y administrativas.
De la lectura integral del primer párrafo del artículo 11 se
desprende que las potestades que se otorguen al gobierno,
ya sea ejecutivo o judicial, estará expresado en la ley y no
en la Carta Magna; luego entonces, la presente modifica-
ción no afecta de manera alguna las capacidades de las di-
ferentes autoridades, administrativas o judiciales.

No obstante, la presente reforma aporta en la visión que se
tiene del fenómeno migratorio, expresado en la Constitu-
ción Política; donde la doctrina ha explorado de manera
clara que nuestra Ley Suprema contiene la visión y aspira-
ciones de nuestra sociedad. De ahí se desprende la necesi-
dad de eliminar todo elemento discriminatorio hacia los ex-
tranjeros o migrantes en nuestro país.

México ha reconocido ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, ante la solicitud de la Opinión Consulti-
va OC-18/03 que se presenta una problemática en cuanto a
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la protección de los Derechos Humanos de los migrantes,
señalando las siguientes condiciones:

La protección de los derechos humanos de los trabajadores
migrantes es también un tema de especial interés para Mé-
xico en razón de que existen, aproximadamente, 5.998.500
(cinco 12 millones novecientos noventa y ocho mil qui-
nientos) trabajadores mexicanos fuera del territorio nacio-
nal. De ellos, se calcula que 2.490.000 (dos millones cua-
trocientos noventa mil) son trabajadores migrantes
indocumentados que, al carecer de una situación migrato-
ria regular, “se convierten en un blanco natural para la ex-
plotación humana y laboral, debido a su condición espe-
cialmente vulnerable.

Tan sólo en un período de cinco meses (del 1 de enero de
2002 al 7 de mayo del mismo año), México ha tenido que
intervenir, a través de las representaciones consulares, en
alrededor de 383 casos en defensa de los derechos huma-
nos de trabajadores migrantes mexicanos, por discrimina-
ción laboral, salarios no pagados, indemnización por enfer-
medades adquiridas en centros de trabajo y accidentes de
trabajo, entre otros motivos. Los esfuerzos que México y
otros Estados de la región han venido realizando en defen-
sa de los derechos humanos de los trabajadores migrantes,
no han podido evitar el recrudecimiento de legislaciones y
prácticas discriminatorias contra el extranjero que busca
trabajo en un país distinto al suyo, ni la regulación del mer-
cado de trabajo con base en criterios discriminatorios,
acompañados de xenofobia, la cual se ampara en la seguri-
dad nacional, el nacionalismo o la preferencia nacional.

Respecto del fondo de la consulta, México indicó en su so-
licitud:

En cuanto a la primera pregunta de la consulta (supra pá-
rrafo 4) De conformidad con el principio de igualdad ju-
rídica consagrado en el artículo II de la Declaración
Americana, en el artículo 24 de la Convención America-
na, en el artículo 7 de la Declaración Universal y en el ar-
tículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, toda medida que propicie un trato perjudicial-
mente distinto a personas o grupos de personas que se
encuentren en el territorio de un Estado americano y su-
jetas a su jurisdicción, es contraria al reconocimiento de
igualdad ante la ley, que prohíbe todo tratamiento discri-
minatorio con apoyo en la ley.4

Ante dicha solicitud de México, queda evidente la acción
de nuestro país, y la necesidad por promover la igualdad

ante la ley y eliminar la xenofobia; argumento base por el
cual debe modificarse la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en cuanto a su artículo 11.

La antes mencionada Opinión Consultiva, apoyada por
treinta países estableció la obligación de respetar y garan-
tizar los derechos fundamentales de los migrantes. Al res-
pecto el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados señaló:

La condición migratoria “constituye y debe constituir una
causal prohibida para la discriminación en nuestro Conti-
nente, con base en la Declaración Americana, así como
[en] la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.
El principio de no discriminación está consagrado en todos
los instrumentos de derechos humanos.

En cumplimiento de dicha obligación, los Estados deben
abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera
vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situa-
ciones de discriminación de jure o de facto. Esto se tra-
duce, por ejemplo, en la prohibición de emitir leyes, en
sentido amplio, de dictar disposiciones civiles, adminis-
trativas o de cualquier otro carácter, así como de favore-
cer actuaciones y prácticas de sus funcionarios, en apli-
cación o interpretación de la ley, que discriminen a
determinado grupo de personas en razón de su raza, gé-
nero, color, u otras causales.5

Por último, la Opinión Consultiva de la Corte Interameri-
cana de Derecho Humanos concluye en sus primeros tres
puntos:

1. Que los Estados tienen la obligación general de res-
petar y garantizar los derechos fundamentales. Con este
propósito deben adoptar medidas positivas, evitar tomar
iniciativas que limiten o conculquen un derecho funda-
mental, y suprimir las medidas y prácticas que restrinjan
o vulneren un derecho fundamental.

2. Que el incumplimiento por el Estado, mediante cual-
quier tratamiento discriminatorio, de la obligación ge-
neral de respetar y garantizar los derechos humanos, le
genera responsabilidad internacional.

3. Que el principio de igualdad y no discriminación po-
see un carácter fundamental para la salvaguardia de los
derechos humanos tanto en el derecho internacional co-
mo en el interno.6



En consecuencia y en congruencia a tales disposiciones de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es que de-
bemos modificar la Constitución eliminando el calificativo
de “perniciosos residentes” objeto de la presente iniciativa,
por ser un elemento de discriminación y estar expresado en
términos de los derechos de migrar y transitar por y a tra-
vés del territorio nacional.  En lo que respecta a la palabra
“residentes”, la eliminación va en función de que las leyes
regulen lo concerniente no solo a los residentes en México,
sino a todos los extranjeros en el país.

En 2011 la Comisión Nacional de Derechos Humanos
publicó el “Informe especial sobre secuestro de migran-
tes en México”, en donde se revelan datos importantes
sobre la situación de los migrantes frente al Instituto Na-
cional de Migración y otras autoridades que debería pro-
teger sus derechos.

Durante sus visitas de trabajo, personal de esta Comisión
Nacional de los derechos humanos recabó un total de 178
testimonios relativos a eventos de secuestro de migrantes,
de los cuales 153 (86 por ciento) corresponden a declara-
ciones ofrecidas por migrantes que fueron víctimas direc-
tas de este ilícito, mientras que 25 (14 por ciento) atañen a
narraciones ofrecidas por personas que atestiguaron los he-
chos delictivos.

Es importante destacar que las cifras antes citadas podrían
resultar superiores, pues la naturaleza del delito y la situa-
ción de vulnerabilidad en la que se encuentra la población
migrante impiden conocer de todos los eventos de secues-
tro que tuvieron lugar en ese periodo.

El presente Informe Especial sobre secuestro de migran-
tes en México reporta, respecto de la nacionalidad de las
víctimas y testigos que brindaron su testimonio a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, que en 44.3
por ciento de los casos, se trata de hondureños, en 16.2
por ciento de salvadoreños, en 11.2 por ciento de guate-
maltecos, en 10.6 por ciento de mexicanos, en 5 por cien-
to de cubanos, en 4.4 por ciento de nicaragüenses, en 1.6
por ciento de colombianos, en 0.5 por ciento de ecuato-
rianos, en tanto que en el resto de los casos no fue posi-
ble determinar la nacionalidad.

Del total de testimonios recabados, el 15.7 por ciento co-
rresponde a experiencias narradas por mujeres migrantes.
Por lo que hace a las regiones en donde se presentaron
eventos de secuestro de migrantes, según las evidencias re-
cabadas, 67.4 por ciento de los eventos sucedieron en el su-

reste, 29.2 por ciento en el norte y 2.2 por ciento en el cen-
tro del país. En el resto de los eventos no se especifica la
región. Los estados en que se presentó el mayor número de
testimonios de víctimas y testigos de secuestro, son Vera-
cruz, seguido de Tabasco, Tamaulipas, San Luis Potosí y
Chiapas.

De los 178 testimonios recabados por esta Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, en el 8.9 por ciento de
los casos, testigos y víctimas refieren la colusión de algu-
na autoridad en la comisión del delito de secuestro. En-
tre las más frecuentemente aludidas se encuentran dis-
tintas corporaciones de policía municipal, personal del
Instituto Nacional de Migración e Instituciones de Se-
guridad pública estatal, así como la Policía Federal.

Tan relevantes datos señalan la crisis institucional que pre-
senta el país en cuanto al respeto de los Derechos Huma-
nos, sobre todo a los de personas en condiciones vulnera-
bles, como los son los migrantes centroamericanos. A todas
luces las violaciones de las garantías por parte de las auto-
ridades de los diferentes órdenes de gobierno son motivo
de atención nacional, aunado a las bandas del crimen orga-
nizado que secuestran y reclutan a migrantes para sus fines.
En consecuencia, el trato digno y respetuoso hacia los mi-
grantes también es materia de seguridad pública, entendida
como una forma de combatir el crimen organizado en el
país, más no así criminalizando a la migración.

Reformar la Constitución, es el primer paso para desvincu-
lar el modelo de seguridad con las políticas migratorias,
eliminando el carácter persecutor-policial, y promover un
modelo de seguridad humana y de hospitalidad.

De 2012 a 2017 se tiene registrado 2 mil 912 migrantes
víctimas de algún delito; en promedio cuatro de diez mi-
grantes fueron secuestrados, según cifras del Instituto Na-
cional de Migración.

El peor panorama esta en Tamaulipas, lugar en el que se
concentran 974 casos de los mil 227 que hubo en todo el
país. Esta zona se convirtió en un foco rojo desde 2010,
año en el que se encontraron los cadáveres de 72 migran-
tes. Eso marcó el inicio de una violencia extrema contra es-
ta población.

De 2012 a 2017 la mitad de las víctimas de las que tuvo re-
gistro el INM fueron agredidas en Chiapas y Oaxaca. La
extorción en el sur es más fuerte porque es donde los mi-
grantes traen más dinero…7

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 37



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados38

La presente iniciativa pretende eliminar la visión de se-
guridad, persecutoria y coercitiva del fenómeno de la mi-
gración. En primer lugar, para dar cumplimiento a los de-
rechos humanos y posteriormente para dar el trato
reciproco a los migrantes extranjeros en México, al trato
que queremos reciban los mexicanos que emigran hacia
países como Estado Unidos o Canadá.

Por ello, es necesario eliminar desde la Constitución Polí-
tica de los Estado Unidos Mexicanos, cualquier elemento
que induzca la discriminación y la calificación negativa de
la migración, como es el calificativo de “pernicioso”, ex-
presado en el primer párrafo del artículo 11 de nuestra Ley
Suprema.

Asimismo, se elimina la palabra “residentes” del señalado
artículo con el objetivo de preservar la congruencia y ar-
monía gramatical del precepto. De esta forma el artículo 11
y las leyes que regulen dicho artículo tendrán facultades
sobre todos los extranjeros en el territorio nacional, y no
asolo así aquellos que sean residentes en México.

Cabe señalar, que a pesar de que contamos con la Ley de
Migración, publicada en mayo del 2011, que es un ordena-
miento de orden público y de observancia general en toda
la República y tienen por objeto regular lo relativo al in-
greso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de
los Estados Unidos Mexicanos; en ningún artículo de la
mencionada ley se hace referencia al calificativo vertido en
la Constitución de “pernicioso”. Motivo por el cual, de no
tener una utilidad para la protección de los derechos de los
individuos o para la salvaguarda del interés general de la
Nación, es prescindible, y debe ser eliminado por ser un
elemento que no coadyuva al mejor entendimiento del fe-
nómeno migratorio.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta sobera-
nía el siguiente proyecto de decreto bajo el siguiente

Fundamento legal

El suscrito, en ejercicio de la facultad que confiere el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el artículo 77, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 11 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue: 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la Re-
pública, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de resi-
dencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo-
conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad ju-
dicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las
de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitacio-
nes que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y
salubridad general de la República, o sobre extranjeros en el
país.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Roxana Rodríguez Ortiz, Epistemología de la Frontera: Los Límites
del Otro Revista do Centro de Educação e Letras, Volumen 13 número
1; 2011.

2 Informe Especial sobre Secuestro de Migrantes en México. 

3 Ximena Suárez, Andrés Díaz, José Knippen y Maureen Meyer; El ac-
ceso a la justicia para personas migrantes en México, un derecho que
existe sólo en el papel; julio de 2017.|

4 Corte Interamericana de Derechos Humanos; Opinión Consultiva oc-
18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos
Mexicanos; Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocu-
mentados. 

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos; Opinión Consultiva oc-
18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos
Mexicanos; Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocu-
mentados.

6 Ibídem.



7 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/secuestros-azotan-
migrantes-de-centroamerica

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, a los 20 días del mes de noviem-
bre de 2018.— Diputado Ulises García Soto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y
CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley
General de Salud y 198 del Código Penal Federal, a cargo
del diputado Manuel Huerta Martínez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Manuel Huerta Martínez, diputado federal del Grupo Par-
lamentario de Morena de la LXIV Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 6, numeral 1, 77, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículo 194 y 198 de la Ley General
de Salud y el artículo 198 del Código Penal Federal, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

I) Antecedentes

En 2017 la producción total mundial de opio experimentó
un aumento del 65 por ciento respecto a 2016, alcanzando
una cifra de 10 mil 500 toneladas, según lo reportado por
la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(UNODC) en su Informe Mundial sobre las Drogas 2018.1

Así, 2017 ha sido el año con mayor producción de opio
desde 1930. Los siguientes países se señalan como los
principales productores de opio ilícito: Afganistán (85 por
ciento), Myanmar (8 por ciento), México (3 por ciento) y
la República Democrática Popular Laos (1 por ciento). 

Este incremento en producción está vinculado con el re-
punte de muertes por sobredosis de drogas en Estados Uni-

dos de América (EUA), que en 2015 alcanzó una tasa de
17.3 muertes cada 100 mil habitantes, esta cifra ha incre-
mentado en gran medida por el repunte en muertes por so-
bredosis de opiáceos. Además, este dato es similar a las
17.2 defunciones cada 100 mil habitantes reportadas por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) para
México el mismo año.

De forma paradójica, distintos países en el mundo enfren-
tan una sub-oferta para la atención de pacientes con en-
fermedades terminales y de cuidados paliativos; México
entre ellos con una demanda del 36 por ciento atendida.

Por otro lado, México enfrenta además de la problemática
del incremento del cultivo ilegal de amapola registrada en
el primer párrafo, la violencia vinculada con las activida-
des de la cadena de valor de opiáceos y opioides; en pro-
medio, de 2013 a 2017, el 43 por ciento de los homicidios
vinculados a la delincuencia organizada (HVDO) sucedie-
ron en estados que tienen municipios con siembra ilícita de
amapola.

Un reciente estudio de la Comisión Nacional de Seguridad,
de junio de 2018, sobre el Mercado de opiáceos y opioi-
des: alternativas para México señala:

“… a la luz de la evidencia internacional disponible,
existen dos alternativas documentadas a nuestra
problemática: la sustitución de cultivos (amapola por
alguno otro legal) y la legalización del cultivo de ama-
pola con fines científicos y médicos. Entre los países
que han implementado la segunda destacan, España con
la licencia más antigua (1936), Australia con el debate
más vigente (modificación genética de la amapola), y
Reino Unido con la licencia más reciente (2006).

Como parte de este estudio, se describen los casos de éxi-
to en la legalización del cultivo de amapola en India y
Turquía, así como la participación de los diferentes acto-
res que intervienen en la transformación de la amapola en
opio o en paja de adormidera.

En México, por otro lado, el consumo per cápita de medi-
camentos derivados del opio muestra una tendencia cre-
ciente en un contexto de oferta limitada, dependiente de
las importaciones provenientes de otros países. El informe
de la Comisión Lancet establece que México sigue la ten-
dencia de los países en vías de desarrollo en donde el pre-
cio de los medicamentos es mayor que en los países con
economías consolidadas, por ejemplo, la morfina inyecta-
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ble tiene un precio 30 veces mayor que el registrado en
otras naciones.

Asimismo, de conformidad con lo publicado por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), de los 82 mil 505 en-
fermos de cáncer que fallecieron durante 2016 en Méxi-
co, 66 mil 4 (80 por ciento) sufrieron dolor de moderado
a severo, lo que supone que no tuvieron acceso a medi-
camentos derivados del opio.

Como resultado de lo anterior y con base en la experiencia
nacional, se plantean tres posibles políticas públicas para
contener y disuadir la violencia generada por el cultivo ile-
gal de amapola:

1. Permitir la producción de amapola en México con
el objetivo de destinarla al procesamiento y distribu-
ción de los medicamentos derivados del opio (por
ejemplo, la morfina, la oxicodona, el fentanilo y la bu-
prenorfina);

2. Mejorar la estrategia de desarticulación de organi-
zaciones delictivas relacionadas con el mercado ilegal
de opioides y opiáceos, enfocándose en las redes cri-
minales operativas, financieras y político-sociales; y 

3. Fortalecer los mecanismos que eviten la desviación
del uso del anhídrido acético, componente esencial pa-
ra producir heroína.”

II) Marco Jurídico Internacional

Un estudio realizado por el Instituto Belisario Domínguez
denominado “Control internacional de drogas: anteceden-
tes históricos rumbo a UNGASS 2016”2 muestra la evolu-
ción histórica del marco general de control de la produc-
ción y del comercio del opio a nivel internacional deriva de
la primera Conferencia Internacional del Opio celebrada en
Shanghái en 1909 (Instituto Belisario Domínguez, 2015).
En dicha reunión, Estados Unidos impulsó el desarrollo de
un régimen global en contra de la utilización del opio en la
medicina, en estudios científicos e investigación y en fines
recreativos. 

La conferencia sentó las bases para la Convención Inter-
nacional del Opio que se llevó a cabo en La Haya en
1912. Esta convención es considerada el primer tratado
internacional para fiscalizar, regular el comercio y vigi-
lar el transporte de opio y sus derivados. El acuerdo fue

aplicado de manera directa por Estados Unidos, China,
Noruega, Países Bajos y Honduras. 

Después se negociaron otros tratados hasta la consolida-
ción del actual sistema de fiscalización de sustancias
constituido en la Convención Única de Estupefacientes
de 1961.

Es importante resaltar que México es parte, desde 1977, de
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, la
cual establece una lista de definiciones, el régimen de fis-
calización, obligaciones para que las partes faciliten infor-
mación sobre sus necesidades de estupefacientes con fines
médicos, así como datos estadísticos sobre producción, fa-
bricación, uso, consumo, decomisos, superficies de cultivo,
importaciones y exportaciones. 

La Convención deja espacio para que cada Estado par-
te decida si la prohibición de ciertos cultivos es la medi-
da más adecuada para proteger la salud pública y evi-
tar el tráfico ilícito, teniendo la obligación de secuestrar
y destruir las plantas ilícitamente cultivadas. Si se per-
mite el cultivo de adormidera, se deberán establecer orga-
nismos oficiales para designar zonas de cultivo, emitir li-
cencias, recibir la totalidad de las cosechas, importar y
exportar existencias.

Respecto del comercio internacional, la Convención Única
de 1961 establece limitaciones a la producción de opio pa-
ra el comercio internacional, entre las que destacan: 

A) Tener en cuenta las necesidades mundiales con arre-
glo a las previsiones de la JIFE, instancia internacional
que evalúa la evolución de oferta-demanda de estas sus-
tancias, a fin de evitar la superproducción.

B) Notificar a la JIFE sobre la intención de producir
opio, siempre que no haya riesgo de ocasionar tráfi-
co ilícito, someterse a la fiscalización de la Conven-
ción Única e informar sobre el o los países a los que
se exportará.

C) Informar sobre las cantidades que se calcula serán
producidas.

Tanto la JIFE, como el Consejo Económico y Social de
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Co-
misión de Estupefacientes pueden aprobar o rechazar la
producción.



El régimen internacional mantiene controles rigurosos para la
exportación de opiáceos con fines medicinales. La JIFE de la
ONU tiene la facultad de monitorear y controlar los volúme-
nes de producción de cada país en concordancia con la de-
manda mundial de medicamentos.

La JIFE señala como buena práctica la vigilancia del comer-
cio lícito a través de la reglamentación del comercio lícito in-
ternacional, el control ejercido por los Estados, la administra-
ción eficiente de sistemas reglamentarios y controles
voluntarios. Otro ejemplo es el acuerdo entre gobiernos, ad-
ministrado por la JIFE, para garantizar la disponibilidad ade-
cuada de materias primas de opiáceos para utilizarlas con fi-
nes médicos y científicos y, al mismo tiempo, prevenir la
acumulación excesiva de existencias, lo que podría dar lugar
a la desviación de sustancias.

La JIFE recomienda que las existencias mundiales de ma-
terias primas de opiáceos se mantengan en un nivel sufi-
ciente para atender la demanda mundial durante aproxima-
damente un año, a fin de garantizar el suministro médico y
al mismo tiempo evitar la desviación.

III) Contexto del mercado de medicamentos derivados
del opio

A) Mercado legal

El mercado global de medicamentos derivados del opio es-
tá compuesto por la oferta y la demanda de sustancias y
compuestos cuyo fin es el tratamiento del dolor moderado
e intenso. 

En particular, medicamentos como la morfina, la oxicodo-
na, el fentanilo y la buprenorfina son esenciales en el trata-
miento del dolor (OMS, 2012). Estos medicamentos, entre
otros, están disponibles únicamente para un pequeño por-
centaje de la población global.3

Según la JIFE, existen 5 mil 500 millones de personas (tres
cuartas partes de la población mundial) que no tienen ac-
ceso a medicamentos contra el dolor. Asimismo, el 90 por
ciento del consumo de medicamentos derivados del opio se
concentra en Australia, Nueva Zelanda, Canadá, Estados
Unidos y Europa Occidental (Hallam, 2014), por lo que el
gran desbasto en la demanda de remedios contra el dolor
intenso se concentra en las regiones subdesarrolladas. Di-
cha problemática es considerada un factor primordial en la
“pandemia global de dolor no tratado” (Oncology, 2012).

De acuerdo con un estudio sobre enfermos de cáncer en el
mundo, existe una brecha radical en cuanto al acceso a me-
dicinas para el control del dolor. Esta brecha es generada
por la diferencia de precios entre comunidades desarrolla-
das y en vías de desarrollo, que a su vez es el resultado de
la falta de un mercado competitivo en países en vías de 
desarrollo. 

Por ejemplo, 1 mg de una tableta de sulfato de morfina de-
bería costar menos de un centavo de dólar, y el suministro
para un mes se encuentra entre 1.80 y 5.40 dólares. Sin em-
bargo, el costo de esta cantidad en algunos países en vías
de desarrollo oscila entre los 60 y 180 dólares. Incluso en
países con ingresos promedio de América Latina, el costo
de un suministro mensual de morfina puede alcanzar hasta
el 200 por ciento del salario promedio de una persona
(Knaul, 2014).

1. Cadena Productiva

La cadena productiva de medicamentos derivados del opio
se integra por diversos agentes: agricultores, extractores,
procesadores (farmacéuticas), distribuidores, consumido-
res (pacientes) y agentes reguladores nacionales e interna-
cionales. Cada uno de ellos desempeña un rol específico en
la cadena productiva de los medicamentos derivados del
opio, como se observa en el esquema 1.

Esquema 1. Cadena productiva de medicamentos deri-
vados de opio

Esquema sobre la cadena productiva para México: 
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Esquema. Interacción de los agentes de la cadena pro-
ductiva de medicamentos derivados del opio en México

Agentes reguladores Pacientes con dolores de modera-
dos a fuertes Gobiernos y agencias internacionales

Fuente: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado (ISSSTE)

2. Demanda

La demanda cubierta de medicamentos derivados del
opio se concentra en los países desarrollados. En el
2013, los países con mayor consumo de medicamentos de-
rivados del opio fueron los siguientes: Estados Unidos de
América (57.3 por ciento del consumo mundial), Canadá
(7.7 por ciento), Reino Unido (4.7 por ciento), Francia (4.6
por ciento), Austria (3.7 por ciento) y China (3.7 por cien-
to). Cabe destacar que Austria es el país con mayor consu-
mo de medicamentos derivados del opio per cápita (JIFE,
2015). 

En el mapa 1 se puede observar el consumo de medica-
mentos derivados del opio en dosis diarias de consumo de-
finidas con fines estadísticos (S-DDD) por millón de habi-
tantes y por día.

Mapa 1. Consumo de medicamentos derivados del opio
en el mundo 

Disponibilidad de medicamentos derivados del opio para el
tratamiento del dolor (promedio 2010-2012). El consumo
está expresado en “dosis diarias definidas con fines esta-
dísticos” (S-DDD) por millón de habitantes y día (Mapa
JIFE) Fuente: Hallam (2014)

La demanda de medicamentos derivados del opio ha au-
mentado en un 200 por ciento entre 1994 y el 2013. De he-
cho, a excepción de 2 años, la demanda ha aumentado (o se
ha mantenido constante) año con año durante los últimos
19 años (ver gráfica 1)

Gráfica 1. Consumo mundial de medicamentos derivados
del opio expresado en miles de millones de dosis diarias
definidas con fines estadísticos (S-DDD), 1994 a 2013,
Fuente: JIFE (2015) 

a/ Opioides: opiáceos y opioides sintéticos 
b/ Incluida la buprenorfina, opiáceo sujeto a fiscalización con arreglo
al Convenio de 1971
c/ Incluida la pentazocina, opioide sintético sujeto a fiscalización con
arreglo al Convenio de 1971



En consecuencia, también la demanda por los insumos
para la elaboración de los medicamentos derivados del
opio ha aumentado durante las últimas dos décadas (JI-
FE, 2015).

Demanda nacional 

De acuerdo con datos de la JIFE, el consumo per cápita
de medicamentos derivados del opio en México muestra
una tendencia creciente durante el periodo 2000-2013.
Mientras que en el 2000 el consumo promedio per cápita
fue de 2.44 mg, en 2013 éste se estimó en 3.92mg, es decir
un crecimiento del 61 por ciento (ver gráfica 2).

Gráfica 2. Consumo per cápita de medicamentos deri-
vados del opio en México

Fuente: Elaboración propia con datos de la JIFE

Resulta importante señalar que al compararse el consumo
per cápita de medicamentos derivados del opio entre Mé-
xico y el consumo en los Estados Unidos (EUA) entre 2000
y 2013, se tiene una gran diferencia, ya que en este perio-
do el consumo mexicano representó tan sólo el 0.6 por
ciento del consumo estadounidense (ver cuadro A del ane-
xo). La diferencia anterior puede reflejarse también en la
disponibilidad de medicamentos derivados del opio para el
tratamiento del dolor, mientras que en EUA el promedio de
dosis diarias por millón de habitantes es superior a 10 mil,
en México se encuentra en un rango de 1 a 100 dosis.4 Adi-
cionalmente, en 2012, de las 78 mil 719 muertes registra-
das por cáncer en México, 69 mil 975 (el 89 por ciento) su-
frieron dolor de moderado a severo, lo que supone que no
tuvieron acceso a medicamentos derivados del opio.

A pesar de que la demanda de medicamentos derivados del
opio en México muestra una tendencia creciente, la oferta

de estos productos es aún limitada, condición que compar-
te con otros países en vías de desarrollo en los que el dolor
no se controla en gran medida (Hallam, 2014). En este sen-
tido, en 2013, la cantidad disponible de alcaloides del
opio y sus derivados, así como de los medicamentos deri-
vados del opio sintéticos en el mercado mexicano fue de
250 kilogramos (JIFE, 2014), de los cuales 87 (35 por
ciento) correspondieron a importaciones. En dicho total,
los alcaloides del opio y sus derivados contribuyeron en 69
por ciento (172 kg), mientras que la cantidad de medica-
mentos derivados del opio sintéticos representó 31 por
ciento (78 kg). 

Exceso de demanda en México

Dado que en México la disponibilidad de medicamentos
derivados del opio con fines médicos sigue siendo baja, la
JIFE reconoce como obstáculos para el abastecimiento de
la demanda:

– La complejidad de procedimientos legales y admi-
nistrativos para la obtención de estos medicamentos.

– La insuficiente información de los profesionales de
la salud pública que limita la prescripción y distribu-
ción. 

– La resistencia por parte de médicos a admitir el uso
de medicamentos derivados del opio como opción de
tratamiento.

La presente propuesta se encuentra enfocada a solventar el
primer obstáculo.

Por otra parte, un estimador de la demanda potencial de
medicamentos derivados del opio se puede construir a par-
tir de los datos sobre padecimientos crónicos; 28 millones
de personas experimentan dolor en algún grado (Senado de
la República, 2014), de los cuales, se asume que el 30 por
ciento padecen dolores de fuertes a graves, y que el 60 por
ciento de los pacientes no cuentan con acceso al tratamien-
to para aliviarlos (Mohar Betancourt, 2015). Así, se puede
determinar que la demanda de medicamentos derivados del
opio en México es de 19,764kg. Sin embargo, de acuerdo
con datos de la JIFE, en 2013 tan sólo estuvieron disponi-
bles 482kg de medicamentos en el mercado mexicano,5 es
decir, existe un exceso de demanda por 19,282kg. 
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3. Oferta 

Los sembradíos de adormidera que son empleadas con fi-
nes médicos y científicos se producen, mayoritariamente,
en tres países: Turquía, India y Australia (Tasmania). No
obstante, también España y Francia tienen una producción
importante. Normalmente, el proceso de extracción de los
alcaloides se realiza en los países donde se siembra la
adormidera y el procesamiento (transformación a medica-
mentos) es llevado a cabo en donde las farmacéuticas tie-
nen sus respectivos laboratorios (Bartholomew, 2007). En
particular, las siguientes empresas importan alcaloides y
realizan procesamiento y/o distribución de medicamentos
derivados del opio:

Cuadro 1. Principales farmacéuticas importadoras

Fuente: Elaboración propia con datos de Senlis Council (2012)

B) Mercado ilegal

1. Consumo 

De acuerdo con información de la Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), en 2016 hu-
bo aproximadamente 19.4 millones de consumidores de
opiáceos en el mundo (0.4 por ciento de la población mun-
dial entre 15 y 64 años). 

La prevalencia del consumo de medicamentos derivados
del opio en los países de América del Norte (3.8 por cien-
to) continúa siendo elevada respecto a la media mundial
(0.7 por ciento). Para el caso de EUA, el mayor importador

de la amapola producida en México, la UNODC indica que
existen indicios sobre un desplazamiento parcial del con-
sumo de medicamentos derivados del opio hacia el consu-
mo de heroína lo que podría explicarse por una mayor dis-
ponibilidad de esta sustancia así como debido a una
reducción en su precio. 

Según datos de los Centros para el Control y la Prevención
de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) el uso de
la heroína incrementó 63 por ciento entre 2002 y 2013 en
la población estadounidense. Durante 2013 se estimó que
517,000 personas reportaron el uso dependencia de la he-
roína, lo cual representa un aumento de 150 por ciento res-
pecto al 2007. Además, la tasa de muertes por sobredosis
de drogas en EUA en 2015 fue similar a la de México en
defunciones por homicidios (INEGI), el incremento en
EUA de las muertes estuvo relacionado con la sobredosis
de opiáceos.

Gráfica 3. Comparación de muertes por homicidios en
México y por sobredosis en EUA

Fuente: Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades
(CDC, por sus siglas en ingles) de EUA

Ahora bien, según datos de la UNODC reportados en su In-
forme Mundial de las Drogas, en 2016 el porcentaje de
consumidores de heroína en Estados Unidos de Améri-
ca se incrementó en un 14 por ciento, con respecto al
2015.

Consumo nacional

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Adiccio-
nes 2016 – 2017, el 0.2 por ciento (145 mil 382) de la po-
blación de 12 a 65 años mostraron incidencia6 del con-
sumo de derivados de opiáceos y heroína. La base de
consumidores es significativamente menor que la de Esta-
dos Unidos (2.1 millones padecen trastornos por el consu-
mo de derivados de opiáceos, mientras que se identifican
670 mil usuarios de heroína).



2. Producción 

El cultivo global de opiáceos durante 2017 fue de 418 mil
hectáreas, lo que resulta en un incremento del 37 por
ciento respecto a 2016. Este crecimiento puede deberse a
que el cultivo de adormidera alcanzó niveles históricos en
el principal país que se cultiva, Afganistán, que en 2017
llegó a producir 9 mil toneladas, incrementando su pro-
ducción en un 87 por ciento con respecto al año anterior.

En términos de producción, en 2017 la producción total
mundial de opio experimentó un aumento del 65 por cien-
to con respecto a 2016, alcanzando una cifra de 10 mil 500
toneladas, según lo reportado por la UNODC en su Infor-
me Mundial sobre las Drogas 2018. Así, 2017 ha sido el
año con mayor producción de opio desde 1930.

Por su parte, la heroína se aproximó a las 526 toneladas.
Cabe destacar que a nivel global se identificaron los si-
guientes países como los principales productores de opio
ilícito: Afganistán (85 por ciento), Myanmar (8 por ciento),
México (3 por ciento) y la República Democrática Popular
Laos (1 por ciento). 

3. Producción nacional 

Actualmente, no existen cifras oficiales sobre la produc-
ción de amapola en México. Al no contar con estos datos
se puede usar como indicador de producción, la erradica-
ción de amapola a nivel municipal (cf. Dube, et al. 2014).
En otras palabras, se puede asumir que donde más hectáre-
as se erradican también es donde más se produce o cultiva. 

De acuerdo con información del Esfuerzo Nacional, en los
últimos seis años (2012 a 2018) respecto a los anteriores, la
erradicación de hectáreas en el país ha incrementado en un
57 por ciento. A su vez, durante el mismo periodo las en-
tidades federativas que se listan a continuación han mos-
trado los siguientes incrementos: Guerrero (36 por cien-
to), Chihuahua (24 por ciento) y Durango (20 por
ciento).

De acuerdo con información del Esfuerzo Nacional, de di-
ciembre de 2012 al 28 de junio de 2018 se han erradicado
un total de 131,358.58 hectáreas de amapola en el país.
Es importante destacar que el 92 por ciento de la erradica-
ción se concentra en 4 estados: Guerrero (35 por cien-
to), Chihuahua (24 por ciento), Durango (21 por ciento)
y Sinaloa (12 por ciento).7

Durante febrero de 2010 a noviembre de 2012 alrededor
del 93 por ciento de la erradicación se concentró práctica-
mente en los mismos estados que los de la presente admi-
nistración: Guerrero (50.30 por ciento), Durango (18.42
por ciento), Chihuahua (11.78 por ciento), Sinaloa (7.41
por ciento) y Nayarit (3.77 por ciento).

La gráfica 4 muestra la evolución de la erradicación de
hectáreas a nivel nacional de enero 2006 hasta mayo 2015.
De 2006 a septiembre de 2015 ha habido un aumento de las
hectáreas de amapola erradicadas. El promedio anual de
erradicación (descontando 2015) es de 15,393 hectáreas.
Es importante mencionar que durante 2014 se registró un
incremento importante respecto de 2013 y 2012. 

Por otro lado, como se muestra en la gráfica 5, el 70 por
ciento del total de hectáreas erradicadas se concentra en 13
municipios, principalmente dentro de los estados de Gue-
rrero (6), Chihuahua (2) y Sinaloa (2).8

En el caso particular de Guerrero se han localizado y des-
truido plantíos de amapola en 75 (93 por ciento) de los
81 municipios que integran a la entidad. Además, cuatro
municipios constituyen el 52 por ciento de las hectáreas
erradicadas en el estado: Gral. Heliodoro Castillo (20 por
ciento), Ayutla (13 por ciento), San Miguel Totolapan (12
por ciento) y Chilpancingo de los Bravo (7 por ciento). Di-
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chos municipios se ubican casi en su totalidad en el centro
del estado, tal y como se observa en el mapa 2.

Mapa 2. Hectáreas destruidas en el estado de Guerrero

Fuente: Elaboración propia con datos de Sedena.

Para poder pronosticar las zonas geográficas que podrían
incrementar la producción de amapola en caso de aprobar-
se la presente propuesta, sería necesario contar con infor-
mación sobre producción de este opiáceo a nivel munici-
pal. Como se mencionó, al no contar con dichos datos se
puede usar como indicador de producción, la erradicación
de amapola. En este sentido, se prevé que lugares con ca-
racterísticas geográficas similares a Guadalupe y Calvo en
Chihuahua, Gral. Heliodoro Castillo en Guerrero, Tamazu-
la en Durango y Badiraguato en Sinaloa, tendrían mayores
posibilidades de comenzar a cultivar amapola. El mapa 3
muestra una infografía sobre las características geográficas
que presentan estos municipios. 

En general se pueden identificar dos corredores en la pro-
ducción de amapola. Ambos corredores se encuentran so-
bre cordilleras montañosas. El corredor norte (municipios
dentro de Durango, Nayarit, Sinaloa y parte de Chihuahua)
está ubicado en la Sierra Madre Occidental y el corredor
sur (municipios dentro de Guerrero) está ubicado en la Sie-
rra Madre del Sur.

Al parecer, los municipios productores no sólo cuentan
con las condiciones climáticas ideales para la siembra
de amapola sino que también son municipios con ca-
racterísticas socioeconómicas similares: se dedican a ac-
tividades agropecuarias, la mayoría de su población se en-
cuentra en condiciones de pobreza y un porcentaje alto de
la población se encuentra por debajo de la línea de bienes-
tar (ver mapa 3 y cuadro 2).

Problemática en México

Tanto la siembra como el cultivo de opioides se lleva a cabo
en regiones consideradas económicamente en desarrollo, lo
cual se debe a dos factores, vinculados entre sí: un Estado de
Derecho debilitado y la ausencia de oportunidades para que
la población se integre al desarrollo económico.

Un estado de derecho debilitado implica, entre otros, que
se está frente a una situación de incumplimiento puntual de
las normas establecidas, en combinación con poco o nulo
respeto a las autoridades e instituciones. Dicha situación se
encuentra estrechamente vinculada a problemas culturales
y de inseguridad, ya que, al no tener respeto o reconoci-
miento de las normas y las instituciones, el vulnerar la le-
galidad a través de actividades ilícitas se vuelve algo nor-
mal y parte del contexto cultural y económico. Las
oportunidades económicas derivadas de actividades ilícitas
tienen una alta probabilidad de permear en la población de
aquellos lugares en los que el estado de derecho se en-
cuentra debilitado o ausente, ya que se conjuga la ausencia
de respeto por la ley y la necesidad de integrarse a la cade-
na de desarrollo económico.

Las actividades ilícitas llevan un grado de peligro y, por
consecuencia, posibilidades de generar violencia entre los
diferentes actores que participan en ellas, además de aque-
lla violencia que se genere como resultado de las acciones
para erradicarlas. Es así que, cada una de las diferentes eta-
pas de la cadena de valor de opioides en México se en-
cuentra relacionada con la generación de violencia. 

IV. Experiencias internacionales para la atención del culti-
vo ilegal

Existen varias lecciones que se pueden aprender de al me-
nos siete países: Australia (1965); España (1934); India;
Francia; Hungría; Turquía; y Reino Unido (2006); que han
legalizado el cultivo de adormidera con fines medicina-
les y científicos, sin embargo nos focalizaremos en dos:
India y Turquía. Describiremos también las experiencias
no exitosas como el caso de Afganistán. 

A. Regulación del cultivo de la amapola con fines médicos
y científicos

1. Casos exitosos

El marco legal internacional del régimen de control mun-
dial de las drogas se compone por tres tratados internacio-



nales: la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961
(enmendada por el protocolo de 1972), el Convenio sobre
Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Convención contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas
de 1988.

El objetivo de dichos tratados es tipificar medidas de con-
trol aplicables a nivel internacional con el fin de garanti-
zar la disponibilidad de sustancias psicoactivas para fines
médicos y científicos, y prevenir su desvío hacia canales
ilegales.

Actualmente, solo Alemania, Australia, Austria, China, Es-
lovaquia, España, Francia, Holanda, Hungría, Inglaterra,
India, Japón, Macedonia, Nueva Zelanda, Polonia, Ruma-
nia, Turquía y Ucrania, pueden cultivar legalmente la
amapola, ya que cuentan con autorización para fines mé-
dicos y científicos.

Según la JIFE, existen dos métodos para la extracción de
los alcaloides de la adormidera: el primero a partir de la
producción de opio y el segundo a través de la paja de
adormidera. India y Turquía, respectivamente, emplean
esos métodos para el cultivo de la adormidera.

a) India

La producción de amapola en India es milenaria; algu-
nos de los primeros registros al respecto datan de 1590. La
producción fue administrada por Países Bajos y Reino Uni-
do, durante sus periodos coloniales respectivos. Una vez
recobrada su independencia en 1947, el control de la pro-
ducción pasó a manos del gobierno. El marco normativo de
este país consiste en una serie de leyes que se aplican de
manera uniforme en todos sus territorios y estados. 

India cuenta con una autoridad central, la Junta India de
Narcóticos (JIN), establecida a través de la resolución No.
F.235-E.0/45 del Ministerio de Finanzas (2 de abril de
1949). Esta autoridad tiene la facultad de mejorar y coor-
dinar los aspectos de narcóticos en India, dependiendo ori-
ginalmente del Ministerio de Finanzas. Actualmente hay
un Comisionado de Narcóticos (dependiente de la JIN) y la
producción es controlada por el gobierno; los campesinos
realizan la siembra y cosecha, cuyo opio es enviado a fá-
bricas gubernamentales. 

India concentra cerca del 90 por ciento de la producción
global de opio y es el único proveedor lícito del mercado
mundial,9 la mayor parte de la producción se destina a la

exportación. Sin embargo, redujo su producción en un 75
por ciento durante 2014. Esto se debe a que Estados Uni-
dos decidió disminuir la cantidad importada de 375.76 to-
neladas en 2008 a 69.50 en 2014, posiblemente porque la
India no ha cambiado su método de producción de opio de
“extracción de la goma” a “paja de adormidera”.10

b) Turquía

Turquía es productora de opio desde el siglo XVIII.
Para 1700, los británicos compraban opio en la región de
Esmirna perteneciente al Imperio Otomano y el cual es
actualmente el segundo mayor puerto de Turquía. Duran-
te esta época se producía opio en prácticamente toda el
área central y oriental, en 32 de las 56 provincias que la
componen. 

La Ley 2253 de 1933 limitó la producción a 12 provin-
cias, debido a que se quería utilizar únicamente para fi-
nes médicos. Se incentivó una sustitución a cultivos de
azúcar en las provincias en las que su producción fue pro-
hibida. El área de cultivo es determinada cada año por un
decreto especial ministerial, el cual debe ser publicado a
más tardar el 15 de junio en la gaceta oficial. 

Los agricultores sólo están autorizados a cosechar las
semillas. Éstas son parte importante de la dieta del campe-
sino, se usan principalmente para extraer un aceite que es
utilizado en la producción de alimentos, las sobras son uti-
lizadas para alimentar al ganado debido a su alto contenido
proteico.

VI) La experiencia en México

Durante el periodo de 1990 a 1993 se implementó un pro-
grama de desarrollo rural para desalentar cultivos ilícitos
en México, particularmente en las entidades federativas
de Oaxaca, Guerrero y Michoacán. Como parte del desa-
rrollo, se establecieron diferentes modalidades entre la
UNODC y el gobierno de México (en sus tres órdenes de
gobierno). El proyecto cofinanciado por el organismo in-
ternacional y el mexicano tuvo un costo aproximado de
88.2 millones de pesos.

En su implementación, la población participó activamente,
dependiendo del tipo de proyecto ejecutado, desde mano
de obra no calificada hasta la aportación de materiales no
industrializados de la región. Se registró una participación
amplia y democrática.
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Como resultados relevantes de la implementación del
programa de desarrollo rural en comento, destacan los 
siguientes:

– Los proyectos productivos y sociales ejecutados con
fondos provenientes principalmente de la UNODC y
complementados con recursos del gobierno mexicano y
de las propias comunidades, han representado un fuerte
impulso en poblaciones proclives a cultivos ilícitos.

– La modalidad en el ejercicio de los recursos, permitió
aumentar la confianza y credibilidad de la población en
las instituciones federales y estatales del gobierno 
mexicano.

– La estrategia provocó beneficios inmediatos de carác-
ter social. 

– Las microinversiones propiciaron la generación de
empleo y el incremento de ingreso en un número rele-
vante de familias, sin embargo, no generaron un desa-
rrollo productivo a nivel regional.

– Algunos de los factores que limitan el desarrollo ar-
mónico por región, es la infraestructura básica de servi-
cios y el equipamiento comunitario, mismos que requie-
ren de cuantiosas inversiones en aspectos colaterales.

– Los proyectos deben estar en estrecha concordancia y
bajo un esquema de desarrollo rural integral que tenga
probabilidad de replicarse.

– Se necesitan recursos para programas de capacitación
productiva, para cubrir las necesidades de la población
con incidencia de cultivos ilícitos, así como para des-
arrollar actividades en beneficio propio.

– La mejor estrategia para disuadir al campesino de
practicar actividades al margen de la ley es la canaliza-
ción de recursos a la ejecución de macro-proyectos que
atraigan la fuerza de trabajo, así como proyectos colate-
rales o complementarios.

Una gran dificultad a la que se enfrentan este tipo de progra-
mas es la de encontrar cultivos comerciales de sustitución
cuyo valor se aproxime a los que se pretender reemplazar. No
obstante, estos proyectos se siguen considerando como una
de las vertientes que necesitan profundizarse y evaluarse, pa-
ra definir acciones que sean técnica, financiera y política-

mente viables, con el objeto de aumentar las posibilidades de
éxito en la sustitución de cultivos.

VII) Propuesta de cultivo de amapola con fines médicos
y científicos

En México, existen pocas posiciones públicas a favor o en
contra de la legalización del cultivo de amapola con fines
científicos y médicos. 

La ex candidata presidencial, Cecilia Soto ha propuesto la le-
galización de este cultivo para dar una alternativa económica
a los campesinos que se dedican a cultivarla y así reducir la
vulnerabilidad que tienen ante las organizaciones delictivas
que trafican con esta planta de manera ilegal (Soto, 2014).
Asimismo, otra postura a favor fue la del ex diputado Fer-
nando Belaunzarán, quien propuso una iniciativa para legali-
zar el cultivo de amapola para fines médicos. 

Recientemente la ex ministra Olga Sánchez Cordero ha
manifestado su simpatía por analizar y proponer esta op-
ción como una propuesta del gobierno federal 2018-2024.

Asimismo, los gobiernos estatales de las zonas donde exis-
ten los plantíos suelen manifestarse en ese sentido. 

Por otro lado, un estudio realizado por el Observatorio La-
tinoamericano de Políticas de Drogas y Opinión Pública
señala que en la región los ciudadanos mexicanos son los
que más a favor están de la legalización de la producción y
consumo de drogas (Pública, 2015). 

De acuerdo con este estudio, el 48 por ciento de los en-
cuestados se manifestó a favor de la despenalización o le-
galización de la producción de drogas. Esto contrasta, por
ejemplo, con el 33 por ciento que respondió de manera si-
milar en Uruguay y el 19 por ciento en Argentina.

Por otra parte, cabe destacar que la amapola es una planta
que cuenta con diferentes propiedades que han acompaña-
do al ser humano desde épocas muy remotas en medicina,
en gastronomía y cultos religiosos.

La amapola es de las plantas más conocidas a nivel mun-
dial, llegando a desempeñar un papel un importante pa-
pel en diversas sociedades, especialmente en el marco
mediterráneo.11



• Opiáceo: Se refiere al origen de la sustancia respecto
al opio. Son sustancias que se extraen de la planta del
opio, la papaver somniferum (se denominan productos
químicos derivados de la morfina).

• Opioide: Se utiliza para designar aquellas sustancias
endógenas o exógenas que tienen un efecto análogo al
de la morfina (son ligados de receptores opioides y po-
seen actividad intrínseca). 

La amapola presenta diversos componentes que emplea-
dos correctamente pueden convertirse en beneficiosos
para la salud. Esta planta se puede usar como tratamien-
to tanto interno como externo,12 y destacan las siguien-
tes aplicaciones:

1. Es perfecta para combatir el insomnio. Probablemen-
te sea el uso más común que se le da a las amapolas.
Presentan propiedades hipnóticas y sedantes por lo que
son perfectas para tratar problemas nerviosos y de 
insomnio.

2. También se aplica para mejorar el asma. Los prepara-
dos con esta planta tienen efectos positivos en el apara-
to respiratorio, por lo que son beneficiosos para las en-
fermedades relacionadas con ello.

3. Es capaz de aliviar la tos y los resfriados.

4. Disminuye los efectos de la conjuntivitis al frotar los
ojos con una infusión de sus flores (siempre y cuando
esté bien filtrada).13

Pero los usos de esta planta no sólo están relacionados con
la medicina. Sus flores combinadas con las de otras espe-
cies son empleadas en la elaboración de perfumes.14

La Organización Mundial de la Salud (OMS) calculo que
unos 5.500 millones de personas de todo el mundo viven
en países con acceso escaso o nulo a medicamentos fisca-
lizados y no disponen de un acceso adecuado al trata-
miento del dolor moderado a intenso.15

Solo en un pequeño número de países ricos, los ciudadanos
tienen la posibilidad razonable de disfrutar de un acceso
adecuado de medicamentos para la atención del dolor.16

Para mejor comprensión dela iniciativa que se plantea, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Ley General de Salud 
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Código Penal Federal

Todo lo anterior sirvan para ejemplificar y son razones
contundentes para proponer la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto que reforman los artículos 194 y 198 de la Ley
General de Salud y el artículo 198 del Código Penal 
Federal 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 194 y 198
de la Ley General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 194.-...

… 

I… 

II…

III… 

El control sanitario del proceso, cultivo, producción,
importación y exportación de medicamentos, estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas y las materias primas
que intervengan en su elaboración, compete en forma
exclusiva a la secretaria de salud, en función del poten-
cial de riesgo para la salud que estos productos repre-
sentan 

Artículo 198. Requieren autorización sanitaria los estable-
cimientos dedicados a:

I. El proceso de los medicamentos que contengan estu-
pefacientes, psicotrópicos, el cultivo y producción de
la materia prima necesaria para ello: vacunas, toxoi-
des, sueros y antitoxinas de origen animal, y hemoderi-
vados.

II…

III…

IV…

V...

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 198 del Códi-
go Penal Federal para quedar de la siguiente manera:

Artículo 198. Al que, dedicándose como actividad principal
a las labores propias del campo, siembre sin permiso o au-
torización de la autoridad administrativa correspon-
diente cultive o coseche plantas de marihuana, amapola,
hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que



produzca efectos similares, por cuenta propia, o con finan-
ciamiento de terceros, cuando en él concurran escasa ins-
trucción y extrema necesidad económica, se le impondrá
prisión de uno a seis años. 

…
…
…

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana o
amapola no será punible cuando estas actividades se lle-
ven a cabo con fines médicos y científicos en términos de
la Leyes aplicables.

Si después de iniciada una carpeta de investigación o
una vez ejercida la acción penal ante los tribunales co-
rrespondientes en contra de persona alguna, la autori-
dad administrativa otorga el permiso correspondiente a
que se refiere el primer párrafo de este artículo, la re-
presentación social cesara de inmediato toda acción en
su contra, incluido el desistimiento de la acción penal
ante el órgano jurisdiccional que corresponda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 UNODC. Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el De-
lito. INFORME MUNDIAL SOBRE LAS DROGAS 2018 

https://www.unodc.org/wdr2018/prelaunch/WDR18_ExSum_Spa-
nish.pdf 

2 Instituto Belisario Domínguez. Senado de la República, temas estra-
tégicos 27, octubre de 2015. 

h t tp : / /b ib l iod ig i t a l ibd . senado .gob .mx/b i t s t r eam/han-
dle/123456789/1914/reporte27.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

3 Otros analgésicos comunes como el paracetamol o los fármacos an-
tiinflamatorios no esteroideos son ineficaces cuando el dolor es de mo-
derado a intenso.

4 Promedio 2010-2012. Consumo expresado en dosis diarias definidas
con fines estadísticos por millón de habitantes y por día (Hallam,
2014).

5 El estimador se construyó a partir de la cantidad de personas que ne-
cesitan tratamiento para aliviar el dolor de fuerte a grave, la cantidad
de kilogramos de medicamentos disponibles en 2013 reportados por la
JIFE y el consumo per cápita de medicamentos derivados del opio.

6 Se refiere a la prevalencia global del consumo o consumo del en-
cuestado durante alguna vez en la vida.

7 La información del Esfuerzo Nacional proporcionada por el Centro
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la
Delincuencia de PGR únicamente se encuentra disponible a nivel esta-
tal.

8 La información de la Sedena difiere ligeramente de la de Cenapi,
pues entre enero de 2013 y mayo de 2015 se erradicaron 51 mil 633
hectáreas de amapola. 

9 Es el único proveedor lícito de opio (el bulbo de la adormidera) pe-
ro existen varios proveedores de paja de adormidera.

10 La producción por medio de la paja de adormidera es preferida por
los países así como por Estados Unidos ya que, aparte de las economí-
as de escala, también limita las oportunidades de desvío al mercado ilí-
cito y conlleva menos desechos residuales de opio crudo, reduciendo
así los riesgos ambientales.

11 https://idus.us.es/xmlui/bitstream/handle/11441/30743/La%20ador-
midera%20en%20el%20Mediterraneo%20oriental.pdf?sequence=1&i
sAllowed=y 

12 https://www.todohusqvarna.com/blog/amapola/ 

13 https://www.todohusqvarna.com/blog/amapola/ 

14 https://www.todohusqvarna.com/blog/amapola/ 

15 https://www.tni.org/es/publicacion/el-regimen-internacional-de-
control-de-drogas-y-el-acceso-a-medicamentos-fiscalizados 

16 https://www.tni.org/es/publicacion/el-regimen-internacional-de-
control-de-drogas-y-el-acceso-a-medicamentos-fiscalizados 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2018.—
Diputado Manuel Huerta Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la
Comisión de Justicia, para opinión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 51



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

La suscrita, diputada federal Socorro Irma Andazola Gó-
mez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el numeral 1 fracción I del artículo 6, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la con-
sideración del pleno de esta asamblea la presente iniciati-
va con proyecto de decreto por el reforma la fracción
VIII del artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
2016 (Ensanut) del Instituto Nacional de Salud Pública y la
Secretaría de Salud Federal, “la prevalencia combinada de
sobrepeso y obesidad en la población en edad escolar de 5
a 11 años de edad fue de 33.2 por ciento y la prevalencia
combinada de sobrepeso y obesidad en la población ado-
lescente de 12 a 19 años de edad fue de 36.3 por ciento.”1

Dicha emergencia sanitaria de sobrepeso y obesidad en la
que se encuentra el país, así como el reto que implica para
el sistema de salud, demandan una acción decidida para
fortalecer la capacidad del Estado de cumplir con su res-
ponsabilidad primordial que es la de proteger la salud de la
población, particularmente la población infantil.

Los niños requieren información y educación sobre sus há-
bitos alimenticios para poder tomar decisiones informadas;
ya que los niños se encuentran expuestos a alimentos noci-
vos que ponen en peligro su salud. En ese sentido, es ur-
gente orientar a la población infantil sobre los riesgos de
consumir alimentos con bajo valor nutricional y alta densi-
dad energética, cuya finalidad sea desincentivar el consu-
mo de productos altos en azúcares, grasas y sodio.

Se considera que la obesidad en nuestro país es un proble-
ma de salud pública de gran magnitud, que tendrá implica-
ciones económicas, sociales y de salud a mediano y largo
plazo. Es importante aplicar estrategias de educación nutri-

cional, destinadas a promover formas de vida saludables,
considerando la cultura alimentaria, así como aspectos del
desarrollo social y económico.

En los últimos años, en México se ha observado un incre-
mento de niñas, niños y adolescentes con sobrepeso u obe-
sidad; las causas por las que los menores padezcan este ti-
po de enfermedades se deben a una mala nutrición y a la
falta de actividad física.

El acceso a la salud es un derecho fundamental que impli-
ca entre otras cosas el acceso y disfrute de una alimenta-
ción sana y equilibrada, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 4o., párrafo segundo y noveno de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a letra dice:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

[…]

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

[…]

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y
las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesi-
dades de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez.”

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, se estipula que es dere-
cho de niñas, niños y adolescentes el disfrute de un alto ni-
vel de salud, para lo cual se debe garantizar el suministro
de alimentos nutritivos; establecido en el artículo 24 de la
Convención que a letra dice:

“Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a ser-
vicios para el tratamiento de las enfermedades y la re-
habilitación de la salud. Los Estados Partes se esforza-
rán por asegurar que ningún niño sea privado de su
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 



2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante,
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponi-
ble y el suministro de alimentos nutritivos adecuados
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros
y riesgos de contaminación del medio ambiente;”

Respecto a los hábitos alimenticios de niñas, niños y ado-
lescentes la Ensanut 2016 resalta que:

“[…] a nivel nacional, se observa que, de los grupos re-
comendables presentados, se observa que cerca de la
mitad de los escolares de 5 a 11 años de edad consu-
mieron frutas y huevo, mientras que poco más del 20
por ciento consumió verduras. Más del 60 por ciento de
los escolares consumió leguminosas, agua y lácteos,
mientras que más del 40 por ciento consumió carnes no
procesadas. En cuanto a los grupos no recomendables
para su consumo cotidiano presentados, el porcentaje de
consumidores más elevado se observó para botanas,
dulces y postres (61.9 por ciento), cereales dulces (53.4
por ciento), bebidas no lácteas endulzadas (81.5 por
ciento) y bebidas lácteas endulzadas (40.4 por ciento)”

Respecto a los adolescentes de 12 a 19 años, a nivel nacional,
una elevada proporción consumieron los siguientes grupos
recomendables: agua sola (83.2 por ciento), más del 60 por
ciento consumen leguminosas y lácteos, poco menos de la
mitad consumen carnes y huevo; un bajo porcentaje de ado-
lescentes consume frutas (39.2 por ciento) y verduras (26.9
por ciento). Por otro lado, también una elevada proporción de
los y las adolescentes consumen grupos no recomendables
para su consumo cotidiano como las bebidas no lácteas en-
dulzadas consumidas por poco más del 80 por ciento de los
adolescentes, casi el 60 por ciento consume botanas, dulces y
postres; la mitad de la población de este grupo de edad con-
sume cereales dulces, la tercera parte consume bebidas lácte-
as endulzadas, y alrededor de 1 de cada 5 adolescentes con-
sumen carnes procesadas y comida rápida y antojitos
mexicanos.”2 

Estos datos evidencian la baja calidad nutricional de nues-
tras niñas, niños y adolescentes; siendo que los alimentos
que más consumen son los de altos contenidos de sal, so-
dio, azúcar y grasa que poco aportan a su desarrollo físico
y mental; por lo cual el riesgo de que desarrollen sobrepe-

so y obesidad es latente; por lo cual es necesario que se lle-
ven a cabo medidas tendientes a fomentar una sana ali-
mentación con el fin de prevenir enfermedades. 

El acceder a una sana y equilibrada alimentación atraviesa
por grandes retos, de acuerdo con la Organización Mundial
de la Salud (OMS), “el aumento de la producción de ali-
mentos procesados, la rápida urbanización y el cambio en
los estilos de vida han dado lugar a un cambio en los hábi-
tos alimentarios. Ahora se consumen más alimentos hiper-
calóricos, más grasas saturadas, más grasas de tipo trans,
más azúcares libres y más sal o sodio; además, hay muchas
personas que no comen suficientes frutas, verduras y fibra
dietética, como por ejemplo cereales integrales.”3

En ese sentido, se señala que es importante limitar el con-
sumo de sal y azúcar para tener una dieta saludable; res-
pecto al azúcar la OMS ha señalado que “la ingesta de azú-
cares libres en niños y adultos se debe reducir a menos del
10 por ciento de la ingesta calórica diaria, siendo aún más
óptimo y de mayores beneficios para la salud, reducir la in-
gesta a un porcentaje inferior al 5 por ciento.”4

Por lo que se concuerda que para garantizar una adecuada
alimentación entre niñas, niños y adolescentes debe ser a
través de la información y sensibilización acerca de los
riesgos y efectos de que consuman alimentos con alto con-
tenido en sal, azúcares y grasas y con bajo valor nutricio-
nal de manera regular. 

El Comité de los Derechos del Niño5 interpreta el derecho
a la salud como un derecho incluyente, que comprende no
solamente la prevención, promoción, servicios de salud y
rehabilitación, sino también el derecho a crecer y desarro-
llarse al mejor potencial y a vivir en condiciones que les
permitan alcanzar los más altos estándares de salud.

Asimismo, el derecho a la salud establecido en el artículo
12 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, al establecer el principio del derecho
al más alto nivel posible de salud, no limita este derecho a
los servicios y atención de la salud, sino a una amplia ga-
ma de factores socioeconómicos que promueven las condi-
ciones a merced de las cuales las personas pueden llevar
una vida sana, y hace extensivo a los factores determinan-
tes básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición,
la vivienda, el acceso a agua limpia y potable y a condi-
ciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras
y sanas y un medio ambiente sano.6
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Así que garantizar el derecho a la salud es interdependiente
de la realización de otros derechos humanos de los
niños.7 El Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales se ha referido al concepto de “factores determi-
nantes de la salud” para eludir al contenido amplio del de-
recho a la salud del niño. En particular se refieren a estos
factores como el acceso al agua limpia potable y a las con-
diciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de
alimentos sanos, una nutrición adecuada, acceso a la educa-
ción e información sobre cuestiones relacionadas a la salud,
entre otras. 

El derecho a la alimentación saludable se vincula con las
campañas de las instituciones internacionales contra las en-
fermedades y la desnutrición. Sin embargo, la provisión de
la alimentación saludable, según el comité de los Derechos
del Niño, está vinculada al problema de la obesidad infan-
til. El Comité ha dicho que la exposición de los niños a la
comida rápida que es alta en grasa, azúcar y/o sal, con al-
tos contenidos de energía y pobre en micronutrientes, y a
bebidas que contienen altos niveles de cafeína y otras sus-
tancias potencialmente nocivas, debe ser limitada.8

El derecho a la información se coloca dentro de los dere-
chos civiles y las libertades de los niños y adolescentes, de-
recho esencial para garantizar el derecho a la salud y el de-
sarrollo de los niños y adolescentes. Por ende, las
obligaciones de los Estados incluyen proveer información
sobre la salud. Dicha información debe ser accesible físi-
camente, pero también comprensible para los niños y ado-
lescentes, dependiendo de su edad y nivel de educación.9

Se considera que no sólo es importante promocionar una
alimentación saludable, es decir el únicamente promo-
cionar la ingesta de alimentos saludables como frutas,
verduras, leguminosas y carnes entre la población de me-
nores de edad; sino que esa difusión y promoción tiene
que complementarse con información de los riesgos para
la salud por consumir alimentos con altos contenidos ca-
lóricos, azúcares, sal y grasas, como bebidas artificiales,
comida rápida, alimentos fritos, aperitivos azucarados y
golosinas, ya que el consumo de estos alimentos en su
mayoría va dirigido con publicidad engañosa a un grupo
poblacional altamente vulnerable.

De igual forma es preciso señalar que la propuesta plante-
ada abona al fortalecimiento del derecho a la protección a
la salud que tiene como uno de sus objetivos orientar en
materia de nutrición, tal y como se establece en la fracción

X del artículo 6o. de la Ley General de Salud, que a letra
dice: 

“Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a IX. …

X. Proporcionar orientación a la población respecto de
la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y
de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 

XI. a XII …

…”

En este contexto resulta imperante mejorar la calidad de la
alimentación y nutrición de niñas, niños y adolescentes;
para así garantizar un alto nivel de vida y evitar problemas
de salud en su infancia y vida adulta. 

Por lo anteriormente fundado, someto a la consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de: 

Decreto que reforma el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 50
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes para quedar de la manera siguiente:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable,
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las au-
toridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de:

I. a VII. …

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobre-
peso y obesidad, así como otros trastornos de conducta
alimentaria mediante la promoción de una alimentación
equilibrada y la orientación sobre los riesgos de con-



sumir alimentos con bajo valor nutricional y alta
densidad energética, el consumo de agua potable, el
fomento del ejercicio físico, e impulsar programas de
prevención e información sobre estos temas;

IX. a XVIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. In-
forme final de resultados. Instituto Nacional de Salud Pública. Secre-
taría de Salud. Disponible en:

http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/doctos_2016/en-
sanut_mc_2016-310oct.pdf

2 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. In-
forme final de resultados. Instituto Nacional de Salud Pública. Secre-
taría de Salud. Disponible en:

http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/doctos_2016/en-
sanut_mc_2016-310oct.pdf

3 Alimentación sana. Nota descriptiva Nº 394, OMS. Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs394/es/

4 Alimentación sana. Nota descriptiva Nº 394, OMS. Disponible en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs394/es/

5 El Comité de los Derechos del Niño es el órgano que supervisa la
aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño. Fue creado
por la Convención el 27 de febrero de 1991.

6 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

7 Convención sobre los Derechos del Niño. Unicef 

8 Idem.

9 Idem.

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2018.—
Diputada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA Y
DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, a car-
go del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del
Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de
Oca, integrante del Grupo Parlamentario de Morena a la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales.

Exposición de Motivos

Para la consolidación de cualquier régimen político demo-
crático se hace indispensable el respaldo de una cultura po-
lítica democrática. Pero, en México ¿vivimos dentro de un
sistema democrático? ¿Cómo es la cultura política de los
mexicanos? ¿Realmente en nuestro país tenemos una cul-
tura política democrática? ¿Quién se ha encargado de cons-
truirla? ¿La transición política trajo consigo una cultura po-
lítica democrática? ¿A qué se debe la poca participación de
la ciudadanía en la toma de decisiones? ¿A la falta de es-
pacios para decidir? ¿Al poco interés de la mayoría de la
gente por la política?

A lo largo de nuestra historia del siglo XX hemos vivido en
México dentro de un sistema político autoritario y vertical.
Nuestra cultura política consistió en el compadrazgo, el
corporativismo, el clientelismo, la tranza, el dedazo, el
chayotazo, la mordida, el preciso, la línea, el tapado, la
cargada y la negociación política entre actores políticos
que no rendían cuentas a nadie. Debido a esa forma de ha-
cer y percibir a la política, hoy nos encontramos ante un se-
rio problema de cómo es que percibimos a la democracia
cuando aún contamos con una serie de valores que son an-
tidemocráticos y que por su misma naturaleza ponen en
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riesgo nuestra incipiente democracia. Además de la des-
confianza existente en las instituciones más importantes
que son las encargadas de construir la cultura política 
democrática.

En México es difícil hablar de una consolidación de la de-
mocracia. Porque el hecho de darnos cuenta que por medio
del proceso electoral podemos cambiar de gobernantes, no
indica que hayamos adquirido una cultura política demo-
crática. Es más, el contar con elecciones limpias, transpa-
rentes, competitivas, con un sistema electoral fuerte y un
sistema de partidos plural, no es garantía de que nuestra
percepción con respecto a la política haya cambiado en su
totalidad.

La importancia del estudio de la cultura política democrá-
tica en México radica en que mientras mayor información
tengamos nos será más fácil diseñar políticas públicas de
cualquier índole, pero sobre todo políticas públicas de fo-
mento a la participación ciudadana y a la toma democráti-
ca de las decisiones que conciernen a todos los mexicanos.
Finalmente, somos los ciudadanos quienes construimos la
democracia.

Para entender mejor lo que consideramos cultura política
democrática diremos que:

Los valores, concepciones y actitudes que se orientan hacia
el ámbito específicamente político, es decir, el conjunto de
elementos que configuran la percepción subjetiva que tie-
ne una población respecto del poder, se denomina cultura
política… Los componentes que debe contener una cultura
política democrática son: 1) La ciudadanía. Entendida esta
como un conjunto de personas que usan su razón, son li-
bres e iguales ante la ley y que le dan legitimidad al poder;
2) La participación. Se entiende por participación a éste
conjunto de personas que tienen la capacidad para nombrar
a sus representantes y al mismo tiempo defender sus dere-
chos y participar de los asuntos públicos; 3) Sociedad
abierta, activa y deliberativa; 4) La secularización. Una
cultura que se seculariza es aquella en la que las creencias,
sentimientos, concepciones y actitudes hacia los objetos
políticos van dejando de estar ligados a estilos ideológicos
rígidos y dogmáticos que dependen de una voluntad ajena,
para abrirse a toda clase de información y convertirse en
seculares, vale decir, conscientes, pragmáticos y multivalo-
rativos, esto es, sujetos al libre albedrío y tolerantes frente
al flujo de los cambios; 5) Competencia; 6) Legalidad; 7)
Pluralidad; 8) Cooperación y 9) Una autoridad política-
mente responsable.

A grandes rasgos estos son los componentes indispensables
para construir una sociedad democrática y una cultura po-
lítica democrática. En este sentido es importante señalar
que una sociedad plenamente democrática es aquella don-
de los ciudadanos participan de forma libre, autónoma y
sin condicionamientos por medio de organizaciones ciuda-
danas, que no están sujetas a condicionamientos de cual-
quier gobierno o partido político.

En la actualidad, es indispensable contar con una cultura
cívica que respalde los esfuerzos institucionales por cons-
truir ciudadanía. Nuestro país está inmerso en una dinámi-
ca democrática que exige la amplia e informada participa-
ción activa de los ciudadanos en los asuntos públicos, sin
embargo, en ocasiones la falta de una cultura cívica y de
buenas prácticas urbanas nos impide participar plenamente
y con conocimiento de los temas de las agendas públicas.

Por cultura cívica entendemos todos aquellos aspectos de
la cultura política que tienen que ver con el sistema políti-
co, sus valores, instituciones y formas de organización po-
lítica. Por buenas prácticas urbanas entendemos todas
aquellas actitudes y comportamientos que las personas te-
nemos en la vía pública y con relación a la convivencia en-
tre vecinos y respeto a las autoridades gubernamentales;
respeto de leyes y reglamentos, uso adecuado de servicios
públicos, cultura del cuidado del medio ambiente, etcétera.

La cultura cívica implica varios temas que a continuación
se señalan:

- Construcción de ciudadanía política, económica, so-
cial y cultural.

- La participación ciudadana en los asuntos públicos.

- Sociedad plural, activa y deliberativa.

- Cultura de la legalidad.

- Aceptación de la pluralidad como elemento básico de-
mocrático.

- Cooperación para solucionar conflictos.

- Una autoridad políticamente responsable.

Con respecto a la ciudadanía, es importante señalar que no
sólo es un hecho que se dé por sentado por simplemente al-
canzar una cierta edad y tener una honesta forma de vivir;



también es un concepto que se construye por medio de ac-
ciones concretas en diferentes ámbitos de la vida de la po-
blación de un Estado. Estos ámbitos son lo social, lo eco-
nómico y lo político.

Desde el punto de vista de la ciudadanía social podemos
decir que se construye por medio de una sólida educación
cívica, con valores que tiene que ver con el respeto al otro,
al medio ambiente, a las diferencias por cuestiones de raza,
género, credo religioso, preferencia sexual o ideología po-
lítica, entre otros temas. Esta educación cívica y los valo-
res que implica y profundiza, ayudan a tener un comporta-
miento ético tanto en el ámbito de lo privado como de lo
público. En el ámbito público como servidores públicos o
como ciudadanos nos ayuda a hacer lo correcto, a conocer
leyes y reglamentos, a tener conciencia de la importancia
del respeto hacia los otros. En el ámbito de lo privado nos
enseña a respetar lo que es diferente a nosotros y a tener
una sana convivencia. En pocas palabras podemos decir
que la ciudadanía social construye democracia social y crea
sociedades más horizontales en términos de igualdad de
derechos y de oportunidades.

La ciudadanía económica implica el desarrollo de las pro-
pias capacidades para salir adelante por nuestros propios
medios, con base en nuestras cualidades y recursos mate-
riales, intelectuales y hasta de lo que hoy se conoce como
inteligencia emocional. La ciudadanía económica implica
la independencia financiera para no depender de la política
social y así no ser susceptibles de condicionamientos polí-
tico-electorales.

Por último, la ciudadanía política obedece a la construc-
ción de una cultura política democrática (ya que vivimos
en un régimen político democrático) con valores y prácti-
cas democráticas. Estos valores y prácticas democráticas
implican la participación libre, autónoma e informada de la
ciudadanía (ya sea de forma individual por medio de orga-
nizaciones de la sociedad civil) en los asuntos públicos, en
la conformación de las agendas públicas y como garantes
de vigilar las acciones de gobierno y así estar al pendiente
que los recursos públicos se usen con eficiencia, eficacia y
honestidad, con transparencia y por medio de la rendición
de cuentas.

En términos generales, podemos decir que para que la ciu-
dadanía sea plena se requieren tres factores fundamentales:

• Valores cívicos (ciudadanía social)

• Independencia financiera (ciudadanía económica)

• Participación en los asuntos públicos (ciudadanía
política)

Esta triada por sí misma implica un proceso de construc-
ción, ningún ordenamiento jurídico construye ciudadanía,
pero si sienta las bases legales para que los distintos tipos
de ciudadanía se construyan. Aquí es importante resaltar
que la ciudadanía se construye, por medio de un marco ju-
rídico adecuado y a través de programas que difundan va-
lores, acciones e interioricen conceptos clave para el pro-
ceso de construcción; en pocas palabras, la ciudadanía
conlleva consigo un proceso de educar o de reeducar si se
quiere ver así, a las personas y alejarlas de atavismos cul-
turales propios de una sociedad autoritaria.

Todos estos temas son de fundamental importancia para
construir sociedades más colaborativas entre autoridades
gubernamentales y ciudadanos. Ya que en la actualidad de-
bemos entender que el gobierno ha dejado de ser el gran
proveedor de bienes y servicios, y ha pasado a ser un cata-
lizador que activa a las instituciones y a las organizaciones
públicas y privadas para que en colaboración solucionen
los temas de la agenda pública.

En este sentido, los gobiernos deben estar enfocados en dar
resultados tangibles que mejoren la calidad de vida de la
población. Y este es parte de un nuevo esquema de gobier-
no: gobiernos de resultados.

Y para dar buenos resultados que satisfagan las demandas
ciudadanas, es indispensable identificar causas que gene-
ran un problema y los efectos negativos que conlleva, así
como posibles vías de solución. Y en el caso del tema que
nos convoca en el presente Decreto, identificamos el pro-
blema y la solución de la siguiente forma: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 57



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58



Causas que generan la falta de cultura política democrática
y efectos negativos que conlleva

Propuestas para construir una cultura política democrática

La idea central del presente proyecto de decreto, es
construir ciudadanía política democrática, que en tér-
minos generales implica un proceso de construcción de
ciudadanía por medio de la participación ciudadana
en los asuntos públicos; esto de forma libre, autónoma y
sin condicionamientos de ningún tipo.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Ley General de Cultura y Derechos Cultu-
rales

Único. El primer párrafo y se adicionan las fracciones IX a
la XXI del artículo 2; se adiciona la fracción VII  del ar-

tículo 7; se adiciona la fracción XII del artículo 12; se adi-
ciona el  segundo párrafo del artículo 17; se modifica la
fracción VII del artículo 18; la fracción II  del artículo 19;
el párrafo primero y la fracción IV del artículo 23; la de-
nominación Capítulo I del Título Cuarto; se modifica el pá-
rrafo primero y se adicionan cuatro párrafos del artículo 38
y se adicionan  dos párrafos del artículo 40, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2. La ley tiene por objeto y entenderá por:

I. a VIII. …

IX. Cultura política democrática: conjunto de valo-
res, actitudes y comportamientos políticos construi-
dos bajo formas de organización autónoma, libre e
informada, que practican los ciudadanos que parti-
cipan en los asuntos públicos y en la construcción de
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la agenda pública, y que dicha participación contri-
buye al diseño e implementación de políticas públi-
cas y a la toma de decisiones de los asuntos públicos.

X. Valores políticos democráticos; son aquellas cons-
trucciones psicológicas, que dan sustento y estructu-
ra a la cultura política democrática, y que están
orientadas hacia las relaciones políticas y sociales en-
tre las personas y las instituciones, caracterizadas
por la pluralidad, la tolerancia, la empatía, la liber-
tad, la justicia y el respeto.

XI. Valores cívicos: son aquellas construcciones psi-
cológicas, orientadas hacia los comportamientos so-
ciales que caracterizan a las sociedades y que nos
permiten vivir en colectividad armónica y pacífica-
mente. Se definen por el respeto hacia las demás per-
sonas, hacia el mobiliario público y las instituciones,
así como la buena educación, la urbanidad y la 
cortesía.

XII. Valores sociales: son aquellas construcciones
psicológicas, orientadas a cimentar las relaciones hu-
manas y sociales entre las personas y que fortalecen
la vida en comunidad, y se caracterizan por seguir
pautas de conducta basadas en conceptos como la so-
lidaridad, la empatía, la equidad, la libertad, la fra-
ternidad, la paz, la lealtad y la responsabilidad.

XIII. Ética pública: son el conjunto de valores que se
reflejan en las acciones que representan el bien co-
mún mayor por encima del interés privado o perso-
nal, dentro del ámbito de lo público, que conducen
las actitudes y los comportamientos de las personas,
de las instituciones y de las organizaciones que tie-
nen responsabilidades públicas y que se caracterizan
por ser construidas y desempeñadas con base en la
honestidad, la honradez, la imparcialidad, la legali-
dad y la lealtad.

XIV. Sociedad Civil: conjunto de organizaciones ciu-
dadanas que buscan influir directa o indirectamente,
en la toma de decisiones de los asuntos públicos y que
no pertenecen al ámbito gubernamental ni partidis-
ta y que se constituyen legalmente. La Sociedad Ci-
vil se organiza para proponer soluciones a proble-
máticas concretas de carácter político, económico y/o
social, que consideran han sido desatendidas por los
Poderes del Estado y por los diferentes órdenes de
gobierno. Es por ello que tales demandas, necesida-

des o iniciativas ciudadanas, son presentadas ante las
diferentes estructuras del poder político-administra-
tivo para darles una solución en conjunto.

XV. Participación ciudadana: forma de organización
en que la Sociedad Civil construye análisis de pro-
blemas concretos, plantea soluciones y participa de-
mocráticamente en la implementación y evaluación
de las políticas públicas que se desprenden de las
aportaciones de la Sociedad Civil que buscan satisfa-
cer propósitos colectivos. Sus mecanismos más im-
portantes, aunque no los únicos son: el referéndum,
el plebiscito, la consulta popular y la revocación de
mandato y, en general, todas aquellas formas de or-
ganización social ajenas al poder público y que bus-
can de forma organizada, dar solución a problemáti-
cas concretas y hacer de la participación un
instrumento de empoderamiento y de transforma-
ción de los ciudadanos.

XVI. Construcción de ciudadanía: proceso mental
mediante el cual los ciudadanos adquieren concien-
cia social en su más amplia acepción, así como un
conjunto de conocimientos y herramientas intelecti-
vas, que les permiten entender e interiorizar, que
ellos como sujetos de derecho, son actores indispen-
sables en la solución de los asuntos públicos. La cons-
trucción de ciudadanía se materializa y se convierte
en un ente tangible, a través de la organización social
y de la participación ciudadana.

XVII. Ciudadanía social: conjunto de ideas, actitu-
des, valores y acciones encaminadas a reconocer va-
lores sociales y comunitarios frente a los demás seres
humanos y hacia la naturaleza, tales como: la igual-
dad, la libertad para tomas decisiones autónomas, el
reconocimiento y respeto por la diferencia de las mi-
norías sexuales, étnicas, religiosas o de cualquier
otra índole, la empatía, el comunitarismo entendido
como forma de organización social que privilegia la
organización colectiva sobre el individualismo y el
respeto y cuidado del medio ambiente.

XVIII. Ciudadanía política: conjunto de ideas, acti-
tudes, valores y acciones encaminadas a la participa-
ción política libre y autónoma, que se encamina a la
intervención en los asuntos públicos y a incidir e in-
fluir en la toma de decisiones de las estructuras del
poder público, ya sea de forma organizada o indivi-
dual. Dicha participación se concreta a través del uso



del derecho a la libertad de prensa, de reunión y de
asociación.

XIX. Ciudadanía civil: conjunto de ideas, actitudes,
valores y acciones encaminadas la defensa de dere-
chos civiles, tales como la inviolabilidad del domici-
lio, de las comunicaciones, la libertad de residencia y
de libre tránsito. La ciudadanía civil pretende el
ejercicio libre de los derechos consagrados en nues-
tra Carta Magna, como los derechos humanos y, ha-
cer frente a los posibles abusos del poder público so-
bre las personas.

XX. Ciudadanía cultural: conjunto de ideas, actitu-
des, valores y acciones encaminadas a ejercer las li-
bertades de creación y expresión en sus diferentes
modalidades, y con ello, construir la vida cultural y
simbólica de su comunidad. La ciudadanía cultural
busca acceder al conocimiento y a la información
material e inmaterial, y con ello dar identidad, arrai-
go y sentido de pertenencia a quienes ejercen sus de-
rechos culturales. 

XXI. Ciudadanía económica: conjunto de ideas, acti-
tudes, valores y acciones encaminadas a construir
bienestar material y patrimonial de las personas o de
las colectividades, de forma autónoma y libre, donde
los poderes públicos construyen las condiciones nece-
sarias para que las personas desarrollen sus capaci-
dades productivas, sin ningún tipo de limitación gu-
bernamental. La ciudadanía económica busca la
independencia financiera de las personas y que estas
posean riqueza material y patrimonial que mejore su
calidad de vida, así como dejar de seguir necesitando
de las subvenciones gubernamentales.

Artículo 7.

…

I. a VI. …

VII. En el caso concreto de la cultura política, el Es-
tado mexicano, a través de sus órdenes de gobierno y
de los Poderes de la Unión, fomentará y difundirá la
democracia como una forma de organización políti-
ca y social y como un sistema de vida fundado en el
constante mejoramiento económico, social y cultural
del pueblo.

Artículo 12.

…

I. a XI. …

XII. El proceso de construcción de ciudadanía en sus
distintos tipos, a través de la educación cívica y de la
difusión y fomento de la cultura política democráti-
ca;

Artículo 17. 

…

La Secretaría de Cultura será la encargada de establecer
los mecanismos de coordinación de acciones con los dife-
rentes entes públicos señalados en el párrafo anterior y
para dar cumplimiento a los fines del artículo 18 de la
presente ley, así como con el Instituto Nacional Electoral
y con los organismos públicos locales para el fomento de
la participación ciudadana y la difusión de la cultura po-
lítica democrática.

Artículo 18.

…

I. a VI. …

VII. Establecer acuerdos de coordinación y colabora-
ción con organizaciones de la sociedad civil en materia
de transparencia y rendición de cuentas, así como del
fomento de la participación ciudadana y la difusión
de la cultura política democrática. Dichos acuerdos
se llevarán a cabo con organizaciones de la sociedad
civil, que tengan por objeto el desarrollo y difusión
de valores cívicos, sociales y político democráticos,
que busquen como objetivo la construcción de ciu-
dadanía en sus diferentes tipos tal como lo señala el
artículo 2 de la presente ley.

Artículo 19.

…

I. …

II. Coordinar los programas de cultura de las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, así
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como coordinar los programas de cultura política
democrática y de construcción de ciudadanía de las
dependencias de la administración pública federal,
las entidades federativas, los municipios y las alcal-
días de la Ciudad de México;

III a VIII…

Artículo 23.

Los acuerdos de coordinación que celebre la Secretaria de
Cultura con la federación, los gobiernos de las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, podrán estipular, entre otras, las siguientes materias:

I. a III. …

IV. La celebración de convenios de colaboración con el
gobierno federal y de las entidades federativas para el de-
sarrollo de actividades de capacitación, educación artísti-
ca, investigación, así como de promoción y difusión de las
expresiones y manifestaciones de la cultura en general y
de la cultura política democrática en particular.

Título Cuarto
De la participación social y privada

Capítulo I
De la participación social a través del proceso 
de construcción de ciudadanía y de la difusión 

de la cultura política democrática

Artículo 38.

La Secretaría de Cultura celebrará los convenios de con-
certación para la ejecución de la política pública en la ma-
teria e impulsará una cultura cívica que fortalezca la parti-
cipación de la sociedad civil en los mecanismos de
participación que se creen para tal efecto. Las entidades fe-
derativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de
México, llevarán acciones similares en el ámbito de su
competencia.

Para el cumplimiento de esta Ley la Secretaría de Cultu-
ra, celebrará convenios de coordinación y colaboración
para el fomento de la participación ciudadana, la educa-
ción cívica y la cultura política democrática, con las áre-
as correspondientes de las entidades federativas y con los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, que ex-
presamente su función dentro de su estructura orgánica,

sea precisamente la participación ciudadana. En caso de
no existir un área para tal fin, la Secretaría de Gobierno
de cada uno de los entes públicos señalado, será la encar-
gada de llevar a cabo dicha labor.

La Secretaría de Cultura, en coordinación con el Institu-
to Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales,
fomentará y difundirá la cultura política democrática
orientada a construir valores políticos, cívicos y sociales,
así como prácticas democráticas caracterizadas por la
ética pública, entre la sociedad y las instituciones públi-
cas, a través de los diferentes procesos de participación
ciudadana, que se reflejen en la construcción de ciudada-
nía en sus diferentes tipos y características.

La Secretaría de Cultura establecerá anualmente un
proyecto de planeación con los objetivos, las metas, las
líneas de acción y los indicadores que permitan conocer
sus estrategias para el fomento, desarrollo y difusión de
la cultura política democrática y la construcción de
ciudadanía. Este proyecto de planeación anual, se ela-
borará en colaboración con organizaciones de la socie-
dad civil que estén interesadas en participar y en ser
parte del proceso de planeación e implementación en
todas sus fases.

La Subsecretaría de Desarrollo Cultural, será la encar-
gada de dicha planeación y de la coordinación con el
Instituto Nacional Electoral, con los organismos públi-
cos locales, los partidos políticos y con las organizacio-
nes de la sociedad civil.

Artículo 40.

…

La Secretaría de Cultura celebrará convenios de co-
laboración con Organizaciones de la Sociedad Civil
que dentro de su objeto social esté, el fomento y la di-
fusión de la cultura política democrática, a través de
proyectos y de actividades cívicas, enfocadas a pro-
mover la participación ciudadana en asuntos de inte-
rés público y de bienestar colectivo, así como acciones
que promuevan el fortalecimiento del tejido social
por medio de la construcción de ciudadanía y de la
gobernabilidad democrática.

Dichos convenios de colaboración implicarán, por par-
te de la Secretaría de Cultura, la gestión de recursos fi-
nancieros o en especie, y la prestación de servicios de



apoyo, para que las organizaciones de la sociedad civil,
puedan llevar a cabo su trabajo y cumplir con su obje-
to social de acuerdo a las fracciones III y XVIII de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil.

Transitorios

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Cultura tendrá un plazo de 90
días naturales para presentar un plan nacional de difusión,
fomento de cultura política democrática y construcción de
ciudadanía, y será la encargada de encabezar los trabajos
de coordinación con los entes públicos y organizaciones de
la sociedad civil de acuerdo a los artículos 2,17, 18, 19, 38
y 40 de la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de dos mil die-
ciocho.— Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón,
del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, Sergio Mayer Bretón, diputado integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley Gene-
ral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
en materia sustitución y remplazo de materiales desecha-
bles, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El más reciente reporte del Panel Intergubernamental pa-
ra el Cambio Climático (IPCC), publicado en octubre de
2018, ha alertado sobre la necesidad que enfrenta el pla-
neta de tomar acciones decididas para contener los efec-
tos del calentamiento global y el deterioro producido por
la contaminación ambiental. El planeta ha llegado a un
momento límite, donde la acción en favor de medidas pa-
ra contener el calentamiento global representa un reto
global inédito, por su urgencia y trascendencia, en la his-
toria de la humanidad. Este reto global tiene consecuen-
cias prácticas en la vida cotidiana de los más de 7 mil mi-
llones de personas que habitamos el planeta. El más
urgente se refiere a cambiar los hábitos de vida que ge-
neran un deterioro al planeta. Uno de los hábitos que más
impacto genera en la contaminación de nuestros mares es
el uso del plástico, que forma parte esencial de los hábi-
tos de consumo de los mexicanos.

Debido a sus bajos costos de producción y a su accesibili-
dad, el plástico se ha vuelto omnipresente en casi todas las
industrias y en la mayor parte de los productos de consumo
humano. Por este motivo, la producción global de plásticos
se ha disparado en los últimos 50 años, lo que ha llevado a
una delicada situación en materia de gestión de residuos
que mayoritariamente están destinados a ser de un sólo uso
y que, sin embargo, tienen un tiempo de degradación de
hasta varios cientos de años. De acuerdo con la asociación
Greenpeace, “como consecuencia de una mala gestión de
los residuos o de su abandono, unos 8 millones de tonela-
das de plásticos acaban en los mares y océanos anualmen-
te, formando 60 a 80 por ciento de la basura marina” (Gre-
enpeace, 2018). La situación ha llegado a un extremo
alarmante. Cada segundo, doscientos kilos de basura van a
parar a los mares. Según la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), los océanos del mundo contienen 18 mil
fragmentos de plástico por kilómetro cuadrado.

En México la situación no es diferente. Según un reporte
de la Asociación Nacional de Industrias del Plástico (Ani-
pac), alrededor de 12 por ciento de la basura en México es
plástico (Anipac, 2017). Esto equivale a aproximadamente
10 mil 350 toneladas diarias de las 86 mil 343 del total de
basura que producimos, según datos del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi). De estas más de 10 mil
toneladas de residuos sólidos, una buena parte de ellas ter-
minan en tiraderos de basura, así como en cuencas altas,
medias y bajas, ocasionando con ello que llegue a los cuer-
pos de agua.
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El impacto económico que genera esta polución puede ser
catastrófica para sectores de la economía tan relevantes co-
mo la pesca y el turismo. Por una parte, la pesca se ve im-
pactada por la desaparición de especies y la reducción de
las poblaciones debido a la mortalidad que produce la con-
taminación en los mares. Por otra parte, la contaminación
de las playas reduce la afluencia turística de algunos sitios
y obliga a los gobiernos a desarrollar grandes planes de in-
versión para la limpieza de playas. Tan sólo en la Unión
Europea, se destinan al año más de 600 millones de euros
en este rubro. Tanto por el impacto ambiental como el eco-
nómico, es urgente para nuestro país tomar acciones deci-
didas para limitar el consumo de plástico.

En ese sentido, una de las principales recomendaciones de
política pública que se han diseñado para contener este
problema es la eliminación de la producción de plásticos
para su sustitución con materiales que garanticen ser bio-
degradables o el establecimiento de impuestos adicionales
para los consumidores que opten por este tipo de produc-
tos. Por una parte, establecimiento de impuestos adiciona-
les ha resultado una medida paliativa de poco alcance, en
tanto que no sustituye los hábitos de consumo, sino que
apenas les impone un costo adicional. Por otra parte, la
restricción de la producción de plásticos obliga a las in-
dustrias a adaptar su producción mediante nuevos mate-
riales que garanticen a la vez la sostenibilidad económica
y ambiental. Si bien esta estrategia representa una modifi-
cación con gran impacto a los patrones de producción de
las industrias existentes, la experiencia internacional nos
recuerda que se trata también de una de las alternativas
con mayor impacto en la búsqueda de la erradicación de
los plásticos en los mares.

La prohibición del plástico: una perspectiva comparada

Apenas en agosto de 2018, Francia se convirtió oficial-
mente en el primer país en legislar en favor de la prohibi-
ción de plásticos. A partir de 2020, toda venta y distribu-
ción gratuita de útiles desechables fabricados con plástico
estará prohibida en la nación europea. De esta manera, to-
dos los utensilios que se emplean para la industria alimen-
ticia rápida no contarán con plástico. Para garantizar la sos-
tenibilidad y la adaptación de las industrias dedicadas a
este sector, los productos deberán ser fabricados en 50 por
ciento con sustancias biodegradables procedentes de mate-
rias orgánicas como el almidón o la fécula de papa. Esta re-
gulación aumentará de forma progresiva en 2025, cuando
el porcentaje de sustancias biodegradables aumentará por
ley hasta 60 por ciento.

Francia ha dejado una lección valiosa a otros países en ma-
teria de liderazgo ambiental. No sólo ha tomado una deci-
sión que afecta directamente los patrones de producción
subyacentes a las decisiones individuales necesarias para
combatir el cambio climático. También ha garantizado que
las industrias afectadas cuenten con plazos claramente de-
terminados para adaptarse a las necesidades de cambio pa-
ra lograr una economía sustentable. Esta medida podría ser
llevada a cabo próximamente por otros países de la Unión
Europea como Bélgica, Alemania o España.

En América Latina, otro ejemplo admirable de liderazgo
ambiental está en el logro que hace apenas unos meses
Chile emprendió para combatir el uso de plásticos. En
agosto de 2018, Chile prohibió el uso de bolsas de plás-
tico en todos los comercios de la nación andina. En este
caso, se estableció un plazo de adecuación de seis meses,
en los que los comerciantes chilenos podrán entregar a
sus clientes “un máximo de dos bolsas plásticas de co-
mercio a los consumidores, por cada compra que reali-
cen”. Vencido ese plazo, se impondrá una multa equipa-
rable a los 370 dólares americanos por cada bolsa de
plástico entregada por los comercios que incumplan la
ley. Esta legislación excluirá a los envases de alimentos
“que sean necesarios por razones higiénicas o porque su
uso ayude a prevenir el desperdicio de alimentos”. De es-
ta manera, el país latinoamericano disminuirá la produc-
ción de las cerca de 3 mil 200 millones de bolsas plásti-
cas que el país produce al año.

Otros casos internacionales similares han sucedido sobre
todo al nivel subnacional. Tales son los casos de las enti-
dades estadounidenses de California y Oregon, donde se
han establecido fuertes sanciones para el consumo de bol-
sas y popotes de plástico.

En ese sentido, la experiencia internacional demuestra la
necesidad de tomar acciones decididas para el liderazgo en
materia ambiental. Una de las medidas más urgentes radi-
ca en la necesidad de reducir el consumo de todo tipo de
plásticos. La preservación de nuestros mares y el futuro del
medio ambiente global lo exigen.

Las experiencias anteriores revelan una proclividad para la
prohibición del uso de plásticos, sin embargo estos pro-
ductos y materiales desechables cumplen una función en
diversos procesos como envases, embalajes o productos de
un solo uso, tales como bolsas, platos, popotes etcétera, la
naturaleza de una restricción sobre su venta, no puede es-
tar sólo orientada a la prohibición porque esto desencade-



naría una pérdida de empleo y de competitividad en el mer-
cado empresarial.

Por lo que se propone incorporar dentro del Programa Na-
cional para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, acciones de toma de conciencia para la población en
general sobre los riesgos de uso de este tipo de productos, pe-
ro también y es la parte fundamental de la propuesta que se
generen acciones de identificación, investigación e inversión
destinadas a la sustitución y reemplazo de los productos y
materiales que al desecharse se convierten en residuos só-
lidos urbanos.

Adicionalmente se propone facultar en la esfera de compe-
tencia de las entidades federativas, la facultad de desarrollar
programas concurrentes destinados a este fin, de lo contrario
la prohibición podría generar un desequilibrio económico en
las regiones donde se producen estos materiales.

La sustentabilidad tiene que reconocer que la actividad hu-
mana conduce al ingreso de residuos en el medio ambien-
te, los cuales provienen de materiales y productos que son
usados en la actividad humana y de los cuales se requiere
un análisis, con base en su necesidad y utilidad con rela-
ción directa a la afectación del medio ambiente, es decir un
objeto que será usado una sola vez, permanecerá como re-
siduo sólido urbano alrededor de 200 años.

Esa es la razón fundamental que motiva la propuesta, no
podemos ingresar al medio ambiente todo aquello que no
sea necesario, de lo contrario como se ha expresado ante-
riormente las toneladas anuales que se ingresan como resi-
duos a los suelos, mares y otros cuerpos de agua, cambia-
rán radicalmente la condiciones de equilibrio ecológico.

Por ello la necesidad de la modificación del Programa Na-
cional para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, ya presente en la ley con la responsabilidad de im-
plementar acciones dedicadas a la sustitución y reemplazo
de estos materiales, alentando que se realicen acciones al-
ternativas a la prohibición expresa, la cual tiene una reper-
cusión no medible.

Más aún, el cambio climático es uno de los mayores des-
afíos de nuestro tiempo y supone una presión adicional pa-
ra nuestras sociedades y el medio ambiente.

Desde pautas meteorológicas cambiantes, que amenazan
la producción de alimentos, hasta el aumento del nivel del
mar, que incrementa el riesgo de inundaciones catastrófi-

cas, los efectos del cambio climático son de alcance mun-
dial y de una escala sin precedentes. Si no se toman me-
didas drásticas desde hoy, será más difícil y costoso adap-
tarse a estos efectos en el futuro.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano.
Dicho derecho humano es reconocido expresamente por
el artículo 4, quinto párrafo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala lo
siguiente:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en tér-
minos de lo dispuesto por la ley”.

En este mismo sentido, el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, llevan-
do a cabo la regulación y fomento de actividades que de-
mande el interés general.

Ambos preceptos constitucionales, en correlación con el
diverso artículo 73 constitucional, constituyen el funda-
mento de la ley suprema para que el Estado mexicano re-
gule e incentive la conservación de un medio ambiente sa-
no y promueva un desarrollo integral y sustentable.

Bajo dicho mandato, la Ley General de Cambio Climáti-
co dispone que la Estrategia Nacional de Cambio Climá-
tico, en tanto instrumento rector de la política nacional
en el mediano y largo plazos para enfrentar los efectos
del cambio climático y transitar hacia una economía
competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbo-
no, será elaborada por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, con la participación del Instituto
Nacional de Ecología y Cambio Climático y la opinión
del Consejo de Cambio Climático; aprobada por la Co-
misión Intersecretarial de Cambio Climático y publicada
en el Diario Oficial de la Federación.

En consecuencia, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20
de mayo de 2013 incluye, dentro de su objetivo 4.4, la es-
trategia 4.4.3 sobre fortalecimiento de la política nacional
de cambio climático y cuidado al medio ambiente para
transitar hacia una economía competitiva, sustentable, resi-
liente y de bajo carbono.
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Aunado a ello, existen una serie de instrumentos interna-
cionales, todos ratificados por el Estado mexicano, que
mandatan a la comunidad internacional para tomar accio-
nes concretas en el combate al cambio climático con el ob-
jeto de garantizar un medio ambiente sano para los habi-
tantes del planeta, entras las que destacan:

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático

El sistema de las Naciones Unidas está a la vanguardia de
los esfuerzos para salvar nuestro planeta. En 1992, la Cum-
bre para la Tierra dio lugar a la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)
como primer paso para afrontar el problema. Hoy en día
cuenta con una composición casi universal. Un total de 197
países han ratificado la Convención, convirtiéndose en par-
tes de la misma. El objetivo final de la Convención es pre-
venir una interferencia humana peligrosa con el sistema
climático.

Protocolo de Kyoto

En 1995 los países iniciaron las negociaciones para forta-
lecer la respuesta mundial al cambio climático y, dos años
después, adoptaron el Protocolo de Kyoto. Éste obliga ju-
rídicamente a los países desarrollados que son parte a cum-
plir unas metas de reducción de las emisiones. El primer
periodo de compromiso del Protocolo comenzó en 2008 y
finalizó en 2012. El segundo periodo de compromiso em-
pezó el 1 de enero de 2013 y terminará en 2020. Hoy en día
hay 197 partes en la Convención y 192 en el Protocolo de
Kyoto.

Acuerdo de París

En la vigésima primera Conferencia en París, las partes en
la CMNUCC alcanzaron un acuerdo histórico con el objeti-
vo de combatir el cambio climático y acelerar e intensificar
las acciones y las inversiones necesarias para un futuro sos-
tenible con bajas emisiones de carbono. El Acuerdo de Pa-
rís se basa en la Convención y, por primera vez, agrupa a to-
das las naciones bajo una causa común: realizar ambiciosos
esfuerzos con el objetivo de combatir el cambio climático y
adaptarse a sus efectos, con mayor apoyo para ayudar a los
países en desarrollo a que lo hagan. De esta manera, define
un nuevo camino en el esfuerzo climático a nivel mundial.

El principal objetivo del Acuerdo de París es reforzar la
respuesta mundial a la amenaza del cambio climático man-

teniendo el aumento de la temperatura mundial en este si-
glo por debajo de los 2 grados centígrados (oC) con res-
pecto a los niveles preindustriales y proseguir con los es-
fuerzos para limitar aún más el aumento de la temperatura
a 1.5 oC.

En el Día de la Tierra, el 22 de abril de 2016, 175 líderes
mundiales firmaron el Acuerdo de París en la sede de las
Naciones Unidas en Nueva York. Este fue, con diferencia,
el acuerdo internacional que más países firmaron en un so-
lo día. Otros también lo han firmado desde entonces” 

(Fuente: http://www.un.org/es/sections/issues-depth/cli-
mate-change/index.html)

Por lo anterior, es indispensable que el Estado mexicano
emprenda acciones concretas sobre la materia en acata-
miento a los mandatos constitucionales y convencionales
de garantizar un medio ambiente sano a sus habitantes, así
como un desarrollo integral y sostenible para el futuro del
planeta.

Entre dichas acciones se encuentra el combate a la conta-
minación de residuos sólidos ocasionada por el desecha-
miento irregular de plásticos en el territorio nacional que
dañan los ecosistemas y la biodiversidad existente en el pa-
ís, así como la calidad de vida de los habitantes.

Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos cita-
dos en el proemio que se presenta ante esta honorable so-
beranía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se adicionan la fracción XIV del artículo 1, la frac-
ción V del artículo 3, la fracción XXIX recorriéndose la
subsecuente del artículo 7, los párrafos tercero, cuarto y
quinto recorriéndose los subsecuentes del artículo 25, la
fracción IV Bis del artículo 26 y la fracción II Bis del ar-
tículo 96, todos de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos

Artículo 1. …

XIV. Diseñar, ejecutar y evaluar acciones de investi-
gación e inversión encaminadas al reemplazo por
productos biodegradables de materiales y productos



que al desecharse se convierten en residuos sólidos
urbanos.

Artículo 3. …

V. Las acciones que conduzca al reemplazo de mate-
riales y productos que al desecharse se convierten en
residuos sólidos urbanos, por similares de caracterís-
ticas biodegradables.

Artículo 7. …

XXIX. Diseñar e implementar programas destinados
a la identificación, investigación e inversión para la
sustitución y el reemplazo de materiales y productos
que al desecharse se convierten en residuos sólidos
urbanos por similares de características biodegrada-
bles y,

XXX. Las demás que se establezcan en este y otros or-
denamientos jurídicos que resulten aplicables.

Artículo 25. ….

El Programa Nacional para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, deberá considerar acciones de iden-
tificación, investigación e inversión para realizar acciones
que conlleven a la sustitución y reemplazo de materiales
y productos que al desecharse se convierten en sólidos ur-
banos, por otros similares de características biodegrada-
bles, con particular énfasis en los siguientes:

i. Productos y materiales de uso desechable para
consumo fabricados a partir de polímeros.

ii. Productos y materiales de uso desechable para uso
como embalaje, empaque y similares fabricados a
partir de polímeros, papel y aluminio.

iii. Productos y materiales de uso desechable fabri-
cados para envasado de alimentos, líquidos y simila-
res fabricados a partir de polímeros.

El Programa deberá considerar dentro de sus acciones
la participación de los sectores privado y social para
implementar medidas de toma de conciencia sobre el
uso de materiales desechables que se convierten en resi-
duos sólidos urbanos, para desincentivar su uso.

De igual forma deberá contar con la participación de
los sectores académico y de investigación a fin de vin-
cular su labor con la planta productiva nacional, para
reemplazar los materiales desechables con otros simila-
res de características biodegradables.

El Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos
es el estudio que considera la cantidad y composición de
los residuos, así como la infraestructura para manejarlos
integralmente.

Artículo 26. …

IV. Bis. Las acciones de vinculación y toma de con-
ciencia entre los sectores privado, social, académico
y de investigación que conduzcan a la sustitución y el
reemplazo de materiales desechables que se convier-
ten en residuos sólidos urbanos.

Artículo 96. …

II Bis. Diseñar e instrumentar programas para in-
centivar a las industrias y consumidores la sustitu-
ción y el reemplazo de materiales desechables que se
convierten en residuos sólidos urbanos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría realizará las modificaciones al
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, así como al reglamento de la ley para in-
tegrar las acciones que dispone el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2018.—
Diputado Sergio Mayer Bretón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.
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LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena

El suscrito, Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de este Congreso la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las
fracciones IX del artículo 9, XV del artículo 21 y VII del
artículo 31, así como el párrafo primero del artículo 58 de
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos concibe el Sistema Nacional Antico-
rrupción (SNA) como la instancia de coordinación entre las
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes
en la prevención, detección y sanción de responsabilidades
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fis-
calización y control de recursos públicos.

El SNA cuenta con un comité coordinador, encargado de
establecer mecanismos de coordinación entre los inte-
grantes del SNA, que tiene bajo su encargo el diseño,
promoción y evaluación de políticas públicas de comba-
te a la corrupción.

Para tal efecto, como una de las facultades que posee el Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción se
encuentra emitir recomendaciones públicas no vinculantes
con objeto de garantizar la adopción de medidas dirigidas
al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de corrupción, así como para me-
jorar el desempeño del control interno, según lo señala el
artículo 9, fracción IX, de la Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción.

Ahora bien, las recomendaciones que en su caso emita el
comité coordinador deben emanar del informe anual que

rinda y apruebe dicho órgano colegiado. En efecto, el pá-
rrafo tercero del artículo 57 de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción dispone que cuando del informe
anual se desprendan recomendaciones, el presidente del
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción
instruirá al secretario técnico para que, a más tardar a los
15 días posteriores a que haya sido aprobado el informe,
las haga del conocimiento de las autoridades a las que se
dirigen.

El artículo 58 de la Ley General del Sistema Nacional An-
ticorrupción establece que las recomendaciones no vincu-
lantes que emita el comité coordinador a los entes públicos
serán públicas y de carácter institucional y estarán dirigidas
al fortalecimiento de los procesos, mecanismos, organiza-
ción, normas, así como acciones u omisiones que deriven
del informe anual que presente el comité coordinador.

Las recomendaciones deben recibir respuesta fundada y
motivada por parte de las autoridades a las que se dirijan,
en un término que no exceda los quince días a partir de su
recepción, tanto en los casos en los que determinen su
aceptación como en los casos en los que decidan rechazar-
las. En caso de aceptarlas deberá informar las acciones
concretas que se tomarán para darles cumplimiento.

Finalmente, en caso de que el comité coordinador conside-
re que las medidas de atención a la recomendación no es-
tán justificadas con suficiencia, que la autoridad destinata-
ria no realizó las acciones necesarias para su debida
implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a
que se refieren los artículos anteriores, podrá solicitar a di-
cha autoridad la información que considere relevante.

En mérito de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma Nacional Anticorrupción presenta al comité coordina-
dor el presente informe relacionado con la recomendación
no vinculante a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las
entidades federativas, relacionada con la selección de jue-
ces y magistrados.

En la primera sesión ordinaria de 2018 del comité coordina-
dor, celebrada el 15 de enero del año en curso, mediante el
acuerdo número ACT-CC-SNA/15/01/2018.04 fue aprobado
el “Informe anual del Comité Coordinador del Sistema Na-
cional Anticorrupción 2017”, el cual incluía la “recomenda-
ción no vinculante a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de
las entidades federativas, relacionada con la selección de
jueces y magistrados” (recomendación).



La recomendación instruida por el comité coordinador se
formuló con la finalidad de abonar a la consolidación de un
Poder Judicial autónomo e independiente como forma de
combatir la corrupción, a través de la adopción de un siste-
ma eficaz en la designación de los máximos impartidores
de justicia locales; pues incluso, el establecimiento de un
mecanismo óptimo en la selección de juzgadores, implica
tutelar y garantizar los derechos fundamentales en dos as-
pectos principales, consistentes en

I. Que haya seguridad jurídica en el Estado para la
designación de sus jueces y magistrados, lo que se
traduce en respetar los derechos fundamentales de
equidad e igualdad de las personas que deseen acce-
der a esos cargos, privilegiando la aptitud y excelen-
cia en su desempeño; y

II. Que se dota de plena autonomía e independencia
al Poder Judicial estatal, pues un procedimiento ho-
mogéneo excluye, en mayor medida, la intervención
de entes públicos en la designación de los jueces y
magistrados, repercutiendo en el derecho fundamen-
tal de los gobernados a ser juzgados por tribunales li-
bres e independientes (anexo II. Recomendación no
vinculante a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de
las entidades federativas, relacionada con la selec-
ción de jueces y magistrados).

Así las cosas, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 57, párrafo tercero de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, con fecha 24 de enero de 2018 la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción,
envió la Recomendación a los gobernadores de las entida-
des federativas, así como a los congresos locales.

Considerando la cercanía, los oficios dirigidos al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México y a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal fueron entregados personalmen-
te el día 25 de enero del año en curso. De igual forma, el 9
de febrero fue entregado de forma personal el oficio dirigi-
do al Congreso de Morelos, en virtud de no haber sido po-
sible la notificación por mensajería.

El periodo en que los poderes ejecutivos locales y los con-
gresos estatales recibieron la recomendación va del 24 de
enero al 9 de febrero del año en curso, debido a diversos
factores que en ciertos casos retrasaron la recepción, tales
como cambios de domicilio derivado de los recientes sis-
mos que azotaron diversas zonas de nuestro país, diversifi-
cación de las rutas designadas por la empresa de mensaje-

ría, hasta cuestiones relacionadas con la disponibilidad pa-
ra la recepción de documentación debido a que, en algunos
casos, los congresos no se encontraban en periodo ordina-
rio de sesiones.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 57 y 59 de la
citada Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
las autoridades que reciban la recomendación pueden soli-
citar las aclaraciones y precisiones que estimen pertinentes
en relación con el contenido de dicha recomendación en un
plazo no mayor de 30 días; o bien, cuenta con un término
que no exceda los 15 días a partir de su recepción, tanto en
los casos en que determine su aceptación o rechazo las cua-
les deberá fundar y motivar.

En ese orden de ideas, considerando la fecha de notifica-
ción de la última recomendación a los poderes ejecutivos
locales y los congresos estatales, el término para responder
sobre la aceptación o rechazo concluyó el 28 de febrero, y
el plazo para solicitar aclaraciones a la recomendación ven-
ció el pasado 20 de marzo.

De lo anterior, se advierte que tanto el término para res-
ponder sobre la aceptación o rechazo y el plazo para soli-
citar aclaraciones han finalizado respecto de la totalidad de
los destinatarios de la recomendación que nos ocupa, con-
siderando que este informe tiene como fecha de corte el 6
de abril de 2018.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de este
Congreso la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 9, XV
del artículo 21 y VII del artículo 31, así como el párrafo
primero del artículo 58, de la Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción, para quedar como sigue:

Artículo 9. El comité coordinador tendrá las siguientes
facultades:

I. a VIII. …

IX. Con objeto de garantizar la adopción de medidas di-
rigidas al fortalecimiento institucional para la preven-
ción de faltas administrativas y hechos de corrupción,
así como para mejorar el desempeño del control interno,
el Comité Coordinador emitirá recomendaciones públi-
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cas vinculantes ante las autoridades respectivas y les da-
rá seguimiento en términos de esta ley;

X. a XVIII. …

Artículo 21. El Comité de Participación Ciudadana tendrá
las siguientes atribuciones:

I. a XIV. …

XV. Proponer al comité coordinador, a través de su par-
ticipación en la comisión ejecutiva, la emisión de reco-
mendaciones vinculantes;

XVI. a XVIII. …

Artículo 31. La comisión ejecutiva tendrá a su cargo la ge-
neración de los insumos técnicos necesarios para que el co-
mité coordinador realice sus funciones, por lo que elabora-
rá las siguientes propuestas para ser sometidas a la
aprobación de dicho comité:

I. a VI. …

VII. Las recomendaciones vinculantes que serán diri-
gidas a las autoridades que se requieran, en virtud de
los resultados advertidos en el informe anual, así como
el informe de seguimiento que contenga los resultados
sistematizados de la atención dada por las autoridades
a dichas recomendaciones; y

VIII. …

Artículo 58. Las recomendaciones vinculantes que emi-
ta el Comité Coordinador del Sistema Nacional a los en-
tes públicos, serán públicas y de carácter institucional y
estarán enfocadas al fortalecimiento de los procesos, me-
canismos, organización, normas, así como acciones u
omisiones que deriven del informe anual que presente el
comité coordinador.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Que en un plazo de 180 días, a partir de la pu-
blicación en la gaceta oficial, se armonicen las leyes loca-
les correspondientes en cada uno de los congresos locales
para tener completo el Sistema Nacional Anticorrupción.

Tercero. Todas las recomendaciones emitidas por el Comi-
té Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción con
antelación a la entrada en vigor del presente decreto no ten-
drán retroactividad, por lo que seguirán su curso legal.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de
2018.— Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca,
del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El federalismo y el municipalismo son los cimientos para
el desarrollo que alienta una mayor autonomía local, ya
que tienen vida en sus propios procesos políticos, en su
fuerza económica y en la identidad cultural de las comuni-
dades que los forman. El federalismo debe ser el orquesta-
dor de estrategias para acabar con las desigualdades y las
asimetrías sociales y económicas, debe ser el hilo conduc-
tor para redistribuir recursos, fortalecer la capacidad local,
activar la participación social y modernizar las institucio-



nes políticas. Un verdadero federalismo constituye una fór-
mula orientadora de los procesos económicos y políticos.

Fortalecer el federalismo supone una acción deliberada
para combatir la centralización de atribuciones y deci-
siones en que ha incurrido la administración pública y
que ha provocado, a su vez, la burocratización, la exce-
siva regulación y el agigantamiento del aparato estatal de
forma desmesurada.

Las consecuencias de esto son evidentes: lentitud en las de-
cisiones, complejos procedimientos, grandes costos de
operación, ineficiencia en la prestación de servicios, inca-
pacidad para captar y reaccionar con oportunidad y celeri-
dad a las demandas de la población, pérdida o debilita-
miento de los canales de comunicación entre gobernantes y
gobernados, así como la inhibición de la acción de los par-
ticulares, acompañada de la desatención de las funciones
originarias y prioritarias del Estado.

Por ello, el federalismo hace énfasis en fórmulas para des-
concentrar la administración, transferir el uso de faculta-
des, recursos y programas del orden central o federal al lo-
cal, estadual y municipal. Se vincula con el propósito de
acercar las decisiones y la prestación de los servicios al ni-
vel de organización que por su escala optimice sus rendi-
mientos. Pero también el federalismo debe estar relaciona-
do con la desburocratización, la desregulación y la
desincorporación de funciones y actividades que se trans-
fieren a los niveles locales o a la propia sociedad para que
ésta las desarrolle. De esta manera el Gobierno Federal
transfiere al local o estadual, o devuelve a la sociedad las
facultades, recursos y ámbitos de actividad.

La descentralización, que implica un verdadero federalismo,
conduce a fórmulas de cooperación entre las diferentes esfe-
ras de gobierno en donde están presentes los principios de so-
lidaridad, subsidiariedad y coordinación para aminorar des-
igualdades regionales. También da prioridad al propósito de
la eficiencia en la gestión administrativa y el fortalecimiento
de las autonomías locales, que sustenta una nueva expresión
de la unidad y de la cohesión nacional y da oportunidad a una
más activa participación ciudadana y de la sociedad en su
conjunto, en el desarrollo y en la gestión pública.

El federalismo y la descentralización significan una nueva
relación entre órdenes de gobierno, pero también entre Es-
tado y sociedad. Aunque hay que ser claros, no todo se pue-
de hacer a ultranza y tampoco el federalismo. Debe haber
asuntos de los que se encargue la federación como los

asuntos de seguridad nacional, relaciones exteriores, de-
sastres naturales, delincuencia organizada, etcétera, debe
haber cooperación entre los diferentes órdenes de gobierno
para hacer más eficiente y eficaz a la administración públi-
ca, así como para que existan mayores grados de legitimi-
dad, de gobernanza y gobernabilidad.

Es indispensable que de acuerdo con el artículo 115 cons-
titucional, que confiere facultades y responsabilidades a los
municipios, contemos con instituciones que fundamenten
su trabajo en herramientas teórico-metodológicas para re-
solver sus problemas. Por ello, contar con un centro de es-
tudios municipales y de políticas metropolitanas es muy
importante para avanzar hacia la forma en que los legisla-
dores contribuyen a la solución de los problemas del orden
de gobierno municipal y como representantes populares.

Contar con un centro de estudios municipales y de políticas
metropolitanas representará las siguientes ventajas:

• Realizar estudios e investigaciones enfocados funda-
mentalmente al orden de gobierno municipal.

• Dichos estudios e investigaciones ayudarán a entender
de forma más amplia la problemática de los municipios
como orden de gobierno, y al mismo tiempo a darle so-
lución a esos problemas.

• Los estudios e investigaciones al realizarse por profe-
sionales y bajo esquemas metodológicos coherentes y
sistemáticos, ayudarán a implementar soluciones bien
diseñadas y a través de políticas públicas específicas
que entiendan bien la problemática concreta de cada re-
gión o municipio.

• Fortalecer las relaciones intergubernamentales entre
los diferentes órdenes de gobierno y con los Poderes Le-
gislativos locales y federal.

• Los legisladores podrán solicitar al Centro de Estudios
Municipales y de Políticas Metropolitanas información
oportuna para su tarea legislativa y que esta sea de mayor
calidad, al contar con fuentes de información veraces que
se generen al interior del propio Poder Legislativo.

• Se evitará contratar despachos o consultorías externas
que realicen dichas investigaciones, estudios o diseño
de políticas públicas y que representan un cargo al era-
rio y que pueden ser fuente de corrupción y de conflic-
to de intereses.
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Decreto por el que se reforma el artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se modifica el numeral 3 del artículo 49 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 49.

1. y 2. …

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Se-
cretaria General y adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, con los Centros de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas; de Estudios de Derecho e Investiga-
ciones Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opi-
nión Pública; de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria; de Estudios pa-
ra el Logro de la Igualdad de Género; y de Estudios
Municipales, Alcaldías y Políticas Metropolitanas.

4. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Centro de Estudios Municipales y Políticas
Metropolitanas comenzará a trabajar a más tardar 90 días
después de ser aprobado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA Y
DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley de Cultura
y Derechos Culturales, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, integrante del
Grupo Parlamentario de, Morena, en ejercicio de la facul-
tad otorgada en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de este pleno la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción XII al artículo 12 de la Ley de Cultura
y Derechos Culturales, en materia de accesibilidad, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

México es uno de los países con mayor herencia cultural en
Latinoamérica, por su legado de las culturas prehispánicas
hasta la mezcla cultural de la época colonial.

Debido a esto, México actualmente posee una gran diver-
sidad de recintos culturales tales como zonas arqueológi-
cas, monumentos, edificios artísticos, pueblos mágicos y
ciudades coloniales que son consideradas patrimonio cul-
tural de la humanidad.

De acuerdo a datos estadísticos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI) el patrimonio cultural de
inmuebles arqueológicos, museos, recintos históricos y ar-
tísticos es de mil 156 unidades que se dividen de la si-
guiente forma, según la temática de cada uno de ellos: Mu-
seos de historia, 42.0 por ciento (486), de arte 24.5 por
ciento (283), de arqueología 22.1 por ciento (255), de cien-
cia 5.3 por ciento (61) y de temas varios 6.1 por ciento
(71)1.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
consagra en el artículo 4o., párrafo VIII, que todos los ciu-
dadanos tienen derecho a la cultura.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión
y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con
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pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural.

(Énfasis añadido.)

Por lo tanto, es necesario pensar en la accesibilidad uni-
versal que permita conocer y disfrutar de nuestra riqueza
cultural. Es decir, democratizar los espacios culturales, ha-
ciendo hincapié en la inclusión de las personas con disca-
pacidad de cualquier tipo.

Pero, ¿para qué democratizar los espacios culturales para
personas en condición de discapacidad? El motivo de pre-
sentar esta iniciativa es fomentar y garantizar la accesibili-
dad de las personas con discapacidad motriz, auditiva, vi-
sual, cognitiva y sensorial a los recintos culturales para
que, al igual que todas las personas puedan disfrutar de la
riqueza cultural de la nación.

Además, es sabido que existe un creciente interés tanto na-
cional como internacional por conocer la riqueza cultural
de nuestra nación, por lo tanto, el que nuestro país garanti-
ce la inclusión a todos los visitantes, sin distinción alguna,
a sus espacios culturales tendrá una repercusión tanto polí-
tica, social y económica que redundara en beneficio de 
México.

Cabe señalar que México es el sexto país más visitado en
el mundo, ya que, en el año 2017, un poco más de trein-
ta y nueve millones de turistas internacionales visitaron
el territorio mexicano, esto de acuerdo a datos de la Or-
ganización Mundial de Turismo (OMT). Lo que repre-
sentó un incremento de 12 por ciento en relación con el
año próximo anterior2.

Asimismo, el secretario de Turismo ha mencionado que se
ha logrado mantener un crecimiento del 10 por ciento a 12
por ciento anual del turismo internacional por el desarrollo
de la conectividad área, es decir, más de 27 millones de
asientos en vuelos internacionales y conexión directa con
39 países3.

Personas con discapacidad

Es necesario mencionar cuántas personas en el mundo
tienen algún tipo de discapacidad. Ya que, esta situación
genera condiciones de desigualdad a este sector de la 
población.

Estas desventajas se acentúan en su vida diaria, tanto en su
vida social, lo económico, el acceso a la educación y a la
cultura, entre otros.

Sin embargo, si como órgano legislativo fortalecemos las
bases para cerrar la brecha de desigualdad en la que se en-
cuentra este sector de la población, por ejemplo, adecuan-
do la infraestructura, en este caso de recintos arqueológicos
y culturales, se reducirán estas barreras dentro de la socie-
dad y estas modificaciones estructurales ofrecerán condi-
ciones para que lleven a cabo una vida digna en todos los
sentidos.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS)
se estima que 15 por ciento de la población mundial vive
con alguna discapacidad, alrededor de mil millones de per-
sonas; de estos se estima que al menos 16 por ciento viaja,
aproximadamente 170 millones de personas4.

La población aproximada en México de personas con algún
tipo de discapacidad es de 7.7 millones de personas. Las
discapacidades que predominan en nuestro país son la mo-
triz (56.1 por ciento), la visual (32.7 por ciento) y la audi-
tiva (18.3 por ciento), esto de acuerdo a datos del Inegi5.

Añadido a esto no está de más mencionar el marco jurídi-
co que sustenta la inquietud propuesta en esta iniciativa.

El artículo 1o. de la Constitución menciona lo siguiente:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en es-
ta Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte…

…Queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas”.

(Énfasis añadido.)

Por lo que se considera que vivir con discapacidad no de-
be ser una barrera para el pleno desarrollo de una persona
en sociedad, principalmente, para el acceso a algo tan ne-
cesario como la cultura. 
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Accesibilidad a la cultura para personas con 
discapacidad

Si retomamos el artículo primero de la constitución, se
menciona que el Estado Mexicano dará las condiciones ne-
cesarias para el goce de los derechos humanos bajo los que
está suscrito en tratados internacionales, siendo necesario
mencionar a dos artículos de La Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, que fue suscrita
por el Estado Mexicano el 30 de marzo de 2007.

Artículo 9. A fin de que las personas con discapacidad
puedan vivir en forma independiente y participar plena-
mente en todos los aspectos de la vida, los Estados par-
te adoptarán medidas pertinentes para asegurar el
acceso de las personas con discapacidad, en igualdad
de condiciones con las demás, al entorno físico, el
transporte, la información y las comunicaciones, in-
cluidos los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, y a otros servicios e insta-
laciones abiertos al público o de uso público, tanto en
zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que in-
cluirán la identificación y eliminación de obstáculos
y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas.

(Énfasis añadido.)

…

Artículo 30. Los Estados parte reconocen el derecho
de las personas con discapacidad a participar, en
igualdad de condiciones con las demás, en la vida
cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes
para asegurar que las personas con discapacidad: a)
Tengan acceso a material cultural en formatos acce-
sibles; b) Tengan acceso a programas de televisión,
películas, teatro y otras actividades culturales en for-
matos accesibles; c) Tengan acceso a lugares en don-
de se ofrezcan representaciones o servicios culturales
tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servi-
cios turísticos y, en la medida de lo posible, tengan
acceso a monumentos y lugares de importancia cul-
tural nacional6.

(Énfasis añadido.)

Además, es importante señalar que México ha sido uno de los
principales actores a nivel internacional en el tema de las per-
sonas con discapacidad. Dado que, propuso a la Asamblea
General de las Naciones Unidas la creación de la Convención

antes mencionada que estuviera enfocada en la protección de
los derechos de personas con discapacidad7.

En este orden de ideas, y de acuerdo al artículo 4o. párrafo
VIII de nuestra Carta Magna todos los ciudadanos tienen
derecho a la cultura.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El Estado promoverá los medios para la difusión y
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural
en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno res-
peto a la libertad creativa. La ley establecerá los meca-
nismos para el acceso y participación a cualquier mani-
festación cultural.

Por lo tanto, hablar de accesibilidad para nuestro patrimo-
nio cultural es de gran relevancia para que, al igual que to-
das las personas que no viven con alguna discapacidad, los
discapacitados puedan ejercer su derecho a la cultura.

Sin embargo, dos de los instrumentos legales a los que les
corresponde la promulgación y preservación de la cultura
en México, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicas, Artísticos e Históricos y la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, no mencionan la necesaria
adecuación de los inmuebles culturales para las personas
con discapacidad.

Es importante señalar que, Acevedo menciona en su ar-
tículo Accesibilidad Universal en Ciudades Turísticas Pa-
trimoniales, Políticas Públicas en México y Brasil.

Se observa entonces, que en el cuerpo normativo mexica-
no, los temas de construcción, urbanismo, conservación o
restauración se encuentran desligados del tema de la acce-
sibilidad y que, en donde sí se menciona la accesibilidad,
ésta se encuentra siempre conectada con el tema de las per-
sonas con discapacidad con un enfoque asistencialista8.

En este sentido, acciones como la generación de un marco
jurídico sólido y la difusión de estrategias de inclusión y de
adecuación de lugares públicos para discapacitados genera
impactos positivos en el entorno y en la opinión pública, lo
que conlleva a la generación de conciencia y de mayor par-
ticipación ciudadana para exigir adecuaciones en la in-
fraestructura pública, como sería en el caso de los recintos
culturales e históricos.
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Aunado a esto, es importante recalcar la situación actual
sobre la infraestructura y características de los museos. Del
total de las mil 156 unidades culturales que conforman el
patrimonio cultural de México, 83.7 por ciento (967) cuen-
tan con servicio de visitas guiadas, 44 por ciento (508) tie-
nen actividades artísticas y sólo 33.2 por ciento (381) cuen-
ta con infraestructura para personas con discapacidad.

De las 381 unidades culturales que sí cuentan con accesi-
bilidad para personas con discapacidad, sólo 59 por ciento
(225) de estas instituciones cuenta con apoyo visual, 36.1
por ciento (138) con facilidades motrices, 21 por ciento
(80) con auxilio auditivo y 17.3 por ciento (66) con asis-
tencia cognitiva.9

El tema de la accesibilidad nos corresponde a todos co-
mo ciudadanos, ya que tarde o temprano todos estamos
propensos al envejecimiento y a la eventual situación de
discapacidad.

Más en un país que tiene una población en proceso de enve-
jecimiento, ya que para el año 2030 los adultos mayores, re-
presentarán 14.8 por ciento de la población10.

Además, no se puede olvidar que para que un Estado pueda
desarrollarse de manera armónica, debe existir justicia so-
cial y equidad para todos los grupos sociales.

Es sabido que los grupos vulnerables, como lo son las perso-
nas con discapacidad, son los que siempre se ven más afecta-
dos, por barreras físicas, económicas y sociales, por lo que es-
to genera que haya un deterioro del tejido social.

La Ley General de Cultura y Derechos Culturales, en su ar-
tículo 12 trata sobre las acciones que la federación, las en-
tidades federativas, los municipios y las alcaldías de la
Ciudad de México deben fomentar y promover para garan-
tizar el acceso de la ciudadanía al ejercicio de los derechos
culturales.

Por lo tanto, es menester realizar las adecuaciones necesa-
rias a la Ley en comento, a efecto de que en los recintos
culturales se realice la adecuación necesaria para las perso-
nas que viven con alguna discapacidad motriz, auditiva, vi-
sual, cognitiva y sensorial puedan gozar a cabalidad de es-
te derecho constitucional.

Si bien es cierto que la fracción XI del citado artículo 12
menciona la inclusión de personas y grupos en situación de

discapacidad, no se especifica la adecuación física para la
accesibilidad de las personas con discapacidad.

También en esta adición a la ley, se contempla la interven-
ción del Instituto Nacional de Antropología e Historia, a
efecto de que las adecuaciones físicas que se realicen no da-
ñen el patrimonio cultural de la nación.

Estamos ciertos que estas adecuaciones conllevan un im-
pacto presupuestal, sin embargo, consideramos que las
mismas generarían empleos directos e indirectos, además
de que el costo/beneficio de las modificaciones, se vería
reflejado de manera positiva, no solo en la accesibilidad
de las personas con discapacidad al patrimonio cultural
de la Nación, sino que, además colocaría a nuestro país a
la vanguardia en el bienestar e inclusión de este sector de
la población.

La cuantificación de los beneficios es muy complicada aún,
sin embargo, los aprovechamientos sociales que estas medi-
das incorporan, normalmente son indirectas e intangibles, por
ejemplo, a largo plazo se observaran ahorros en costes sani-
tarios por la reducción de accidentes, entre otros.

Es importante mencionar que las modificaciones en mate-
ria de accesibilidad podrían ser de un coste menor, incluso
inexistente si se incluyera en los diseños iniciales, desde el
momento en que se consideraron como inmuebles para su
difusión cultural.

Para ilustrar la adición que se pretende realizar al Artículo
12 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, pre-
sentamos el siguiente cuadro comparativo.
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En ese tenor, es necesario crear condiciones de participa-
ción e inclusión social de la población para que, más allá
del asistencialismo, se garantice el acceso y la participa-
ción de las personas con discapacidad a cualquier manifes-
tación cultural, tal y como se consagra en el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En virtud de lo fundado y motivado, sometemos a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XII al artícu-
lo 12 de la Ley de Cultura y Derechos Culturales

Único. Se adiciona la fracción XII al artículo 12 de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar en
los siguientes términos:

Artículo 12. Para garantizar el ejercicio de los derechos
culturales, la Federación, las entidades federativas, los mu-
nicipios y las alcaldías de la Ciudad de México, en el ám-
bito de su competencia, deberán establecer acciones que
fomenten y promuevan los siguientes aspectos:

I. a XI. …

XII. La adecuación física de los inmuebles que al-
bergan monumentos, zonas arqueológicas, recintos
históricos y artísticos, a efecto de garantizar la acce-
sibilidad a estos para las personas que viven con al-
guna discapacidad motriz, auditiva, visual, cognitiva
y sensorial.

Estas adecuaciones se harán siempre, previa autori-
zación y bajo la dirección del Instituto Nacional de
Antropología e Historia.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Ver: Presenta el Inegi información de mil 156 museos en México. 

http://www.lja.mx/2018/07/presenta-el-inegi-informacion-de-mil-
156-museos-en-mexico/

2 Ver: México, el sexto país más visitado del mundo: OMT. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-sexto-
pais-mas-visitado-del-mundo-OMT-20180827-0042.html

3 Ver: “México debe ser más exclusivo”: Enrique de la Madrid. 

http://www.milenio.com/negocios/mexico-debe-ser-mas-exclusi-
vo-enrique-de-la-madrid

4 Ver: Sectur presenta programa para turistas con discapacidad. 

http://www.milenio.com/negocios/sectur-presenta-programa-para-
turistas-con-discapacidad

5 Ver: Diagnóstico sobre la situación de las personas con discapacidad
en México 2016, pp. 63. 

6 Ver: Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad y Protocolo Facultativo. 

http://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-
s.pdf

7 Ver: La Convención de los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad.

https://www.gob.mx/conadis/articulos/la-convencion-de-los-dere-
chos-de-las-personas-con-discapacidad?idiom=es

8 Ver: Accesibilidad Universal en Ciudades Turísticas Patrimoniales,
Políticas Públicas en México y Brasil. 

http://148.228.173.140/topofiliaNew/assets/2_emas_mgcoct2017.
pdf

9 Presenta el Inegi información de mil 156 museos en México. 

http://www.lja.mx/2018/07/presenta-el-inegi-informacion-de-mil-
156-museos-en-mexico/

10 Ver: http://www.elfinanciero.com.mx/economia/en-2030-habra-20-
millones-de-adultos-mayores-conapo.

Bibliografía

https://elmundodelabogado.com/revista/posiciones/item/los-dere-
chos-culturales-en-mexico
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD_120718.
pdf

https://backend.aprende.sep.gob.mx/media/uploads/proedit/resour-
ces/diagnostico_sobre_l_8a347852.pdf

http://148.228.173.140/topofiliaNew/assets/2_emas_mgcoct2017.
pdf

http://www.un.org/disabilities/documents/convention/convoptprot-s.
pdf

http://www.elfinanciero.com.mx/economia/en-2030-habra-20-mi-
llones-de-adultos-mayores-conapo.

http://www.lja.mx/2018/07/presenta-el-inegi-informacion-de-mil-
156-museos-en-mexico/

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-sexto-
pais-mas-visitado-del-mundo-OMT-20180827-0042.html

http://www.milenio.com/negocios/sectur-presenta-programa-para-
turistas-con-discapacidad

https://www.expoknews.com/mexico-falla-a-turistas-con-discapa-
cidad/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
4 de diciembre de 2018.— Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Y LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo del diputado Maximino Alejandro Cande-
laria, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Alejandro Candelaria Maximino,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura con fundamento en los artículos 71, fracción II,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversos artícu-
los de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y de la Ley General de Acceso a la Informa-
ción Pública.

Exposición de Motivos

La historia electoral de México, a pesar de existir, no es
visible, no es de fácil acceso y requiere de elaborar soli-
citudes de información, horas de trabajo en bibliotecas y
hemerotecas.

México no cuenta con una base de datos única, adminis-
trada y alimentada por la institución electoral responsa-
ble de brindar la información correspondiente a los dife-
rentes procesos electorales que en México se han llevado
a cabo a lo largo del siglo XX. No es posible conseguir
los resultados electorales de una elección presidencial de
hace más de 30 años, mucho menos de alguna elección a
gobernador, del municipio, o diputaciones federales, lo-
cales y del Senado.

Lo cierto es que tampoco existe una metodología para la
elaboración y presentación de la información. Contrario
a lo que la misma Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública (LGTAIP) señala: que los
datos abiertos son digitales y que pueden ser accesibles
en línea, reutilizados y redistribuidos por cualquier inte-
resado, sin embargo, el acceso a los resultados disponi-
bles de las elecciones en México no cumple con ninguno
de los criterios establecidos en la fracción VI del artícu-
lo 3 de la LGTAIP.

Es por ello que, la presenta iniciativa, con base en el ar-
tículo 6 constitucional, sobre el derecho humano de acceso
a la información, pretende la construcción por parte del
Instituto Nacional Electoral (INE), como organismo autó-
nomo responsable de la materia electoral y que entre sus
funciones y atribuciones constitucionales, consta la elabo-
ración de materiales electorales y las que determine la ley.
Si bien es cierto que hasta antes de su creación (antes Ins-
tituto Federal Electoral) la organización de las elecciones
radicaba en diversas formas de organización, no existe evi-
dencia en portales oficiales que nos permitan realizar la
consulta de los resultados históricos.
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En la actualidad, por ejemplo, para que un ciudadano pue-
da conocer los resultados de la elección presidencial en
1940, la búsqueda de información en sitios oficiales como
el INE no arroja ningún resultado. Sin embargo, la infor-
mación se encuentra disponible en el apartado de Eleccio-
nes Federales de México en Wikipedia,1 y esta presentada
por años, desde 1824 hasta la de 2018. 

Para la transparencia y la rendición de cuentas guberna-
mental, que un portal en internet hecho por ciudadanos se
haya dado a la tarea de recopilar los resultados históricos
de las elecciones federales en México, es totalmente con-
trario a que las instituciones responsables en primer lugar
no cuenten con la información y, peor aún, que los criterios
no estén homologados conforme lo dicta la propia ley.

Del barrido que se hizo en las páginas de los Órganos
Públicos Locales Electorales (OPLES) y de la propia pla-
taforma del INE, la información que se presentada no
cumple con la norma establecida en la LGTAIP.

La anterior tabla nos permite observar que los OPLE difí-
cilmente cumplen con la normatividad que les obliga a pre-
sentar la información conforme a lo señalado en el artículo
3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación. Cabe señalar que algunos de ellos se han dado a la

tarea de presentar información de procesos electorales an-
teriores a su conformación como Instituciones, sin que hu-
biese modificación legal que les permitiera u obligase.

La finalidad de esta iniciativa es la de contar con una ba-
se de datos única, que pueda estar administrada por el
INE, a fin de que no exista la necesidad de visitar 32 por-
tales para conseguir los resultados por entidad o munici-
pio. Por otro lado, el manejo de las bases de datos per-
mitirá que los ciudadanos, investigadores, académicos y
universidades, puedan contar con los instrumentos técni-
cos para la elaboración de una memoria histórica de las
elecciones en México, cuyo valor está en conocer la
transformación democrática de México, la irrupción de
nuevas reglas electorales, de Instituciones que vigilaran
las elecciones y el debilitamiento y pérdida de control de
un solo partido.

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se reforman los artículos 30, que
adiciona el inciso i) de la fracción 1, y el artículo 32,
que adiciona el inciso k) de la fracción 2 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales y
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación, artículo 74, fracción I, por el que se adi-
ciona el inciso n), para quedar como sigue: 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 30 que adi-
ciona el inciso i) de la fracción 1 y el artículo 32 que adi-
ciona el inciso k) de la fracción 2 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales para quedar como
sigue: 

Artículo 30. …

1. …

a) al h) …

i) Coordinar permanentemente la Plataforma de Re-
sultados Electorales Nacionales

2. al 4. …

Artículo 32. …

1. …
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2. …

a) a j) …

k) Organizar la constitución de la base de datos co-
rrespondiente a la Plataforma de Resultados Electo-
rales Nacionales. El Instituto tendrá la obligación de
presentar la información conforme a la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información.

El Instituto será el responsable de recopilar los re-
sultados federales y de las entidades, mediante sus
delegaciones y los Organismos Públicos Locales, ac-
tividad que podrá ser retomada conforme al inciso g
de este numeral.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 74, fracción I,
que adiciona el inciso n), de la de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 74. …

I …

a) a m) … 

n) La Plataforma de Resultados Electorales Nacio-
nes deberá de contener los resultados electorales de
todas las elecciones federales, estatales y municipa-
les que se hayan celebrado antes y durante la exis-
tencia del Instituto Nacional Electoral.

La presente iniciativa no tiene impacto presupuestal ni su
implementación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Instituto tendrá 180 días naturales para la pu-
blicación en su sitio web de la Plataforma de Resultados
Electorales Nacionales a partir de la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 https://es.wikipedia.org/wiki/Elecciones_federales_de_M%C3%A9
xico, consultado el 20 de noviembre de 2018.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de
2018.— Diputado Alejandro Candelaria Maximino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen, y a la Comisión de Transparencia y An-
ticorrupción para opinión.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, a cargo del diputado Miguel Ángel Jáuregui Mon-
tes de Oca, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de
Oca, integrante del Grupo Parlamentario de Morena a la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Exposición de Motivos

Para la consolidación de cualquier régimen político demo-
crático se hace indispensable el respaldo de una cultura po-
lítica democrática. Pero, en México ¿vivimos dentro de un
sistema democrático? ¿Cómo es la cultura política de los
mexicanos? ¿Realmente en nuestro país tenemos una cul-
tura política democrática? ¿Quién se ha encargado de cons-
truirla? ¿La transición política trajo consigo una cultura po-
lítica democrática? ¿A qué se debe la poca participación de
la ciudadanía en la toma de decisiones? ¿A la falta de es-
pacios para decidir? ¿Al poco interés de la mayoría de la
gente por la política?

A lo largo de nuestra historia del siglo XX hemos vivido
en México dentro de un sistema político autoritario y
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vertical. Nuestra cultura política consistió en el compa-
drazgo, el corporativismo, el clientelismo, la tranza, el
dedazo, el chayotazo, la mordida, el preciso, la línea, el
tapado, la cargada y la negociación política entre acto-
res políticos que no rendían cuentas a nadie. Debido a
esa forma de hacer y percibir a la política, hoy nos en-
contramos ante un serio problema de cómo es que perci-
bimos a la democracia cuando aún contamos con una se-
rie de valores que son antidemocráticos y que por su
misma naturaleza ponen en riesgo nuestra incipiente de-
mocracia. Además de la desconfianza existente en las
instituciones más importantes que son las encargadas de
construir la cultura política democrática.

En México es difícil hablar de una consolidación de la
democracia. Porque el hecho de darnos cuenta que por
medio del proceso electoral podemos cambiar de gober-
nantes, no indica que hayamos adquirido una cultura po-
lítica democrática. Es más, el contar con elecciones lim-
pias, transparentes, competitivas, con un sistema
electoral fuerte y un sistema de partidos plural, no es ga-
rantía de que nuestra percepción con respecto a la polí-
tica haya cambiado en su totalidad.

La importancia del estudio de la cultura política democrá-
tica en México radica en que mientras mayor información
tengamos nos será más fácil diseñar políticas públicas de
cualquier índole, pero sobretodo políticas públicas de fo-
mento a la participación ciudadana y a la toma democráti-
ca de las decisiones que conciernen a todos los mexicanos.
Finalmente, somos los ciudadanos quienes construimos la
democracia.

Para entender mejor lo que consideramos cultura política
democrática diremos que:

Los valores, concepciones y actitudes que se orientan
hacia el ámbito específicamente político, es decir, el
conjunto de elementos que configuran la percepción
subjetiva que tiene una población respecto del poder, se
denomina cultura política… Los componentes que debe
contener una cultura política democrática son: 1) La
ciudadanía. Entendida esta como un conjunto de perso-
nas que usan su razón, son libres e iguales ante la ley y
que le dan legitimidad al poder; 2) La participación. Se
entiende por participación a éste conjunto de personas
que tienen la capacidad para nombrar a sus representan-
tes y al mismo tiempo defender sus derechos y partici-
par de los asuntos públicos; 3) Sociedad abierta, activa
y deliberativa; 4) La secularización. Una cultura que se

seculariza es aquella en la que las creencias, sentimien-
tos, concepciones y actitudes hacia los objetos políticos
van dejando de estar ligados a estilos ideológicos rígi-
dos y dogmáticos que dependen de una voluntad ajena,
para abrirse a toda clase de información y convertirse en
seculares, vale decir, conscientes, pragmáticos y multi-
valorativos, esto es, sujetos al libre albedrío y tolerantes
frente al flujo de los cambios; 5) Competencia; 6) Le-
galidad; 7) Pluralidad; 8) Cooperación y 9) Una autori-
dad políticamente responsable.

A grandes rasgos estos son los componentes indispensables
para construir una sociedad democrática y una cultura po-
lítica democrática. En este sentido es importante señalar
que una sociedad plenamente democrática es aquella don-
de los ciudadanos participan de forma libre, autónoma y
sin condicionamientos por medio de organizaciones ciuda-
danas, que no están sujetas a condicionamientos de cual-
quier gobierno o partido político.

En la actualidad, es indispensable contar con una cultura
cívica que respalde los esfuerzos institucionales por cons-
truir ciudadanía. Nuestro país está inmerso en una dinámi-
ca democrática que exige la amplia e informada participa-
ción activa de los ciudadanos en los asuntos públicos, sin
embargo, en ocasiones la falta de una cultura cívica y de
buenas prácticas urbanas nos impide participar plenamente
y con conocimiento de los temas de las agendas públicas.

Por cultura cívica entendemos todos aquellos aspectos de
la cultura política que tienen que ver con el sistema políti-
co, sus valores, instituciones y formas de organización po-
lítica. Por buenas prácticas urbanas entendemos todas
aquellas actitudes y comportamientos que las personas te-
nemos en la vía pública y con relación a la convivencia en-
tre vecinos y respeto a las autoridades gubernamentales;
respeto de leyes y reglamentos, uso adecuado de servicios
públicos, cultura del cuidado del medio ambiente, etc.

La cultura cívica implica varios temas que a continuación
se señalan:

- Construcción de ciudadanía política, económica, so-
cial y cultural.

- La participación ciudadana en los asuntos públicos.

- Sociedad plural, activa y deliberativa.

- Cultura de la legalidad.
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- Aceptación de la pluralidad como elemento básico de-
mocrático.

- Cooperación para solucionar conflictos.

- Una autoridad políticamente responsable.

Con respecto a la ciudadanía, es importante señalar que no
sólo es un hecho que se dé por sentado por simplemente al-
canzar una cierta edad y tener una honesta forma de vivir;
también es un concepto que se construye por medio de ac-
ciones concretas en diferentes ámbitos de la vida de la po-
blación de un Estado. Estos ámbitos son lo social, lo eco-
nómico y lo político.

Desde el punto de vista de la ciudadanía social podemos
decir que se construye por medio de una sólida educación
cívica, con valores que tiene que ver con el respeto al otro,
al medio ambiente, a las diferencias por cuestiones de raza,
género, credo religioso, preferencia sexual o ideología po-
lítica, entre otros temas. Esta educación cívica y los valo-
res que implica y profundiza, nos ayudan a tener un com-
portamiento ético tanto en el ámbito de lo privado como de
lo público. En el ámbito público como servidores públicos
o como ciudadanos nos ayuda a hacer lo correcto, a cono-
cer leyes y reglamentos, a tener conciencia de la importan-
cia del respeto hacia los otros. En el ámbito de lo privado
nos enseña a respetar lo que es diferente a nosotros y a te-
ner una sana convivencia. En pocas palabras podemos de-
cir que la ciudadanía social construye democracia social y
crea sociedades más horizontales en términos de igualdad
de derechos y de oportunidades.

La ciudadanía económica implica el desarrollo de las pro-
pias capacidades para salir adelante por nuestros propios
medios, con base en nuestras cualidades y recursos mate-
riales, intelectuales y hasta de lo que hoy se conoce como
inteligencia emocional. La ciudadanía económica implica
la independencia financiera para no depender de la política
social y así no ser susceptibles de condicionamientos polí-
tico-electorales.

Por último, la ciudadanía política obedece a la construc-
ción de una cultura política democrática (ya que vivimos
en un régimen político democrático) con valores y prácti-
cas democráticas. Estos valores y prácticas democráticas
implican la participación libre, autónoma e informada de la
ciudadanía (ya sea de forma individual por medio de orga-
nizaciones de la sociedad civil) en los asuntos públicos, en

la conformación de las agendas públicas y como garantes
de vigilar las acciones de gobierno y así estar al pendiente
que los recursos públicos se usen con eficiencia, eficacia y
honestidad, con transparencia y por medio de la rendición
de cuentas.

En términos generales, podemos decir que para que la ciu-
dadanía sea plena se requieren tres factores fundamentales:

• Valores cívicos (ciudadanía social)

• Independencia financiera (ciudadanía económica)

• Participación en los asuntos públicos (ciudadanía
política)

Esta triada por sí misma implica un proceso de construc-
ción, ningún ordenamiento jurídico construye ciudadanía,
pero si sienta las bases legales para que los distintos tipos
de ciudadanía se construyan. Aquí es importante resaltar
que la ciudadanía se construye, por medio de un marco ju-
rídico adecuado y a través de programas que difundan va-
lores, acciones e interioricen conceptos clave para el pro-
ceso de construcción; en pocas palabras, la ciudadanía
conlleva consigo un proceso de educar o de reeducar si se
quiere ver así, a las personas y alejarlas de atavismos cul-
turales propios de una sociedad autoritaria.

Todos estos temas son de fundamental importancia para
construir sociedades más colaborativas entre autoridades
gubernamentales y ciudadanos. Ya que en la actualidad de-
bemos entender que el gobierno ha dejado de ser el gran
proveedor de bienes y servicios, y ha pasado a ser un cata-
lizador que activa a las instituciones y a las organizaciones
públicas y privadas para que en colaboración solucionen
los temas de la agenda pública.

En este sentido, los gobiernos deben estar enfocados en dar
resultados tangibles que mejoren la calidad de vida de la
población. Y este es parte de un nuevo esquema de gobier-
no: gobiernos de resultados.

Y para dar buenos resultados que satisfagan las demandas
ciudadanas, es indispensable identificar causas que gene-
ran un problema y los efectos negativos que conlleva, así
como posibles vías de solución. Y en el caso del tema que
nos convoca en el presente Decreto, identificamos el pro-
blema y la solución de la siguiente forma: 
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La idea central del presente proyecto de decreto, es cons-
truir ciudadanía política democrática, que en términos
generales implica un proceso de construcción de ciuda-
danía por medio de la participación ciudadana en los
asuntos públicos; esto de forma libre, autónoma y sin con-
dicionamientos de ningún tipo.

Decreto por el que se reforman y adiciona la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales

Único. Se adiciona los incisos j), k), y l) en el numeral 1,
del artículo 3; se reforman los incisos a) y g) en el numeral
1, del artículo 30; se reforman los incisos a) y b) en el nu-
meral 1, del artículo 58; se reforma el numeral 3 del ar-
tículo 82;  se reforma el inciso d) en el numeral 1, del ar-
tículo 104; todos de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales para quedar como sigue:

Artículo 3. 

1. …

a) a i)…

j) Construcción de ciudadanía: Proceso mediante el
cual los ciudadanos adquieren conciencia social en
su más amplia acepción, así como un conjunto de co-
nocimientos y herramientas intelectivas, que les per-
miten entender e interiorizar, que ellos como sujetos
de derecho, son actores indispensables en la solución
de los asuntos públicos. La construcción de ciudada-
nía se materializa y se convierte en un ente tangible,
a través de la organización social y de la participa-
ción ciudadana.

k) Cultura política democrática: Conjunto de valo-
res, actitudes y comportamientos políticos construi-
dos bajo formas de organización autónoma, libre e
informada, que practican los ciudadanos que parti-
cipan en los asuntos públicos y en la construcción
de la agenda pública, y que dicha participación
contribuye al diseño e implementación de políticas
públicas y a la toma de decisiones de los asuntos
públicos y,

l) Valores políticos democráticos: Son aquellas cons-
trucciones psicológicas, que dan sustento y estructu-
ra a la cultura política democrática, y que están
orientadas hacia las relaciones políticas y sociales en-

tre las personas y las instituciones, caracterizadas
por la pluralidad, la tolerancia, la empatía, la liber-
tad, la justicia y el respeto.

Artículo 30.

1. Son fines del instituto:

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática por
medio de la difusión y fomento de la cultura política de-
mocrática y de los valores políticos democráticos;

b) a f)…

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la
difusión y fomento de la educación cívica y la cultura
política democrática y los valores políticos democráti-
cos, por medio de un proceso de planeación de cur-
sos, talleres, seminarios, conferencias, que establez-
can mediante un proceso de planeación los objetivos,
metas, líneas de acción e indicadores, que permitan
evaluar el impacto que dichas actividades tienen en
la construcción de ciudadanía y,

h)…

2. a 4. …

Artículo 58. 

1. …

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de edu-
cación cívica, cultura política democrática y construc-
ción de ciudadanía que desarrollen las juntas locales y
distritales ejecutivas. Dichos programas deberán inte-
grar un proceso de planeación con objetivos, metas,
líneas de acción e indicadores, que permitan conocer
cuáles han sido los avances de los programas;

b) Promover la suscripción de convenios de coordina-
ción y colaboración en materia de educación cívica con
los organismos públicos locales y con la Secretaría de
Cultura federal, sugiriendo la articulación de políticas
nacionales orientadas a la promoción y difusión de la
cultura político-democrática y la construcción de ciuda-
danía;

c) a l)…
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Artículo 82. 

1. …

2. …

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo perma-
nentemente cursos de educación cívica, de cultura políti-
ca democrática y de construcción de ciudadanía y capa-
citación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en
sus distritos. Dichos cursos deberán ser diseñados bajo
un proceso de planeación anual con objetivos, metas, lí-
neas de acción e indicadores, que permitan conocer
cuáles han sido los avances y que permitan evaluar el
impacto que han tenido. Estos avances serán reporta-
dos al Instituto Nacional Electoral.

4. …

5. …

Artículo 104.

1. …

a) a c)…

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cí-
vica, cultura política democrática y construcción de
ciudadanía en la entidad que corresponda; dichos pro-
gramas deberán integrar un proceso de planeación
con objetivos, metas, líneas de acción e indicadores,
que permitan conocer cuáles han sido los avances de
los programas y el impacto que han tenido con res-
pecto a los objetivos trazados;

e) a r)…

Transitorio

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Gru-
po Parlamentario de Morena, e integrantes de la Comisión
de Pesca

Los suscritos, diputados federales a la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, integrantes de la Comisión de
Pesca, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6o., numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta hono-
rable asamblea, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XXIX del numeral
2 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es un reto de quienes integramos la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, lograr desde el Poder Legislativo el
fortalecimiento de estrategias de soberanía y seguridad ali-
mentaria para nuestro país, que, desde el ámbito del desa-
rrollo y fortalecimiento de la pesca y de la acuacultura, se
puede garantizar.

Es justo reconocer al sector acuícola dentro de los órganos
de la Cámara de Diputados, que, a través de la elaboración
de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contri-
buyen a que el Congreso cumpla sus atribuciones.

Integrar el término “acuacultura” a la denominación de la
comisión ordinaria de Pesca, permitirá atender la urgente
necesidad de reconocer la importancia de esta actividad es-
tratégica y continuar fortaleciendo la legislación, así como
las políticas en la materia de ambos sectores que deberán
consolidarse en los próximos años, como actividades gene-
radoras de empleos, de desarrollo regional y nacional y so-
bre todo generadoras de alimentos de alto valor nutricional
en aras de la sustentabilidad.

En el último estudio de la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación (FAO) intitulado El estado
mundial de la pesca y la acuacultura 2018 indica que mi-
llones de personas en todo el mundo encuentran una fuen-
te de ingresos y medios de vida en los sectores de la pes-
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ca y la acuicultura. La mayoría de las estadísticas oficia-
les indican que 59.6 millones de personas participaban en
el sector primario de la pesca de captura y la acuicultura
en 2016: de ellos, 19.3 millones en la acuicultura y 40.3
millones en la pesca.

Apunta además que el empleo total en estos sectores mos-
tró una tendencia general al alza durante el período com-
prendido entre 1995 y 2010, seguida de una estabilización.
El incremento se vio influenciado en cierta medida por las
mejoras en los procedimientos de estimación de estadísti-
cas aplicados. La proporción de personas que se dedicaban
a la pesca de captura disminuyó de 83 por ciento en 1990 a
68 por ciento en 2016, mientras que la de las personas que
se dedicaban a la acuicultura aumentó en consecuencia de
17 por ciento a 32 por ciento.1

En México el sector acuícola ocupa actualmente un espa-
cio fundamental en la actividad económica y social, tan so-
lo en 29 estados del país, operan nueve mil granjas acuíco-
las registradas, sustento de miles de personas que directa o
indirectamente se benefician.

Según estimaciones de la FAO, para 2030 nuestro país po-
dría alcanzar una producción de pescado por medio de la
acuacultura, de 316 mil toneladas en peso vivo, lo que re-
presentaría un estimado de 42.6 por ciento con respecto a
lo reportado en 2016.

Tan sólo para 2017 la producción acuícola en México ge-
neró un total de 404 mil toneladas de pescados y mariscos
cultivados en zonas marítimas ribereñas, aguas interiores y
estanques en el territorio nacional, con valor de 17 mil 813
millones de pesos.2

Actualmente, las principales especies de acuacultura en
México son el camarón (150 mil 76 toneladas); mojarra ti-
lapia (149 mil 54 toneladas); ostión (45 mil 148 toneladas),
carpa (30 mil 300 toneladas) y trucha (siete mil toneladas)
y los principales estados productores son Sonora, Sinaloa,
Jalisco y Veracruz.

Así como la producción del sector ha ido evolucionando,
se han incrementado también sus necesidades y principal-
mente los retos de sustentabilidad para el desarrollo de es-
tas actividades, de ahí que el compendio legal y la integra-
ción de las instituciones y organismos que se encargan de
estas actividades también deben evolucionar, y adaptarse a
los nuevos paradigmas que enfrenta la realidad social.

Consolidar a la pesca y la acuacultura en la agenda guber-
namental como actividades prioritarias, estratégicas para el
desarrollo económico y la soberanía alimentaria de nuestro
país, permitirá incrementar el nivel de vida de los poblado-
res de las comunidades costeras y con potencial acuícola.

Por sus características geográficas, México cuenta con una
superficie territorial de 1 millón 964 mil 375 kilómetros
cuadrados, de los cuales 1 millón 959 mil 248 kilómetros
cuadrados son superficie continental y 5 mil 127 kilóme-
tros cuadrados son superficie insular3. Aunado a esta ex-
tensión territorial se cuenta con la zona económica exclusi-
va que es un área situada más allá del mar territorial y
adyacente a éste, que se extiende hasta 370.4 Km (200 mi-
llas náuticas) mar adentro, contados desde la línea costa
continental e insular4.

Existe entonces un potencial para el desarrollo de activida-
des estratégicas como la pesca en los más de 11,000 kiló-
metros de costas mexicanas, asimismo de la acuacultura
tierra adentro, además de prácticas como la maricultura ya
que nuestro país se caracteriza por tener condiciones apro-
piadas para el cultivo de una gran diversidad de especies
acuáticas de agua dulce, marina y salobre.

El artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos en el numeral 3, señala que
las comisiones ordinarias establecidas en este ordenamien-
to, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de in-
formación y de control evaluatorio conforme a lo dispues-
to por los artículos 26, Apartado A, párrafo cuarto, y 93,
párrafo primero, de la Constitución, y su competencia se
corresponde en lo general con las otorgadas a las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal.

En este sentido, a la comisión a la que se le pretende adi-
cionar el término “Acuacultura” ya le competen los asun-
tos referentes a esta materia, que en el Poder Ejecutivo co-
rresponden a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca
(Conapesca), cuya figura en la administración pública fe-
deral se incorporó como órgano administrativo desconcen-
trado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, como consta en el decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 5 de ju-
nio de 2001.

A casi dos décadas de la existencia de la Comisión Ordina-
ria de Pesca, cuya incorporación a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se es-
tableció el 9 de octubre del año 2000, mediante el Decreto
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publicado en el Diario Oficial de la Federación por el que
se reforman y adicionan los artículos 39, numeral 2, y 43,
numeral 1, del citado ordenamiento, este órgano legislativo
ha realizado labores parlamentarias en materia pesquera y
también acuícola, sin actualizarse en el transcurso de los
años siguientes su denominación. 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, en octubre de 2007, que contiene ya
el término “Acuacultura” en su denominación, se busca
impulsar y consolidar a este sector, con la finalidad de pro-
piciar el desarrollo integral en conjunto con la pesca.

El 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el decreto por el cual se reformó la fracción
XXI del artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables para adicionar a la denominación del
Instituto Nacional de Pesca el término Acuacultura, con la
intención de fortalecer las acciones de políticas públicas
que están orientadas a la investigación de la actividad acu-
ícola nacional.

De un recuento realizado sobre los antecedentes parlamen-
tarios para incluir a la acuacultura en el nombre de la Co-
misión de Pesca, tomando como rango de análisis de la LX
a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, se han
turnado a la Comisión de Régimen Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, un total de siete iniciativas referentes a
la materia, que no han sido aprobadas.

De lo anterior se desprende que es menester incluir a la
acuacultura en el nombre de la Comisión que tenga a su
cargo las tareas de la pesca y la acuacultura, homologando
su denominación con los órganos de la dependencia del ra-
mo que competen a la misma materia.

Promover las acciones legislativas tendientes a fortalecer
las actividades pesqueras y acuícolas de nuestro país, per-
mitirán que, mediante una adecuada política pública, estos
sectores puedan consolidarse en ejes estratégicos del desa-
rrollo nacional, cuyas contribuciones se verán reflejadas en
más y mejores empleos, el combate a la desnutrición y la
obesidad así como a la pobreza extrema, el desarrollo eco-
nómico y regional de nuestro país, entre otras aportaciones
generales a corto, mediano y largo plazo.

Es preciso indicar que la eventual aprobación de la re-
forma propuesta no generaría un impacto presupuestario
adicional a las finanzas públicas ni a los gastos adminis-
trativos de la Comisión de Pesca, toda vez que los recur-

sos ya proyectados y el capital humano con el que cuen-
ta dicho órgano legislativo, son suficientes para llevar a
cabo su transformación.

Para el mejor entendimiento de la propuesta se presenta el
siguiente cuadro comparativo del texto vigente y del texto
que se propone:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Texto vigente

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones
ordinarias y especiales que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a XXVIII. …

XXIX. Pesca;

XXX. a XLIII. …

3. …

Texto que se propone

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones
ordinarias y especiales que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a XXVIII. …

XXIX. Pesca y Acuacultura;

XXX. a XLIII. …

3. …
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Por lo expuesto y fundado, quienes integramos la Comi-
sión de Pesca de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados en un ambiente de consenso acordamos someter
a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXIX del nu-
meral 2 del artículo 39, de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción XXIX del numeral 2 del ar-
tículo 39, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones or-
dinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de
sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a XXVIII. …

XXIX. Pesca y Acuacultura;

XXX. a XLIII. …

3. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 FAO (2018). El estado mundial de la pesca y la acuacultura 2018.

En línea, consultado el 24 de octubre de 2018 a través del sitio elec-
trónico 

http://www.fao.org/3/I9540ES/i9540es.pdf

2 Conapesca (2018) Produce acuacultura mexicana más de 400 mil to-

neladas de pescados y mariscos, (en línea) consultado el 25 de octubre
de 2018, a través del sitio electrónico 

https://www.gob.mx/conapesca/prensa/produce-acuacultura-mexi-
cana-mas-de-400-mil-toneladas-de-pescados-y-mariscos-172466 

3 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2017) Anuario esta-

dístico y geográfico de los Estados Unidos Mexicanos 2017, en línea,
consultado el 25 de octubre de 2018, a través del sitio electrónico 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod
_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/AE-
GEUM_2017/702825097912.pdf

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Cuéntame Extensión

de México, en línea, consultado el 25 de octubre de 2018, a través del
sitio electrónico http://cuentame.inegi.org.mx/territorio/extension/de-
fault.aspx?tema=T#.
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Palacio Legislativo, a 6 de diciembre de 2018.— Diputados: Maximi-
liano Ruiz Arias, Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, Patricia del Car-
men de la Cruz Delucio, Eulalio Juan Ríos Fararoni, Lucinda Sando-
val Soberanes, Alfredo Villegas Arreola, Ernesto Ruffo Appel, José
Guadalupe Aguilera Rojas, José Luis Elorza Flores, José del Carmen
Gómez Quej, José Ramón Cambero Pérez, María Ester Alonzo Mora-
les, Claudia Valeria Yáñez Centeno y Cabrera, Casimiro Zamora Val-
dez, Olegaria Carrazco Macías, Jesús Fernando García Hernández,
Carlos Javier Lamarque Cano, Miguel Pavel Jarero Velázquez, Manuel
López Castillo, Feliciano Flores Anguiano, María del Carmen Cabrera
Lagunas, José de la Luz Sosa Salinas, Eduardo Ron Ramos, Jorge Eu-
genio Russo Salido, Francisco Favela Peñunuri, Ana Ruth García
Grande y Ricardo García Escalante (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que adiciona el artículo 15 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo del diputado Juan Israel Ramos Ruiz, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El suscrito, Juan Israel Ramos Ruiz, diputado federal de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, e integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Regeneración Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artícu-
lo décimo quinto de la Ley General de Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 4o. constitucional en su párrafo V dice: “Toda
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a es-
te derecho. El daño y deterioro ambiental generará respon-
sabilidad para quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley”.

Organizaciones ambientalistas: La Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) e instituciones académicas han aler-
tado en distintos medios de comunicación, en foros nacio-
nales e internacionales, así como en estudios científicos,
sobre la grave contaminación que está amenazando la so-
brevivencia del planeta y de los seres humanos, por el
enorme consumo y desecho de bolsas de plástico. 

Una investigación realizada por la fundación de recursos
de la tierra de California (Earth Resource Foundation), da
a conocer que anualmente circulan por el mundo entre 500
mil millones y 1 billón de bolsas de plástico, también in-
forma que de la cantidad de petróleo que se extrae en todo
el mundo, el 5 por ciento se utiliza para la industria del
plástico y que la desintegración de las bolsas de este mate-
rial es entre 150 y 500 años. La directora ejecutiva de esta
fundación, Stephanie Barger, ha expresado que “cada vez
que usamos una nueva bolsa de plástico, los grandes em-
presarios del mundo van y consiguen petróleo del medio
oriente y lo traen en tanques”, así “estamos extrayendo re-
cursos de la tierra y destruyéndola, tan solo para usar du-
rante diez minutos una bolsa de plástico”.

El cinco de junio de 2018, la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU) conmemoró “el Día Mundial del Me-
dio Ambiente”, el tema de este evento fue “sin contamina-
ción por plástico”, he hizo un llamamiento a la población
de todo el mundo en favor de un planeta sin contamina-
ción por plástico, asimismo dio a conocer que cada año se
vierten en los océanos 8 millones de toneladas de plástico,
lo que amenaza la vida marina y humana, y destruye los
ecosistemas naturales. El objetivo es concientizar sobre la
necesidad de reducir la cantidad de plástico que se vierte
en lo océanos. La celebración de este día pretende hacer-
nos consientes que nosotros mismos podemos cambiar há-
bitos en nuestro día a día, para reducir la pesada carga de
la contaminación de los plásticos en nuestra naturaleza, en
nuestra vida silvestre y sobre todo nuestra propia salud. 

Si bien es cierto, que el plástico tiene diversos usos muy
valiosos, dependemos demasiado del plástico de un solo
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uso o desechable y eso tiene graves consecuencias medio
ambientales. En este día, ONU-medio ambiente te pide a ti;
como individuo, a las empresas y a la sociedad civil que to-
memos conciencia y que participemos, que tomemos me-
didas concretas para combatir la contaminación por plásti-
cos y contribuyamos todos a limpiar nuestro medio
ambiente.

Organizaciones ambientalistas, han dado a conocer la gra-
ve contaminación de los océanos por basura de plástico. En
el mundo existen por lo menos 5 islas de plástico que está
afectando a océanos de la tierra, la más grande es la que se
encuentra entre las costas de Estados Unidos y Hawai, con
una superficie de tres veces el tamaño de Francia. Las otras
islas se encuentran en el océano Índico, en el océano Pací-
fico Sur, en el Atlántico Norte y en el Atlántico Sur. Esto
ha provocado una enorme destrucción de la vida marina. 

Un estudio publicado en 2016, en la revista Sciense Ad-
vance dio a conocer que aves marinas, algunos peces, tibu-
rones, ballenas y especies de tortugas consumen plástico
confundiéndolo con comida (medusas), lo que provoca la
muerte de millones de estas especies que viven en el mar,
así como las aves que viven de él.

Cada año organiza el museo de historia natural de Londres,
Inglaterra, el premio Wildife Photographer Year y muestra
las mejores fotografías de naturaleza, que han sido tomadas
por los participantes de todo el mundo. En esta edición
2017 una fotografía finalista ha llamado mucho la aten-
ción, la del fotógrafo americano Justin Hofman, la cual
muestra un caballito de mar con la cola enroscada en un hi-
sopo para los oídos, ante la inmensidad de un mar conta-
minado. ONU- Medio Ambiente, publicó en el 2017 una
fotografía de una tortuga consumiendo plástico en el océa-
no. Estas dos fotografías han dado la vuelta al mundo, evi-
denciando la tragedia de vida marina, ante la alarmante
contaminación de los océanos.

Diversos países de la Unión Europea han legislado para
prohibir o restringir el uso de bolsas de plástico, destacan-
do España y Francia.

China y Estados Unidos, de los que más contaminan, van
en el propósito de la restricción; América Latina ha dado
pasos muy importantes para su regulación.

Estudios e investigaciones de ambientalistas dan a conocer
que en México se utilizan diariamente aproximadamente
20 millones de bolsas de plásticos, lo que ha ocasionado

una alarmante contaminación, en ciudades importantes; en
ríos, lagunas, playas y litorales de nuestro país.

En los años setentas con la apertura de grandes centros co-
merciales y supermercados surge el uso de las bolsas de
plástico porque se las dan a sus clientes para que depositen
sus artículos adquiridos y promocionen su marca, es así,
que hoy en día, se cuenta con una enorme red de centros
comerciales con millones de mexicanos que las usan, lle-
gando así a la alarmante cantidad de siete mil millones de
bolsas de plástico utilizadas en nuestro país, de las cuales
aproximadamente el 1% se recicla y el resto se va a la ba-
sura, la cual cuando se quema contamina el aire y cuando
se desecha el agua y la tierra.

El problema de la contaminación por el uso de las bolsas
de plástico, no solo tiene que ver con la preservación de
nuestros recursos naturales, sino también con la salud de
los mexicanos; al respirar aire, ingerir agua y consumir ali-
mentos contaminados.

El hábito que tenemos de usar sin consideración alguna las
bolsas de plástico ha causado enormes daños a los ecosis-
temas de nuestro país.

En México varios estados están prohibiendo o regulari-
zando el uso de las bolsas de plástico. El pasado 27 de
Septiembre de 2018, el Congreso del Estado de Jalisco
aprobó reformas a la Ley Estatal de Equilibrio Ecológi-
co, para sustituir de forma gradual el uso, producción y
comercialización de la bolsa plástica y popote, por pro-
ductos similares, pero que sean elaborados con materia-
les biodegradables.

El 27 de septiembre de 2018, el Congreso del estado de Co-
lima aprobó reformas y adiciones a la Ley de Residuos Só-
lidos de la entidad, para prohibir los popotes de plástico en
establecimientos mercantiles y el uso de bolsas de plástico.

El Congreso del estado de Veracruz, el 14 de mayo de
2018, aprueba el dictamen de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Prevención y
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Mane-
jo Especial del Estado, con el propósito de reducir el uso de
las bolsas de plástico y productos homólogos que se entre-
guen en súper mercados y tiendas locales para el transpor-
te de productos comprados.

Actualmente son diez entidades los que han reformado y
adicionado su andamiaje jurídico para regular o prohibir el
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uso de bolsas de plástico y de popotes del mismo material;
Sonora, Baja California, Durango, Jalisco, Nuevo León,
Veracruz, Querétaro, Colima, San Luis Potosí y la Ciudad
de México.

En otras entidades federativas avanza el dialogo y la cons-
trucción de consensos, con ciudadanos, organizaciones
ecologistas, empresarios, autoridades y legisladores, para
plasmar en sus leyes la prohibición o regularización del uso
de bolsas de plástico y popotes de este material.

En nuestro país avanza día con día el compromiso y la res-
ponsabilidad de los ciudadanos y sus autoridades para aten-
der la grave contaminación por plásticos.

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, en el capítulo III, Política Ambiental, Artículo
15, señala los principios que se deben observar para la for-
mulación y conducción de la política ambiental, los cuales
establecen líneas generales de protección al ambiente, sin
embargo es importante reconocer que ante el enorme pro-
blema de contaminación ambiental por la utilización de
bolsas de plástico, es imperativo que se integre a este ar-
tículo un principio puntual y preciso, para la prevención y
el cuidado del medio ambiente, como lo es el cambio de
una cultura de uso y desecho de bolsas de plástico que de-
terioran por cientos de años nuestro medio ambiente. 

La contaminación de plásticos no solo afecta a nuestros re-
cursos naturales, sino también la calidad de vida de los me-
xicanos. 

Como legislador y representante del pueblo, tengo la res-
ponsabilidad y el compromiso de legislar en favor de su
bienestar, en favor de tener un México mejor.

En virtud de lo anteriormente expuesto, propongo ante el
pleno de este órgano legislativo lo siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al ar-
tículo decimoquinto de la Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente

Artículo Único: Se adiciona la fracción XXI al artículo de-
cimoquinto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la polí-
tica ambiental y la expedición de normas oficiales mexica-
nas y demás instrumentos previstos en esta ley, en materia

de preservación y restauración del equilibrio ecológico y
protección al ambiente, el Ejecutivo federal observará los
siguientes principios:

I. a XX. …

XXI. Para la protección del medio ambiente y el
equilibrio ecológico se prohíbe el uso de bolsas de
plástico y/o productos homólogos que se entreguen
en todo tipo de establecimientos comerciales para el
transporte de productos comprados.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, una vez que haya concluido el procedimiento previs-
to por el artículo 145 constitucional. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2018.— Diputado Juan Israel Ramos Ruiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Samuel Herrera Chávez, del Grupo Par-
lamentario de Morena

Problemática

De acuerdo con el artículo 5o., fracción VI, de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, corresponde a
la jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos,
puentes, así como el tránsito y los servicios de autotrans-
porte que en ellos operan y sus servicios auxiliares.

De acuerdo con información de la Organización de las Na-
ciones Unidas, de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes y de organismos empresariales, México ocupa el sép-
timo lugar a nivel mundial en siniestros de tránsito, después
de India, China, Estados Unidos, Rusia, Brasil e Irán. 
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Los decesos por accidentes carreteros en el país se han in-
crementado hasta un 35 por ciento entre 1990 a la fecha, de
acuerdo con estadísticas de la organización Transporte de
América del Norte y de la SCT.

Un sin número de víctimas por accidentes de tráileres con
doble remolque que transportan cargas que exceden el pe-
so y dimensiones autorizadas por los estándares interna-
cionales, los mismos que en México son legales y de uso
obligatorio, hacen que la presente iniciativa de reforma se
traduzca en la atención urgente a esta problemática que la
ciudadanía pide se resuelva de manera inmediata. 

Diversos estudios revelan que los accidentes de tráileres en
general dependen del peso y dimensiones de los mismos y
la conclusión ha sido la suspensión de unidades doblemen-
te articuladas porque resulta 32 veces más peligroso que un
tráiler con un solo remolque.1

Al transportar más peso del permitido el tracto camión cir-
cula a una velocidad de 10 o 20 kilómetros por hora en su-
bidas pesadas, esto representa un peligro constante, ya que
un automóvil o un autobús que viaja a 110 kilómetros por
hora no alcanza a detenerse en un alcance en curva, además
por su sobrepeso causa el deterioro de las vialidades urba-
nas y rurales que son destrozadas.

Por esta razón, se plantean modificaciones a la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con el pro-
pósito de evitar los siniestros causados cotidianamente y
que tanto afectan a la sociedad, así como el deterioro de
nuestras carreteras , a las que por cierto en cuanto al te-
ma de infraestructura, los vehículos doblemente articula-
dos no aportan la proporción de recursos económicos que
deberían, para conservación carretera, en función del da-
ño que causan a la carpeta asfáltica de las carreteras de
nuestro país.

Argumentación

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Transporte Terrestre aprobó la Norma Oficial Mexicana
NOM-012-SCT-2-2008, sobre el peso y dimensiones máxi-
mas con los que pueden circular los vehículos de auto-
transporte que transitan en las vías generales de comunica-
ción, por lo que a través de dicha norma se establecieron
las características y especificaciones en cuanto al límite
máximo de peso y dimensiones que deben observar los ve-
hículos de autotransporte que circulan por los caminos y

puentes que forman parte de las vías generales de comuni-
cación de nuestro país.

La Universidad del Transporte de Texas y diversos estudios
por años, han revelado la inviabilidad del exceso de peso
del doble remolque, especialmente el de nueve ejes que
transporta hasta 80 toneladas de peso. En 2011 durante la
Semana de la Seguridad Vial que se celebró en México en
la cual participaron 170 países de Iberoamérica, el entonces
secretario de Salud, dio a conocer que México ha gastado en
servicios para reparar miles de accidentes en ciudades y ca-
rreteras más de 130 mil millones de pesos al año, cifra que
duplica el presupuesto federal asignado a la SCT, cada año.

Un tráiler con 80 toneladas de peso requiere más del triple
de distancia para detenerse, a diferencia de si cargara un
peso de 25 toneladas; si la maniobra requiere de un movi-
miento brusco existe el riesgo de que el operador no lo con-
trole, lo que termina desencadenando una volcadura o el
arrastre a su paso de los vehículos pequeños, lo cual como
sabemos ha ocurrido con mucha frecuencia.

El objeto primordial de la legislación debe ser mejorar los
niveles de seguridad tanto en la vida como en los bienes de
las personas, así como disminuir los daños a la infraestruc-
tura del país.

La presente iniciativa propone la protección del derecho
fundamental del ser humano, a la vida, centrándose parti-
cularmente en el cuidado de la seguridad vial en las carre-
teras del país, con la prohibición de la circulación de ca-
miones con doble remolque de nueve ejes.

Si bien es cierto la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
SCT adopta medidas, entre las que destacan el desarrollo
de la infraestructura, la seguridad, la modernización del
parque vehicular, la capacitación a operadores, la inspec-
ción y vigilancia, tráfico seguro, condiciones físico mecá-
nicas, corresponsabilidad de los usuarios y prestadores del
servicio entre otras, lo cierto es que los accidentes carrete-
ros de estas unidades siguen en aumento.

El marco jurídico que regula los volúmenes de peso y di-
mensiones para el servicio de autotransporte de carga es el
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de
los Vehículos de Autotransporte que transitan en los Cami-
nos y Puentes de Jurisdicción Federal y la Norma Oficial
Mexicana NOM-012-SCT. Ésta considera, en materia de
carga, de 23 posibles configuraciones.
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Si bien como se observa, la regulación depende de la fa-
cultad reglamentaria del Ejecutivo Federal; las prohibicio-
nes y restricciones que considere la legislación deben ser
incorporadas a la misma, para que en función de estas se
adecuen los ordenamientos reglamentarios. En ese sentido,
el peso bruto vehicular máximo que se autoriza puede au-
torizar debe ir de las 13 toneladas, para un camión unitario
de 2 ejes, por un camino tipo D, hasta 66, para un tracto
camión con dos remolques, por un camino tipo ET. En re-
lación con las dimensiones, éstas van de 12.5 metros, en
caminos tipo D, a 31, en caminos tipo ET. Es decir, a estos
estándares debería sujetarse la norma.

Otro factor es que actualmente la red de carreteras federa-
les presenta un ritmo de deterioro en pavimentos y puentes
superior a los recursos que se destinan en el presupuesto
para su mantenimiento. Además de que cada tipo de carre-
tera está diseñada para diferentes volúmenes de tráfico.

Por ello se requieren reformas que contribuyan a incrementar
la seguridad en el tránsito de personas y mercancías, así co-
mo disminuir los riesgos a los que son expuestas con el trán-
sito de vehículos que, por la carga que transportan y sus di-
mensiones, implican grandes problemas para la seguridad
tanto de los usuarios como de la propia infraestructura.

El evidente rezago en las características físicas y de diseño
de nuestras carreteras, propicia que el recorrido de vehícu-
los demasiado pesados genere cargas y esfuerzos extraor-
dinarios que aceleran su deterioro.

Establecer una regulación adecuada es urgente, ya que la cir-
culación de vehículos que exceden los límites de peso y di-
mensiones ya considerados en el ámbito internacional, reper-
cute seriamente en los aspectos antes mencionados e
incrementa el costo para los ciudadanos quienes a través de
nuestros impuestos contribuimos a la conservación carretera.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes actual-
mente autoriza un permiso para transportar más de 80 to-
neladas a los doble semirremolques de nueve ejes, los
cuales contribuyen a incrementar la problemática de se-
guridad de usuarios, deterioro acelerado de carreteras y
sin duda la contaminación ambiental que incide en el
cambio climático.

Es innegable que la vida útil de las carreteras federales y
los puentes existentes se ha reducido en relación al periodo
de uso para el que fueron diseñados, por lo que, para man-
tener sus niveles de seguridad y operatividad, en lugar de

realizar inversiones económicas cuantiosas se debe atacar
el problema de raíz y ajustar los límites de peso y dimen-
siones vehiculares adecuadamente.

En tanto la infraestructura carretera no sea habilitada con
terceros carriles y mejorada en diversos aspectos técnicos,
es necesario prohibir el tránsito de cierto tipo de vehículos,
los cuales representan en gran medida la causa de los pro-
blemas citados.

La ciudadanía reclama el cumplimiento de nuestra obliga-
ción como legisladores para hacer valer y lograr que pre-
valezca por encima de cualquier interés de grupos econó-
micos, el interés general.

Los dobles semirremolques, cuyo peso de carga permiti-
do puede ser superior a las 80 toneladas, impacta a la red
carreta del país impunemente, pues como he mencionado
nuestra infraestructura no está diseñada para soportar el
daño ocasionado por dichos vehículos.

Basta recordar que las características de las carreteras na-
cionales, por su antigüedad que ronda los años ochenta y
que en su mayoría son de sólo dos carriles en contra flujo,
no tienen la capacidad para que circulen configuraciones
vehiculares de transporte de carga, las cuales no fueron
consideradas en el momento de su construcción, ni en pe-
so, ni en dimensiones.

Si la modernización de las carreteras federales no es coste-
ada por las grandes empresas que las utilizan, no hay mo-
tivos suficientes para que la secretaría siga autorizando
permisos a este tipo de parque vehicular.

El Ejecutivo federal tiene la tarea de definir las políticas
y promover la regulación que coadyuve al desarrollo se-
guro y eficiente del transporte y la infraestructura, pero
ha sido rebasado, ya que el crecimiento de la infraestruc-
tura tomará tiempo; razón por la cual las especificacio-
nes que hoy establece la norma no protegen la seguridad
de los usuarios y el uso eficiente de las vías generales de
comunicación.

Tampoco las supervisiones previstas respecto al peso y di-
mensiones de los vehículos de autotransporte federal per-
miten abatir el problema y reducir el daño a las carreteras
y puentes.

Este tema se ha discutido por más de 20 años, sin que la re-
gulación proteja verdaderamente la infraestructura carrete-

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



ra, seguramente porque existen intereses económicos que
siempre retrasan la expedición de reglas claras.

El país requiere ser dotado de normas que garanticen bene-
ficios sociales y no sólo el de algunos grupos, por ello los
acuerdos celebrados entre los participantes del transporte
carretero son nulos, sencillamente por representar sus inte-
reses económicos y con ello pasar arbitrariamente por en-
cima del interés de la sociedad.

Reitero, cualquier instrumento ligado a la conservación de
infraestructura carretera tiene que comprender la seguridad
de las personas y de los bienes que transitan sobre la mis-
ma, así como al desarrollo económico y a la productividad
de nuestro país, el cual no se afecta, más bien ha sido utili-
zado como pretexto para autorizar ventajas y provecho
económico.

Durante mucho tiempo se ha querido interpretar que la dis-
cusión no se puede centrar en el peso bruto de una sola
configuración vehicular, específicamente la de los doble
semirremolques de nueve ejes, lo anterior sirvió para des-
viar la atención primordial del deterioro carretero, la segu-
ridad, la contaminación y el costo que genera, el parque ve-
hicular doblemente articulado.

Los argumentos para desvirtuar la discusión tenían el sen-
tido de que la citada configuración solo representa el 5 por
ciento de los vehículos de carga que transitan en el país, o
bien que se tenía que considerar el factor competitividad,
pero con esto se dejó de lado a la sociedad en general.

No se ha hecho referencia a que, en países como Estados
Unidos de América, cuya infraestructura carretera es mu-
cho mejor a la nuestra, en promedio se permite que su
parque vehicular de transporte de carga sea de 66 tonela-
das y en México con todas las carencias de infraestructu-
ra existentes el promedio sea de 71; caso aparte los doble
semirremolques de nueve ejes a los que se les permiten
cargas por más de 80 toneladas.

La explicación vinculada con el desarrollo económico y a
la productividad de nuestro país deja muchas dudas, prin-
cipalmente sobre quienes son realmente los que se benefi-
cian con este tipo de autorizaciones.

Por ello legislar el autotransporte federal en aras de salva-
guardar la economía, la salud y seguridad de los ciudada-
nos; es imprescindible más aun cuando de forma cotidiana
los medios de comunicación dan constancia de la gran can-

tidad de accidentes carreteros y la pérdida de vidas de mu-
chas familias.

En la legislación vigente no se contemplan hasta la fecha,
parámetros responsables que limiten el peso y dimensiones
de los dobles semirremolques, lo cual ha dado píe a que los
transportistas hagan uso de forma indiscriminada de estos
vehículos.

En efecto, el hecho de que los transportistas hagan uso en
sus vehículos de transporte de carga de dos semirremol-
ques, implica un mayor rango de peso en el arrastre y en
consecuencia lógica un mayor rango de frenado. Es de-
cir, mayor carga volumétrica entre el tracto camión y el
último eje del segundo semirremolque, requieren un ma-
yor rango de maniobrabilidad y desgastan rápidamente la
infraestructura, propiciando en consecuencia un sin nú-
mero de accidentes.

En este momento se permite la circulación por los caminos y
puentes federales a todo tipo de configuraciones vehiculares
que rebasan las especificaciones carreteras; lo cual, de forma
directa provoca pérdidas humanas y económicas, pues se per-
mite indiscriminadamente una extensa gama de contenedo-
res, plataformas, porta contenedores, cajas, ejes de suspen-
sión y ejes de carga, así como diversos sistemas de arrastre, y
si a esto sumamos los permisos otorgados a los doble semi-
rremolques que transportan cargas por encima de las 80 to-
neladas, el problema sin duda se agrava aún más.

Cabe mencionar que en este tipo de vehículos se transpor-
tan materiales peligrosos tales como combustibles alta-
mente inflamables, compuestos explosivos, elementos quí-
micos tóxicos y precursores radioactivos, sin que el actual
esquema legislativo los restrinja, poniendo en riesgo como
se ha dicho, la seguridad de todos, lo cual recientemente
fue materia de reforma que aprobó modificaciones para re-
gular el transporte de dichas sustancias, sin embargo, se si-
gue permitiendo el peso y dimensiones del doble semirre-
molque que pone en riesgo a la ciudadanía. 

La Unión Europea coincide con la legislación de Estados
Unidos de América, puesto que salvaguardan la integridad
humana sobre cualquier aspecto económico, prohibiendo la
circulación de vehículos de doble semirremolque y por su
puesto el peso de carga antes mencionado, por lo que esto
debe ser tomado por nuestro país como la base de ejemplo
a seguir que permita el equilibrio entre la seguridad, la eco-
nomía y el desarrollo.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 93



La restricción a vehículos de doble semirremolque y confi-
guración que pretendan transportar cargas como lo hacen
hasta ahora, por encima de las 80 toneladas, propiciará que
la industria del transporte argumente una significativa re-
ducción a sus ganancias, pero el fuerte impacto económico
derivado de la afectación a nuestras carreteras y puentes
por cientos de millones de pesos, convierte a esta medida,
en una forma de proteger nuestra red carretera, buscando
en todo momento reducir los riesgos en seguridad y los pa-
gos que la ciudadanía realiza por conceptos de peaje.

Toda vez que la Ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
tes Federal no incluye la restricción en las articulaciones
del transporte de carga pesada, y con el propósito de otor-
gar mayor seguridad a quien transite por nuestras carrete-
ras nacionales, propongo adicionar un artículo 50 Bis y una
fracción al artículo 74 Ter, para limitar las adecuaciones
vehiculares que deterioran el patrimonio carretero nacional
y ponen en riesgo a quienes lo transitan, fundamentalmen-
te como medida de seguridad y conservación carretera, sin
que se saquen de circulación lo dobles semirremolques, ya
que esa no es la solución para proteger ambos factores, si-
no establecer con claridad los criterios máximos de pesos y
dimensiones con los que pueden circular.

Fundamento Legal

Con fundamento en lo establecido por los artículos 71,
fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados se presenta el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley de Caminos Puen-
tes y Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 50 Bis y una
fracción al artículo 74 Ter para quedar como sigue:

Artículo 50 Bis. Los vehículos de transporte de carga
que circulen por carreteras federales podrán constar de
doble articulación, constituyéndose por un elemento
propulsor camión o tracto camión y dos elementos de
arrastre, pudiendo ser este un doble remolque o semi-
rremolque, sin que cualquiera de sus configuraciones
rebase el peso de 66 toneladas, por un camino tipo ET. 

En relación con las dimensiones, éstas pueden ser de
12.5 metros, en caminos tipo D, a 31, en caminos tipo
ET, sujetándose la norma correspondiente a estos es-
tándares máximos.

Queda prohibida la circulación de vehículos que exce-
dan el peso y dimensiones señaladas en el párrafo ante-
rior, así como el uso de portacontenedores o platafor-
mas que no cuenten con las características mínimas que
garanticen la correcta sujeción de contenedores, de-
biendo en todo momento respetar las disposiciones má-
ximas de pesos y dimensiones a que se refiere esta ley, el
reglamento y las normas oficiales correspondientes.

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a tra-
vés de la Policía Federal Preventiva podrá retirar de la cir-
culación los vehículos en los siguientes casos:

I. a V.…

VI. Cuando se contravenga lo dispuesto en el artícu-
lo 50 Bis de la presente ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Segundo. Se derogan las disposiciones legales que contra-
vengan el presente decreto.

Tercero. Las normas oficiales mexicanas y reglamentos
deberán ajustarse a lo dispuesto por esta ley.

Nota

1 Asociación Mexicana de Ingeniería del Transporte.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Samuel Herrera Chávez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL
DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA GANADERÍA

«Iniciativa que expide la Ley Nacional de Fomento y Pro-
tección a la Ganadería, a cargo del diputado Jesús Fernan-
do García Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a
la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
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de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley Nacional de
Fomento y Protección a la Ganadería, con el propósito de
impulsar la productividad de esta actividad, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Panorama

Definida como la actividad económica que consiste en el
manejo de animales domesticables con fines de producción
para su aprovechamiento como alimento o insumo en cier-
tas actividades industriales, la ganadería es hoy la principal
fuente de proteína en México y la forma de uso del suelo
más extendida en todo el territorio nacional.

De la actividad, la ganadería bovina y su industria respectiva
representa uno de los componentes principales del sector
agropecuario de México, así como el renglón productivo más
extendido en el medio rural de la geografía nacional al utili-
zar una superficie de 53.7 millones de hectáreas.

La actividad en México está a cargo de 800 mil producto-
res y se realiza en más de un millón y medio de unidades
de producción y ranchos ganaderos, establecidos en todas
las regiones de la geografía nacional.

La producción nacional de bovinos en pie se ubica en 3 mil
533 millones 713 mil 939 kilogramos, la de porcinos en
mil 832 millones 16 mil 474 kilogramos, la de ovinos en
119 millones 940 mil 430 kilogramos y la de caprinos en
77 millones 561 mil 240 kilogramos, que en conjunto su-
man 5 mil 563 millones 324 mil 82 kilogramos con un va-
lor de 175 mil 855 millones 839 mil 730 pesos. En tanto, la
productividad lechera anual de México es de 12 mil millo-
nes de litros, cuyo valor es de 68 mil millones de pesos.

Por lo que toca a la producción de carne en canal, la de bo-
vinos es de mil 926 millones 901 mil 474 kilogramos, la de
porcinos es de mil 441 millones 851 mil 30 kilogramos, la
de ovinos es de 61 millones 606 mil 150 kilogramos y la de
caprinos es de 39 millones 777 mil 400 kilogramos, que
suman en conjunto 3 mil 470 millones 136 mil 54 kilogra-
mos y representan un valor de 196 mil 312 millones 28 mil
426 pesos.

Las exportaciones de México se ubican en 245 mil toneladas
de carne de res, en 130 mil toneladas de cerdo y en un millón
de becerros en pie que representan para el país un ingreso de
3 mil millones de dólares en divisas anualmente.

Con estas cifras de productividad, la actividad ganadera
aporta al producto interno bruto de México 40 por ciento
del total que corresponde al sector agropecuario, pesquero
y acuícola y sitúa a nuestra nación en el séptimo lugar
mundial como ofertante de proteína animal.

La producción actual de proteína animal en el mundo es de
260 millones de toneladas, con una demanda creciente que
para el año 2022 se incrementará en 60 millones más para
ubicarse en una productividad requerida de 320 millones
de toneladas.

Para atender la demanda potencial proyectada será necesario
e impostergable, incentivar la producción ganadera no sólo
para obtener mayores rendimientos, sino también para alcan-
zar altos estándares de calidad e inocuidad, a través de la apli-
cación de lo que especialistas en la materia denominan rein-
geniería en la organización para crear economías de escala en
todos los eslabones de la cadena productiva.

Diagnóstico

Si bien la actividad ganadera nacional ha venido creciendo
en las últimas décadas, se advierte sin embargo que esto no
ha sido a un ritmo suficiente, toda vez que se tiene una es-
cala de producción reducida que no garantiza a la generali-
dad de los productores mayores niveles de rentabilidad y
abasto total a la demanda requerida.

Aún se opera en la actividad un proceso de comercializa-
ción artesanal y fragmentado, como reflejo de que el mer-
cado de la carne carece de efectiva articulación desde la fa-
se primaria de producción hasta la distribución final del
producto.

Por citar referentes, vale decir que aspectos como la parti-
cipación excesiva de intermediarios y la falta de clasifica-
ción de la carne, tiene efectos nocivos directos entre pro-
ductores y consumidores finales en cuanto a la calidad y el
precio ofertado, lo cual afecta sin duda a la productividad
y competitividad del sector.

El desarrollo de la actividad ganadera supone retos que por
bien de la población en general y la soberanía alimentaria
deben ser atendidos con prontitud, no únicamente para se-
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guir en la ruta de una mayor oferta, sino también y muy im-
portante, para garantizar a los productores precios compe-
titivos que constituya por ello un círculo virtuoso de alien-
to a la productividad.

Un proceso en el cual se atienda y estimule por igual a pe-
queños, medianos y grandes productores, en acciones en
pro de una mayor productividad, en lo cual todos estén in-
tegrados para enfrentar de mejor manera las demandas cre-
cientes de proteína de origen animal en los ámbitos local y
mundial.

Otro de los retos que habría de atenderse, es la necesidad
de llevar al sector ganadero desde el nivel primario de la
producción al de la industrialización, garantizando así va-
lor agregado efectivo a la actividad, eliminando en medida
de lo posible el intermediarismo que en mucho afecta a la
competitividad de los productores.

Así, se ha propuesto como necesario impulsar la integra-
ción formal de los productores en la cadena de valor, de
suerte tal que la actividad ganadera se vuelva aún más
competitiva, con estrategias que lo direccionen tanto al
mercado nacional como internacional.

El sector ganadero ha demostrado que tiene la capacidad
necesaria que suponen los retos por venir. En este proceso,
las entidades gubernamentales están llamadas a ser parte
fundamental y decisiva, asumiendo la responsabilidad que
por mandato legal les compete. Esto es, instrumentando ac-
ciones encauzadas a brindar, por un lado, asesoría técnica
especializada a los productores y desde luego ofertándoles
apoyos económicos, estímulos fiscales y garantías de fi-
nanciamiento a costo accesible, que lleve a la ganadería a
un desarrollo sustentable.

La actividad ganadera, soporte de la economía y el desa-
rrollo rural requiere asimismo de investigaciones sólidas,
cuya divisa esté en articular la vinculación entre producto-
res, académicos y funcionarios públicos.

El sector ganadero necesita de la atención puntual de la
gestión pública, a través de programas que vengan a rever-
tir la actividad de subsistencia y traspatio por una de mejo-
res y mayores rendimientos, que a escala de producción in-
tensiva se signifique por garantizar la competitividad de los
productores, en beneficio del desarrollo regional y en su
conjunto de la nación.

Se requiere para este propósito del diseño y aplicación de po-
líticas públicas efectivas, con un objetivo claro: ir de la mano
con los productores y apoyándolos con acciones, en el pro-
pósito de impulsar además una productividad sustentable.

La ganadería, cuyo desarrollo hemos dicho, demanda de
una atención integral, debe pasar por un proceso que atien-
da y resuelva las debilidades que enfrentan los productores,
garantizándoles en paralelo alternativas de solución no só-
lo en lo inmediato, sino más bien para el largo plazo, de
manera que la actividad garantice rentabilidad a los pro-
ductores y se atienda también la demanda creciente de ali-
mentos.

En un ánimo aspiracional susceptible de ser realizado, el
sector ganadero requiere aparte de la modernización y cre-
ación de infraestructura, más ahora que se prevé una de-
manda creciente de productos cárnicos en el mundo, como
consecuencia inmediata del aumento de la población y de
las estrategias públicas de desarrollo de las naciones.

En razón de estos considerandos, la presente iniciativa
propone crear la Ley Nacional de Fomento y Protección
a la Ganadería como un instrumento legal que aliente e
incentive condiciones para el desarrollo de la actividad
ganadera.

La medida legislativa busca procurar para la ganadería en
conjunto, esquemas que desde el ámbito público garanticen
un crecimiento sustentable de la actividad, más ahora que la
demanda creciente de alimentos se perfila como un desafío
prioritario para el desarrollo nacional.

Es propósito de la presente iniciativa, fortalecer por un la-
do los preceptos contenidos en la Ley que crea el Fondo de
Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avi-
cultura que data de 1954.

Asimismo, constituirse en un apoyo a lo establecido en la
Ley de Organizaciones Ganaderas. Ordenamiento en vigor
a partir de 1999 y que establece las bases y procedimientos
para la constitución, organización y funcionamiento de las
organizaciones ganaderas en el país que se han integrado
para la protección de los intereses de sus miembros.

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Fo-
mento y Protección a la Ganadería

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de Fomento y
Protección a la Ganadería, para quedar como sigue:

Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Del Objeto

Artículo 1. Se expide la presente Ley en el marco de lo dis-
puesto en el artículo 27, fracción XX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás dispo-
siciones que resulten aplicables.

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley son de in-
terés público y estratégicas para la economía nacional y la
soberanía alimentaria en términos del artículo 88 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto impulsar la
productividad de la ganadería, fomentando el manejo inte-
gral y aprovechamiento sustentable de la actividad.

Artículo 4. La presente Ley garantizará la inclusión de
proyectos de inversión en obra pública a la cartera de pro-
gramas de la administración pública federal, mediante la
concertación y colaboración con los tres órdenes de go-
bierno y los productores ganaderos.

Artículo 5. Son sujetos de esta Ley las personas físicas o
morales que se dedican a la cría, producción, fomento y ex-
plotación racional de alguna especie.

Artículo 6. La presente Ley tiene por objetivos:

I. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los
ganaderos del país, a través de los programas que para
el efecto se instrumenten;

II. Establecer las bases y los mecanismos de coordina-
ción entre las autoridades de la federación, las entidades
federativas y los municipios, para el mejor cumplimien-
to del objeto de este ordenamiento;

III. Apoyar y facilitar la investigación científica y tec-
nológica en materia de ganadería;

IV. Determinar y establecer las bases para la creación,
operación y funcionamiento de mecanismos de partici-
pación de los productores dedicados a la actividad ga-
nadera;

V. Establecer las bases para la certificación de la sanidad,
inocuidad y calidad de los productos ganaderos;

VI. Establecer las bases para el desarrollo e imple-
mentación de medidas de sanidad para los productos
ganaderos;

VII. Promover mecanismos para garantizar que la
actividad ganadera se oriente a la producción de 
alimentos, y

VIII. Establecer el Sistema Nacional de Información de
la actividad ganadera.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Ganadero: persona física o moral que se dedica a la
cría, producción, fomento y explotación racional de al-
guna especie animal;

II. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

III. Sistema: el Sistema Nacional de Información Gana-
dera;

IV. Senasica: el Servicio Nacional de Sanidad, Inocui-
dad y Calidad Agroalimentaria;

V. Especies: animales domesticables con fines de pro-
ducción para su aprovechamiento como alimento o in-
sumo en ciertas actividades industriales;

VI. Dispositivo: el Dispositivo Nacional de Emergencia
de Sanidad;

VII. Carta: la Carta Nacional Ganadera.
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Título Segundo
Del Fomento y Protección a la Actividad Ganadera

Capítulo I
Del Fomento y Protección

Artículo 8. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de
las entidades federativas, realizará las acciones necesarias
para fomentar y promover el desarrollo de la ganadería, en
todas sus modalidades y niveles de inversión.

Artículo 9. La Secretaría Participará con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en la determinación de los cri-
terios generales para el establecimiento de los estímulos
fiscales y financieros necesarios para el fomento de la pro-
ducción ganadera.

Artículo 10. La Secretaría establecerá servicios de investi-
gación en reproducción, genética, nutrición y sanidad entre
otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se
dediquen a las actividades ganaderas.

Artículo 11. La Secretaría fomentará, promoverá y realiza-
rá acciones tendientes a:

I. La formulación y ejecución de programas de apoyo fi-
nanciero para el desarrollo de la ganadería;

II. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de
apoyo financiero necesarios para el desarrollo producti-
vo y competitivo de la ganadería;

III. La investigación científica y tecnológica en ganadería;

IV. La construcción de infraestructura necesaria para el
desarrollo de la ganadería, así como el mejoramiento de
la infraestructura existente;

V. La elaboración coordinada de programas de indus-
trialización, comercialización y consumo de productos
ganaderos;

VI. La organización económica de los productores y demás
agentes relacionados al sector, a través de mecanismos de
comunicación, concertación y planeación; 

VII. Impulsar acciones para la formación de capital hu-
mano que se vincule con organizaciones de productores
que participan en las cadenas productivas ganaderas, y

VIII. Favorecer la creación de figuras organizativas pa-
ra la promoción comercial de los productos ganaderos
en los mercados nacional e internacional.

Título Tercero
De la Política Nacional Ganadera 

Capítulo I
Principios Generales 

Artículo 12. Para la formulación y conducción de la Polí-
tica Nacional Ganadera, en la aplicación de los programas
e instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán ob-
servar los siguientes principios:

I. La ganadería es una actividad sustentable que fortale-
ce la soberanía alimentaria y territorial de la nación;

II. La ganadería se reconoce como una actividad pro-
ductiva que ofrecer opciones de empleo en el medio ru-
ral, que oferta alimentos que mejoran la dieta de la po-
blación mexicana y que genera divisas;

III. La actividad ganadera es un asunto de seguridad na-
cional y es prioritaria para la planeación nacional del de-
sarrollo y la gestión integral de los recursos en la materia;

IV. El aprovechamiento ganadero, su conservación, res-
tauración y la protección de los ecosistemas en los que
se encuentren, es compatible con su capacidad natural
de recuperación y disponibilidad, y

V. La investigación científica y tecnológica se consolida
como herramienta fundamental para la definición e im-
plementación de políticas, instrumentos, medidas, me-
canismos y decisiones relativos a la conservación, res-
tauración, protección y aprovechamiento sustentable de
los recursos ganaderos.
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Título Cuarto
Competencias y Concurrencias

Capítulo I
De la Distribución de Competencias 

Artículo 13. La federación, las entidades federativas, los
municipios y, en su caso, las alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico, ejercerán sus atribuciones en materia de fomento y
protección a la ganadería, de conformidad con la distribu-
ción de competencias previstas en esta Ley y en otros or-
denamientos legales.

Artículo 14. Las atribuciones que esta Ley otorga a la fe-
deración, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a
través de la Secretaría.

Artículo 15. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las
siguientes facultades:

I. Establecer bases de coordinación con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal y
celebrar acuerdos de concertación de acciones con los
sectores productivos para la ejecución de programas y
proyectos de fomento y desarrollo de las actividades 
ganaderas;

II. Fomentar y promover las actividades ganaderas y
el desarrollo integral de quienes participan en dichas
actividades;

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y
colaboración con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, en los términos de la presente Ley;

IV. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política
nacional ganadera, así como los planes y programas que
de ella se deriven;

V. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento
de los recursos ganaderos;

VI. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo,
conservación y traslado de los recursos ganaderos en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización; 

VII. Coordinar y supervisar la operación de los progra-
mas de administración y regulación ganadera.

VIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional 
Ganadera;

IX. Fomentar y promover la producción, industrializa-
ción, abasto, comercialización, calidad, competitivi-
dad y exportación de los productos ganaderos, en 
todos sus aspectos, en coordinación con las dependen-
cias competentes;

X. Proponer y coordinar la política nacional de compe-
titividad de los productos ganaderos en el mercado 
internacional; 

XI. Promover y apoyar la investigación, la innovación y
el desarrollo tecnológico de la ganadería, así como el
fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la
planta productiva nacional; 

XII. Establecer y operar el Sistema Nacional de Infor-
mación Ganadera, así como mantenerlo actualizado en
forma permanente, de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables.

Capítulo II
De la Coordinación

Artículo 16. Para la consecución de los objetivos de la pre-
sente Ley, la Secretaría podrá celebrar convenios o acuer-
dos de coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, con el objeto de que éstas, con la participación
en su caso, de sus municipios y de las alcaldías de la Ciu-
dad de México, asuman la función de realizar acciones
operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en
este ordenamiento.

Capítulo III
De la Concurrencia 

Artículo 17. Corresponden a los gobiernos de las entidades
federativas, en el ámbito de su competencia de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los
programas para la ganadería en concordancia con la Polí-
tica Nacional Ganadera, vinculándolos con los programas
nacionales, sectoriales y regionales, así como con su res-
pectivo Plan de Desarrollo de la entidad federativa;
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II. Integrar el Consejo de Ganadería de la entidad fede-
rativa para promover la participación activa de las co-
munidades y los productores en la administración y ma-
nejo de los recursos ganaderos;

III. Promover mecanismos de participación pública de
los productores en el manejo y conservación de los re-
cursos ganaderos;

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y
colaboración con el gobierno federal en materia de ga-
nadería;

V. Participar con las dependencias competentes de la
Administración Pública Federal en la elaboración de
planes de manejo y de normas oficiales de conformi-
dad con la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación y otras disposiciones aplicables; 

VI. Participar en la formulación e implementación de
los programas de ordenamiento ganadero;

VII. Promover la investigación aplicada y la innovación
tecnológica de la ganadería, y

VIII. Coordinarse con la federación, sus municipios y
con otras entidades federativas, para el ordenamiento te-
rritorial de los desarrollos ganaderos.

Título Quinto
Del Sistema Nacional de 

Información de la Actividad Ganadera 

Capítulo I
De la Información sobre la Actividad Ganadera

Artículo 18. La Secretaría integrará el Sistema Nacional
de Información Ganadera, el cual tendrá por objeto orga-
nizar, actualizar y difundir la información sobre las activi-
dades ganaderas que se desarrollan en el país.

Artículo 19. El sistema se integrará con la información si-
guiente:

I. La Carta Nacional Ganadera;

II. El Registro Nacional de Ganadería;

III. El Informe de la situación general de la ganadería en
México e indicadores de su desarrollo;

IV. Los tratados y acuerdos internacionales en materia
ganadera, y

V. El anuario estadístico de ganadería.

Título Sexto
De la Carta Nacional Ganadera

Capítulo Único
De su Definición

Artículo 20. La Carta es la presentación cartográfica y es-
crita que contiene el resumen de la información necesaria
del diagnóstico y evaluación integral de la actividad gana-
dera, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y
conservación de los recursos.

Artículo 21. La Carta tendrá carácter informativo para los
sectores productivos y será vinculante en la toma de deci-
siones de la autoridad en la adopción e implementación de
instrumentos y medidas para el desarrollo de la actividad
ganadera.

Artículo 22. La elaboración y actualización de la Carta es-
tará a cargo de las unidades administrativas de la Secreta-
ría y las contribuciones de los sectores productivo y acadé-
mico, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación anualmente y podrán publicarse actualizacio-
nes de las fichas individuales, sin que el total de la misma
pierda su validez.

Artículo 23. La Carta contendrá: 

I. El inventario de los recursos ganaderos que se en-
cuentran en territorio nacional, susceptibles de 
aprovechamiento; 

II. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones
para la conservación, protección, restauración y aprove-
chamiento de los recursos ganaderos, para la realización
de actividades productivas y demás obras o actividades
que puedan afectar los ecosistemas respectivos;

III. Las normas aplicables en materia de preservación,
protección, aprovechamiento de los recursos ganaderos,
incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocui-
dad de los productos, y

IV. La demás información que se determine en el Re-
glamento de la presente Ley.
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Artículo 24. Bajo el marco de coordinación y durante la
elaboración del proyecto previo a la publicación de la Car-
ta y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la
opinión de las dependencias de la Administración Pública
Federal que deban intervenir, de conformidad con sus atri-
buciones, para que sea publicada en el plazo que establez-
ca el Reglamento de la presente Ley.

Título Séptimo
De la Sanidad, Inocuidad y Calidad Ganadera

Capítulo I
De la Sanidad Ganadera

Artículo 25. La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facul-
tades en materia de sanidad ganadera a través del Senasica,
de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamenta-
rias, las normas oficiales que de ella deriven y los demás or-
denamientos que resulten aplicables. 

Artículo 26. La Secretaría expedirá las Normas Oficiales
Mexicanas que correspondan al diagnóstico, detección,
erradicación, prevención, y control para evitar la introduc-
ción y dispersión de enfermedades, determinar y clasificar
las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los da-
ños, restaurar las áreas afectadas y establecer procesos de
seguimiento. 

Artículo 27. En términos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus atri-
buciones y de forma coordinada con otras dependencias de
la Administración Pública Federal, cuando por razón en
materia de sanidad ganadera se requiera de la intervención
y participación de las mismas.

Artículo 28. La Secretaría y los gobiernos de las entidades
federativas, en los términos de los acuerdos y convenios
que se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordi-
nada en materia de sanidad ganadera.

Artículo 29. En materia de sanidad ganadera, las Entida-
des Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el
objeto de: 

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de
los Organismos Auxiliares, según sea el caso;

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales
y las medidas de seguridad establecidas; 

III. Difundir permanentemente la información y conoci-
mientos, y 

IV. Realizar acciones de saneamiento.

Capítulo II
De las Medidas Sanitarias 

Artículo 30. Las medidas sanitarias tienen por objeto pre-
venir, controlar, combatir y erradicar enfermedades y pla-
gas en la ganadería, con la finalidad de proteger la salud de
las especies y los consumidores. 

Artículo 31. Las medidas sanitarias serán establecidas por
el Senasica. 

Artículo 32. La Secretaría, con la opinión del Senasica,
emitirá las normas oficiales relativas a esta materia, y
cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes.

Artículo 33. Las normas oficiales podrán comprender al-
guna o algunas de las siguientes medidas:

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de
medidas para prevenir, controlar o erradicar enfermeda-
des o plagas de las especies vivas en un área o zona de-
terminada; 

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aisla-
miento, observación y restricción de la movilización de
especies vivas, por la sospecha o existencia de una en-
fermedad de las mismas, sujeta a control;

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y
plagas de las especies.

IV. La retención y disposición de especies vivas, sus
productos, subproductos y productos químicos, farma-
céuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo
de dichas especies, que puedan ocasionar enfermedades
o plagas en los mismos, y

V. Las demás que se establezcan en las propias normas
oficiales, así como aquellas que, conforme a los avances
y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces pa-
ra la atención de cada caso de enfermedad o plaga. 

Artículo 34. Para la aplicación de medidas sanitarias, la
Secretaría declarará mediante acuerdo que se publicará en
el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las
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entidades federativas, como zona libre, zona en vigilancia,
zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermeda-
des o plagas de especies vivas, considerando entre otros
factores:

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la
zona;

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan
aplicado, en su caso. 

Para los efectos de las disposiciones contenidas en el
primer párrafo, el Senasica considerará la zonificación
para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes. 

Artículo 35. La aplicación, inspección y vigilancia de los
lineamientos, acuerdos, normas y demás disposiciones en
materia sanitaria a que se refiere este capítulo, correspon-
derá exclusivamente al Senasica en los términos de esta
Ley.

Artículo 36. El cumplimiento de las disposiciones conte-
nidas en este capítulo, podrá ser evaluado por organismos
auxiliares, organismos de certificación, unidades de verifi-
cación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio
Senasica y las organizaciones de ganaderos, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y el reglamento de esta Ley.

Artículo 37. Por razones sanitarias y de protección de la
salud pública, el Senasica podrá proponer a la Secretaría la
prohibición de la importación de especies. Para estos efec-
tos, dicha autoridad deberá fundar y motivar su resolución
basándose, entre otras cosas, en elementos e información
científica y técnica, y considerando los compromisos esta-
blecidos en tratados y acuerdos internacionales sanitarios y
comerciales de los que México sea parte.

Artículo 38. La Secretaría, mediante acuerdos, determina-
rá los requisitos y medidas sanitarias que deberán cumplir-
se para movilizar a zonas libres o en vigilancia, especies,
productos y subproductos y alimentos para uso o consumo,
cuarentenados, así como los vehículos, maquinaria, mate-
riales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan
estado en contacto con ellos.

Artículo 39. Las especies y sus derivados que se preten-
dan ingresar al territorio nacional, en importación tem-

poral o definitiva, o en tránsito internacional, deberán
provenir de países que cuenten con servicios veterinarios
equivalentes a los que se determinen en el Reglamento
de esta Ley.

Artículo 40. Los servicios veterinarios de inspección, ve-
rificación y certificación para las especies y sus derivados
destinadas al comercio exterior, las realizará exclusiva-
mente el Senasica, quien podrá solicitar el apoyo de los or-
ganismos de coadyuvancia para que realicen determinados
actos en los términos del reglamento de esta Ley.

Artículo 41. Quedan prohibidas la importación o expor-
tación, temporal o definitiva y el tránsito internacional
de especies y sus derivados, cuando sean originarios o
procedan de zonas o países que no han sido reconocidos
como libres de enfermedades emergentes o endémicas.
El reconocimiento de zonas o países como libres de en-
fermedades, lo realizará la Secretaría en términos del re-
glamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará
en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 42. La Secretaría, previo análisis y en los térmi-
nos que se establezcan en la gestión del riesgo, podrá sus-
pender la prohibición y condicionar la importación o ex-
portación de las mercancías cuando el riesgo sanitario o la
situación concreta a prevenirse, no esté contemplada en
una norma oficial específica.

Artículo 43. Los interesados deberán cumplir los requisi-
tos mínimos establecidos en las normas oficiales aplicables
en situaciones generales u observar el procedimiento que
se regula en el reglamento de esta Ley.

Artículo 44. Para fines de exportación, la Secretaría a pe-
tición y con cargo a los interesados, podrá llevar el control
sanitario en las unidades de producción en las que se críen,
alojen o manejen especies vivas, así como en los estableci-
mientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen
derivados, alimentos y productos para uso o consumo de
éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos
sanitarios establecidos por la autoridad competente del pa-
ís al que se destinarán las mercancías.

Artículo 45. Cuando ocurra la exportación de productos
para uso o consumo, la Secretaría a solicitud de los intere-
sados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y
de regulación vigente de empresas y productos regulados.
Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el inte-
resado solicitará a la Secretaría, la evaluación del riesgo sa-
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nitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará
bajo el procedimiento de cuarentena postentrada.

Artículo 46. Cuando se detecte o se tenga evidencia cien-
tífica sobre la presencia o entrada inminente de enfermeda-
des emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas,
desconocidas o inexistentes en el país, que pongan en si-
tuación de emergencia sanitaria a una o varias especies en
todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría instru-
mentará a través del Senasica el Dispositivo.

Artículo 47. El Dispositivo constará del acuerdo corres-
pondiente, el cual establecerá la instrumentación urgente y
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicar-
se, cuando la evidencia científica confirme la presencia de
alguna enfermedad emergente o de notificación obligato-
ria, erradicada, desconocida o inexistente, o la epidemia de
una enfermedad endémica. 

Artículo 48. La activación del Dispositivo se justificará
cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un
incremento en los niveles de contaminantes o la presencia
de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano,
que afecten su inocuidad.

Artículo 49. La Secretaría podrá determinar en los acuer-
dos por los que se instrumente el Dispositivo, lo adecuado
para el control de la enfermedad a controlar o erradicar, así
como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los
riesgos de contaminación alimentaria.

Artículo 50. La Secretaría podrá acordar y convenir con
los gobiernos de las entidades federativas, los municipios,
alcaldías, órganos de coadyuvancia y particulares interesa-
dos, la creación de uno o varios fondos de contingencia pa-
ra afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que
surjan por la presencia de enfermedades emergentes o de
notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o in-
existentes que pongan en peligro la producción ganadera
en el territorio nacional.

Título Octavo
De la Investigación y Capacitación Ganadera

Capítulo I
De la Investigación y Capacitación

Artículo 51. La investigación científica y tecnológica en
materia ganadera, así como la capacitación tendrán como
propósitos esenciales:

I. Orientar las decisiones de las autoridades competen-
tes en materia ganadera, relativas a la conservación,
protección, restauración y aprovechamiento sustentable
de los recursos ganaderos; 

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar,
aprovechar, administrar, transformar, conservar e incre-
mentar las especies ganaderas;

III. Brindar elementos para determinar las condiciones en
que debe realizarse la actividad ganadera, de manera que
se lleve a cabo en equilibrio con el medio ambiente, y

IV. Desarrollar investigación en materia de sanidad e
inocuidad ganadera.

Artículo 52. La Secretaría es la dependencia con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio, encargada de dirigir, co-
ordinar y orientar la investigación científica y tecnológica
en materia ganadera, así como el desarrollo, innovación y
transferencia tecnológica que requiera el sector ganadero.

Artículo 53. Para el cumplimiento de su objetivo, la Se-
cretaría contará entre otras, con las siguientes atribuciones:

I. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la
administración y conservación de los recursos ganaderos;

II. Coordinar la formulación e integración del Programa
Nacional de Investigación Científica Tecnológica en
materia ganadera, con base en las propuestas de las ins-
tituciones educativas y académicas, de investigación,
universidades, y organizaciones de productores;

III. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red
Nacional de Información e Investigación en materia ga-
nadera, para la articulación de acciones, la optimización
de recursos humanos, financieros y de infraestructura;

IV. Elaborar y proponer la expedición y actualización de
la Carta;

V. Dar asesoramiento científico y técnico a los ganade-
ros que así lo soliciten, para conservar, repoblar, fomen-
tar, cultivar y desarrollar especies ganaderas;

VI. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de
los resultados de la investigación y de la tecnología ge-
nerada, de forma accesible a los productores ganaderos;
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VII. Formular estudios y propuestas para el ordena-
miento de la actividad ganadera en coordinación con
centros de investigación, universidades, autoridades fe-
derales y de los gobiernos de las entidades federativas;

VIII. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo
sobre la introducción, establecimiento y diseminación
de plagas y enfermedades de las especies;

IX. Promover y coordinar la participación y vinculación
de los centros de investigación, de las universidades e
instituciones de educación superior con el sector pro-
ductivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de
investigación aplicada y de innovación tecnológica en
materia ganadera;

X. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y
capacitación al sector ganadero;

XI. Difundir sus actividades y los resultados de sus in-
vestigaciones, sin perjuicio de los derechos de propie-
dad intelectual y de la información que por su naturale-
za deba reservarse conforme a la ley respectiva;

XII. Difundir y publicar los resultados de las investi-
gaciones que se realicen de conformidad con la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, y 

XIII. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley,
sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales
que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspon-
dientes vinculados al sector ganadero.

Título Noveno
Disposiciones Finales

Artículo 54. Conforme a lo establecido en la presente Ley,
la Secretaría:

I. Coordinará y ejecutará la política nacional para crear
y apoyar empresas que asocien a grupos de productores
ganaderos a través de las acciones de planeación, pro-
gramación, concertación, coordinación, aplicación, re-
cuperación y revolvencia de recursos, para ser destina-
dos a los mismos fines;

II. Será responsable de integrar e impulsar proyectos de
inversión que permitan canalizar productivamente, re-

cursos públicos y privados al gasto social en el sector
ganadero;

III. Propondrá el establecimiento de políticas de fomen-
to a la ganadería en materia de asuntos internacionales y
comercio exterior;

IV. Organizará y fomentará las investigaciones ganade-
ras, estableciendo para el efecto institutos experimenta-
les, laboratorios y estaciones de cría, vinculándose a las
instituciones de educación superior de las localidades
que correspondan, en coordinación con otras dependen-
cias de la Administración Pública Federal;

V. Promoverá, fomentará y asesorará técnicamente la
producción, industrialización y comercialización de los
productos ganaderos en todos sus aspectos, en coordina-
ción con las dependencias competentes, y

VI. Organizará y mantendrá al corriente los estudios
económicos sobre la actividad ganadera, con objeto de
establecer los medios y procedimientos para mejorarla.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 201 y 205
de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Maximi-
no Alejandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de 
Morena

El que suscribe, diputado Maximino Alejandro Candelaria,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV
Legislatura con fundamento en los artículos 71, fracción II,
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 201 y
205 de la Ley del Seguro Social.

Exposición de Motivos

Inclusión de hombres trabajadores al derecho al servicio de
guardería.

En México se necesita hacer una exhaustiva revisión de
nuestras leyes y reglamentos, puesto que, al no ser sujetos
de reforma o modificación, mantienen el espíritu discrimi-
natorio hacia las personas por su género, origen étnico, so-
cial y económico. Prueba de ello es la lucha que enfrentan
los padres de familia que están afiliados al Seguro Social,
puesto que la Ley del Seguro Social les limita el derecho el
goce del derecho a guardería para sus hijos. Lo anterior re-
fleja la importante revisión que debemos de llevar a cabo
de nuestro andamiaje jurídico.

Entre las prestaciones establecidas por la Ley de Seguro
Social, marcados en el artículo 11, se encuentra el servicio
de guardería, el cual se específica en el artículo 201 de la
ley ya mencionada de la siguiente manera:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no
poder proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo
a sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora,
del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que judi-
cialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos,
mediante el otorgamiento de las prestaciones establecidas
en este capítulo. Este beneficio se podrá extender a los ase-
gurados que por resolución judicial ejerzan la patria potes-
tad y la custodia de un menor, siempre y cuando estén vi-
gentes en sus derechos ante el Instituto y no puedan
proporcionar la atención y cuidados al menor. El servicio
de guardería se proporcionará en el turno matutino y ves-
pertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el
hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna.

Por su parte, el artículo 205 especifica las características
que se requieren para ser reconocido o reconocida como
persona beneficiaria, así como los horarios en que las guar-
derías brindarán servicio:

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divorcia-
dos o los que judicialmente conserven la custodia de sus hi-

jos, mientras no contraigan nuevamente matrimonio o se
unan en concubinato, tendrán derecho a los servicios de
guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, en la
forma y términos establecidos en esta Ley y en el regla-
mento relativo. El servicio de guarderías se proporcionará
en el turno matutino y vespertino, pudiendo tener acceso a
alguno de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada
de labores sea nocturna.

Si bien el servicio de guardería es esencial debido al con-
texto donde la mujer trabajadora no cuenta en ocasiones
con el tiempo suficiente para atender a sus hijos, es me-
nester que este derecho sea brindado al hombre trabajador
sin necesidad de cumplir ciertas condiciones; es decir, el
artículo 201 y 205 manifiestan de manera clara y especifi-
ca que el hombre puede ser acreedor a este servicio sí y so-
lo sí es viudo o divorciado o se le ha confiado judicial-
mente la custodia de sus hijos. 

Por lo anterior, se busca modificar los artículos en comen-
to de la siguiente manera:

Ley del Seguro Social

Texto vigente

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
no poder proporcionar cuidados durante la jornada de
trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer
trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de
aquél al que judicialmente se le hubiera confiado la cus-
todia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las pres-
taciones establecidas en este capítulo.

…

…

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, divor-
ciados o los que judicialmente conserven la custodia de
sus hijos, mientras no contraigan nuevamente matrimo-
nio o se unan en concubinato, tendrán derecho a los ser-
vicios de guardería, durante las horas de su jornada de
trabajo, en la forma y términos establecidos en esta Ley
y en el reglamento relativo.

…

…
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Propuesta de modificación

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
no poder proporcionar cuidados durante la jornada de
trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la o el cón-
yuge trabajador o persona beneficiaria, la trabaja-
dora o trabajador en viudez, así como de la trabaja-
dora o trabajador en divorcio o de aquél al que
judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus
hijos, mediante el otorgamiento de las prestaciones es-
tablecidas en este capítulo.

…

…

Artículo 205. La o el cónyuge asegurado, la trabaja-
dora o trabajador en viudez, así como de la trabaja-
dora o trabajador en divorcio o los que judicialmente
conserven la custodia de sus hijos, mientras no contrai-
gan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato,
tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las
horas de su jornada de trabajo, en la forma y términos
establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo.

…

…

Con base en el dictamen de la Comisión de Seguridad So-
cial, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de las Leyes del Seguro So-
cial, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado en la que se adiciona la defini-
ción de “Unión Civil”; la cual se entiende como el acto ju-
rídico bilateral que se constituye cuando las personas físi-
cas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con
capacidad jurídica plena, establecen un hogar común con
voluntad de permanencia y ayuda mutua, por el que se de-
riven obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y
que esté reconocido en la legislación de los estados, cual-
quiera que sea la denominación que adquiera, se considera
la modificación de los artículos 201 y 205 de la Ley de Se-
guro Social que consista en el intercambio del concepto
“mujer trabajadora” por el de “persona beneficiaria” ya que
se elimina la restricción que hasta ahora los hombres si-
guen padeciendo, siendo esto un carácter implícitamente
discriminatorio, con la finalidad de hacer que este derecho
sea brindado sin distinción del género del derechohabiente
hacia sus hijos, reflejando con ello que el servicio es cohe-

rente con la idea del derecho humano a la inclusión e igual-
dad que se han establecido en el artículo 1 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado debe-
rá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violacio-
nes a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexi-
canos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la
protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

El servicio de guardería pretende ser un apoyo dentro de un
contexto en el que la mujer se ha desenvuelto como parte ac-
tiva en el ámbito laboral, y que por ende se le brinda de ma-
nera exclusiva. “Debido a la creciente participación de la
mujer en las actividades productivas, resulta indispensable
facilitarle los medios adecuados que le permitan cumplir con
su función laboral sin desatender sus obligaciones mater-
nas”1, esta ayuda es esencial para el cuidado y el buen desa-
rrollo de los infantes, sin embargo, la actualidad que se vive
en México ha colocado a los ciudadanos en un papel de co-
rresponsabilidad hacia las y los hijos, por tanto, es deber del
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Estado establecer y ofrecer servicios de guardería de forma
igualitaria para impedir los estereotipos de género y a su vez
erradicar con la discriminación.

La solicitud de que el derecho a guardería sea otorgado
también al hombre trabajador ya ha tenido lugar en el país
en tres ocasiones frente a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación; el amparo 5113/2018 dirigido por el ministro
Eduardo Medina Mora I. es el caso más reciente, no obs-
tante, el primer amparo 59/2016, dirigido por la ministra
Margarita Beatriz Luna Ramos, fue el punto de partida con
el cual la SCJN manifestó como inconstitucionales los ar-
tículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social.

“La determinación de la Sala fue que dichas normas son
contrarias a los artículos 4° y 123, apartado A, de la
Constitución Federal que reconocen la igualdad entre
hombres y mujeres; el interés superior de la infancia, y
el derecho a la seguridad social pues establecen distin-
tos requisitos entre hombres y mujeres para inscribir a
sus hijos o hijas en una guardería del IMSS, sin que
exista justificación para realizar dicha distinción.”2.

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 201 y 205
de la Ley del Seguro Social

Único. Se reforman los artículos 201 y 205 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no
poder proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo
a sus hijos en la primera infancia, de la o el cónyuge tra-
bajador o persona beneficiaria, la trabajadora o traba-
jador en viudez, así como de la trabajadora o trabaja-
dor en divorcio o de aquél al que judicialmente se le
hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el otor-
gamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo.

…

…

Artículo 205. La o el cónyuge asegurado, la trabajado-
ra o trabajador en viudez, así como de la trabajadora o
trabajador en divorcio o los que judicialmente conserven
la custodia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamen-
te matrimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho a

los servicios de guardería, durante las horas de su jornada
de trabajo, en la forma y términos establecidos en esta Ley
y en el reglamento relativo.

…

…

La presente iniciativa no tiene impacto presupuestal ni su
implementación.

Transitorios

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo: El Instituto Mexicano del Seguro tendrá 60 días
naturales para modificar los trámites y requisitos que se vean
afectados por la presente reforma, a partir de la publicación
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Iniciativa de la Ley del Seguro Social presentada por el presidente
Luis Echeverría Álvarez ante la Cámara de Diputados el 1 de febrero
de 1973.

2 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/derechos_humanos/arti-
culosdh/documentos/2016-12/ACCESO%20A%20LAS%20GUAR-
DER%C3%8DAS.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de
2018.— Diputado Maximino Alejandro Candelaria (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Irán Santiago Manuel, del Grupo Parlamentario
de Morena

Irán Santiago Manuel, diputado federal a la LXIV Legisla-
tura del Congreso de la Unión e integrante del Grupo Par-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 107



lamentario de Movimiento Regeneración Nacional (More-
na), con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y 77, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción IV, del Aparta-
do A, del artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente

Planteamiento del problema

En el mundo se hablan unas 7 mil lenguas1, las que en mu-
chos casos han convivido o conviven desafiando diversos
procesos de homogenización lingüístico-culturales2 o se
encuentran sobreviviendo a contextos de discriminación
estructural.

Por ello, resulta relevante cuestionarse si la lengua y en
consecuencia el derecho al uso de la lengua, es una cate-
goría reconocida y protegida en el marco del derecho in-
ternacional de los derechos humanos y con qué alcance, así
como su interrelación con los demás derechos, especial-
mente el derecho humano a la educación.

En cuanto a los derechos humanos relativos a la protec-
ción, en el marco del derecho internacional de los derechos
humanos se considera a ciertos grupos o colectivos huma-
nos bajo una especial necesidad de protección.

En tal sentido, se encuentran algunas disposiciones relati-
vas a las minorías lingüísticas, por ejemplo, en el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos o en la Con-
vención de los Derechos del Niño que garantizan el
derecho a utilizar la lengua minoritaria, en base a una in-
terpretación amplia que toma en cuenta no sólo el derecho
de defensa y el derecho de libertad de lengua, sino también
a la protección específica de los elementos identificadores
de las minorías.

Otro instrumento relevante es la Declaración sobre los De-
rechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Naciona-
les o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, la cual establece en
su artículo 4.3, que los Estados “deberán adoptar medidas
apropiadas de modo que, siempre que sea posible, las per-
sonas pertenecientes a minorías puedan tener oportunida-
des adecuadas de aprender su idioma materno o de recibir
instrucción en su idioma materno”.

En el artículo 5, numeral 1, inciso c, de la Convención re-
lativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera
de la Enseñanza, los Estados asumieron el deber de reco-
nocer a los miembros de las minorías nacionales el derecho
a ejercer las actividades docentes que les sean propias, en-
tre ellas, la de establecer y mantener escuelas y, según la
política de cada Estado en materia de educación, emplear y
enseñar su propio idioma, siempre y cuando: a) ese dere-
cho no se ejerza de manera que impida a los miembros de
las minorías comprender la cultura y el idioma del conjun-
to de la colectividad y tomar parte en sus actividades, ni
que comprometa la soberanía nacional; b) el nivel de ense-
ñanza en estas escuelas no sea inferior al nivel general
prescrito o aprobado por las autoridades competentes; y c)
la asistencia a tales escuelas sea facultativa.

También los instrumentos internacionales relativos a los
pueblos indígenas contienen disposiciones relativas al uso
lengua en general y/o a la lengua en relación con la educa-
ción. Así, por ejemplo, el Convenio 169 sobre Pueblos In-
dígenas y Tribales de la Organización Internacional del
Trabajo consagra la obligación de adoptar las medidas pa-
ra preservar las lenguas de los pueblos indígenas y promo-
ver el desarrollo y la utilización de las mismas. Establece a
su vez, que siempre que sea viable, deberá enseñarse a las
niñas y los niños de los pueblos interesados a leer y a es-
cribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más
comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan.

Por su parte, el artículo 13 de la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,
establece el derecho “a revitalizar, utilizar, fomentar y
transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas,
tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y litera-
turas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y
personas, así como a mantenerlos”. Contempla a su vez, en
el artículo 14.1 el derecho “a establecer y controlar sus sis-
temas e instituciones docentes que impartan educación en
sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos cul-
turales de enseñanza y aprendizaje” y en el artículo 14.3
dispone la obligación de los Estados de adoptar medidas
eficaces, conjuntamente con los pueblos indígenas “para
que las personas indígenas, en particular los niños, inclui-
dos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acce-
so, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura
y en su propio idioma”.

Entre los instrumentos de más reciente adopción, la Con-
vención Interamericana contra toda forma de Discrimina-
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ción e Intolerancia establece que los Estados se compro-
meten a prevenir, eliminar, prohibir y sancionar, todos los
actos y manifestaciones de discriminación e intolerancia,
incluyendo “cualquier restricción o limitación al uso del
idioma, tradiciones, costumbres y cultura de las personas,
en actividades públicas o privadas”.

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, ha reconocido la lengua como “uno de los más
importantes elementos de identidad de un pueblo, precisa-
mente porque garantiza la expresión, difusión y transmi-
sión de su cultura”, considerando a su vez que “uno de los
pilares de la libertad de expresión es precisamente el dere-
cho a hablar, y que este implica necesariamente el derecho
de las personas a utilizar el idioma de su elección en la ex-
presión de su pensamiento”.

No obstante, que las normas de carácter internacional ha-
cen alusión a la enseñanza de la lengua materna, la Consti-
tución no contiene la obligación del Estado a garantizar el
derecho a la educación en la lengua materna.

Cabe mencionar, que con motivo de la reforma en 2001 al
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se reconoció que la Nación tiene una com-
posición pluricultural sustentada originalmente en sus pue-
blos indígenas, publicándose en 2003 la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. En este
instrumento normativo se creó el Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas, que tiene entre sus objetivos promover
el fortalecimiento, la preservación y el desarrollo de las
lenguas indígenas que se hablan en el territorio nacional, y
el cual empezó a operar en 2005.

No obstante que el artículo 11 de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, dispone
que la población indígena debe tener acceso a la educa-
ción obligatoria, bilingüe e intercultural, y que las auto-
ridades federales y locales adoptarán las medidas nece-
sarias para que en el sistema educativo se asegure el
respeto a la dignidad e identidad de las personas, es ne-
cesario que el derecho a la educación en la lengua ma-
terna debe tener el estatus de un derecho humano funda-
mental y ser reconocido en la Constitución.

Argumentos

En materia del derecho a la educación en la lengua mater-
na y la educación intercultural bilingüe, son muchos los in-

formes e investigaciones que ponen de relieve la prioridad
de una educación que responda a estos postulados.

Las lenguas son el instrumento de mayor alcance para la
preservación y el desarrollo de nuestro patrimonio cultural
tangible e intangible. Toda iniciativa para promover la di-
fusión de las lenguas maternas servirá no sólo para incen-
tivar la diversidad lingüística y la educación multilingüe,
sino también para crear mayor conciencia sobre las tradi-
ciones lingüísticas y culturales del mundo e inspirar a la so-
lidaridad basada en el entendimiento, la tolerancia y el diá-
logo.

Cabe mencionar que, entre los más recientes, se encuentra
el documento temático sobre educación y pueblos indíge-
nas: Prioridades para una educación inclusiva, en el que se
realza la prioridad de una educación de calidad con pro-
gramas educativos que sean apropiados cultural y lingüís-
ticamente y que los pueblos indígenas deben estar faculta-
dos para tomar la iniciativa en el desarrollo de los mismos.
Se recomienda a su vez, la educación en la lengua materna
para niñas, niños, jóvenes y personas adultas indígenas, re-
afirmando que las niñas y los niños aprenden mejor en su
lengua materna. Otros puntos refieren a materiales pedagó-
gicos cultural y lingüísticamente apropiados, la necesidad
de remover los estereotipos negativos y discriminatorios,
hacer más eficiente la capacitación de los y las docentes,
incluyendo la habilidad para enseñar en la lengua materna
o étnica de sus estudiantes; una adecuada asignación de re-
cursos financieros y para una total comprensión de la bre-
cha educativa y de las barreras que enfrentan los estudian-
tes indígenas, contar con información fiable y desagregada.

El informe UNESCO de Seguimiento de la Educación pa-
ra Todos en el Mundo de 2010 ya había advertido que “la
estigmatización es un poderoso factor de marginación que
los/as niños/as arrastran consigo hasta en las mismas aulas
de la escuela. Desde los aborígenes australianos hasta los
pueblos indígenas de América Latina, la falta de instruc-
ción en lengua materna forma parte con frecuencia de un
proceso más vasto de subordinación cultural y discrimina-
ción social”3.

Esta iniciativa pretende reconocer el derecho a la educa-
ción en la lengua materna y a una educación intercultural
como derechos indisociables del derecho humano a la edu-
cación y consiguientemente de una buena educación. La
interrelación entre el derecho a la educación y los derechos
lingüísticos también debe ser plenamente reconocida.
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Ello supone, entre otras cosas, respetar y aplicar los ins-
trumentos y estándares internacionales de protección
existentes en la materia y la readecuación de las normas
secundarias.

Las políticas educativas de promoción del derecho a la
educación en la lengua materna y de la educación intercul-
tural bilingüe, deben incorporar el enfoque de derechos, de
interculturalidad y de igualdad de género, como presu-
puesto fundamental para la consecución de transformacio-
nes profundas en todos los ámbitos y procesos educativos.
El diseño e implementación de los métodos educativos, los
materiales educativos, los sistemas de evaluación y diseño
de indicadores, entre otros, también deben ser elaborados e
implementados bajo la óptica de estos enfoques.

La educación intercultural y en lengua materna, deben em-
pezar en la primera infancia y continuar implementándose
en todos los niveles y modalidades de la educación. Deben
hacerse realidad en la educación primaria, secundaria y
educación media superior.

Un elemento central de la educación intercultural para es-
tos grupos es el conocimiento de su cultura. El objetivo es
que lleguen a valorarla y a entenderse a sí mismos como
creadores en y desde su cultura. El objetivo del dominio,
oral y escrito, de la lengua materna adquiere desde este ob-
jetivo su pleno sentido, pues la lengua propia es la que per-
mite nombrar la cultura propia. Se trata de despertar el or-
gullo de su identidad.

Es mediante la lengua materna que puede mantener y recu-
perar los conocimientos, saberes y prácticas tradicionales y
ancestrales que son parte esencial de la identidad cultural
de los pueblos indígenas.

Todo idioma refleja una visión del mundo única en su gé-
nero, con su propio sistema de valores, su filosofía especí-
fica y sus características culturales peculiares. Su extinción
supone una pérdida irrecuperable de los conocimientos
culturales únicos que se han ido encarnando en él a lo lar-
go de los siglos. Entre ellos figuran algunos de índole his-
tórica, espiritual y ecológica que pueden ser esenciales no
sólo para la supervivencia de sus hablantes, sino también
para las de un número incalculable de personas. La lengua
es una fuente de creación y un vector de la tradición para
la comunidad de sus hablantes. Es un soporte de su identi-
dad y un elemento esencial de su patrimonio cultural.

Por ello, es necesario permitir que los pueblos indíge-
nas proyecten sus propias prácticas educativas y mode-
los de gestión comunitarias a partir de sus cosmovisio-
nes y valores.

Debe tomarse en cuenta, que la enseñanza de la lengua ma-
terna no tiene ningún impacto presupuestal, es decir, que
no es necesario asignarle recursos adicionales en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación debido a que los do-
centes que la impartirán son los mismos profesores de len-
gua indígena que pueden ser reubicados en su zona
lingüística. Para ello, al momento de adecuar el marco nor-
mativo vigente, tendrá que realizarse un diagnóstico para
conocer el número de profesores de educación indígena, su
antigüedad, dominio de la lengua, formación y ubicación
geográfica, para poder determinar, en su caso, su zona es-
colar o su reubicación.

Finalmente, cabe precisar que la enseñanza de la lengua
materna no pretende sustituir la enseñanza del idioma in-
glés, ni se contrapone con el Programa Nacional de Inglés,
que es un programa presupuestario sujeto a Reglas de Ope-
ración (Acuerdo número 26/12/17 por el que se emiten las
Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés pa-
ra el ejercicio fiscal 2018), bajo la responsabilidad de la
Secretaría de Educación Pública, el cual surgió a partir de
la necesidad de contar con escuelas públicas de educación
básica que impartieran la enseñanza del inglés como se-
gunda lengua, justificando su creación en la relevancia del
saber inglés como una ventaja competitiva que permitirá a
los estudiantes tener acceso a más información, mejorar
sus oportunidades profesionales y laborales, así como su
movilidad social.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I
y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV, del Apar-
tado A, del artículo 2o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma la fracción IV, del Apartado A,
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Artículo 2o. …

…

…

…

…

A. …

I. a III. …

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y
todos los elementos que constituyan su cultura e identi-
dad. EI Estado garantizará el derecho a la educación
en la lengua materna, los métodos propios de apren-
dizaje y a una educación intercultural.

V. a VIII. …

B. …

…

I. a IX. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las ade-
cuaciones al marco normativo que corresponda, a fin de
hacer efectivas las disposiciones del presente decreto, en
un plazo máximo de ciento ochenta días, contados a partir
del inicio de la vigencia de este decreto.

Notas

1 UNESCO, 2014. Mensaje por el Día Internacional de la Lengua Ma-
terna, de 21 de febrero de 2014: http://unesdoc.unesco.org/ima-
ges/0022/002262/226238s.pdf

2 Procesos de colonización, asimilación y globalización, por ejemplo.

3 UNESCO y Oxford University Press (2010), Informe de seguimien-
to de la educación para todos en el Mundo: Llegar a los marginados
(página 12.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Irán Santiago Manuel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

La suscrita, diputada Socorro Irma Andazola Gómez, inte-
grante de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el nu-
meral 1 fracción I del artículo 6,·77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del
pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción XIX del ar-
tículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

No hay duda ya de que el tema del cambio climático ocu-
pa un lugar importante dentro de los problemas que in-
quietan a la humanidad, nunca nos preocupamos por el
desequilibrio ecológico que estamos provocando a la tierra
seguimos talado bosques, atentando contra la flora, fauna,
contaminamos el agua, esto ha traído graves consecuencias
y por ende se ha convertido en uno de los grandes retos que
enfrentan todas las naciones y que si no actuamos los re-
sultados seran irreparables; ante esta tesitura la humanidad
tiene un gran reto para atender dicho problema. Otro as-
pecto a subrayar es que el deterioro ambiental de las últi-
mas décadas, ha provocado el detrimento en la calidad de
vida de la población en general, pero en especial de un gru-
po altamente vulnerable como los son las niñas, niños y
adolescentes. 
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Es por ello, que debemos de crear conciencia en nuestra ni-
ñez sobre la necesidad de proteger al medio ambiente; si
bien es cierto, ya se implementan acciones y programas, to-
davía tenemos mucho que aprender sobre cómo prevenir
como prevenir y mitigar los efectos del cambio climático.
Aún estamos a tiempo de implementar en la Ley lo condu-
cente, para que la niñez no sufra las consecuencias en un
futuro que no se ve muy lejano.

La norma mandata que se deben inculcar el respeto al me-
dio ambiente en la niñera sin embargo, con la adición que
se plantea en la propuesta se sensibiliza para que exista la
prevención al cambio climático, debido a que es importan-
te seguir reforzando la legislación en la materia, para que
los esfuerzos que se realizan en favor de este sector cum-
plan con los objetivos que la ley y los tratados internacio-
nales establecen.

En suma, hay que subrayar que las niñas, niños y adoles-
centes son conscientes de los severos problemas que se
ocasionan a la naturaleza, un ejemplo de ello es la investi-
gación emitida por la UNICEF titulada El cambio climáti-
co y la infancia; que a lo largo del estudio toma la visión
de la niñez y resalta lo siguiente:

• Las decisiones que se tomen hoy tendrán importantes
repercusiones en nuestras vidas, respiremos el aire y be-
beremos el agua que ustedes nos dejen.

• Es necesario dar a los jóvenes una mayor voz en las
cuestiones relacionadas con el cambio climático.

• Necesitamos una plataforma a partir de la cual expre-
sar nuestras exigencias.

• Queremos trabajar con gobiernos y comunidades para
contribuir a diseñar las políticas que afectaran nuestras
vidas, ahora y en el futuro, e influir en ellas.1

Al respecto es importante mencionar que la Convención
sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea
General de la GNU en 1989 y ratificada hasta la fecha por
193 países, junto con la declaración “Un Mundo Apropia-
do para los Niños” (WFFC por sus siglas en inglés), man-
datan la protección y preservación del derecho de cada ni-
ño a un medio ambiente seguro y saludable en el cual
puedan desarrollarse y crecer.

Un claro ejemplo de los efectos que genera el cambio cli-
mático es la presencia de un mayor número de desastres

naturales, esto también trae consigo un impacto significati-
vo en la producción y distribución de alimentos que gene-
ran hambre en el mundo, estudios recientes de UNICEF in-
dican que el cambio climático podría en cifras alarmantes
el número de personas que sufrirán de escases alimentaria
en todo el planeta.

Ante ello la propia UNICEF ha establecido que serán las
niñas, niños y mujeres los que representarán 65 por cien-
to de las personas que a lo largo de los próximos 10 años
sufrirán las consecuencias de los desastres relacionados
con el cambio climático, ya que miles de menores de cin-
co años mueren cada año en todo el mundo a causa del
agua y. del saneamiento insalubre, de la contaminación
del aire en exteriores e interiores, muchos desarrollan
problemas crónicos relacionados con el medio ambiente,
desde alergias hasta discapacidad mental o física. UNI-
CEF tiene presente que para hacer frente a estos desafí-
os, debe ser fundamental tomar medidas destinadas a re-
ducir el peligro de los desastres naturales, debido a que
su omisión generaría falta de agua potable y la contami-
nación de la existente dará lugar a la propagación de en-
fermedades entre la población.2

Es por ello que la humanidad debe encontrar un balance
con la naturaleza; asumiendo límites y adecuando la vida a
los ciclos vitales. La tarea parece simple, pero es en extre-
mo compleja debido al desinterés a la incredulidad que
mostraron algunos gobernantes, así como la falta de imple-
mentación de políticas públicas que atiendan esta materia.

Resulta indispensable generar y promover las condiciones
para fomentar un estilo de vida sustentable para que las ni-
ñas, niños y adolescentes que son el futuro de México, se
involucren en un tema tan relevante, debido a que, si bien
el estilo de vida que se lleva dentro de la sociedad ha traí-
do consigo el consumismo mismo que satisfacen sus nece-
sidades en un primer término y aspiraciones en un segundo
término, pero estas tienen sin duda un impacto significati-
vo sobre nuestro entorno pero muy lamentablemente en el
medio ambiente.

Es por ello que resulta imperante el fomentar un estilo de
vida sustentable en nuestra niñez que cubra las necesidades
básicas y proporcionen una mejor Tierra.

Derivado de todo lo anterior podemos resaltar que el pro-
pósito de esta iniciativa es incluir en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la sensibiliza-
ción y la prevención al cambio climático, que permitirá fo-
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mentar un estilo de vida sustentable en las niñas, niños y
adolescentes, para que gocen del bienestar al que tienen de-
recho. 

Por lo anteriormente fundado, someto a la consideración
del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. 

Artículo Único. Se reforma la fracción XIX del artículo 57
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 57. …

I. a XVIII. …

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto
al medio ambiente, la sensibilización sobre las causas
y efectos del cambio climático, así como el fomento
de hábitos dirigidos a un estilo de vida sustentable;

XX. a XXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publieaeión en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 https://www.unicef.org/mexico/spanishlEl_cambio_climaticoy _la
jnfancia.pdf

2 http://www.cambioclimatico.org/contentlel-impacto-del-cambio-cli-
matico-en-la-infancia-175-miUones-deninos-seran-afectados-por-des

Recinto Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2018.—
Diputada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Xóchitl
Nashielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario de 
Morena

Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez, diputada Federal de la
LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se  reforman y adicionan diversas disposiciones al Có-
digo Penal Federal a fin de adecuar nuestro marco jurídico
con lo previsto por el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 28 de octubre 2005 México formalizó el depósito del
Estatuto de Roma, convirtiéndose en el Estado parte nú-
mero 100. El Estatuto entró en vigor en nuestro país el 1 de
enero de 2006. Sin embargo, estamos en una situación de
franca inaplicación del Estatuto pues el Congreso mexica-
no no ha logrado aprobar reformas legislativas en torno a
este tema.

Adicionalmente, el Estado mexicano se encuentra incum-
pliendo actualmente otros tratados internacionales de los que
es parte desde 1980, como la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid.

Un país con verdadero compromiso democrático, no sola-
mente debe suscribir instrumentos internacionales protec-
tores de derechos humanos, sino que debe también imple-
mentarlos en sus políticas y legislación interna.

La Ley de Cooperación con la Corte Penal Internacional
(iniciativa presentada por el Ejecutivo federal en 2006) fue
aprobada en el Senado de la República, pero no fue apro-
bada por la Cámara de Diputados. En 2008 el PAN presen-
tó una iniciativa de reforma para adecuar principalmente
los tipos penales al Estatuto. En 2008 se presentó una ini-
ciativa para llevar a la Constitución la imprescriptibilidad
del genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crí-
menes de guerra; en 2008 el PRD presentó una iniciativa
de reforma constitucional para sustituir el texto del párrafo
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5 del artículo 21. El 16 de julio de 2012 se desechó la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
de Justicia Militar, de la Ley General de Salud y del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales de la diputada Ome-
heira López Reyna que se proponía adecuar la legislación
nacional a las disposiciones establecidas en el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional. En el 2014 el PT
presentó una iniciativa para tipificar los crímenes previs-
tos en el Estatuto de Roma. Sin embargo, ninguna de estas
iniciativas ha sido aprobada. Debido a esto la Cámara de
Diputados carece en este momento de una base sobre la
cual comenzar la necesaria tipificación de los delitos más
graves en contra de la humanidad.

Además, el Estado mexicano carece de una ley sobre el
cumplimiento de sentencias internacionales, lo que ha pro-
vocado grandes problemas y debates cuando los tribunales
internacionales condenan al país. Esta realidad permitiría
afirmar que México está incumpliendo con sus obligacio-
nes con la comunidad internacional.

A la fecha, únicamente se encuentra previsto el crimen de
genocidio en el artículo 149 Bis –tipificado de una forma
incompleta y alejada del espíritu del Estatuto de Roma– y
la violación a los deberes de humanidad respecto de prisio-
neros y rehenes de guerra en el artículo 149, ambos del Có-
digo Penal Federal.

Hasta la fecha, en México no se han tipificado los crímenes
de guerra, la agresión –que fue definida en junio de 2010 en
Kampala, Uganda- ni los crímenes de lesa humanidad.

La implantación del Estatuto no implica únicamente modi-
ficaciones a tipos penales en estricto sentido, sino también
adecuaciones relativas a las inmunidades procesales, las
eximentes de responsabilidad, definiciones sobre impres-
criptibilidad de los delitos, la responsabilidad penal de los
mandos y la prohibición de medidas (como amnistías e in-
dultos) que tienden a garantizar impunidad a quienes co-
meten estos crímenes. Adicionalmente debería reflexionar-
se sobre la necesidad de incluir nuevos tipos penales que
sancionen a las personas que obstaculicen dentro del país
la labor de investigación y enjuiciamiento de la Corte Pe-
nal Internacional, así como regular la entrega o extradición
de personas.1

De acuerdo con la Comisión Mexicana de Defensa y Pro-
moción de los Derechos Humanos, algunas de las razones
por las que es indispensable adecuar el marco normativo

mexicano a la luz del Estatuto de Roma, tienen que ver
con la necesidad de dar operatividad a los procesos cuan-
do llegue la obligación primaria de cooperación; además
de que estamos obligados a establecer e incorporar nor-
mas para sancionar los delitos contra la administración de
justicia de la Corte Penal Internacional, al tratarse de una
obligación expresa prevista en el artículo 70 del Estatuto
de Roma.2

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
del Código Penal Federal

Único. Se adicionan los artículos 107 Ter, 149 Ter, 149
Quáter y 149 Quintus; y se reforman los artículos 5, 149,
149 Bis y 225 del Código Penal Federal para quedar como
siguen:

Artículo 5. Se considerarán como ejecutados en territo-
rio de la República:

I. a V. …

VI. También se considerarán como ejecutados en terri-
torio de la República y podrán ser juzgados por los tri-
bunales federales mexicanos, los cometidos por mexi-
canos o extranjeros fuera del territorio nacional
siempre que fueren susceptibles de tipificarse como al-
guno de los delitos comprendidos en el Título Tercero
del Libro Segundo de este Código.

Artículo 107 Ter

Los delitos previstos en el Título Tercero del Libro Segun-
do de este Código son imprescriptibles.

Título Tercero 
Delitos contra la Humanidad

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 149. Quien incurra en alguno de los delitos
comprendidos en el presente título no podrá beneficiarse
de amnistías, indultos o medidas similares. En caso de
que la Corte Penal Internacional solicite la detención o
extradición de alguna persona en ningún caso se negará
tal petición, aunque hubiese sido objeto de amnistías, in-
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dultos, medidas similares en otro país e independiente-
mente del cargo oficial que ostente en México o en cual-
quier otro país.

Las causas de exclusión del delito contempladas en el ar-
tículo 15, fracción VI del presente Código, no resultarán
aplicables a los delitos comprendidos en el presente título.

Capítulo II
Genocidio

Artículo 149 Bis. Se impondrán pena de prisión de cincuen-
ta a setenta años y multa de un millón a treinta millones de
pesos a quien, con el propósito de destruir total o parcial-
mente a uno o más grupos nacionales o de carácter étnico, ra-
cial o religioso, cometa cualquiera de los actos siguientes:

I. Delitos contra la vida de los miembros de uno o más
grupos nacionales o de carácter étnico, racial o religio-
so;

II. Lesione gravemente a la integridad física o mental de
los miembros del grupo;

III. Someta intencionalmente al grupo a condiciones de
existencia que hayan de acarrear su destrucción física,
total o parcial;

IV. Medidas destinadas a impedir nacimientos en el se-
no del grupo;

V. Traslado por la fuerza de menores de edad pertene-
cientes a grupos nacionales o de carácter étnico, racial o
religioso, fuera de su grupo.

En caso de que los responsables de dichos delitos fueran
gobernantes, funcionarios o empleados públicos y las co-
metieren en ejercicio de sus funciones o con motivo de
ellas, además de las sanciones establecidas en este artículo
se les aplicarán las penas señaladas en el artículo 15 de la
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea-
dos de la Federación.

Capítulo II
Delito de lesa humanidad

Artículo 149 Ter

Se impondrá pena de prisión de cuarenta a sesenta años y
multa de un millón a veinte millones de pesos a quien lle-

ve a cabo cualquiera de los actos siguientes como parte de
un ataque generalizado o sistemático contra una población
civil y con conocimiento de dicho ataque:

I. A quien cometa el delito de homicidio en los términos
del artículo 302 de este código;

II. A quien cometa el delito de exterminio. Se entiende
por exterminio la imposición intencional de condiciones
de vida encaminadas a causar la destrucción de parte de
una población;

III. A quien cometa el delito de esclavitud. Se entiende
por esclavitud el ejercicio de los atributos del derecho
de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos,
incluido el ejercicio de estos atributos en el tráfico de
personas, en particular mujeres y niños. Son equipara-
bles a este delito las conductas reguladas en los artícu-
los 365 y 365 Bis de este Código

IV. A quien cometa el delito de deportación o traslado
forzoso de población. Se entiende por éste la expulsión
o la realización de otros actos coactivos, que impliquen
un desplazamiento forzoso de las personas afectadas de
la zona en que estén legítimamente presentes, sin moti-
vos autorizados por el derecho internacional;

V. A quien cometa el delito de encarcelación u otra pri-
vación grave de la libertad física en violación de normas
fundamentales del derecho internacional. Se entiende
por éste la ejecución de las conductas establecidas en los
artículos 364, 365 y 365-Bis;

VI. A quien cometa tortura. Se entiende por tortura el
hecho de causar intencionalmente dolor o sufrimientos
graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el
acusado tenga bajo su custodia o control; sin embargo,
no se entenderá por tortura el dolor o sufrimientos que
se deriven únicamente de sanciones lícitas o que sean
consecuencia normal o fortuita de ellas. Asimismo
cuando se actualice alguno de los supuestos normativos
establecidos en el artículo 3 de la Ley Federal para pre-
venir y sancionar la tortura;

VII. A quien cometa alguno de los delitos de naturaleza
sexual previstos en los artículos 201, 202, 203, 204,
206-Bis, 260, 261, 262, 263, 265, 266 de este Código y
en el artículo 5 de la Ley para prevenir y sancionar la
trata de personas;
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VIII. A quien cometa el delito de embarazo forzado. Se
entiende por embarazo forzado el confinamiento ilícito
de una mujer a la que se ha dejado embarazada por la
fuerza, con la intención de modificar la composición ét-
nica de una población o de cometer otras violaciones
graves del derecho internacional;

IX. A quien cometa el delito de esterilización forzada.
Se entiende por éste la realización de procedimientos
quirúrgicos o de cualquier otra naturaleza, con la finali-
dad de provocar esterilidad en otra persona, sin que me-
die el consentimiento de ésta;

X. A quien cometa el delito de persecución de un grupo
o colectividad con identidad propia. Se entiende por és-
te la privación intencional y grave de derechos funda-
mentales de un grupo o colectividad en razón de su
identidad, por motivos políticos, raciales, nacionales, ét-
nicos, culturales, religiosos, de género u otros motivos
universalmente reconocidos como inaceptables con
arreglo al derecho internacional;

XI. A quien cometa el delito de desaparición forzada de
personas. Se entiende por éste la aprehensión, la deten-
ción o el secuestro de personas por las fuerzas policía-
cas, de seguridad o militares o por una organización de
particulares con su autorización, apoyo o aquiescencia,
seguido de la negativa a admitir tal privación de libertad
o dar información sobre la suerte o el paradero de esas
personas, con la intención de dejarlas fuera de la pro-
tección de la ley por un período prolongado. Asimismo,
se incurre en este delito cuando se actualice la conducta
tipificada en el artículo 215- A de este Código;

XII. A quien cometa el crimen de apartheid. Se entiende
por éste la comisión de actos, políticas y prácticas aná-
logas de segregación y discriminación, en el contexto de
un régimen institucionalizado de opresión y dominación
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos
raciales y con la intención de mantener ese régimen.

Capítulo III
Delitos de guerra

Artículo 149 Quáter. Se impondrá pena de prisión de cua-
renta a sesenta años a quien cometa alguno de los crímenes
de guerra. El Poder Judicial Federal tendrá competencia
respecto de los crímenes de guerra en particular cuando se
cometan como parte de un plan o política o como parte de

la comisión en gran escala de tales crímenes. A los efectos
del presente código, se consideran crímenes de guerra:

I. Cualquiera de los siguientes actos contra personas o
bienes protegidos por las disposiciones de los Conve-
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y constituyan
infracciones graves a los mismos convenios:

1. Cometer homicidio intencional;

2. Torturar o ejecutar tratos inhumanos, incluidos los
experimentos biológicos;

3. Causar deliberadamente grandes sufrimientos o
atentar gravemente contra la integridad física o la
salud;

4. Destruir o apropiarse de bienes a gran escala, de
forma ilícita y arbitraria sin justificación de las ne-
cesidades militares;

5. Forzar a un prisionero de guerra o a otra persona
protegida a servir en las fuerzas del adversario.

6. Privar deliberadamente a un prisionero de guerra
o a otra persona protegida de su derecho a ser juzga-
do legítima e imparcialmente;

7. Deportar, trasladar o confinar ilegalmente a un
prisionero de guerra o a otra persona protegida;

8. Efectuar la toma de rehenes;

II. Cualquiera de los siguientes actos que constituyan
violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los
conflictos armados internacionales dentro del marco es-
tablecido de derecho internacional:

1. Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil en cuanto tal o contra personas civiles que
no participen directamente en las hostilidades;

2. Dirigir intencionalmente ataques contra bienes ci-
viles, es decir, bienes que no son objetivos militares;

3. Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o
de asistencia humanitaria de conformidad con la
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Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan
derecho a la protección otorgada a civiles o bienes
civiles con arreglo al derecho internacional de los
conflictos armados;

4. Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas
de que causará pérdidas incidentales de vidas, lesio-
nes a civiles o daños a bienes de carácter civil o da-
ños extensos, duraderos y graves al medio ambiente
natural, que serían manifiestamente excesivos en re-
lación con la ventaja militar concreta y directa de
conjunto que se prevea;

5. Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciuda-
des, aldeas, viviendas o edificios que no estén de-
fendidos y que no sean objetivos militares;

6. Causar la muerte o lesiones a un combatiente que
haya depuesto las armas o que, al no tener medios
para defenderse, se haya rendido a discreción;

7. Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la
bandera nacional o las insignias militares o el uni-
forme del enemigo o de las Naciones Unidas, así
como los emblemas distintivos de los Convenios de
Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves a
otra persona;

8. Trasladar, directa o indirectamente, por la fuerza
ocupante, población civil al territorio que ocupa o la
deportación o el traslado de la totalidad o parte de la
población del territorio ocupado, dentro o fuera de
ese territorio;

9. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios
dedicados a la religión, a la educación, las artes, las
ciencias o a la beneficencia, los monumentos histó-
ricos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a
enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos
militares;

10. Someter a personas que estén en poder de una
parte adversa a mutilaciones físicas o a experimen-
tos médicos o científicos de cualquier tipo que no es-
tén justificados en razón de un tratamiento médico,
dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su inte-
rés, y que causen la muerte o pongan gravemente en
peligro su salud;

11. Matar o herir a traición a personas pertenecien-
tes a la nación o al ejército enemigo;

12. Declarar que no se dará cuartel;

13. Destruir o apoderarse de bienes del enemigo, a
menos que las necesidad es de la guerra lo hagan im-
perativo;

14. Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles
ante un tribunal los derechos y acciones de los na-
cionales de la parte enemiga;

15. Obligar a los nacionales de la parte enemiga a
participar en operaciones bélicas dirigidas contra su
propio país, aunque hubieran estado al servicio del
beligerante antes del inicio de la guerra;

16. Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando
es tomada por asalto;

17. Emplear veneno o armas envenenadas;

18. Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o
cualquier líquido, material o dispositivo análogos;

19. Emplear armas que se ensanchan o aplastan fá-
cilmente en el cuerpo humano, como balas de cami-
sa dura que no recubra totalmente la parte interior o
que tenga incisiones;

20. Emplear armas, proyectiles, materiales y méto-
dos de guerra que, por su propia naturaleza, causen
daños superfluos o sufrimientos innecesarios o sur-
tan efectos indiscriminado con violación del derecho
internacional de los conflictos armados, a condición
de que esas armas o esos proyectiles, materiales o
métodos de guerra, sean objeto de una prohibición
completa por el Estatuto de Roma;

21. Cometer atentados contra la dignidad personal,
especialmente los tratos humillantes y degradantes;

22. Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada y cualquier otra forma de violencia se-
xual que también constituya una infracción grave de
los Convenios de Ginebra;
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23. Utilizar la presencia de una persona civil u otra
persona protegida para poner ciertos puntos, zonas o
fuerzas militares a cubierto de operaciones militares;

24. Dirigir intencionalmente ataques contra edifi-
cios, material, unidades y medios de transporte sani-
tarios, y contra personal que utilice los emblemas de
la Cruz Roja, distintivos de los Convenios de Gine-
bra de conformidad con el derecho internacional;

25. Hacer padecer intencionalmente hambre a la po-
blación civil como método de hacer la guerra, pri-
vándola de los objetos indispensables para su super-
vivencia, incluido el hecho de obstaculizar
intencionalmente los suministros de socorro de con-
formidad con los Convenios de Ginebra;

26. Reclutar o alistar a menores de edad en las fuer-
zas armadas nacionales o utilizarlos para participar
activamente en las hostilidades.

III. Cualquiera de los siguientes actos cometidos, dentro
de un conflicto de índole no internacional, contra perso-
nas que no participen directamente en las hostilidades,
incluidos los miembros de las fuerzas armadas que ha-
yan depuesto las armas y personas puestas fuera de
combate por enfermedad, herida, detención o por cual-
quier otra causa, que constituyan violaciones graves al
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de
12 de agosto de 1949:

1. Atentar contra la vida y la integridad corporal, co-
meter homicidio en todas sus formas, mutilar, in-
fringir tratos crueles o tortura;

2. Realizar ultrajes contra la dignidad personal, rea-
lizar tratos humillantes o degradantes;

3. Efectuar la toma de rehenes;

4. Dictar o ejecutar condenas sin previo juicio ante
un tribunal regularmente constituido o sin todas las
garantías judiciales.

IV. Cualquiera de los actos siguientes que constituyan
violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en
los conflictos armados que no sean de índole interna-
cional, dentro del marco establecido de derecho interna-
cional:

1. Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil como tal o contra civiles que no participen
directamente en las hostilidades;

2. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios,
material, unidades y medios de transporte sanitarios
y contra el personal que utilicen los emblemas dis-
tintivos de los Convenios de Ginebra de conformi-
dad con el derecho internacional;

3. Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o
de asistencia humanitaria de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan
derecho a la protección otorgada a civiles o bienes
civiles con arreglo al derecho internacional de los
conflictos armados;

4. Dirigir intencionalmente ataques contra edificios
dedicados a la religión, la educación, las artes, las
ciencias o a la beneficencia, los monumentos histó-
ricos, los hospital es y otros lugares en que se agru-
pa a enfermos y heridos, a condición de que no sean
objetivos militares;

5. Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es to-
mada por asalto;

6. Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia se-
xual que constituya también una violación grave del
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra;

7. Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las
fuerzas armadas o grupos o utilizarlos para partici-
par activamente en hostilidades;

8. Ordenar el desplazamiento de la población civil
por razones relacionadas con el conflicto, a menos
que así lo exija la seguridad de los civiles de que se
trate o por razones militares imperativas;

9. Matar o herir a traición a un combatiente adversario;

10. Declarar que no se dará cuartel;

11. Someter a las personas que estén en poder de
otra parte en el conflicto a mutilaciones físicas o a
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experimentos médicos o científicos de cualquier tipo
que no estén justificados en razón del tratamiento
médico, dental u hospitalario de la persona de que se
trate ni se lleven a cabo en su interés, y que provo-
quen la muerte o pongan gravemente en peligro su
salud;

12. Destruir o apoderarse de bienes de un adversario,
a menos que las necesidades del conflicto lo hagan
imperativo;

13. Emplear veneno o armas envenenadas;

14. Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o
cualquier líquido, material o dispositivo análogos;

15. Emplear balas que se ensanchan o aplastan fácil-
mente en el cuerpo humano, como balas de camisa
dura que no recubra totalmente la parte interior o
que tenga incisiones.

Se entenderá por conflictos armados de índole no interna-
cional aquellos que tengan lugar de manera prolongada en
el territorio nacional entre las autoridades gubernamentales
y grupos armados organizados o entre tales grupos.

No se considerará con tal calidad a las situaciones de ten-
siones internas y de disturbios interiores, tales como los
motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u
otros actos análogos. Lo dispuesto en este artículo no afec-
tará la responsabilidad que incumbe al gobierno de mante-
ner o restablecer el orden público interno o de defender la
unidad e integridad territorial del país por cualquier medio
legítimo.

Capítulo IV
Agresión internacional

Artículo 149 Quintus. Comete el delito de agresión inter-
nacional la persona que estando en condiciones de contro-
lar o dirigir efectivamente la acción política o militar esta-
tal, planifica, prepara, inicia o realiza un “acto de agresión”
que por sus características, gravedad y escala constituya
una violación manifiesta de la Carta de la Organización de
las Naciones Unidas.

Por “acto de agresión” se entenderá el uso de la fuerza ar-
mada por un Estado contra la soberanía, la integridad terri-
torial o la independencia política de otro Estado. Los actos

siguientes constituyen actos de agresión, independiente-
mente de que haya o no declaración de guerra formal:

I. La invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un
Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación
militar, aún temporal, que resulte de dicha invasión o
ataque, o toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del
territorio de otro Estado o de parte de él;

II. El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado,
del territorio de otro Estado, o el empleo de cualesquie-
ra armas por un Estado contra el territorio de otro Esta-
do;

III. El bloqueo de los puertos o de las costas de un Es-
tado por las fuerzas armadas de otro Estado;

IV. El ataque por las fuerzas armadas de un Estado con-
tra las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de
otro Estado, o contra su flota mercante o aérea;

V. La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que
se encuentran en el territorio de otro Estado con el
acuerdo del Estado receptor, en violación de las condi-
ciones establecidas en el acuerdo o toda prolongación
de su presencia en dicho territorio después de termina-
do el acuerdo;

VI. La acción de un Estado que permite que su territo-
rio, que ha puesto a disposición de otro Estado, sea uti-
lizado por ese otro Estado para perpetrar un acto de
agresión contra un tercer Estado;

VII. El envío por un Estado, o en su nombre, de bandas
armadas, grupos irregulares o mercenarios que lleven a
cabo actos de fuerza armada contra otro Estado de tal
gravedad que sean equiparables a los actos antes enu-
merados, o su sustancial participación en dichos actos.

Título Décimo Primero
Delitos cometidos contra 

la administración de justicia

Capítulo I
Delitos cometidos por los servidores públicos

Artículo 225. Son delitos contra la administración de jus-
ticia, cometidos por servidores públicos los siguientes:
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I. a XXXIV. …

XXXV. Negarse a cooperar o a tramitar las solicitudes
de la Corte Penal Internacional;

XXXVI. Dolosamente incurrir en falsedad de declara-
ciones ante la Corte Penal Internacional; presentar prue-
bas falsas o falsificadas; corromper a un testigo, obstruir
su comparecencia o tomar represalias contra él; coac-
cionar a un funcionario de la Corte Penal Internacional
o tomar represalias contra él, e incurrir en cohecho en
relación con  un funcionario de dicho tribunal interna-
cional. Las conductas previstas en esta fracción se per-
seguirán por querella de la Corte Penal Internacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones con-
trarias al presente decreto.

Notas

1 Elia Patricia Neri Guajardo, México, en Dificultades jurídicas y po-

líticas para la ratificación o implementación del Estatuto de Roma de

la Corte Penal Internacional, Ambos, Kai y otros, Fundación Konrad-
Adenauer-Stiftunge. V., 2006.

2 Manual para la implementación del Estatuto de Roma en la Legisla-
ción Mexicana, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, AC.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciocho días del
mes de octubre del año dos mil dieciocho.— Diputada Xóchitl Nas-
hielly Zagal Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de paridad de género, suscrita por diputa-
das del Grupo Parlamentario del PAN

Las suscritas, diputadas María del Pilar Ortega Martínez,
María de los Ángeles Ayala Díaz, Karen Michel González
Márquez, Janet Melanie Murillo Chávez, Saraí Núñez Ce-
rón, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de
la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás disposi-
ciones aplicables, someten a la consideración de esta so-
beranía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de paridad de género, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

En 1975, se realizó en México la Primera Conferencia
Mundial sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
la cual marcó el inicio de una nueva era de iniciativas a es-
cala mundial para promover el adelanto de la mujer y abrir
un diálogo social respecto a la importancia y necesidad de
garantizar la igualdad sustantiva entre los géneros.

El 18 de diciembre de 1979 fue adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer (CEDAW), la cual fue ratificada por nuestro país el 23
de marzo de 1981. Entre otros mandatos para los Estados par-
te, esta convención establece en su artículo 7, respecto de la
participación política de las mujeres lo siguiente:

Los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida
política y pública del país y, en particular, garantizando, en
igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos
y ser elegibles para todos los organismos cuyos miem-
bros sean objeto de elecciones públicas;
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b) Participar en la formulación de las políticas guberna-
mentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos pú-
blicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los
planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no guber-
namentales que se ocupen de la vida pública y política
del país1.

Asimismo la Recomendación General 23 de la CEDAW
señala que:

Todos los Estados parte deben idear y ejecutar medi-
das temporales especiales para garantizar la igual-
dad de representación de las mujeres en todas las es-
feras de la vida política y pública.2

Por lo que hace a la Recomendación General 25, esta es-
tablece medidas especiales de carácter temporal, entre
las que se encuentran las cuotas de género, la cuales tie-
nen como objetivo acelerar la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, por lo que exhorta a los Estados
parte a “incluir en sus constituciones o en su legislación
nacional disposiciones que permitan adoptar medidas
especiales de carácter temporal…”3

Estas disposiciones, mismas que son de observancia obli-
gatoria para el Estado mexicano, generaron un proceso gra-
dual de reformas político electorales encaminadas al reco-
nocimiento de los derechos políticos de las mujeres de
nuestro país. 

II. Reformas político-electorales

A. Reformas publicadas entre 1993 y 2008

En las últimas 2 décadas, en nuestro país se han tomado
medidas afirmativas que de manera paulatina permitieron
que las mujeres tuvieran la posibilidad real de acceder a es-
pacios de representación política.

La reforma política electoral de 1993 se establece como el
primer antecedente de lo que hoy podemos llamar como
cuotas de género, al consagrar en dicha reforma un exhor-
to a los partidos políticos para que estos promovieran una
mayor participación de la mujer en el ámbito político.4

En la reforma de 1996 se incluyó la recomendación a los
partidos políticos para que consideraran en sus estatutos
que las candidaturas por ambos principios (mayoría relati-

va y representación proporcional), no excedieran del 70
por ciento para un mismo género; sin embargo, el hecho de
que las cuotas en ambas reformas quedaran solamente en
recomendaciones realizadas a los partidos políticos, gene-
ró un amplio margen de discrecionalidad que permitía co-
locar a las mujeres en cualquiera de los lugares de las lis-
tas por lo que el resultado fue un incremento mínimo de la
presencia de las mujeres en la Cámara de Diputados, al pa-
sar de conformar 14.5 por ciento en la LVI Legislatura
(1994-1997) a 17.4 por ciento en la LVII Legislatura
(1997-2000).

Los pocos resultados obtenidos en materia de igualdad de gé-
nero en el Poder Legislativo, motivaron nuevas modificacio-
nes al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, por lo que en el año 2002 se ordenó por primera
vez a los partidos políticos promover y garantizar una mayor
participación de las mujeres en la vida política del país, me-
diante su postulación a cargos de elección popular, para que
las listas de personas candidatas a diputaciones y senadurías
por los principios de mayoría relativa y representación pro-
porcional, que fueran registradas por los partidos políticos, no
pudieran contener más del 70 por ciento de candidaturas pro-
pietarias de un mismo género.

No fue hasta 2008 que las cuotas de género fueron una rea-
lidad, una acción afirmativa que obligo en el ámbito fede-
ral, a no presentar más de 60 por ciento de candidaturas de
un mismo sexo en los comicios realizados en 2009 para el
Congreso federal.5 Sin embargo, cabe destacar que en
2009, recién instalada la LXI Legislatura, ocho mujeres le-
gisladoras solicitaron licencia para dejar su cargo en manos
de su suplente hombre, situación que ha sido calificada co-
mo una práctica tramposa de los partidos políticos quienes
tenían la obligación de promover la participación equili-
brada entre mujeres y hombres en el Congreso Federal.

B. La reforma constitucional de 2014

La reforma constitucional en materia político electoral pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de fe-
brero de 2014, abrió la posibilidad de que se diera el salto
de las cuotas de género a la paridad, al establecer en el ar-
tículo 41, fracción I, segundo párrafo, la obligación de los
partidos políticos de conservar en las candidaturas al Con-
greso de la Unión y de los congresos locales, la paridad de
género. Ésta debe ser entendida como la nueva concepción
del sistema democrático que, sin pretender reemplazar a la
democracia representativa, aspira a enriquecerla posibili-
tando que las mujeres accedan a los espacios de poder y to-
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ma de decisión; asimismo, pretende lograr que los órganos
de representación estén integrados de tal manera que se re-
fleje la heterogeneidad de nuestra sociedad.

Esta reforma transformó las instituciones y las reglas electo-
rales que rigen los procesos democráticos en nuestro país,
siendo un gran avance el garantizar la paridad de género a ni-
vel constitucional, en las candidaturas de legisladores federa-
les y locales. 

Asimismo, la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Especiales establece en su artículo 7 que es de-
recho de los ciudadanos y obligación de los partidos po-
líticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elec-
ción popular para la integración del Congreso de la
Unión y los congresos de los estados.

Sin embargo, las elecciones de 2015 pusieron en la mira,
de nueva cuenta, que la reglamentación expuesta no ha
sido suficiente para garantizar el principio de paridad de
género.

Lo anterior tiene sustento en los criterios emitidos por la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la federación, órgano que confirmó diversas sentencias,
mediante las cuales se aprobaron criterios sobre paridad de
género en las fórmulas de candidaturas a diputaciones e in-
tegrantes de los Ayuntamientos de los estados de Queréta-
ro, Estado de México, Nuevo León y Sonora, para el pro-
ceso electoral de 2014-2015. 

De lo anterior, se generaron las Jurisprudencias 6/2015 y
7/2015. La primera con el rubro “Paridad de género.
Debe observarse en la postulación de candidaturas
para la integración de órganos de representación po-
pular federales, estatales y municipales”; la segunda,
“Paridad de género. Dimensiones de su contenido en
el orden municipal”.

La Jurisprudencia 6/2015 está encaminada a garantizar la
postulación paritaria de candidaturas para hacer efectivo el
acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en
auténticas condiciones de igualdad. Lo anterior, a efecto de
preservar un modelo plural e incluyente de participación
política en los distintos ámbitos de gobierno.

Esto es así, ya que el principio de paridad emerge como
un parámetro de validez que deriva del mandato consti-
tucional y convencional de establecer normas para ga-

rantizar el registro de candidaturas de mujeres y hom-
bres, en condiciones de igualdad, así como medidas de
todo tipo para su efectivo cumplimiento.

Por otra parte, en la Jurisprudencia 7/2015, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció que
los partidos y las autoridades electorales deben garantizar
la paridad de género en la postulación de candidaturas mu-
nicipales, tanto en la dimensión vertical como horizontal.

De manera que, para asegurar la paridad vertical, están lla-
mados a postular la totalidad de candidaturas que integran
la planilla para un mismo ayuntamiento, es decir, para
quienes aspiran a la presidencia, regidurías y sindicaturas
municipales en igual proporción de géneros; mientras que,
para hacer efectivo el enfoque horizontal, deben asegurar
la paridad en el registro de esas candidaturas, esto es, que
se registren igual número de listas encabezadas por muje-
res y por hombres, entre los diferentes ayuntamientos que
forman parte de un determinado estado.

Asimismo, en fecha 15 de febrero de 2017 fue publicado
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo emitido
por el Instituto Nacional Electoral (INE/CG63/2016), me-
diante el cual se emiten los “Criterios de paridad en pos-
tulación de candidaturas a cargos de elección popular
en el ámbito local”6, dichos criterios deberán ser observa-
dos por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas in-
dependientes y los organismos públicos locales electorales.

Algunos de los criterios emitidos por el Instituto Nacional
Electoral son los siguientes:

• Cuando las candidaturas, tanto de mayoría relativa co-
mo de representación proporcional, se registren por fór-
mulas, éstas deberán integrarse por personas del mismo
género.

• La totalidad de solicitudes de registro, (diputaciones y
Ayuntamientos), deberán integrarse salvaguardando la
paridad entre los géneros.

• Cuando sea impar el número total de candidaturas pos-
tuladas para un cargo de elección popular, el número
mayoritario deberá corresponder al género femenino.

• Las listas de candidaturas de representación propor-
cional, así como las planillas para Ayuntamientos, se in-
tegrarán por personas de género distinto en forma alter-
nada hasta agotar cada lista.

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados122



• Las planillas para ayuntamientos, las listas de repre-
sentación proporcional, salvo el caso de diputaciones en
una sola circunscripción, 50 por ciento deberán estar en-
cabezadas por mujeres y el otro 50 por ciento por hom-
bres. Si el número de circunscripciones o municipios es
impar, el género mayoritario que encabece las listas o
planillas deberá ser femenino.

• En el caso de que las constituciones o legislaciones lo-
cales establezcan disposiciones que resulten en una me-
jor garantía para el cumplimiento del principio de pari-
dad de género, dichas disposiciones prevalecerán sobre
el acuerdo. Por el contrario, el acuerdo prevalecerá so-
bre las disposiciones que se opongan a lo establecido en
estos criterios.

Si bien actualmente, por interpretación de algunas disposi-
ciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, así como de
algunas, leyes locales y acuerdos electorales, se reconoce
parcialmente la paridad de género; no obstante, la falta de
claridad normativa sigue generando la intervención de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de tribunales de
justicia electoral para proteger los derechos político-electo-
rales, especialmente para respetar la paridad horizontal y
vertical en la postulación de candidaturas en elección de
ayuntamientos, por lo que resulta necesario garantizar des-
de el texto constitucional la paridad de género en los pro-
cesos de elección de las candidaturas a presidencias muni-
cipales, incluyendo a regidores y síndicos municipales.

Precisamente, en el contexto anterior, el proceso electoral
reciente arrojó lo siguientes resultados: 

Derivado de la elección de 2018 fueron electas 241 (48.2
por ciento) mujeres y 259 (51.8 por ciento) hombres como
diputadas y diputados federales,7. Asimismo, en la Cáma-
ra de Senadores los resultados fueron igualmente significa-
tivos, ya que fueron electas 63 mujeres, lo que equivale al
49.22 por ciento del total de integrantes del Senado8. Di-
chos resultados son históricos en el Congreso de la Unión
en cuanto a paridad de género.

En las ocho entidades donde se votó por gobernador, se con-
tabilizaron seis candidatas, en las cuales sólo dos obtuvieron
el triunfo, estos fueron Puebla y la Ciudad de México.

En el mismo sentido, el número total de mujeres que go-
bernarán ayuntamientos en México aumentó; sin embargo,
el número de ayuntamientos gobernados por mujeres en

comparación con los gobernados por hombres resulta aún
muy dispar.

Si bien es cierto que las reformas adoptadas por algunas en-
tidades federativas para adoptar los principios de paridad ver-
tical y horizontal en sus Constituciones, también lo es que
han surgido fenómenos como el de Chiapas en que reciente-
mente, 36 mujeres electas como alcaldesas presentaron re-
nuncias para dar paso a hombres. Conducta que denota no so-
lamente violencia política, sino la resistencia que siguen
teniendo los partidos políticos para adoptar la nueva realidad
de la igualdad política entre hombres y mujeres.9

III. Paridad en el Poder Judicial

Si bien en el ámbito del Poder Legislativo, conforme a las
últimas reformas legales en la materia, se han dado grandes
avances para lograr la paridad de género en la integración
de las Cámaras del Congreso de la Unión y de los congre-
sos locales, la situación es diferente en el Poder Judicial
de la federación, el cual actualmente se integra por once
ministros, de los cuales sólo dos son mujeres, lo que repre-
senta una proporción de 18.18 por ciento de mujeres por
81.81 por ciento de hombres.

En el mismo orden de ideas, encontramos que en el Con-
sejo de la Judicatura Federal solamente dos mujeres ocu-
pan el cargo de consejeras, por cinco hombres que ocupan
la misma posición.

En el Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Fede-
ración la situación no es distinta, ya que actualmente la Sa-
la Superior de este tribunal está integrada por dos magis-
tradas y 5 magistrados.

La misma situación se repite tanto en los órganos jurisdic-
cionales, como en las áreas administrativas del Poder Judi-
cial federal.

En este punto es necesario señalar que la importancia de
que las mujeres puedan tener una mayor presencia en el
Poder Judicial es fundamental, toda vez que en el derecho
de acceso a la justicia se encuentra un reflejo de la proble-
mática social, cultural e institucional de discriminación por
motivos de género. Lo anterior se explica porque muchos
de los integrantes de ese poder desconocen la importancia
de impartir justicia con perspectiva de género, a pesar de
los esfuerzos desplegados en la materia, como Protocolo
para Juzgar con Perspectiva de Género del Poder Judicial
de la Federación, que implica hacer realidad el derecho a la
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igualdad y que responde a las obligaciones constituciona-
les y convencionales de combatir la discriminación por me-
dio del quehacer jurisdiccional para garantizar el acceso a
la justicia y remediar en el caso concreto, situaciones asi-
métricas de poder.

Algunos de los antecedentes de la participación de las mu-
jeres en el máximo Tribunal Federal son los siguientes:

1. La primera ministra de la Suprema Corte fue María
Cristina Salmorán de Tamayo, quien sería designada en
1961;

2. La segunda mujer designada como ministra de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, fue Livier Ayala
Manzo, en 1976;

3. Gloria León Orantes, fue la tercera mujer designada
como ministra de la Suprema Corte en 1979;

4. En 1983, fue designada Fausta Moreno Flores en el
mismo cargo;

5. Victoria Adato Green fue designada ministra en 1985;

6. En 1985, fue designada ministra numeraria Martha
Chávez Padrón;

7. También como ministra supernumeraria se integró en
1987 a la Corte la ministra Irma Cué Sarquis de Duarte;

8. En 1988 se designó a Clementina Gil Guillén de Lés-
ter como ministra;

9. Con posteridad a la reforma constitucional de 1994,
fue designada por el Senado la ministra Olga Sánchez
Cordero;

10. Fue designada también como ministra de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Margarita Luna 
Ramos.

Finalmente, en… fue designada la ministra Norma Lu-
cía Piña Hernández.

Como se puede observar, en la historia de nuestro país só-
lo 11 mujeres han alcanzado la máxima magistratura en el
Poder Judicial de la federación.

IV. Paridad en integración de gabinetes federal y estatal

Si bien es cierto que los diversos instrumentos internacio-
nales ratificados por México y mencionados en el primer
apartado, reconocen el derecho de las mujeres a participar
en las asuntos públicos, ya sea mediante elección popular
o siendo designadas en cualquier cargo público en condi-
ciones de igualdad y no discriminación; aún existen des-
equilibrios en lo que corresponde a la participación feme-
nina en la administración pública en los tres niveles de
gobierno.

Según datos obtenidos en el documento Estadística a pro-
pósito del Día de la Administración Pública publicado
par el Inegi en junio de 2013, las cargos de alto nivel jerár-
quico en las administraciones pública de las entidades fe-
derativas fueron ocupados, en su mayoría, por servidores
públicos del sexo masculino. A nivel nacional, 81.3 por
ciento de los titulares registrados eran hombres y 18.7 por
ciento restante mujeres. Por entidad federativa, el porcen-
taje de hombres titulares supera al de las mujeres. Morelos
es una de las entidades que tenía una mayor proporción de
mujeres titulares con 34.8 por ciento. Otras entidades con
porcentaje significativo son Tlaxcala con 31.8 por ciento y
Campeche con 30.8 por ciento. Por otra parte, los estados
que registraron un menor proporción de mujeres titulares
fueron Baja California Sur con 7.1 por ciento, Oaxaca con
10.3 por ciento Sinaloa con 10.7 por ciento.

Es evidente, que resulta de fundamental importancia que
las mujeres tengan una mayor presencia en los cargos de
toma de decisión de la administración pública en los tres
niveles de gobierno, toda vez que subsiste el desafío de
mantener y ampliar la presencia de mujeres en la política.

La lucha por alcanzar la igualdad entre hombres y muje-
res ha sido ardua, pero alcanzar esa igualdad no se redu-
ce al plano jurídico de reconocimiento formal de condi-
ciones iguales, sino a la eliminación de las barreras
sociales, económicas, culturales y políticas que le han
impedido a la mujer alcanzar esa igualdad. En palabras
de Cerva y Ansolabehere:

La revisión de este enfoque se deriva de la necesidad de
cuestionar el principio de trato idéntico al no tomar en
cuenta las circunstancias y el contexto en el cual las muje-
res aspiran a tener las mismas condiciones formales que los
hombres. Al ser lo masculino el modelo en la construcción
de leyes, instituciones y practicas socialmente instituciona-
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lizadas, la igualdad formal ante la ley ha dejado fuera las
diferencias biológicas y las desigualdades socialmente
construidas entre hombres y mujeres…10

V. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa contempla:

a) Se propone reformar el artículo 41 constitucional pa-
ra introducir las vertientes horizontal y vertical tanto en
candidaturas a diputaciones locales y federales, como en
el caso de la integración de ayuntamientos. 

b) También se propone que en el artículo 41 se esta-
blezcan medidas para garantizar la paridad en distritos y
municipios competitivos en ambos géneros.

c) Se propone también una reforma al artículo 89 consti-
tucional a efecto de establecer la previsión de que en los
nombramientos de secretarios de Estado, los embajadores,
cónsules generales, empleados superiores de Hacienda, se
realicen garantizando la paridad de género.

d) Se propone la reforma del artículo 95 constitucional
a efecto de establecer la previsión de que en los nom-
bramientos de ministros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, además de observar que deban recaer pre-
ferentemente entre aquéllas personas que hayan servido
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición
de justicia o que se hayan distinguido por su honorabi-
lidad, competencia y antecedentes profesionales en ejer-
cicio de la actividad jurídica, se agrega que deberá ga-
rantizarse la paridad de género de dichos
nombramientos.

e) En el artículo 96 se propone que para la integración
de las ternas para elegir ministros de la Suprema Corte,
se deberá garantizar la paridad de género, para lo cual
cada terna enviada al Senado por el presidente de la Re-
pública deberá estar integrada por personas del mismo
género. Cada terna deberá conformarse por personas de
un género distinto al del último ministro nombrado por
el Senado. Con lo anterior se instituirá un mecanismo
que asegure la paridad en el máximo Tribunal.

f) Por lo que hace al artículo 97, se propone que los cri-
terios, requisitos y procedimientos que establezca la Ley
para los nombramientos de los Magistrados de Circuito
y los Jueces de Distrito garanticen la paridad de género. 

g) En lo referente al artículo 99, se propone que en la in-
tegración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, se garantice también la paridad de género.

h) Finalmente en el artículo 100, se busca que en las
propuestas para elegir a los integrantes del Consejo de
la Judicatura Federal, se garantice la paridad de género,
mediante un mecanismo que asegure que estas estarán
integradas por personas del mismo género. Cada pro-
puesta deberá conformarse por personas de un género
distinto al del último Consejero nombrado.

i) Igualmente se propone una adición al artículo 115 de
la Constitución para que en la designación de los fun-
cionarios públicos encargados de la administración pú-
blica municipal, los ayuntamientos garanticen la paridad
de género.

j) Otra adición que se propone al artículo 115 constitu-
cional es establecer la cláusula para evitar el fenómeno
de la “Juanitas” al establecer que quien sustituya a fun-
cionarios electos enel ámbito municipal deberá ser del
mismo género.

k) Finalmente se propone también una reforma al ar-
tículo 116 constitucional para que en la designación de
los funcionarios públicos los poderes estatales Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial se deberá garantizar la paridad
de género.

Por lo expuesto y fundado presentamos a consideración de
la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de paridad de género

Único. Se reforman los artículos 41, fracción I; 89, frac-
ción II, párrafo primero; 95, párrafo último; 97, primer pá-
rrafo; 99, párrafo décimo; 115, fracción I, párrafos prime-
ro y cuarto; y mediante el que se adiciona un segundo
párrafo al artículo 96; un tercer párrafo al artículo 100; un
tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 115; y un se-
gundo párrafo a la fracción VI del artículo 116, todos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 41. …
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La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se re-
alizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas,
conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos tienen como fin promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contri-
buir a la integración de los órganos de representación
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder públi-
co, de acuerdo con los programas, principios e ideas
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, se-
creto y directo, así como las reglas para garantizar la
paridad entre los géneros, en candidaturas a legislado-
res federales y locales en las presidencias municipa-
les de cada entidad federativa y en la integración de
ayuntamientos. Los criterios que determinen los
partidos políticos para garantizar la paridad entre
los géneros deberán ser públicos, objetivos y verifi-
cables, además deberán garantizar la postulación de
las candidaturas del género femenino en distritos y
ayuntamientos competitivos para el partido político
que las postula. Sólo los ciudadanos podrán formar
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a
ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de
organizaciones gremiales o con objeto social diferente
en la creación de partidos y cualquier forma de afilia-
ción corporativa.

A

VI. …

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente,
son las siguientes:

I …

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios de
Estado, remover a los embajadores, cónsules generales
y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y re-
mover libremente a los demás empleados de la Unión,
cuyo nombramiento o remoción no este determinado de
otro modo en la Constitución o en las leyes, debiendo
garantizar la paridad de género en dichos nombra-
mientos;

Los secretarios de Estado y los empleados superiores de
Hacienda y de Relaciones entraran en funciones el día de
su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los tér-
minos de esta Constitución, dejaran de ejercer su encargo.

En los supuestos de la ratificación de los secretarios de
Relaciones, y de Hacienda, cuando no se opte por un go-
bierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratifica-
re en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secre-
tario de Estado, ocupara el cargo la persona que designe
el presidente de la Republica.

III. a XX. …

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, se necesita:

I. a VI. …

Los nombramientos de los ministros deberán recaer pre-
ferentemente entre aquellas personas que hayan servido
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición
de justicia o que se hayan distinguido por su honorabi-
lidad, competencia y antecedentes profesionales en el
ejercicio de la actividad jurídica, garantizando la pari-
dad de género.

Artículo 96. Para nombrar…

En la integración de las ternas a que refiere el párrafo
anterior, se deberá garantizar la paridad de género, pa-
ra lo cual cada terna enviada al Senado por el Presi-
dente de la República estará integrada por personas del
mismo género. Cada terna deberá conformarse por
personas de un género distinto al del último ministro
nombrado por el Senado.

…

Artículo 97. Los magistrados de Circuito y los jueces de
Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la
Judicatura Federal, con base en criterios objetivos y de
acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la
ley, debiendo garantizar la paridad de género. Durarán
seis años en el ejercicio de su encargo, al término de los
cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos supe-
riores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos
y conforme a los procedimientos que establezca la ley.

…

…

…
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…

…

…

…

…

…

Artículo 99. El Tribunal Electoral será…

…

…

…

I. a X.

…

…

…

…

…

…

Los magistrados electorales que integren las salas Superior
y regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes de la Cámara de Senado-
res a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción. La elección de quienes las integren será escalonada,
conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley,
debiéndose garantizar la paridad de género.

…

…

…

…

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal…

El consejo se integrará por siete miembros de los cuales,
uno será el presidente de la Suprema Corte de Justicia,
quien también lo será del consejo; tres consejeros designa-
dos por el pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos
ocho votos, de entre los magistrados de Circuito y jueces
de Distrito; dos consejeros designados por el Senado, y uno
por el presidente de la República.

En la integración de las propuestas para elegir a los in-
tegrantes del Consejo de la Judicatura Federal, se de-
berá garantizar la paridad de género, para lo cual cada
propuesta estará integrada por personas del mismo gé-
nero. Cada propuesta deberá conformarse por perso-
nas de un género distinto al del último consejero nom-
brado.

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 115. …

I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un presidente
municipal y el número de regidores y síndicos que la ley
determine garantizando la paridad de género. La
competencia que esta Constitución otorga al gobierno
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre
éste y el gobierno del estado.

…

…
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Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su car-
go, será sustituido por su suplente, o se procederá según
lo disponga la ley. En todo caso, quienes suplan a los ti-
tulares deberán ser del mismo género.

II. a VII. …

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio
de la representación proporcional en la elección de los
ayuntamientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabaja-
dores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de
los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de es-
ta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

En la designación de los funcionarios públicos encarga-
dos de la administración pública municipal, los ayunta-
mientos deberán garantizar la paridad de género.

Artículo 116. …

…

I. a V. …

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra-
bajadores, se regirán por las leyes que expidan las legis-
laturas de los estados con base en lo dispuesto por el Ar-
ticulo 123 de la Constitución Política de las Estados
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias.

En la designación de los funcionarios públicos en los
poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se
deberá garantizar la paridad de género cada nivel de
responsabilidad.

VII. a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar sus
constituciones locales a efecto de garantizar el contenido
del presente decreto dentro de los 120 días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión contará con un plazo de
60 días naturales contados a partir de la publicación del
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación para
realizar las adecuaciones normativas al que el presente se
requiere.

Notas

1 http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm

2 CEDAW, Recomendación General número 23 Vida política y públi-
ca, sobre los artículos 7 y 8, párrafo 43. El énfasis es nuestro. Dispo-
nible en 

http://132.247.1.49/mujeres3/CEDAW/docs/ Recom_grales/23.pdf

3 CEDAW, Recomendación General número 25, sobre el párrafo 1 del
artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer, referente a medidas especiales de
carácter temporal, párrafo 31. El énfasis es nuestro. Disponible en 

http:/ /132.247.1.49/mujeres3/CEDAW/docs/ Recom_grales/25.
pdf

4 Ver iniciativa: http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/do-
cumento/69255

5 Ídem.

6 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5471960&fe-
cha=15/02/2017

7
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/listado_diputados_genero.php

8 http://senado.gob.mx

9 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/alcaldesas-de-chiapas-pi-
den-licencia-y-congreso-nombran-a-hombres-en-su-lugar

10 Cerva, D. y Ansolabehere, K. “Trabajo introductorio: protección de
los derechos político-electorales de las mujeres”, en Ansolabehere, K.
y Cerva, D. Género y derechos políticos, México, 2009; Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de septiembre de
2018.— Diputadas y diputados: María del Pilar Ortega Martínez,
Ana Paola López Birlain, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Éctor
Jaime Ramírez Barba, Felipe Fernando Macías Olvera, Gloria Romero
León, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez,
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Jesús Guzmán Avilés, José Ramón Cambero Pérez, Josefina Salazar
Báez, Karen Michel González Márquez, Laura Angélica Rojas Her-
nández, Luis Fernando Salazar Fernández, María del Rosario Guzmán
Avilés, Martha Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada,
Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Patricia Te-
rrazas Baca (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia del Congreso de la Unión, a cargo del dipu-
tado Mario Mata Carrasco, del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, Mario Mata Carrasco, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria del Congreso de la Unión, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

I. Planteamiento del problema por resolver con la
propuesta

No hay sistemas electorales perfectos, pero hay sistemas
que ayudan a los países a superar la difícil disyuntiva de
como gobernarse de manera correcta. Un parámetro para
juzgar el sistema electoral de acuerdo con este criterio,
puede ser el de observar si el sistema electoral sirve para
unir o por el contrario para desunir a una sociedad; o si se
está cumpliendo simultáneamente con los criterios de re-
presentar y participar o por otro lado, si se están desarro-
llando de manera paralela y sencilla, las funciones comple-
mentarias de transparencia y legitimidad.

En esta tónica y con los parámetros anteriores, se puede
apreciar con toda objetividad que los componentes del sis-
tema electoral mexicano han cambiado. Esto debido en
buena parte a que las condiciones sociopolíticas y econó-
micas son distintas a las que llevaron a los impulsores de
las reformas políticas en su oportunidad a fortalecer el
Congreso, donde haciendo uso de diversas herramientas lo-
calizadas en otros países, se planteó que la integración de
la máxima tribuna del país se realizaría con un número ma-
yor de diputados y senadores respectivamente. Esto entre
otras características para que se le diera plena vigencia a su
nueva composición.

Y precisamente sobre la línea de esta dinámica de cambio
en los aspectos de la representación surge la impronta de
replantearse el cuestionamiento de la viabilidad actual del
diseño y distribución de los distritos electorales en los que
se divide el país; así como del total de legisladores que lle-
gan efectivamente al Congreso. Considerando para esto la
posibilidad de que los mecanismos electorales no sean ya
lo suficientemente efectivos.

Así pues, a través de esta propuesta se conserva intacta la
aseveración de que los diseños de los sistemas electorales
se constituyen cada vez más, como un elemento básico e
importante por lo que hace a los arreglos institucionales de
cualquier país, así como la necesidad de que contemplar
cambios en los mismos, toma cada vez una mayor fuerza;
sobre todo si consideramos que dichos cambios no pueden
ser concebidos al margen de áreas tan diversas como el ma-
nejo de conflictos, la representación de género y el desa-
rrollo de los sistemas de partidos políticos.1

Dichos sistemas actúan de acuerdo a una compleja mezcla
de las distintas condiciones sociales, culturales, políticas e
históricas, que determinan el perfil de sus características
concretas, en sus dimensiones normativas, procedimenta-
les y de orientación a resultados, además de ofrecer incen-
tivos positivos y negativos para la creación y duración de
las instituciones políticas.2

El debate fundamental entre los estudiosos del tema, se
centra en determinar si el criterio del número de legislado-
res en los países, debe adoptarse de acuerdo con sistemas
mayoritarios que prioricen la eficiencia y responsabilidad
del gobierno, o en su defecto, en sistemas proporcionales
que promuevan una mayor equidad hacia los partidos mi-
noritarios y mayor diversidad en la representación social.3

O como una tercera opción considerar la combinación de
ambos factores.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice I 129



En el caso mexicano en particular, se ha adoptado un siste-
ma mixto con componentes de mayoría relativa y de repre-
sentación proporcional; no obstante este avance que se per-
cibe en el mundo como de vanguardia, en la percepción de
la población mexicana la combinación de sistemas que nos
ocupa, no se ha visto reflejada en buena parte de la pobla-
ción con un efecto positivo. Esto tiene que ver principal-
mente con la gran desvinculación y desconocimiento que
existe de la labor que se realiza en las Cámaras.

Con base en la argumentación anterior se presentan en es-
ta propuesta algunas herramientas adicionales que preten-
den abonar para el buen funcionamiento de la labor parla-
mentaria. Así pues, la opción de la disminución del número
de legisladores que integran la Cámara de Diputados, se
acompaña necesariamente de una norma que a manera de
complemento, se refiere a la disminución del número de
distritos uninominales como requisito para que los Partidos
Políticos puedan acreditar candidatos.

Por otro lado, se hace hincapié en la necesaria disminución
en el porcentaje de sobre representación o cláusula de go-
bernabilidad. Otro componente innovador para mejorar el
nivel de las discusiones y disertaciones tanto en Comisio-
nes como en el pleno de la Cámara de Senadores es el que
tiene que ver con el requisito de contemplar a un académi-
co experto y de mérito, en las listas de candidatos a sena-
dores de representación proporcional.

Se adiciona también la imposibilidad de postularse a través
de la reelección, impulsada por un Partido Político cuando
se haya renunciado o cambiado de Grupo Parlamentario,
después de determinado tiempo; así como se propone de
acuerdo con la demanda del electorado, que la función le-
gislativa tanto del senador como del diputado se desarrolle
de manera única; esto se propone con el fin de que dichos
representantes logren su mayor concentración e interés en
los temas de sus representados.

Finalmente se introduce en la Constitución la figura de par-
lamento abierto; esto tiene que ver con el objeto de que la
disminución en el número de diputados, no represente un
menoscabo en la percepción de las necesidades, la retroali-
mentación y el contacto que necesariamente debe haber en-
tre representante y representados.

II. Antecedentes nacionales

Para efectos de esta iniciativa resulta importante rescatar
los antecedentes nacionales más relevantes en materia de

composición del parlamento, de acuerdo con el número de
sus integrantes. Así, tenemos que revisando de manera re-
trospectiva fue hasta el 22 de Junio de 1963, cuando la Cá-
mara de Diputados se formaba de manera única con meca-
nismo de mayoría relativa.

En ese contexto de muy escasa participación de las mino-
rías en los trabajos legislativos, se refirió de manera preci-
sa en la exposición de motivos de la iniciativa con proyec-
to de decreto que daría vida a la introducción de la figura
de lo que en su tiempo se llamaría “diputados de partido”,
que el pueblo de México se encontraba en una etapa de per-
feccionamiento de sus propios sistemas sociales.

Así tenemos que el número de diputados que ingresarían
en el Congreso mediante esa modalidad resultaba de
aplicar 2.5 por ciento de acuerdo con la votación nacio-
nal respectiva. Ya fue para 1972, cuando a través de una
nueva reforma se modificó el porcentaje mínimo a 1.5
por ciento, aumentando también el número máximo de
diputados de 20 a 25.

Sin embargo, ese número de legisladores no era lo sufi-
cientemente representativo de las distintas corrientes polí-
ticas que se estaban ya gestando en el país; por lo se gene-
ró una nueva e importante reforma, la de 1977 en donde se
incrementaron los Distritos Uninominales y por ende el nú-
mero de Diputados Federales, pasando de 196 a 300. En es-
ta etapa se estableció un modelo electoral segmentado,
donde ya se hacía efectiva la utilización del principio de re-
presentación proporcional; contando para esto con 100
nuevos escaños para asignar, por supuesto con ciertos re-
quisitos y características particulares.

Esta importante reforma, conocida como la “madre de las
reformas políticas”, se cristalizó en el periodo presidencial
del licenciado José López Portillo, que por diferencias in-
ternas en el Partido Acción Nacional, que era el principal
opositor en aquel tiempo, accedió al poder sin tener que
competir con ningún otro candidato. Ya en el ejercicio gu-
bernamental donde parecía que todo marchaba adecuada-
mente, se hicieron observables diversas manifestaciones de
la sociedad civil organizada, que contagiadas por los dife-
rentes movimientos sociales que se fueron gestando en al-
gunas partes del mundo, se generó en el país lo que se de-
nominó un “problema evidente de falta de legitimidad”.
Hecho que exigió la incorporación de nuevos actores polí-
ticos y, por tanto, evidenció la necesidad de revisar la eli-
minación del monopolio de representación política en Mé-
xico, poniendo fin al control ejercido por un solo partido.4
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En consecuencia, Jesús Reyes Heroles, después de realizar
una gran consulta a los diferentes sectores de la población,
en su carácter de secretario de Gobernación, proporcionó
todos los elementos necesarios para que el Poder Ejecutivo
federal, ingresara en el Congreso de la Unión la iniciativa
de ley que introducía, entre otros rubros, el sistema de re-
presentación proporcional en la Cámara de Diputados.

Tiempo después –específicamente en la reforma de 1986–
se decidió que se duplicaría el número de diputados que
tendrían acceso al Poder Legislativo a través del principio
de representación proporcional. Es decir, que serían 200 en
lugar de 100 los legisladores que ocuparían una curul por
esta vía; con su respectiva cláusula de gobernabilidad,
misma que fue modificada en porcentajes en la Reforma
Política de 1990, buscando favorecer el equilibrio en la in-
tegración de la Cámara de Diputados, pasando a ser modi-
ficada de nueva cuenta en el año de 1993.

Para 1989 se integró una nueva reforma electoral en Méxi-
co, que contenía una clara tendencia a direccionar la ma-
yoría absoluta al partido de mayores dimensiones y por lo
tanto le dotaba de mayor control del Congreso, con una
cláusula de sobrerrepresentación mayor de 12 por ciento.
De manera posterior en 1988 y 1993, se generaron nuevas
modificaciones que no solucionaron del todo los proble-
mas de sobre representación.

Posteriormente y ya para la reforma política de 1996, se
sentaron las bases del actual sistema electoral donde se in-
trodujeron los cambios que lograrían generar una mayor re-
presentatividad en la Cámara de Diputados, fijando un lí-
mite para la asignación de asientos a los que podía tener
acceso un partido a través del principio de mayoría relati-
va o de representación proporcional en su conjunto, que-
dando en 300 espacios como máximo. Por otro lado, se fi-
jó la figura de la cláusula de sobrerrepresentación que
actualmente tiene nuestro marco normativo.

En la reforma de 2007 y las subsecuentes reformas políti-
co-electorales no se modificaron los aspectos de integra-
ción y representación de las Cámaras.

III. Composición actual del Congreso

Actualmente México cuenta con una Cámara baja, que se
integra con 500 diputados federales, electos en su totalidad
cada tres años, sin posibilidad de reelección consecutiva
inmediata. Estos representantes de la nación, cuentan con
su respectivo suplente que entrará en funciones en caso de

falta temporal o absoluta del propietario. De este total, se
tienen 300 diputados que son sometidos a consideración
del electorado a través del principio de votación mayorita-
ria relativa, correspondientes a distritos electorales unino-
minales y los 200 restantes son electos según el principio
de votación mayoritaria relativa, expresados en listas deta-
lladas por regiones, integradas en 5 circunscripciones que
son llamadas plurinominales.

Así, la demarcación territorial de los 300 distritos electora-
les uninominales, será la que resulte de dividir la población
total del país entre los distritos señalados. La distribución
de los distritos electorales uninominales entre las entidades
federativas, se hará teniendo en cuenta el último censo ge-
neral de población.

La Cámara de Senadores está compuesta actualmente por
128 integrantes, que duran en su encargo 6 años sin posi-
bilidad de reelección inmediata consecutiva, aunque sí de
manera alternada, resultante de la elección por fórmulas en
cada uno de los estados. De esta forma se tiene que 2 se-
nadores reciben el voto popular de manera directa, así co-
mo uno más que es definido de acuerdo con la primera mi-
noría que se registre en la votación, aunado a los 32
senadores restantes que se integran a la Cámara alta me-
diante las listas de representación proporcional, que son re-
conocidas de acuerdo con el número de votos obtenidos
por cada partico en la elección nacional.

Como consecuencia de todo lo anterior, se tiene una com-
posición en ambas cámaras de legisladores uninominales y
plurinominales.

IV. Aspectos conceptuales relevantes

El régimen electoral hace referencia al conjunto de reglas
electorales formales. Es el que regula la elección de los
miembros que componen las instituciones representativas,
tanto del Estado en su conjunto, como de las entidades te-
rritoriales en que éste se organiza para su mejor integra-
ción.

En el caso del régimen electoral mexicano la Constitución
reconoce la vía electoral como la única jurídicamente váli-
da y legítima para la integración y renovación de los pode-
res ejecutivo y legislativo de la federación, como también
de las entidades federativas y de los ayuntamientos.

Según Arend Lijphart,5 los sistemas electorales constan
de cuatro dimensiones fundamentales en términos del po-
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tencial de impacto político que contienen: la fórmula elec-
toral, la magnitud de circunscripción, el umbral electoral y
el tamaño de las asambleas. Hay además cuatro dimensio-
nes de menor impacto sobre el sistema de partidos y sobre
la proporcionalidad, pero igualmente relevantes con menor
impacto sobre el sistema de partidos y sobre la despropor-
cionalidad, pero del mismo modo dignas de consideración.
Por otro lado considera que los sistemas electorales, son el
elemento más representativo de la democracia.

Si hablamos del tipo de sistemas, el sistema de mayoría
simple o mayoría relativa es el más antiguo y sencillo de
entender. Normalmente se aplica en distritos uninominales;
es decir en zonas o regiones en las cuales se divide un pa-
ís, para elegir a un representante popular por mayoría, en
cada una de ellas. En este contexto se aprecia, que cada
elector tiene un voto y gana el candidato que tiene mayor
número de ellos, incluso si éste no llega a alcanzar la ma-
yoría absoluta después de los conteos respectivos.

La objeción más crítica a este sistema, radica en los efec-
tos de sobre y sub representación que produce cuando se
emplea para la elección de los órganos legislativos. Con es-
ta forma de elección, un partido con mayoría relativa o ab-
soluta, puede acaparar todos los cargos en la lucha electo-
ral y así quedar sobre representado, dejando a sus
adversarios sub representados. Debido a esta condición, se
han creado las cláusulas de gobernabilidad.

De esta suerte tenemos que el sistema de representación
proporcional intenta resolver los problemas de la sobre y
subrepresentación; asignando a cada partido político tantos
representantes como correspondan a la proporción de su
fuerza electoral. Tradicionalmente se aplica en demarca-
ciones o circunscripciones plurinominales, en las que par-
ticipan los partidos mediantes listas de candidatos que los
electores votan.

Como consecuencia de lo anterior, tenemos que en el sis-
tema mixto las preferencias expresadas por los votantes
son utilizadas para elegir representantes mediante dos sis-
temas distintos, uno de mayoría y otro de representación
proporcional. Hay dos clases de sistemas mixtos: los para-
lelos y los de representación proporcional personalizada.

En el caso del sistema de representación por lista nos es-
tamos refiriendo a aquel en que cada partido u organiza-
ción contendiente presenta una lista de candidatos en un
distrito electoral. Los electores votan por los partidos y es-
tos reciben escaños en proporción al porcentaje de votos

que hayan recibido. Los candidatos ganadores se toman de
las listas presentadas.

El porcentaje de sobre representación o cláusula de go-
bernabilidad, según lo determinado por Douglas Rae en
su oportunidad, es un resorte legal que procuran producir
“mayorías manufacturadas”. Una mayoría manufacturada
o lo que es lo mismo una mayoría artificial, se presenta
cuando un partido recibe en la práctica menos de la mitad
de los votos, pero el sistema electoral le concede una ma-
yoría absoluta de escaños en el Poder Legislativo.

En el caso del sistema electoral mexicano –según la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación– hasta antes de 1993
consistía en otorgar al partido mayoritario que no había al-
canzado el cincuenta y uno por ciento de los escaños, los
representantes necesarios para asegurar esta mayoría, re-
sultando así un sistema de gobernabilidad unilateral o
unipolar, pues aunque en el seno del órgano legislativo se
oyeran las voces de las minorías, el partido mayoritario de
antemano, tenía garantizado el triunfo de sus iniciativas,
dictámenes y mociones.

Dicho sistema de gobernabilidad unilateral fue modificado
en 1993, pues a raíz de las reformas de ese año al artículo
54 constitucional, ya sólo puede subsistir por excepción,
dado que la regla general del sistema actual es la goberna-
bilidad multilateral, que privilegia el consenso entre las
diversas fuerzas políticas, tanto mayoritarias como minori-
tarias, como una fórmula que pretende consolidar el siste-
ma democrático mexicano. Éstos son los valores que según
se deduce, resguardan las mencionadas reformas constitu-
cionales conforme a su interpretación teleológica.6

Un modelo meritocrático hace referencia a un principio o
ideal de organización social que tiende a promover a los in-
dividuos en los diferentes cuerpos sociales: escuela, uni-
versidad, instituciones civiles o militares, mundo del traba-
jo, administraciones, estado, etcétera, según su mérito,
aptitud, trabajo, esfuerzo, habilidades, inteligencia, así co-
mo la virtud y no según su origen social o sistema de cla-
ses, o relaciones individuales.

Por lo que hace a la reelección, podemos entender ésta pa-
ra efectos de esta propuesta como toda posibilidad jurídica
de un individuo que haya desempeñado el cargo de legisla-
dor para contender nuevamente por el mismo puesto al fi-
nalizar el periodo de su ejercicio. En México desde 1933
hasta el 2014, se reguló la no reelección inmediata para los
miembros del Poder Legislativo, aun en calidad de suplen-

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



tes; pero los suplentes que no hubiesen actuado como pro-
pietarios, sí podían ser elegidos con el carácter de propie-
tarios para el periodo inmediato. De igual manera, los
miembros de los congresos locales, los presidentes munici-
pales, regidores y síndicos no podían ser reelectos para el
periodo inmediato.7

Conocemos como grupo parlamentario la institución que
tiene que ver con la forma de organización que adoptan se-
nadores y diputados con igual afiliación de partido, cada
uno en su respectiva cámara, estableciendo el mínimo de
cinco integrantes para ser constituido, con objeto de reali-
zar tareas específicas, coadyuvar al mejor desarrollo del
proceso legislativo, y contribuir a orientar y estimular la
formación de criterios comunes en las deliberaciones en
que participen sus integrantes.8

Una buena definición de parlamento abierto la brinda el
Centro de Investigación y Análisis Fundar que refiere que
es una institución legislativa que explica y justifica sus ac-
ciones y decisiones –es decir, que rinde cuentas–, que ga-
rantiza el acceso a la información pública de manera pro-
activa –es decir, que es transparente–, que involucra en
sus procesos la pluralidad de grupos políticos y sociales
–es decir que cuenta con mecanismos de participación ciu-
dadana– y que para todo ello utiliza estratégicamente las
tecnologías de información y comunicación.9

En un parlamento abierto pueden obtenerse beneficios que
van desde el ahorro en tiempo, dinero y esfuerzo, toda vez
que las acciones se direccionan hacia una mayor producti-
vidad y calidad, propugnando por una cultura que privile-
gie las características de una información que implique una
alta oportunidad de contar con valor e impacto de gran es-
cala, así como la evaluación cuantitativa de los procesos
entre otros factores.

V. Objetivos de la propuesta

A) Disminución del número de legisladores que inte-
gran la Cámara de Diputados

Uno de los pilares en los cuales se fundamente esta pro-
puesta, es el que tiene que ver precisamente con la propo-
sición de manera concreta, de reducir nuevamente la canti-
dad de legisladores en el caso de los diputados, para pasar
de 300 a 240 legisladores electos mediante el principio de
mayoría relativa, con la consecuente disminución de los
diputados plurinominales que pasarían de 200 que actual-

mente son a 160, integrados en las mismas listas regiona-
les de las cinco circunscripciones existentes.

Respecto a los senadores, se propone continuar con los 128
que actualmente son, procurando conservar un adecuado
balance entre los distintos factores que intervienen en el
sistema pero integrando una serie de herramientas como la
integración de un experto académico de mérito y las carac-
terísticas de un parlamento abierto.

Con este cambio se pretende lograr una mayor flexibilidad
en la toma de decisiones, privilegiando la eficiencia, esto
tiene que ver con que con una menor cantidad de integran-
tes en las Cámaras, hay mayor posibilidad de “ponerse de
acuerdo” de una forma mucho más sencilla y práctica.

Esto podría reflejarse de manera más precisa en las reu-
niones de trabajo de las comisiones ordinarias de dicta-
men legislativo, las especiales y las de investigación,
considerando que todos los legisladores tienen derecho a
hacer uso de la palabra y en algunas ocasiones por la ar-
dua e intensa dinámica de debate y diálogo que se gene-
ra, los integrantes de las bancadas que forman parte de
las comisiones, no tienen el tiempo necesario para con-
sensuar entre ellos sus propios posicionamientos o pun-
tos de vista de manera anticipada, inclusive eventual-
mente no tienen la oportunidad siquiera de revisar a
fondo los documentos de soporte.

Todo esto trae como resultado, que por el escaso tiempo del
que disponen y por el alto número de integrantes, no se al-
cancen a conocer participaciones y posicionamientos de le-
gisladores que seguramente por su nivel de conocimientos y
experiencia parlamentaria podrían resultar de suma utilidad,
impidiéndose de esta forma la producción eficiente de dictá-
menes que podrían ser turnados al pleno conforme a la nor-
matividad interna.

B) Disminución en el número de distritos uninominales
como requisito para acreditar candidatos

Un partido político para obtener el registro de sus listas re-
gionales, deberá acreditar que participa con candidatos a
diputados por mayoría relativa, en por lo menos 200 distri-
tos uninominales. Para efectos de esta propuesta se propo-
ne que esta cantidad disminuya a 180, pues si se pretende
que los diputados por ambas vías sean menos, por lógica
debe cambiarse también la obligatoriedad de los partidos
de acreditar candidatos en un número grande de distritos;
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con esto se pretende contribuir a una correcta proporciona-
lidad en el requisito de referencia.

C) Diminución del porcentaje de sobre representación o
cláusula de gobernabilidad

Partiendo del punto de vista y coincidiendo con la premisa
de que la cláusula de gobernabilidad o de sobrerrepresen-
tación puede ser vista como una mayoría artificial o manu-
facturada que se presenta de forma positiva o negativa, de-
pendiendo de sus circunstancias específicas.

En el contexto de esta propuesta, se define que en ningún
caso, un partido político podrá contar con un número de
diputados por ambos principios que representen un por-
centaje del total de la Cámara que exceda en seis puntos a
su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se
aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de
la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación
nacional emitida más seis por ciento.

D) Se introduce requisito de integración de académico
de mérito en las listas de candidatos a senadores de re-
presentación proporcional

Otro aspecto importante de la propuesta, es el que tiene que
ver con incentivar la participación política de relevantes fi-
guras del sector académico, que debieran ser invitados a in-
tegrarse a los grupos parlamentarios mediante convocatorias
muy bien detalladas. Esto con la intención de que puedan fi-
gurar en las listas de candidatos con características de “exter-
nos” y que además no sea un requisito estar afiliado al parti-
do político como miembro activo o adherente.

Este nuevo precepto guarda relación, con el hecho de que
uno de los argumentos en contra de la disminución de los
legisladores, es precisamente el que se refiere a que habría
menos oportunidad de “convocar” a este tipo de personali-
dades, toda vez que los espacios políticos en este tipo de re-
presentatividad estarían aún más restringidos, consideran-
do que los políticos tradicionales o que llevan un tiempo
considerable participando en los partidos políticos, exigen
sus espacios en las candidaturas formales.

Actualmente se tiene en la legislación que la Cámara de
Senadores se integrará cada 6 años por 128 senadores, de
los que, en cada estado y en la Ciudad de México, 2 serán
elegidos según el principio de votación mayoritaria relati-

va y 1 será asignado a la primera minoría. Esto resulta de
utilidad para que los partidos políticos registren una lista
con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que en-
cabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya
ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad
de que se trate.

Para el caso de los treinta y dos senadores restantes que se-
rán elegidos mediante el principio de representación pro-
porcional, de acuerdo con el sistema de listas votadas en
una sola circunscripción plurinominal nacional, se está adi-
cionando la obligatoriedad de que al que al menos un can-
didato que se encuentre dentro de los primeros cinco luga-
res, provenga del sector académico y que éste haya
resultado seleccionado por mérito a través de convocatoria
expresa en las cinco universidades más importantes del pa-
ís. Con esto se logrará que se integren al Senado, verdade-
ros expertos en distintas materias, que abonen de manera
decidida a que se generen dictámenes mejor consultados y
elaborados.

E) Imposibilidad de postularse para reelección por un
partido político cuando se haya renunciado o cambiado
de grupo parlamentario

Si bien puede visualizarse como un logro importante que
los senadores puedan ser elegidos hasta por dos periodos
consecutivos y los diputados al Congreso de la Unión has-
ta por cuatro periodos consecutivos y que la postulación
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cual-
quiera de los partidos integrantes de la coalición que los
hubieren postulado, resulta también de relevancia adicio-
nar el candado de que aparte de la excepción de los que ha-
yan renunciado o perdido su militancia, dicha excepción
también aplique para todos aquellos legisladores que hayan
renunciado o cambiado de grupo parlamentario en las Cá-
maras, en un lapso de tiempo con tope, hasta antes de la
mitad de su mandato.

Con esto se pretende disminuir uno de los fenómenos que
se están manifestando en épocas recientes: el transfuguis-
mo de legisladores de un grupo parlamentario a otro, don-
de muchas veces ya no queda claro para el elector cuál se-
rá realmente la plataforma política o la agenda de trabajo
que estará siguiendo dicho legislador, toda vez que fácil-
mente puede cambiar de partido por así convenir a sus in-
tereses personales, sin importar a lo que se comprometió
inicialmente en materia legislativa.
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En este sentido será imperativo para los legisladores que
deseen reelegirse el permanecer en sus bancadas por lo me-
nos antes de la mitad de su mandato. Con ello puede ob-
servarse una mayor coherencia en su desempeño.

F) Se determina que la función legislativa de senador y
de diputado deberá desarrollarse como única

Detonar el aspecto de la productividad, aun cuando se dis-
minuya el número de legisladores es otro objetivo impor-
tante de la propuesta. Esta direccionalidad se perfecciona si
recordamos que en todo sistema electoral, existen fórmulas
que traducen los votos en escaños ganados por partidos y
candidatos.

Destaca que el sistema electoral mexicano, ha privilegiado
desde su reforma política de 1977, una apertura necesaria,
procurando la representación en los órganos de gobierno de
aquellas diferentes corrientes de pensamiento, donde se ex-
presan ideas y posturas distintas, con respecto de los prin-
cipales temas de la vida nacional.

El logro de mayor productividad parlamentaria no debe en-
focarse únicamente como la necesidad de disminuir el nú-
mero de legisladores, sino como la certeza de que deben
llegar a ocupar los asientos del congreso, los hombres y las
mujeres más capaces, con los perfiles más adecuados, que
con los recursos y las oportunidades existentes representen
de manera digna al pueblo mexicano.

Un rubro relevante que ha estado en la opinión pública
en las últimas décadas, es el que tiene que ver con la ne-
cesidad de que los legisladores se dediquen de manera
exclusiva y prioritaria a su labor parlamentaria; en este
sentido se está adicionando a la Carta Marga, la prohibi-
ción de desempeñar cualquier otro puesto de carácter pú-
blico, privado, social, académico o de comisiones ex-
traordinarias de carácter internacional, durante el
periodo que dure su encargo.

Con esta norma pueden beneficiarse los representados en
el sentido de que tendrán legisladores que estén más
atentos a sus necesidades y de cara a la reelección inme-
diata por periodos determinados, será un elemento rele-
vante para conocer de manera precisa, cuales son las
principales actividades que están desarrollando durante
un periodo determinado.

G) Se introduce en la Constitución la figura de parla-
mento abierto

La temática de transformar el trabajo legislativo con es-
tructura de parlamento abierto, ha estado presente en la re-
visión del funcionamiento del Congreso en por lo menos la
última década; por lo que de manera adicional a las refor-
mas que el propio Congreso tenga a bien realizar en su es-
tructura jurídica interior, es menester introducir la figura
como norma constitucional desde la Carta Magna, de ma-
nera que se visualice como una regla o precepto de carác-
ter fundamental y de competencia suprema e imperativa,
toda vez que su aplicación debiera funcionar de manera in-
mediata y directa.

Para tal efecto se pretende que el Congreso continúe en la
línea de la autorregulación de su estructura y funciona-
miento internos, pero manteniendo en todas sus áreas las
características de Parlamento Abierto, que le darán mayor
transparencia a sus actividades y le permitirán de manera
adicional lograr una mayor participación al ciudadano.

Otro de los aspectos de utilidad de la propuesta, se genera
en el sentido de que con la introducción de un parlamento
con características de mayor apertura, se reduce de manera
inmediata el gasto operativo, los gastos en remuneraciones
mensuales y extraordinarias de legisladores, de asesores y
equipos de trabajo, pasajes, viáticos, oficinas, así como de
telefonía entre otros.

Ese importante ahorro de recursos, bien podría ser aplica-
do para lograr una mayor interacción con los ciudadanos,
utilizando las nuevas herramientas tecnológicas y de glo-
balización que ahora existen, logrando de esta manera uno
de los principales objetivos de cualquier reforma política
que se haya logrado en las distintas etapas del poder legis-
lativo federal y que no es más que es la mayor participa-
ción de la sociedad en las decisiones trascendentales de la
vida pública nacional.
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VI. Cuadro comparativo
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VII. Reforma propuesta

Por todo lo expuesto solicito que se privilegie la presenta-
ción de esta iniciativa ante esta asamblea, de manera tal
que el Poder Legislativo sea el conducto para fortalecerla.

Decreto que reforma y adiciona los artículos 52 a 54, 56,
59 y 70 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Artículo Único.

a) Se reforman los artículos 52 en su primer párrafo; el
53 en su primer y segundo párrafos; el 54 en su primer
párrafo numerales I, IV y V; 56 en su tercer párrafo, to-
dos de la Constitución

b) Se adicionan el párrafo 56 en su tercer párrafo, 59 en
su primer y segundo párrafos y el 70 en su segundo 
párrafo. 

Todos ellos, de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los términos siguientes:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
240 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 160 diputados que serán electos según
el principio de representación proporcional, mediante el
sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones
plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 240 distritos
electorales uninominales será la que resulte de dividir la
población total del país entre los distritos señalados. La
distribución de los distritos electorales uninominales entre
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el últi-
mo censo general de población, sin que en ningún caso la
representación de una entidad federativa pueda ser menor
de dos diputados de mayoría.

Para la elección de los 160 diputados según el principio
de representación proporcional y el sistema de listas re-
gionales, se constituirán cinco circunscripciones electo-
rales plurinominales en el país. La ley determinará la for-
ma de establecer la demarcación territorial de estas
circunscripciones.
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Artículo 54. La elección de los 160 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus lis-
tas regionales, deberá acreditar que participa con candi-
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos
180 distritos uninominales;

II. y III. …

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 240
diputados por ambos principios. 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con
un número de diputados por ambos principios que repre-
senten un porcentaje del total de la Cámara que exceda en
seis puntos a su porcentaje de votación nacional emitida.
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus
triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje
de curules del total de la Cámara, superior a la suma del
porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho
por ciento;

VI. …

…

Artículo 56. …

…

Al registrar sus listas los partidos políticos deberán te-
ner especial cuidado en que al menos un candidato que
se encuentre dentro de los primeros cinco lugares pro-
venga del sector académico y que éste haya resultado
seleccionado por mérito a través de convocatoria ex-
presa en las cinco universidades más importantes del
país.

La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos.

…

Artículo 59. Los senadores podrán ser electos hasta por dos
periodos consecutivos y los diputados al Congreso de la
Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación
sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquie-
ra de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren

postulado, salvo que hayan renunciado, perdido su militancia
renunciado o cambiado de grupo parlamentario en las
Cámaras antes de la mitad de su mandato.

La función legislativa de senador y de diputado deberá
desarrollarse de tiempo completo, por lo que estará es-
trictamente prohibido desempeñar cualquier otro pues-
to de carácter público, privado, social, académico o de
comisiones extraordinarias de carácter internacional
durante el periodo que dure su encargo.

Artículo 70. …

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y
funcionamiento internos, manteniendo en todas sus áre-
as características de parlamento abierto.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar los
cambios necesarios a la legislación secundaria en un perio-
do no mayor de 360 días naturales, contados a partir de la
publicación del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Petrelli, Carina. Diseño de sistemas electorales: el nuevo manual de

IDEA Internacional, Institute for Democracy and Electoral Assistance,
2006. Traducción realizada en México en colaboración con el IFE.

2 Colomer, Josep. M. “Son los partidos los que eligen los sistemas
electorales (o las leyes de Duverger cabeza abajo)”, en Revista Espa-

ñola de Ciencia Política, número 9, 2003, páginas 39-63.

3 Norris, Pipa, es destacada politóloga internacional, con su principal
localización en las Universidades de Harvad, EUA, y de Sidney, Aus-
tralia. Ha participado como consultora externa en diversos organismos
internacionales entre los que se encuentra la UNESCO, Idea Interna-
cional, The Council of Europe y The World Bank. Es autora de diver-
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sas obras, entre las que se encuentra Cómo elegir sistemas electorales:

sistemas mayoritarios, proporcionales y mixtos.

4 Lomelí Meillón, María de los Ángeles de la Luz. Los órganos elec-

torales, un espacio de participación ciudadana, Guadalajara, Jalisco,
Espiral México, 2005.

5 Lijphart, Arend, es profesor emérito de ciencias políticas de la Uni-
versidad de San Diego en California, especializado en política compa-
rativa, elecciones y sistemas de votaciones, instituciones democráticas,
etnicidad y política.

6 Cónfer: para mayor información puede revisarse la dirección elec-
trónica 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1000/1000083.pd
f Consultada el 8 de octubre de 2018.

7 Berlín Valenzuela, Francisco, Diccionario universal de términos par-

lamentarios, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, México,
1997, páginas 579-580.

8 Consultable en http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicion-
pop.php?ID=120

9 Para ampliar la información sobre el término y sus características
puede consultarse la página electrónica 

http://fundar.org.mx/parlamento-abierto-segundo-informe/ (Revi-
sada el 7 de octubre de 2018.)

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 30 de octubre de
2018.— Diputado Mario Mata Carrasco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, suscrita por el diputado Raúl
Gracia Guzmán e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

Los que suscriben, Raúl Gracia Guzmán, y las y los dipu-
tados federales integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-

puesto los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, nume-
ral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

1. El plomo es un metal toxico presente en la corteza te-
rrestre, su uso generalizado es riesgoso y afecta la salud de
las personas que se encuentran expuestas a este metal, así
lo señala la Organización Mundial de la Salud (OMS):

El plomo es una sustancia tóxica que se va acumu-
lando en el organismo afectando a diversos sistemas
del mismo, con efectos especialmente dañinos en los
niños de corta edad.

El plomo se distribuye por el organismo hasta alcan-
zar el cerebro, el hígado, los riñones y los huesos y se
deposita en dientes y huesos, donde se va acumulan-
do con el paso del tiempo. Para evaluar el grado de
exposición humana, se suele medir la concentración
de plomo en sangre.

Los niños de corta edad son especialmente vulnera-
bles a los efectos tóxicos del plomo, que puede tener
consecuencias graves y permanentes en su salud,
afectando en particular al desarrollo del cerebro y
del sistema nervioso. El plomo también causa daños
duraderos en los adultos, por ejemplo, aumentando
el riesgo de hipertensión arterial y de lesiones rena-
les. En las embarazadas, la exposición a concentra-
ciones elevadas de plomo puede ser causa de aborto
natural, muerte fetal, parto prematuro y bajo peso al
nacer, y provocar malformaciones leves en el feto.1
(OMS, 2018)

2. Existen diversas fuentes y vías de exposición al plomo,
muchas de estas pueden encontrarse en objetos de uso co-
tidiano, como pinturas, barnices, tintes, esmaltes, sellado-
res y pinturas arquitectónicas, referente a estas fuentes la
OMS muestra que:

Las personas pueden verse expuestas al plomo en su
puesto de trabajo o en su entorno, principalmente a
través de:
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La inhalación de partículas de plomo generadas por
la combustión de materiales que contienen este me-
tal (por ejemplo, durante actividades de fundición,
reciclaje en condiciones no seguras o decapado de
pintura con plomo, o al utilizar gasolina con plomo);

La ingestión de polvo, agua o alimentos contamina-
dos (por ejemplo, agua canalizada a través de tube-
rías de plomo o alimentos envasados en recipientes
con esmalte de plomo o soldados con este metal).

Otra posible fuente de exposición al plomo es el uso
de determinados productos cosméticos y medica-
mentos tradicionales.  (OMS, 2018)

3. Los niños son el grupo o sector de la población más vul-
nerable a las afectaciones que produce el plomo, si el gra-
do de exposición es elevado, ataca al cerebro y al sistema
nervioso central, pudiendo provocar un estado de coma,
convulsiones e incluso la muerte. Los niños que sobreviven
a una intoxicación grave pueden padecer diversas secuelas,
como retraso mental o trastornos del comportamiento, así
lo refiere la OMS:

Se ha comprobado además que, en niveles de expo-
sición más débiles sin síntomas evidentes, antes
considerados exentos de riesgo, el plomo puede pro-
vocar alteraciones muy diversas en varios sistemas
del organismo humano. En los niños puede afectar,
en particular, al desarrollo del cerebro, lo que a su
vez entraña una reducción del cociente intelectual,
cambios de comportamiento –por ejemplo, dismi-
nución de la capacidad de concentración y aumen-
to de las conductas antisociales– y un menor rendi-
miento escolar.

La exposición al plomo también puede causar ane-
mia, hipertensión, disfunción renal, inmunotoxici-
dad y toxicidad reproductiva. Se cree que los efectos
neurológicos y conductuales asociados al plomo son
irreversibles. (OMS, 2018)

4. Para contribuir con la eliminación al uso del plomo en
las pinturas la Alianza Mundial para Eliminar el Uso del
Plomo, tiene el objetivo de concentrar y catalizar los obje-
tivos internacionales de prevenir la exposición de los niños
al plomo mediante pinturas que lo contengan y minimizar
la exposición de los trabajadores del plomo en la pintura,
de acuerdo al Marco de operaciones de la Alianza Mundial
para Eliminar el Uso del Plomo en la Pintura: 

La meta general consiste en suprimir gradualmente
la fabricación y la venta de pinturas que contengan
plomo y eliminar en última instancia los riesgos de-
rivados de las pinturas que contienen plomo. 

La Alianza Mundial para Eliminar el Uso del Plomo
en la Pintura es un importante medio de contribuir a
la puesta en práctica del párrafo 57 del Plan de Apli-
cación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre
el Desarrollo Sostenible y de la resolución II/4B del
Enfoque estratégico para la gestión de productos
químicos a nivel internacional.2 (PNUMA, 2018)

5. Referente a los costos económicos que representa el uso
de plomo en las pinturas, La Alianza Mundial para Elimi-
nar el Uso del Plomo muestra que existen costos directos e
indirectos entre ellos costos a la salud y a la pérdida de pro-
ductividad: 

El uso de plomo en la pintura conlleva costos econó-
micos directos e indirectos. Entre ellos figuran los
costos consiguientes a la atención de salud y la pér-
dida de productividad. La Organización Mundial de
la Salud (OMS) ha calculado que el plomo es el ori-
gen del 0,6% de la carga mundial de morbilidad y
que causa cada año unos 600 000 nuevos casos de ni-
ños con discapacidad intelectual. Por el contrario, se
ha comprobado que el costo económico de eliminar
el uso del plomo en muchas pinturas es bajo, y nu-
merosas fábricas ya han reformulado con buenos re-
sultados sus productos para evitar la incorporación
intencionada de plomo.3 (Alianza Mundial, 2012)

El medio ambiente, también sufre afectaciones por el uso
del plomo en diversos artículos, resulta tóxico para las
plantas, los animales y los microorganismos, respecto a es-
te punto el Programa de Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y la OMS, señalan que: 

Se bioacumula en la mayor parte de los organismos
expuestos a un entorno con múltiples fuentes y vías
de contaminación. La eliminación del plomo de los
combustibles ha repercutido en una reducción drás-
tica de las emisiones en el aire y de las exposiciones y
efectos en la salud pública conexos. Por el contrario,
el uso persistente de plomo en las pinturas sigue sien-
do una fuente de exposición desatendida en muchos
lugares del mundo. (Alianza Mundial, 2012)
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6. El Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA) y la OMS, tienen indicadores para eva-
luar las actividades realizadas por los diferentes Gobiernos
de los Estados, con la intención de erradicar el uso del plo-
mo en las pinturas; el propósito es llegar al 2020 con la
erradicación del uso de plomo en todos los artículos, pero
sobre todo en las pinturas arquitectónicas, en los juguetes
y en los objetos en donde tienen mayor contacto los niños.
Por otro lado, da seguimiento a las empresas de pinturas
que se comprometieron a la eliminación del uso de com-
puestos con plomo:

Objetivos

Año Países
2013 30
2015 70 o más
2020 todos 

Objetivos: 

7. En México, el uso del plomo en las pinturas sigue exis-
tiendo; su regulación se encuentra en la Ley General de Sa-
lud en el artículo 278, donde se establece con claridad que
la Secretaría de Salud “determinará, mediante listas que
publicará en el Diario Oficial de la Federación, los nu-
trientes vegetales, así como las substancias tóxicas o pe-
ligrosas que por constituir un riesgo para la salud de-
ben sujetarse a control sanitario”.4 (Salud, s.f.)

Por lo anterior, la Secretaría de Salud expidió la lista de
estos productos en el Diario Oficial de la Federación, so-
bre las sustancias tóxicas o peligrosas, con la “NOM-
003-SSA1-2006, Salud ambiental. Requisitos sanita-
rios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas,
tintas, barnices, lacas y esmaltes” se establecen las de-
finiciones, especificaciones y características que deben
contener los productos con plomo, así como las caracte-
rísticas del etiquetado de envases.

Consideraciones 

I. Como diputado federal, considero de gran importancia ser
sensible a los acontecimientos sociales que afectan nuestra
localidad y ser la voz de quien no la tiene para dar a conocer
y exigir estabilidad social, transparencia y liderazgo.

II. Del 21 al 27 de octubre del año en curso, la Organiza-
ción Mundial de la Salud realizó la “Semana internacio-
nal de prevención de la intoxicación por plomo” duran-
te esa semana hizo público que:

Estimaciones de 2016 del Instituto de Sanimetría y Eva-
luación, la exposición a ese metal provocó 540 000 muer-
tes y la pérdida de 13,9 millones de años de vida ajusta-
dos en función de la discapacidad (AVAD) debido a los
efectos prolongados del plomo sobre la salud. La carga es
mayor en las regiones en desarrollo. Preocupa especial-
mente la influencia de la exposición al plomo en el au-
mento del número de niños con discapacidad intelectual.

Las pinturas con altas concentraciones de plomo son
una fuente importante de exposición doméstica al plo-
mo, especialmente para los niños. Estas pinturas toda-
vía pueden adquirirse ampliamente y se utilizan en mu-
chos países con fines decorativos, aunque existen
buenos sustitutos sin plomo.5 (OMS, 2018)

Con respecto al tiempo en el cual se tendrían que eliminar
las pinturas con plomo, la Alianza contra el Plomo en la
Pintura estableció como meta el 2020, es decir estamos a
dos años del cumplimiento de esa meta, sin embargo, has-
ta a la fecha sólo 69 gobiernos habían confirmado disponer
de medidas jurídicamente vinculantes para el control de las
pinturas con plomo o su eventual prohibición. 

III. En México, no se ha buscado eliminar el plomo en las
pinturas ni en los productos que contienen este metal. La
regulación que marca la NOM-003-SSA1-2006, Salud am-
biental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etique-
tado de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes, estable-
ce que: 

“Queda prohibido utilizar este producto en la elabo-
ración, acabado o impresión de juguetes, objetos sus-
ceptibles de llevarse a la boca, de artículos para uso
doméstico y/o escolares usados por niños, así como
en la pintura de interiores de casas habitación, res-
taurantes, áreas de juegos infantiles, escuelas y guar-
derías”6 (SS, 2006)
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A pesar de que existe esta prohibición en la NOM-003-
SSA1-2006, existen muchos productos que aún se fabrican
con plomo y que pueden afectar la salud de las personas
que se encuentran expuestas a ellos como pueden ser; bar-
nices, lacas, tintes, esmaltes, selladores o revestimentos y
pinturas arquitectónicas, también llamadas de uso decora-
tivo o del hogar y obra, con contenido de plomo. 

En este sentido, es pertinente proponer elevar a rango de
ley la prohibición del uso de plomo en las pinturas o en
cualquier producto que pueda dañar o afectar la salud de
las personas que se encuentran expuestas a este metal, ca-
be mencionar que no existe una porción mínima o tiempo
límite para la exposición al plomo, cualquier cantidad pue-
de generar daños a la salud.  

IV. Referente a los beneficios que podría traer la prohibi-
ción de la pintura con contenido de plomo en todas las pin-
turas, la OMS señala lo siguiente:  

El incremento de la producción y utilización de pin-
turas y recubrimientos: la industria de pinturas y
recubrimientos es un negocio que va creciendo en
todo el mundo y se estima que el valor anual de la
producción y ventas del sector es de US$ 85 000 mi-
llones. El crecimiento de la industria de pinturas y
recubrimientos está estrechamente asociado al de-
sarrollo económico de los países. Por consiguiente,
si no se elimina el uso de pinturas que contengan
plomo, los riesgos de exposición a ese metal también
irán en aumento. Existen pinturas con colores, ren-
dimiento y valor comercial similares que ya no con-
tienen compuestos con plomo en su formulación. 

V. En caso de ser aprobada esta iniciativa, se propone en el
régimen de los artículos transitorios un período de tiempo
de 4 años para que las empresas físicas y morales que co-
mercializan pinturas con contenido de plomo, puedan ago-
tar la existencia de sus productos que no cumplan con esta
disposición.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 280 a la Ley
General de Salud, recorriendo el orden actual de los ar-
tículos, se adiciona al artículo 421 Bis el artículo 280 y
se reforman los artículos 419, 421, 421 Bis, 421 Ter y
422, para que las sanciones administrativas se realicen
mediante la unidad de medida y actualización

Artículo Único. Se reforma el artículo 280 a la Ley Gene-
ral de Salud, recorriendo el orden actual de los artículos se
adiciona al artículo 421 Bis el artículo 280 y se reforman
los artículos 419, 421, 421 Bis, 421 Ter y 422, para que las
sanciones administrativas se realicen mediante la unidad
de medida y actualización, para quedar como sigue: 

Artículo 280. Queda prohibida la fabricación e impor-
tación de barnices, lacas, tintes, esmaltes, selladores o
revestimientos y pinturas arquitectónicas, también lla-
madas de uso decorativo o del hogar y obra, con conte-
nido de plomo.

Artículo 281. La Secretaría de Salud emitirá las normas
oficiales mexicanas de protección para el proceso, uso y
aplicación de los plaguicidas, nutrientes vegetales y subs-
tancias tóxicas o peligrosas. 

Artículo 282. (…)

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta de dos mil
veces la Unidad de Medida y Actualización, la violación
de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83,
103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 263, 268 Bis 1,
282 Bis 1, 346, 350 Bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Artículo 420 (…)

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, la violación de las disposiciones contenidas en
los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213,
218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248,
251, 252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330,
331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348,
primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y
413 de esta Ley.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil veces la Unidad de Medida y
Actualización, la violación de las disposiciones contenidas
en los artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20,
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205, 235, 254, 264, 280, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y
333 de esta Ley.

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil veces la Unidad de Medida y
Actualización e inhabilitación de siete a diez años, en el
desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien
infrinja las disposiciones contenidas en el Capítulo Único
del Título Quinto Bis de esta Ley, o la cancelación de Cé-
dula con Efectos de Patente, la concesión o autorización
respectiva según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el de-
recho del o los afectados, de presentar denuncia por el de-
lito o delitos de que se trate. 

Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capí-
tulo serán sancionadas con multa equivalente hasta por die-
ciséis mil veces la Unidad de Medida y Actualización,
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en
el artículo 418 de esta Ley. 

Para explicar de manera detallada la iniciativa propuesta a
esta Soberanía, a continuación, expongo el siguiente cua-
dro comparativo: 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las personas físicas y morales que tengan pro-
ductos que contengan compuestos de plomo, contarán con
4 años, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te Decreto, para agotar la existencia de aquellas pinturas
que no cumplan con las disposiciones de ésta Ley.
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Tercero. Al momento de la entrada en vigor del presente
Decreto, quedan sin efecto todas las disposiciones contra-
rias al mismo.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud “Intoxicación por plomo y salud
Datos y cifras” recuperado de: http://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/lead-poisoning-and-health revisión hecha el 5 de noviem-
bre de 2018. 

2 Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente “Marco de
operaciones Alianza Mundial para Eliminar el Uso del Plomo en la
Pintura” recuperado de: 

http://www.who.int/ipcs/assessment/public_health/framework_e
s.pdf?ua=1 revisión hecha el 5 de noviembre de 2018

3 Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organi-
zación Mundial de la Salud “Alianza Mundial para Eliminar el Uso del
Plomo en la Pintura Plan de actividades” recuperado de: 

http://www.who.int/ipcs/assessment/public_health/business_plan_
es.pdf revisión hecha el 6 de noviembre de 2018.

4 Ley General de Salud

5 OMS “Semana internacional de prevención de la intoxicación por
plomo” recuperado de:

http://www.who.int/ipcs/lead_campaign/objectives/es/ revisión he-
cha el 6 de noviembre de 2018. 

6 Modificación de la NOM-003-SSA1-1993, Salud ambiental. Requi-
sitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, bar-
nices, lacas y esmaltes, para quedar como: NOM-003-SSA1-2006 re-
cuperado de: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5055685
revisión hecha el 6 de noviembre de 2018.
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Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2018.— Diputados y diputa-
das: Raúl Gracia Guzmán, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ra-
mírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Armando
Tejeda Cid, Carlos Alberto Valenzuela González, Carlos Humberto
Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Ale-
jandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso
Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Fe-
lipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Francisco Ja-
vier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo,
Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Iván Ar-
turo Rodríguez Rivera, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Mu-
rillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jor-
ge Luis Preciado Rodríguez, Jorge Romero Herrera, José del Carmen
Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Isabel Trejo Reyes, José
Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto
Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Josefina Salazar
Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Juan Carlos Romero Hicks, Justi-
no Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Madelei-
ne Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio
Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Dí-
az, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María del Pilar Ortega Mar-
tínez, María del Rosario Guzmán Avilés, María Eugenia Leticia Espi-
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nosa Rivas, María Liduvina Sandoval Mendoza, María Marcela Torres
Peimbert, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez, Martha
Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso
Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Daniel Martínez Te-
rrazas, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Ricardo García
Escalante, Ricardo Villarreal García, Sergio Fernando Ascencio Barba,
Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta
Garfias Cedillo, Verónica María Sobrado Rodríguez, Víctor Manuel
Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA
Y DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que reforma el artículo 35 de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, suscrita por el diputado Ri-
cardo Flores Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

Planteamiento del problema

El reconocimiento de la cultura como derecho fundamental
en México es a juicio de expertos, tardío y constituye uno
de los grandes pendientes en la agenda de la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión.

El 30 de abril de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo noveno al artículo 4o.; se reforma la fracción XXV y
se adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), con el objeto de reconocer que toda persona tie-
ne derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes
y servicios que presta el Estado en la materia, así como el
ejercicio de sus derechos culturales. Se establece como
obligación del Estado mexicano la promoción de los me-
dios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo
a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y ex-
presiones con pleno respeto a la libertad creativa y por úl-
timo prevé que sea la ley secundaria la que determine los
mecanismos para el acceso y participación a cualquier ma-
nifestación cultural.

Pese a lo anterior, las mexicanas y mexicanos tuvimos que
esperar prácticamente una década para contar con una Ley
General de Cultura y Derechos Culturales (LGCDC) que

fue publicada en el DOF el 19 de junio de 2017, integrada
por cinco títulos, 42 artículos y seis transitorios tiene por
objeto sentar las bases de coordinación para el acceso de
los bienes y servicios en esta materia así como una política
cultural sustentada en acciones para promover la coopera-
ción solidaria de todos aquellos que participen en las acti-
vidades culturales y mediante el establecimiento de accio-
nes concretas vincular al sector cultural con los sectores
educativo, turístico, de desarrollo social, del medio am-
biente, económico y la sociedad civil organizada.

En este contexto, resulta oportuno reconocer que si bien con
la expedición de la legislación secundaria en materia de cul-
tura y derechos culturales, México dio un paso significativo
por tratarse de una deuda histórica con una nación pluricul-
tural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas; la
LGCDC, resulta insuficiente si lo que se pretende es sentar
las bases de una política de Estado acorde con las exigencias
que demanda el siglo XXI, sin perder de vista -el presupues-
to destinado a este rubro y el correspondiente para la depen-
dencia encargada de conducir la política nacional- como una
de las grandes críticas al citado ordenamiento.

Al respecto, es indispensable fortalecer uno de los meca-
nismos de coordinación, análisis y evaluación de las políti-
cas públicas nacionales en materia de acceso a la cultura y
disfrute de los bienes y servicios culturales que presta el
Estado, así como para la promoción y respeto de los dere-
chos culturales a nivel nacional, mejor conocido como
Reunión Nacional de Cultura, previsto en el artículo 31 de
la LGCDC.

La Reunión Nacional de Cultura (RNC), como mecanismo
de coordinación, de acuerdo con el artículo 32 del citado
ordenamiento, se lleva a cabo una vez al año para:

I. Proponer directrices de política pública nacional sobre
el objeto de la presente ley;

II. Presentar propuestas de proyectos de trabajo entre las
instituciones federales y las entidades federativas;

III. Proponer políticas de impacto cultural en comunida-
des y regiones que favorezcan la cohesión social, la so-
lidaridad y la cooperación entre personas, grupos y ge-
neraciones, y

IV. Los demás asuntos que propongan los representan-
tes y que por mayoría apruebe el pleno de la reunión.
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De acuerdo con los artículos 31 y 35 de la LGCDC, la RNC
se integra por los titulares de las dependencias u organis-
mos públicos de cultura de las entidades federativas y la fe-
deración y, en la misma pueden participar representantes
de agrupaciones dedicadas a la creación, difusión o inves-
tigación de expresiones y manifestaciones de la cultura y
de las organizaciones de la sociedad civil de conformidad
con la agenda de trabajo y a invitación expresa.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 35 de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, con el objeto de
que la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cáma-
ra de Diputados, forme parte de la Reunión Nacional de
Cultura.

Argumentos

El Programa Especial de Cultura y Arte 2014-2018 (PE-
CA), DOF 24 de abril de 2014, reconoce en el Capítulo I
Diagnóstico:

Uno de los principales retos de la política cultural es
mantenerse acorde al ritmo del cambio social y actuali-
zada respecto de las nuevas y crecientes necesidades
culturales de la población y de los requerimientos de las
diferentes áreas de la producción y creación de la cultu-
ra. La respuesta a este reto no debe ser coyuntural, sino
integral y prospectiva. Es decir, no debe limitarse a
atender las situaciones de coyuntura y emergencia que
se presentan en áreas específicas, sino a ofrecer solucio-
nes de fondo y largo plazo, que miren no sólo hacia las
áreas en cuestión sino al conjunto de los campos del de-
sarrollo cultural.

…

Por otro lado, pese al notable avance que representa la
reforma al artículo 4o. de la Constitución, que reconoce
e incluye el derecho de acceso a la cultura y al disfrute
de los bienes y los servicios que presta el Estado en la
materia como un derecho humano fundamental, la ac-
tualización del marco jurídico del sector cultural con
una visión integral y de conjunto sigue siendo una de
las principales asignaturas pendientes de la agenda
cultural del país, dado que en los últimos años se ha li-
mitado a legislación sobre materias específicas, y en al-
gunos casos a reformas parciales de esas legislaciones.

Respecto a los objetivos del PECA 2014-2018, resulta
relevante para efectos de la presente expresión legislati-

va el relativo a la infraestructura cultural de espacios y
servicios:

Objetivo 3. Dotar a la infraestructura cultural de es-
pacios y servicios dignos y hacer un uso más intensi-
vo de ella

La infraestructura cultural debe contar con espacios dig-
nos, adecuados y multifuncionales, que permitan el de-
sarrollo de actividades que promuevan y difundan la
cultura en todo el país. El Subsector Cultura y Arte de-
be llevar a cabo una política sistemática y nacional para
el aprovechamiento y, en su caso, ampliación de la in-
fraestructura cultural propia, considerándose también
apoyos para la construcción, rehabilitación, remode-
lación, mantenimiento y equipamiento de espacios
culturales, bajo esquemas de cofinanciamiento y co-
rresponsabilidad con las entidades federativas y 
municipios.

Se llevará a cabo un esfuerzo especial en el fortaleci-
miento y la consolidación de la Red Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, así como de las Salas de Lectura co-
mo medidas sustantivas de fomento a la lectura. Se debe
fortalecer la infraestructura de distribución y comercia-
lización de libros con el propósito de ampliar la cober-
tura territorial para facilitar el acceso a los materiales es-
critos a un mayor número de habitantes.

Se debe impulsar el diseño y desarrollo de nuevos mo-
delos de acción cultural, particularmente para zonas
marginadas, que promuevan una mayor oferta cultural y
capacitación para el trabajo, y donde el Centro Cultural
se convierta en un referente comunitario.

De igual forma, se deberá continuar capacitando y ase-
sorando a los responsables de administrar los espacios
culturales con el propósito de contar con mecanismos
ágiles de operación y gestión, además de procurar un
uso más intensivo de éstos.

Estrategias

3.1. Desarrollar y mejorar la infraestructura cultural

Líneas de acción

3.1.1. Apoyar la creación de nuevos espacios y forta-
lecer las condiciones de la infraestructura cultural
existente
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3.1.2. Mejorar la infraestructura de distribución y co-
mercialización de libros

3.1.3. Fortalecer y mantener la infraestructura de servi-
cio de los sitios patrimoniales

3.2. Fortalecer la infraestructura cultural de las en-
tidades federativas y promover su mayor utilización

Líneas de acción

3.2.1. Diseñar modelos de acción cultural para zonas
marginadas en espacios con oferta de sensibilización
cultural y capacitación para el trabajo.

3.2.2. Apoyar la creación, recuperación, rehabilitación y
mantenimiento de espacios en las entidades federativas.

3.2.3. Ampliar y mejorar la Red Nacional de Bibliotecas
Públicas

3.2.4. Capacitar y asesorar a los responsables de la ope-
ración y servicios de la infraestructura cultural

Retomando los desafíos contenidos en el PECA 20154-
2018, que apuntan a visibilizar la cultura como un compo-
nente para el desarrollo social, se considera necesario am-
pliar el número de integrantes del único espacio de
coordinación que tiene a su cargo, las directrices de política
nacional en la materia y las de impacto cultural en comuni-
dades y regiones que favorezcan la cohesión social, la soli-
daridad y la cooperación entre personas, en aras de garanti-
zar la vinculación directa de este sector con la Comisión de
Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

La relevancia de considerar a la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía de la Cámara de Diputados, como parte de la
Reunión Nacional de Cultura obedece a la facultad consti-
tucional prevista en el artículo 74, fracción IV que a la le-
tra establece:

Artículo 74. …

I. a III. …

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso,
modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo fe-
deral, una vez aprobadas las contribuciones que, a su

juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá
autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones pluria-
nuales para aquellos proyectos de inversión en infraes-
tructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la
ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes de-
berán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de
Egresos.

V. a IX. …

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, prevé:

Artículo 45.

…

…

…

4. Las comisiones ordinarias cuya materia se correspon-
de con los ramos de la administración pública federal ha-
rán el estudio del informe a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 93 constitucional, según su
competencia. Al efecto, formularán un documento en el
que consten las conclusiones de su análisis. En su caso,
podrán requerir mayor información del ramo, o solicitar
la comparecencia de servidores públicos de la dependen-
cia ante la propia comisión. Si de las conclusiones se
desprenden situaciones que por su importancia o tras-
cendencia requieran la presencia en la Cámara del titular
de la dependencia, la comisión podrá solicitar al presi-
dente de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos que el Secretario del
Despacho o Jefe de Departamento Administrativo co-
rrespondiente comparezca ante el pleno. Asimismo, se
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 93
constitucional.

5. Asimismo, las comisiones a que se refiere el párrafo
anterior y de acuerdo a su competencia, darán opinión
fundada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con base en los informes que rindan el Poder Ejecu-
tivo Federal y las demás entidades fiscalizadas, en los
términos del artículo 79, fracción I, de la Constitución.
Dichas opiniones deberán ser enviadas a más tardar se-
senta días después de la recepción de los informes. La
opinión fundada tendrá por objeto hacer aportaciones a
esa Comisión sobre aspectos presupuestales específicos,
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en relación al cumplimiento de los objetivos de los pro-
gramas del correspondiente ramo de la Administración
Pública Federal, y para que sean consideradas en la re-
visión de la Cuenta Pública.

6. …

7. …

Por último, de acuerdo con el portal web https://www.elecono-
mista.com.mx del 12 de febrero de 2018, “la Secretaría de Cul-
tura convocó a la primera Reunión Nacional de Cultura, en la
que participaron los titulares de las 32 entidades federativas en
la que se analizaron y discutieron los temas siguientes:

• México y su riqueza cultural;

• Desafíos de las instituciones estatales de cultura;

• Cultura, un derecho con libertad;

• Desarrollo cultural con sentido social;

• Recuperación del patrimonio cultural;

• Cultura y conocimiento, y 

• México para el mundo.

Los titulares de cultura coincidieron en que se privilegie
la redistribución de presupuestos asignados por la Cá-
mara de Diputados y la federación conforme a eficien-
cia y cumplimiento de metas. Se habló también de cre-
ar un nuevo tejido social privilegiando el vínculo entre
cultura y comunidad.

Por otro lado, se pidió que las políticas económicas se
vinculen más con el potencial de desarrollo que ofrece
la cultura. Diversos representantes estatales hablaron
del apoyo brindado por la Secretaría de Cultura en el
aseguramiento y reconstrucción del patrimonio dañado.

Santiago Taboada Cortina, presidente de la Comisión de
Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados,
dijo que estos encuentros sientan las bases de acción
y contenido legal a los proyectos que se aprueban a
nivel nacional, y señaló que un federalismo cultural
sustentable debe involucrar a las academias e insti-
tuciones culturales para crear el andamiaje que for-
talecerá las políticas culturales del país.

Como integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, estoy convencido que esta legislatura está
obligada a fortalecer el derecho de acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y los servicios que presta el Estado
mexicano, como un derecho humano fundamental a partir
de reformas a su ley reglamentaria que legitimen cada una
de las asignaciones presupuestarias aprobadas por esta so-
beranía, que forman parte del Presupuesto de Egresos de la
Federación.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento a consideración de esta honorable soberanía.

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 35 de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales

Artículo Único. Se reforma el artículo 35 de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales, para quedar como sigue:

Artículo 35. En la Reunión Nacional de Cultura podrán
participar representantes de agrupaciones dedicadas a la
creación, difusión o investigación de expresiones y mani-
festaciones de la cultura, de las organizaciones de la socie-
dad civil y los integrantes de la Comisión de Cultura y
Cinematografía de la Cámara de Diputados, de confor-
midad con la agenda de trabajo y a invitación expresa.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 28 de noviembre de 2018.— Diputado Ricardo Flores Suárez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

«Iniciativa que reforma el artículo 9 de la Ley General de
la Infraestructura Física Educativa, suscrita por el diputado
Ricardo Flores Suárez e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

Planteamiento del problema

México por su ubicación geológica se encuentra en una re-
gión altamente sísmica, enclavada dentro del área conoci-
da como el Cinturón Circumpacífico, mejor conocido co-
mo “Cinturón de Fuego”. Rodea casi totalmente el
Pacifico, se extiende a lo largo de las costas de América del
Sur, México y California hasta Alaska; después continúa
por las islas Aleutianas, antes de dirigirse hacia el sur a tra-
vés de Japón y las Indias orientales. La mayor parte de la
energía sísmica se libera en esta región, libera entre 80 y 90
por ciento de la energía sísmica anual de la Tierra, de
acuerdo con datos del Servicio Geológico Nacional (SGN).

En la fuente citada se afirma que en este país todos los dí-
as se presentan sismos imperceptibles y de manera impre-
decible por lo menos una vez al año se registra uno de mag-
nitud moderada y de intensidad mayor como los ocurridos
el 7 y 19 de septiembre 2017 de magnitud 8.2 y 7.1 grados
respectivamente.

A partir de los recientes sismos, las pérdidas humanas y los
daños a miles de inmuebles en las entidades federativas de
Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, México, Morelos,
Oaxaca, Puebla y Tlaxcala, la problemática de corrupción
en materia de seguridad y calidad en la construcción de in-
muebles para casa-habitación y escuelas salió a la luz y con
ello, la falta de conocimiento de la mayoría de las mexica-
nos y mexicanas a la hora de comprar una propiedad y al
momento de elegir el centro escolar público o privado.

El desafortunado caso de los 19 estudiantes de la escuela
Enrique Rébsamen, quienes fallecieron como consecuencia
del sismo del 19 de septiembre (19s) de 2017, pero a cau-
sa de la corrupción por parte de las autoridades escolares y
de funcionarios de la delegación Tlalpan en materia de
construcción y seguridad estructural del inmueble, es una
prueba plena de ello. 

La afectación a la infraestructura física educativa por los
sismos del 7 y 19s, de acuerdo con cifras de la Secretaría

de Educación Pública (SEP), fue de casi 10 mil 700 escue-
las dañadas.

Pese a las cifras reconocidas por la autoridad educativa fe-
deral, el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco),
afirma en su portal web https://imco.org.mx, lo siguiente: 

“A un año de los sismos de septiembre de 2017, las auto-
ridades encargadas de la reconstrucción de escuelas no
han podido garantizar la normalidad escolar. Reconoce-
mos los avances en la atención a los daños en las escuelas,
sin embargo, persisten preocupaciones importantes. No
hay una base de datos confiable que consolide los padro-
nes de escuelas afectadas y fuentes de fondeo para la re-
construcción. No existe información clara sobre los avan-
ces de obra y los recursos ejecutados. Finalmente, no
sabemos cuántos niños y jóvenes no tienen acceso a edu-
cación, cuántos siguen en planteles temporales y cuántos
han podido ya regresar a sus instalaciones.

A lo largo del último semestre, el Instituto Mexicano pa-
ra la Competitividad ha trabajado con las autoridades
educativas federales para poder consolidar, revisar y de-
purar los datos con inconsistencias y errores. A pesar de
los esfuerzos por mejorar la información, no hay una
sola entidad federativa que pueda proporcionar in-
formación confiable sobre el estado de sus escuelas.
Los gobiernos locales tienen una responsabilidad prin-
cipal en el desorden y la opacidad que aún prevalecen.

La diferencia es de 64 escuelas y mil 210 millones de
pesos.

Una preocupación adicional es la falta de fechas de tér-
mino de los trabajos de reconstrucción de escuelas. En
las bases de datos disponibles no se incluyen fechas,
montos finales de costo u origen de los recursos. Esta si-
tuación genera incertidumbre ante las declaraciones ofi-
ciales que anuncian conclusiones y avances importantes
en la rehabilitación de escuelas. Secretaría de Educación
Pública. (Comunicado 258.- Puso gobierno federal a
disposición de las entidades federativas recursos por 18
mil 198 millones de pesos reconstrucción de inmuebles
educativos dañados por los sismos).

El nuevo gobierno federal, así como los cinco estados
(Ciudad de México, Chiapas, Morelos, Puebla y Vera-
cruz), que cambian de gobierno local, heredan un gran re-
to en materia de reconstrucción de escuelas. A lo largo de
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los siguientes meses deberán buscar validar los datos exis-
tentes, entender las discrepancias entre distintas fuentes y
auditar el destino de los recursos ya ejercidos.

El sector educativo debe invertir en un sistema de in-
formación que pueda generar datos y evidencia con-
fiables desde la escuela hasta el gobierno federal pa-
ra la toma de decisiones oportunas y eficaces. Aún
hay miles de niños, jóvenes y maestros que no han po-
dido regresar a clases en sus planteles a causa de la des-
organización y malos flujos de información entre pro-
gramas y autoridades.”

El sexto Informe de Gobierno del titular del Poder Ejecuti-
vo federal, páginas 26 y 29 versión ejecutiva, se da cuenta
que la administración federal:

“Implementó una política de protección civil articulada
en torno a cuatro ejes: planeación en el uso de los re-
cursos disponibles; prevención para evitar riesgos y
disminuir daños potenciales; cooperación con otros paí-
ses y organizaciones internacionales; y coordinación en-
tre gobierno, sociedad e instituciones para hacer frente a
los desastres naturales. Para transitar de una política
de protección civil esencialmente reactiva a una cada
vez más preventiva, se fortalecieron las capacidades
institucionales de respuesta oportuna y de gran escala.
Además, se actualizó el Atlas Nacional de Riesgos con
la información de los 32 atlas estatales y más de 372
mapas municipales de riesgos, además de escenarios so-
bre cambio climático y vulnerabilidad.

Se activaron los protocolos de protección civil de los
tres órdenes de gobierno para la atender la emergencia
de los sismos 2017. El gobierno de la república respon-
dió de manera inmediata con la activación del Comité
Nacional de Emergencias. Con la participación de de-
pendencias y entidades de la administración pública fe-
deral, así como un órgano autónomo —en coordinación
con instituciones de la iniciativa privada y del sector so-
cial—, se administró y coordinó de manera consensua-
da el apoyo del gobierno de la república a las entidades
federativas afectadas. Se puso en operación el Plan MX
y más de 27 mil elementos de las Fuerzas Armadas fue-
ron desplegados –más de 18 mil 200 elementos milita-
res y más de 8 mil 800 navales– que participaron en la
remoción de escombros, activaron albergues, evacua-
ron personas a áreas seguras, proporcionaron consultas
médicas y psicológicas, y transportaron y distribuyeron
más de 7 mil 200 toneladas de víveres. Gracias a las la-

bores inmediatas de atención a la emergencia, se resca-
tó con vida a 69 personas de los escombros.

En materia de escuelas, la Secretaría de Educación Pú-
blica, a través del Instituto Nacional de la Infraestructu-
ra Física Educativa (Inifed), ha coordinado con las au-
toridades educativas estatales, las actividades
relacionadas con la atención de los daños causados a la
infraestructura física educativa. Se conformó un listado
de 19 mil 784 escuelas con daños, contándose con un fi-
nanciamiento federal para su atención de 18 mil 347 mi-
llones de pesos de los cuales 9 mil 116 millones de pe-
sos son del Fonden; 6 mil 731 millones de pesos son del
programa Escuelas al Cien; 700 millones de pesos del
Programa de la Reforma Educativa y 1 mil 800 millones
de pesos de las aseguradoras.

Con excepción de la Ciudad de México, las entidades
federativas reportan periódicamente a la SEP/Inifed so-
bre el estado de las obras de reconstrucción y rehabili-
tación de planteles y es su responsabilidad, a través de
los institutos locales de la infraestructura física edu-
cativa, la ejecución de obras y administración de las
distintas fuentes de financiamiento federal.

En la Ciudad de México, cuya rehabilitación de plante-
les se encuentra directamente a cargo del Inifed, mil 830
resultaron con afectaciones, mil 71 de éstos con daños
menores; 750 con afectaciones de moderadas a severas
y nueve con daños graves. Al mes de junio de 2018, mil
406 ya han sido concluidos, 417 se encuentran en pro-
ceso de rehabilitación y siete se encuentran con trabajos
pendientes, en espera de la determinación que al efecto
emitan el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y/o
el Instituto Nacional de Antropología e Historia (IN-
AH), con motivo de su catalogación.

Como puede observarse, a menos de un mes de concluir
el sexenio 2012-2018, las acciones mencionadas acredi-
tan avances importantes en materia de reconstrucción de
inmuebles, aún persisten desafíos significativos en ma-
teria de protección civil con enfoque preventivo que la
LXIV Legislatura debe atender de manera prioritaria y
máxime si se trata de la infraestructura física educativa.

Por lo anterior, considero necesario reformar el artículo 9
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa
(LGIFE), con la finalidad de garantizar a los usuarios de
servicios educativos la transparencia y acceso a la docu-
mentación que acredita que la construcción, equipamiento,
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mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstruc-
ción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados
al servicio del sistema educativo nacional cumple con los
elementos de calidad estructural y técnica.

Argumentos

La Ley General de Educación (LGE) determina en los artí-
culos 55 fracción II y 59 como uno de los requisitos para
los solicitantes de autorizaciones y reconocimientos de va-
lidez oficial de estudios y aquellos que en los que se im-
partan estudios sin reconocimiento de validez oficial, con-
tar con instalaciones que satisfagan las condiciones
higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad
que la autoridad otorgante determine, conforme a los tér-
minos que señalen las disposiciones aplicables.

A partir del 7 de febrero de 2014 el Estado mexicano está
obligado a garantizar a toda persona el ejercicio del dere-
cho de acceso a la información, sin necesidad de acreditar
interés alguno o justificar su utilización, así como su acce-
so gratuito entre otros principios y bases previstos en el ar-
tículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM).

La citada reforma constitucional en materia de transparen-
cia y acceso a la información resulta relevante para efectos
de la presente expresión legislativa, porque en ella se ma-
terializan los principios de universalidad y progresividad,
contenidos en el artículo 1o. de la Ley Fundamental en vi-
gor desde el 10 de junio de 2011. 

Por su parte, la Ley Reglamentaria del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP) publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) el 4 de mayo de 2015, en el artículo 2 frac-
ción V, establece que dicho ordenamiento tiene por objeto,
sentar las bases y la información de interés público que se
debe difundir proactivamente, y en la fracción VII la pro-
moción, fomento y difusión de la cultura de la transpa-
rencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la
información, la participación ciudadana, así como la ren-
dición de cuentas, a través del establecimiento de políticas
públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de
información oportuna, verificable, comprensible, ac-
tualizada y completa, que se difunda en los formatos
más adecuados y accesibles para todo el público y aten-
diendo en todo momento las condiciones sociales, eco-
nómicas y culturales de cada región. El artículo 4 del ci-

tado ordenamiento reconoce que el derecho humano a la
información comprende no sólo solicitarla sino investigar,
difundir, buscar y recibir información.

Por último el artículo 23 de la LGTAIP, obliga a transpa-
rentar y permitir el acceso a su información y proteger los
datos personales que obren en su poder: cualquier autori-
dad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políti-
cos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recur-
sos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos fe-
deral, de las entidades federativas y municipal.

En este orden de ideas, estoy convencido que la Ley Gene-
ral de Infraestructura Física Educativa (LGIFE) misma que
determina los lineamientos generales para la construcción,
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamien-
to, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalacio-
nes destinados al servicio del sistema educativo nacional;
entre otras atribuciones, debe garantizar el derecho huma-
no a la información a la luz de la reforma constitucional de
2014 y no sólo solicitarla sino también difundirla. Al res-
pecto, resulta oportuno citar el texto íntegro del artículo 9
del citado ordenamiento, que a la letra dispone:

“Artículo 9. Para que en un inmueble puedan prestarse
servicios educativos, deberán obtenerse las licencias,
avisos de funcionamiento y, en su caso, el certificado,
para garantizar el cumplimiento de los requisitos de
construcción, estructura, condiciones específicas o equi-
pamiento que sean obligatorios para cada tipo de obra,
en los términos y las condiciones de la normatividad
municipal, estatal y federal aplicable.

Respecto de la educación que impartan los particulares
con autorización o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios, deberá demostrarse además el cumpli-
miento de las obligaciones en materia de infraestructura
señaladas en los artículos 55, fracción II, y 59 de la Ley
General de Educación.

Los usuarios de los servicios educativos podrán soli-
citar los documentos que acrediten que la INFE
cumple los elementos de calidad técnica.”

Como se confirma, el último párrafo del precepto referido
reconoce el derecho de los usuarios de servicios educativos
para solicitar los documentos necesarios que acrediten que
la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilita-
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ción, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la in-
fraestructura física educativa pública o privada cumple con
los elementos de calidad técnica. 

Sin embargo, a partir de entrada en vigor de la reforma
constitucional en materia de derechos humanos publicada
en el DOF el 10 de junio de 2011, que obliga a todas las au-
toridades en el ámbito de sus competencias a promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

Adicionalmente, la reforma constitucional al artículo 6o.
publicada en el DOF el 11 de junio de 2013, reconoce co-
mo derecho fundamental de toda persona el libre acceso a
información plural y oportuna, a buscar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole por cualquier medio de
expresión. De igual forma, a que toda persona sin necesi-
dad de acreditar interés alguno o justificar su utilización,
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos
personales o a la rectificación de éstos.

En esta tesitura, considero que la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, es uno de los ordenamientos lega-
les que debe transparentar la información a partir de la publi-
cidad de los documentos con los que se garantiza que un
plantel educativo o instalación física cuenta con la calidad
técnica necesaria para ser ocupada en su mayoría por niñas,
niños y adolescentes, así como personal docente y adminis-
trativo que conforman el sistema educativo nacional.

La importancia de exhibir en un lugar visible del servicio
educativo de los documentos que acreditan que la infraes-
tructura física de una escuela pública o privada cumple con
los elementos de calidad técnica, se debe a los razona-
mientos siguientes:

1. México se encuentra ubicado en una zona de alta sis-
micidad por el que se debe garantizar la seguridad y la
integridad física de cada uno de los educandos que en su
mayoría son niñas, niños y adolescentes.

2. Las Leyes Generales de Educación y de la Infraes-
tructura Física Educativa, exigen de quienes prestan ser-
vicios educativos el cumplimiento de una serie de re-
quisitos que sólo la autoridad y quienes prestan este tipo
de servicios, los conocen.

3. Los padres, madres y tutores de los usuarios de servi-
cios educativos en México, hasta antes del 19 de sep-

tiembre de 2017, no toman en cuenta o consideraban
como requisito de elegibilidad para la escuela de sus hi-
jos que ésta cuente con los elementos de calidad técnica
en su infraestructura física, y que además tenga acceso
a ellos sin necesidad de solicitarlos y esperar el plazo
legal establecido de respuesta, tal y como lo establece
la Ley General de la Infraestructura Física Educativa
vigente:

“Artículo 9. Para que en un inmueble puedan pres-
tarse servicios educativos deberán obtenerse las li-
cencias, avisos de funcionamiento y, en su caso, el
certificado, para garantizar el cumplimiento de los
requisitos de construcción, estructura, condiciones
específicas o equipamiento que sean obligatorios pa-
ra cada tipo de obra, en los términos y las condicio-
nes de la normatividad municipal, estatal y federal
aplicable.

Respecto de la educación que impartan los particu-
lares con autorización o con reconocimiento de vali-
dez oficial de estudios, deberá demostrarse además
el cumplimiento de las obligaciones en materia de
infraestructura señaladas en los artículos 55, frac-
ción II, y 59 de la Ley General de Educación.

Los usuarios de los servicios educativos podrán
solicitar los documentos que acrediten que la IN-
FE cumple los elementos de calidad técnica.”

No podemos perder de vista que con la reforma constitu-
cional del 10 de junio de 2011 referida, las autoridades
educativas y el Instituto Nacional de la Infraestructura Fí-
sica Educativa están obligados a prevenir las violaciones
a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescen-
tes respecto del acceso a la derecho a la educación y por
ende, son responsables de la integridad física y emocional
de las niñas, niños y adolescentes que asistan a una es-
cuela que no publica en un lugar visible de la misma, que
sus instalaciones cumplen con todos los elementos de ca-
lidad técnica.

En Acción Nacional estamos convencidos que en materia
de protección civil pese a los grandes logros, nuestro país
tiene aún desafíos de urgente atención como transitar de
una conciencia de protección civil reactiva, a una cultura
de protección civil preventiva y en este entendido, se pro-
pone reformar el último párrafo del artículo 9 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa, con el objeto
que cada una de las construcciones destinadas a las escue-
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las de nuestras hijas e hijos, publique de forma permanen-
te en un lugar visible del plantel, los documentos que acre-
ditan que la infraestructura física educativa cuenta con los
elementos de calidad que exige el Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educativa. 

La finalidad de la presente expresión legislativa, es garan-
tizar la no repetición de los hechos acontecidos el 19 de
septiembre de 2017, en el Colegio Enrique Rébsamen de la
Ciudad de México, en la que fallecieron 19 niñas, niños y
adolescentes y, 7 adultos a causa de la corrupción y falta de
transparencia en materia de instalaciones educativas. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento a consideración de esta honorable soberanía ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 9 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y último
del artículo 9 de la Ley General de la Infraestructura Físi-
ca Educativa, para quedar como sigue:

“Artículo 9. Para que en un inmueble puedan prestarse ser-
vicios educativos, deberán obtenerse las licencias, avisos
de funcionamiento y el certificado de calidad estructural
para garantizar el cumplimiento de los requisitos de cons-
trucción, estructura, condiciones específicas o equipamien-
to que sean obligatorios para cada tipo de obra, en los tér-
minos y las condiciones de la normatividad municipal,
estatal y federal aplicable.

Respecto de la educación que impartan los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios, deberá demostrarse además el cumplimiento de las obli-
gaciones en materia de infraestructura señaladas en los artí-
culos 55, fracción II, y 59 de la Ley General de Educación.

Los documentos que acreditan que la INFE cumple los
elementos de calidad técnica, deberán publicarse de
manera permanente en un lugar visible del inmueble.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a 28 de noviembre de 2018.— Diputado Ricardo Flores Suárez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que adiciona diversos artículos al Reglamento
de la Cámara de Diputados, suscrita por la diputada María
Eugenia Leticia Espinosa Rivas e integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal María Eugenia Leticia Espi-
nosa Rivas, y las y los diputados integrantes del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, nos permitimos presentar para su
análisis y dictamen la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan diversos artículos al Re-
glamento de la Cámara de Diputados.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elemen-
tos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento re-
glamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este 
documento.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

La presente iniciativa tiene como propósito institucionali-
zar y dar carácter permanente al programa Diputada Ami-
ga, Diputado Amigo, como parte de los esfuerzos de asis-
tencia, defensa y protección de connacionales migrantes
que están de retorno temporal en el territorio nacional. 

El planteamiento pretende que, por medio de la inclusión
de manera explícita de este programa dentro del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, así como de la defini-
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ción de sus objetivos y de las instancias internas encarga-
das de operar este programa, se destinen recursos propios
de la Cámara de Diputados para la operación continua y
permanente del mismo.

III. Argumentos que la sustenten (Exposición de Motivos)

El fenómeno migratorio aqueja a nuestro país desde hace
décadas; es uno de los factores que afecta sensiblemente a los
mexicanos. Millones de personas han cambiado de residen-
cia, de manera temporal o definitiva, generalmente con la in-
tención de mejorar su situación económica, así como su de-
sarrollo personal y familiar, pues en nuestro país no han
encontrado esas oportunidades de crecimiento. 

Las cifras son demoledoras: tan sólo la población de ori-
gen mexicano que reside en Estados Unidos se calcula en
casi 30 millones de personas. Esta cifra, según estudios de
la ONU, sitúa a México como el principal emisor de mi-
grantes en el mundo.

Más preocupante resulta el hecho que el mayor número
de migrantes se ubica en el rango de los 15 y los 24 años
de edad, lo que significa que nuestro país está perdien-
do a sus jóvenes; circunstancia que ya empieza a provocar
la escasez de mano de obra joven en algunas entidades fe-
derativas y, de continuar así, se agudizará en el futuro,
pues según estudios recientes cada vez los jóvenes migran
a una edad más temprana.

Mi estado, Guanajuato, una de las cuatro entidades federati-
vas con mayor número de migrantes que van hacia Estados
Unidos, ocupa el segundo lugar a nivel nacional en número
de paisanos que viven allá, según datos del Consejo Nacional
de Población (Conapo).1 De agosto de 2009 a septiembre de
2014, de los 719 mil mexicanos que salieron del país para re-
sidir en otra nación, 66 mil lo hicieron desde Guanajuato,
lo que equivale al 9.1 por ciento de ese fenómeno pobla-
cional, esto de acuerdo a las cifras del Inegi.

El Conapo indica que en Guanajuato hay un millón 288 mil
400 viviendas que tienen uno o más miembros de la fa-
milia en la Unión Americana; se tienen identificadas ade-
más micro regiones migratorias por municipios de dos o
más entidades federativas, entre ellos, los que integran el
corredor formado por los municipios de Pénjamo, Guana-
juato; la Piedad, Michoacán; y La Barca, Jalisco.2

Lamentablemente, en muchas ocasiones, lejos de encontrar
mejores y mayores oportunidades de crecimiento, los me-

xicanos encuentran en su destino maltrato, discrimina-
ción, vejaciones, deportaciones e incluso la muerte. Son
de sobra conocidos los hechos trágicos donde migrantes
han encontrado el fin de su vida al interior de tráileres
abandonados en el desierto o en hechos violentos a manos
del crimen organizado.

Según la Encuesta sobre Migración en la frontera norte de
México,3 anualmente son deportados 49 mil guanajuaten-
ses, particularmente desde California y Texas, aunque tam-
bién hay gran cantidad de migrantes en Illinois, Atlanta,
Florida, Lousiana y Arizona.

Por ello, no podemos alegrarnos cuando el gobierno re-
porta que los recursos económicos provenientes de me-
xicanos que trabajan en el exterior suman una cantidad
cercana a los 25 mil millones de dólares; pues si bien esas
remesas operan como un factor clave para el equilibrio ma-
croeconómico y contribuyen a la subsistencia de millones
de hogares, es innegable que esos recursos tienen un
triste origen: la necesidad que tuvieron millones de perso-
nas, de migrar hacia otros países porque aquí no encon-
traron las oportunidades para salir adelante.

Para la gran mayoría de migrantes mexicanos, su estadía
en Estados Unidos no significa salir de la pobreza, pues
dadas sus apremiantes necesidades aceptan salarios ínfimos,
y su carácter de indocumentados y la falta de preparación
académica y profesional les impide buscar mejores opciones
labores. Mientras migrantes de otros países como Japón,
Vietnam y Filipinas consiguen mejores empleos, nuestros jó-
venes tienen como destino los trabajos mal remunerados en
el campo, las industrias y los comercios.

A esto debe agregarse la serie de acciones y declaraciones
por parte del presidente de Estados Unidos, Donald Trump,
las cuales, con un claro sesgo racista y discriminatorio,
han buscado criminalizar a los migrantes de toda naciona-
lidad, pero especialmente a los mexicanos, como parte de
su estrategia de mantener movilizada a su base electoral y
justificar diversas medidas encaminadas a endurecer su le-
gislación antiinmigrante y así deportar a los connacionales
que se encuentran en una situación legal vulnerable en el
vecino país. 

El programa Diputada Amiga, Diputado Amigo ha sido,
desde su creación en sesión ordinaria del pleno de la Cá-
mara de Diputados del 28 de noviembre de 2000, el prin-
cipal instrumento a través del cual la Cámara de
Diputados ha intervenido en la defensa y protección
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de los derechos de los migrantes mexicanos en su tra-
yecto de retorno a su lugar de origen, principalmente,
frente a los abusos y maltratos por parte de las propias
autoridades mexicanas.

Si bien, en su momento el programa Diputada Amiga,
Diputado Amigo se pensó como una acción limitada en su
temporalidad para los meses de diciembre y enero, que es
cuando una gran parte de connacionales regresan a nuestro
país en ocasión de las fiestas decembrinas, la situación de
acoso y deportación que en los últimos años ha sufrido la
comunidad migrante mexicana en Estados Unidos ha lle-
vado al retorno forzado o voluntario de un gran número de
estos. 

Algunas bondades que ha tenido la implementación de di-
cho programa y que fortalece la presentación de esta pro-
puesta son las siguientes:

1. La participación de los legisladores en la supervisión
de estos operativos fortalece la imagen de apoyo de los
diputados hacia la comunidad en el exterior. 

2. Provoca que los legisladores federales se alleguen de
manera directa información respecto de las experiencias
que sufren los connacionales y sus principales necesida-
des, de manera tal que pueda ser utilizada para elaborar
las reformas legales necesarias.

3. Se supervisa y vigila el trato que se les da a nuestros
connacionales en su tránsito hacia sus comunidades y
localidades de origen en la temporada navideña, como
se hace por ejemplo, con el programa Paisano. 

4. La implementación del programa Diputada Amiga,
Diputado Amigo representa un mecanismo para velar
por la protección y el respeto de los derechos y liberta-
des de nuestros connacionales. 

5. Este programa representa un esfuerzo por contribuir
en la atención y canalización de las quejas y denuncias
de los paisanos hacia las autoridades correspondientes. 

6. Generar un mayor sentimiento de seguridad en los
migrantes, en su tránsito hacia sus hogares, y propiciar
un mejor trato hacia los paisanos. 

7. Porque la crisis económica mundial provoca que se
unan esfuerzos para generar mecanismos protectores de
la integridad y de los bienes de nuestros connacionales. 

8. Permite la distribución de material entre nuestros
connacionales mediante los cuales se pueden difundir
sus derechos.4

En este sentido, el Poder Legislativo debe sumar esfuer-
zos con el Ejecutivo en la defensa de los derechos de
mexicanos deportados desde su reingreso al país, ya sea
por los cruces fronterizos o en aeropuertos, hasta su llega-
da a sus lugares de destino. 

De acuerdo con el informe 2016-2017 del programa, publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria el 31 de marzo de 2017, se
establecieron diversas estrategias para promocionar los obje-
tivos de este programa, así como los diversos medios de con-
tacto de forma que los usuarios pudieran no solo conocer de
sus derechos como migrantes en retorno, sino también pu-
dieran hacer del conocimiento de los diputados integrantes de
este programa, de los abusos recurrentes de los que son obje-
to, principalmente por parte de funcionarios del Sistema de
Administración Tributaria (SAT), así como de otros riesgos a
los que se enfrentan en su trayecto a sus lugares de destino
dentro del territorio nacional. 

Es de destacarse que al final de este informe, los connacio-
nales que se comunicaron por medio de la lada 800, pidie-
ron enfáticamente que el programa no fuera temporal,
ni que se limitara a un determinado periodo del año. 

Por todo lo anterior, es necesario fortalecer al programa
Diputada Amiga, Diputado Amigo, otorgarle recursos de
manera permanente y ampliar su operación a todo el año,
de forma que las diputadas y diputados estemos en contac-
to constante con nuestros paisanos que regresen a nuestro
territorio, en especial, ante nuevas oleadas de deportacio-
nes por parte del gobierno de Estados Unidos.

IV. Fundamento Legal 

Lo constituyen los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, nu-
meral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, mismos que quedaron precisados
desde el inicio de este documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento: Pro-
yecto de decreto que adiciona diversos artículos al Regla-
mento de la Cámara de Diputados.
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VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, es el Reglamento de la
Cámara de Diputados.

VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese ho-
norable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de: 

Decreto que adiciona diversos artículos al Reglamento
de la Cámara de Diputados

Artículo Único. se adiciona un Capítulo Séptimo al Título
Octavo, denominado Del Programa Diputada Amiga,
Diputado Amigo, que contiene los artículos 285, 286, 287,
288, 289, 290 y 291, recorriéndose en su orden el artículo
subsecuente, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
para quedar como sigue:

Capítulo VII
Del Programa Diputada Amiga, Diputado Amigo

Artículo 285.

1. El programa Diputada Amiga, Diputado Amigo es un
programa público implementado por la Cámara de
Diputados de manera permanente.

2. El objetivo general del programa es orientar y asistir
en sus derechos humanos a las personas migrantes me-
xicanas residentes en el extranjero, a su ingreso y trán-
sito por territorio nacional, y a las y los connacionales
deportados o que retornan de manera permanente al
país.

Artículo 286.

1. Los objetivos específicos del programa Diputada
Amiga, Diputado Amigo son los siguientes:

I. Coadyuvar a la protección de los derechos huma-
nos de las personas migrantes mexicanas que visitan
el país y velar por el respeto irrestricto de sus garan-
tías individuales.

II. Orientar y asesorar a las personas migrantes me-
xicanas para que, durante su ingreso y tránsito por
el país, cuenten con la información necesaria para

realizar los trámites y procesos administrativos de
manera ágil y apegada a la ley.

III. Realizar actividades de apoyo e información a
las personas migrantes mexicanas, en tránsito o en
su retorno al país, en cruces o puentes fronterizos,
lugares para la deportación, aduanas, terminales de
autobuses, aeropuertos internacionales, puestos de
revisión carreteros y casetas de cobro en el interior
de la república mexicana.

IV. Asistir y asesorar a las y los mexicanos deporta-
dos o repatriados, velar por su protección e integri-
dad física y patrimonial y coadyuvar para otorgarles
un trato digno en el país.

V. Recibir y dar seguimiento a las quejas y denuncias
que presenten las personas migrantes mexicanas en
tránsito o en retorno permanente relacionadas con
actos de corrupción, maltrato, extorsión y hostiga-
miento, ejercidas por cualquier autoridad.

VI. Vincularse con dependencias de los tres niveles
de gobierno, congresos locales, personas morales, or-
ganizaciones sociales y no gubernamentales y entida-
des académicas para la eficaz implementación del
programa, y la incorporación de mejores prácticas
en la atención a migrantes en retorno.

VII. Ejercer la diplomacia parlamentaria, en térmi-
nos de este reglamento, para coadyuvar con los go-
biernos de naciones vecinas en la gestión adecuada de
los procesos de retorno y repatriación de migrantes.

VIII. Coadyuvar en la sensibilización de los servido-
res públicos de los tres niveles de gobierno y de la so-
ciedad civil sobre los derechos y las contribuciones
de las personas migrantes deportadas y repatriadas.

IX. Llevar a cabo visitas a albergues de migrantes
para ofrecer información a las personas migrantes
mexicanas sobre sus derechos.

X. Los demás que se consideren necesarios.

Artículo 287.

1. La operación del programa Diputada Amiga, Dipu-
tado Amigo estará a cargo de las Comisiones de Asun-
tos Migratorios, Asuntos Frontera Norte, Asuntos
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Frontera Sur y Relaciones Exteriores de la Cámara y
todos aquellos diputados interesados.

2. Podrán participar como coadyuvantes del programa
legisladoras y legisladores de la Cámara de Senadores y
de los congresos locales de las treinta y dos entidades fe-
derativas del país.

3. Para desarrollar las labores del programa habrá un
área técnica-administrativa especializada.

Artículo 288.

1. Para el cumplimiento de los objetivos del programa,
la Cámara de Diputados podrá suscribir acuerdos de
coordinación y colaboración con dependencias guber-
namentales federales, estatales y municipales; congre-
sos locales, organizaciones sociales y no gubernamenta-
les y entidades académicas.

Artículo 289.

1. Para el cumplimiento de los objetivos del programa,
la Cámara deberá elaborar un plan de difusión del pro-
grama Diputada Amiga, Diputado Amigo, bajo los si-
guientes criterios:

I. Deberá observar lo establecido en la Ley Regla-
mentaria del párrafo octavo del artículo 134 de la
Constitución, en materia de Comunicación Social.

II. La difusión se realizará a través del Canal del
Congreso y otros medios de comunicación nacionales
e internacionales, y redes sociales. 

III. Dicho plan deberá contener cuando menos la
ubicación, los teléfonos de contacto, perfiles de redes
sociales y demás información institucional propios
del programa, así como las principales actividades
que lleva a cabo.

Artículo 290.

1. La Junta de Coordinación Política de la Cámara de
Diputados otorgará anualmente los recursos necesarios
para la operación y cumplimiento de los objetivos del
programa Diputada Amiga, Diputado Amigo, los cuales
serán fiscalizados de conformidad con los procedimien-
tos contendidos en este Reglamento.

Artículo 291.

1. Los legisladores y las legisladoras que participen en
alguna de las actividades del programa tendrán la res-
ponsabilidad de rendir un informe de actividades y
asistencia a los eventos correspondientes, dentro de los
veinte días posteriores a la conclusión de la actividad.

2. Los informes a que hace referencia el numeral anterior
serán dirigidos a la Junta y se publicarán en la Gaceta.

Artículos Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las Comisiones responsables de la operación del
programa Diputada Amiga, Diputado Amigo emitirán los
lineamientos necesarios en un plazo de 60 días contado a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a efecto
de poner en marcha el programa.

Notas

1 Angón, Carmen; Destaca Guanajuato por su alta migración, AM 40,
10 de marzo de 2014; 

https://www.am.com.mx/leon/local/destaca-guanajuato-por-su-al-
ta-migracion-91568.html

2 Ídem.

3 Consultable en https://www.colef.mx/emif/

4 Programa Diputada Amiga, Diputado Amigo, Consultable en 

http://www.diputados.gob.mx/diputadaamiga_diputadoamigo/pro-
grama.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2018.—
Diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados158



CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 282 y 283
del Código Penal Federal, suscrita por el diputado Luis Al-
berto Mendoza Acevedo e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 50 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, fracción I, 62 numeral 2, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
LXIV Legislatura, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por la cual se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Libro Segundo, Título Décimo Octa-
vo, Delitos contra la Paz y Seguridad de las Personas,
del Código Penal Federal.

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver y argumentos que la sustentan

Las normas contenidas dentro del Código Penal federal
tienen por objeto regular la conducta externa de las perso-
nas, con el objetivo de preservar un orden y paz entre la so-
ciedad. Estas normas jurídico-penales, particularmente,
van a ser la materialización de los imperativos ético-nor-
mativos que una sociedad determinada hace suyos con el
objetivo de establecer las conductas no deseadas para sí
mismas, y en su caso, establecer las sanciones que ameri-
tan el incumplimiento de las mismas. 

Estas conductas reguladas por la norma jurídico-penal,
también llamadas delitos, tienen por objetivo el prevenir la
realización de las mismas o, en su caso, sancionar a la per-
sona que ha realizado dichas prohibiciones.

Es así que el Código Penal Federal vigente contiene un pri-
mer libro donde se encuentran contenidas las disposiciones
comunes aplicables a los delitos, así como a sus elementos;
y por un libro segundo donde se encuentran contenidos, a
lo largo de diversos capítulos, un catálogo de delitos y sus
sanciones. 

El Capítulo Decimoctavo1 Delitos Contra la Paz y Segu-
ridad de las Personas, que contiene todas aquellas con-

ductas prohibidas por atentar contra un bien jurídico que
es la paz. Este capítulo regula y tipifica las conductas de
amenaza, cobranza extrajudicial, allanamiento de mora-
da y asalto, sin embargo se debe precisar que no son las
únicas conductas que vulneran la paz y seguridad de las
personas, pues la norma está todo el tiempo sujeta al per-
feccionamiento, con la actualización de los hechos del
mundo fáctico.

De acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, la
palabra “acoso” tiene varias acepciones, entre las cuales se
puede encontrar el acoso psicológico que es la “práctica
ejercida en las relaciones personales, consistente en dis-
pensar un trato vejatorio y descalificador a una persona con
el fin de desestabilizarla psíquicamente”,2 es decir, se trata
de una conducta ejercida por una persona en contra de otra,
que consiste en ejercer sobre el otro cualquier conducta que
tenga por intensión el ejercer cualquier tipo de violencia,
especialmente la moral o psicológica, para causar en esta
un daño moral o psicológico. 

Por otro lado, el mismo Diccionario de la Lengua Españo-
la señala que la palabra “amenaza” consiste, entre otras
acepciones, en “intimidar a alguien con el anuncio de la
provocación de un mal grave para él o su familia”,3 y es
precisamente esta conducta la que regula y tipifica el Có-
digo Penal Federal vigente, señalando que en su artículo
282 que “se aplicará sanción de tres días a un año de pri-
sión o de 180 a 360 días multa al que de cualquier modo
amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus
bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona, ho-
nor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado con
algún vínculo, y al que por medio de amenazas de cual-
quier género trate de impedir que otro ejecute lo que tiene
derecho a hacer.”4

A partir de la descripción que el Código Penal Federal
hace de la conducta de amenaza se puede observar que,
al igual que el acoso, consiste en el ejercicio de violen-
cia sobre otra persona, con el fin de causar un daño de-
terminado, a él o a persona con la que coparte un víncu-
lo afectivo. De esta forma se pueden encontrar algunas
similitudes entre ambas conductas, con algunas caracte-
rísticas que los diferencian.

Para abordar el tema los medios cibernéticos, electrónicos
o de comunicaciones a distancia se debe conocer un poco
sobre su historia y evolución. Tomando en cuenta que in-
ternet inició como un proyecto militar para resguardar las
comunicaciones de los Estados Unidos, sin embargo, al día
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de hoy internet es una herramienta fundamental para mu-
chos de nosotros que ha cambiado la forma de comunicar-
se, de trabajar y de vivir.

Algunos años posteriores a la llegada del internet, aparecen
diversos sitios y aplicaciones que permiten la comunica-
ción entre personas, sin importar la distancia a la que se en-
cuentren; aparecen así los sitios que permiten enviar corre-
os electrónicos y posteriormente las redes sociales, que
además de permitir a los usuarios compartir información
personal con otras personas, permite la comunicación ins-
tantánea entre los mismos, casi sin restricciones.

Lamentablemente, lo que el hombre ha creado para benefi-
cio, comodidad y simplificación de la vida cotidiana del
hombre, ya sea en el hogar, en el trabajo, en la escuela, en
la investigación, o en el ocio, se ha convertido en una he-
rramienta por medio de la cual algunas personas realizan
conductas no deseadas para la sociedad, sin tener algún ti-
po de consecuencia, o recibir ningún tipo de castigo. 

Existe una tendencia creciente que señala que cada día es
más común el conocimiento de la autoridad de una nueva
modalidad de perturbaciones a la paz y tranquilidad de las
personas, a través de diversos medios electrónicos, ciber-
néticos o cualquier otro que permita la comunicación a dis-
tancia en tiempo real o casi instantáneo. De acuerdo con in-
formación del Gobierno Federal, aproximadamente 20
millones de internautas en México podrían estar siendo
víctimas de violencia cibernética, electrónica o a través de
cualquier medio de comunicación a distancia.5

El acoso cibernético, electrónico o a través de cualquier
medio de comunicación a distancia es un término que se
utiliza para describir cuando una persona es molestada,
amenazada, acosada, humillada, avergonzada, a través de
Internet o cualquier medio de comunicación a distancia.

El acosos cibernético puede presentarse de distintas for-
mas, desde insultos, discriminación o burla sobre caracte-
rísticas físicas, forma de vestir, gustos, hacer pública infor-
mación o fotografías que avergüenzan a la víctima, robo de
identidad y suplantación, hasta amenazas de daño físico y
otros cargos que pueden ser tipificados. 

Un artículo de la revista de divulgación de la ciencia de la
Universidad Nacional Autónoma de México, titulada: ¿Có-
mo Ves?,6 en su artículo titulado “Ciberacoso”, ”ha señala-
do que:

“Con las nuevas tecnologías de comunicación, se hosti-
ga en línea a las víctimas a toda hora y desde cualquier
lugar. Comprender esta forma de agresión puede ayudar
a investigadores, educadores y autoridades a prevenirla.

Aunque su expediente escolar era intachable —con ex-
celentes calificaciones en las materias regulares y un al-
to desempeño en actividad física, música y talleres—,
Angelina no podía quitarse la mala reputación que le ha-
bían forjado sus compañeros de segundo de secundaria
en una escuela pública localizada al poniente del Distri-
to Federal. A sus 14 años la joven (omitimos su nombre
verdadero para proteger su privacidad) ya no quería ir a
clases. Las burlas e insultos de sus compañeros la lasti-
maban mucho más que si fueran agresiones físicas: unos
le decían que era una prostituta, otros criticaban su for-
ma de ser o la tachaban de hipócrita o de mustia.

Angelina era tímida y reservada, pero cuando se atre-
vió a contar el caso a dos de sus profesores ellos se
mostraron indiferentes. Todo comenzó cuando un
compañero subió a la red una foto muy compromete-
dora que supuestamente era de ella. A consecuencia de
esto sus compañeros la hostigaban a todas horas en la
escuela e incluso la seguían hasta su casa y pintarraje-
aban los muros.

Su comportamiento cambió, sus ciclos de sueño y co-
mida se alteraron, le dolía la cabeza, lloraba todo el día,
se veía ansiosa y ya no confiaba en sus amigos ni iba a
sus lugares favoritos. Sus padres no tardaron en notarlo
y cuando la interrogaron, ella tuvo que aguantarse la
vergüenza y contarles lo sucedido. Al principio se eno-
jaron mucho, pero al final le creyeron y la apoyaron. No
todos los chicos víctimas del cyberbullying o ciberaco-
so tienen la misma suerte.

Una foto cambió su vida. (…). Una amiga le avisó que
una foto suya circulaba en las redes sociales digitales.
En esa imagen (que según se supo después estaba ma-
nipulada) Angelina aparecía en ropa interior, tendida
sobre una cama junto a un alumno de tercer año. Ella
no tenía pareja y sus papás no le daban permiso de sa-
lir sola de su casa, pero el rumor se propagó por toda
la escuela y no hubo forma de contenerlo. Sus compa-
ñeros no creían sus explicaciones; la humillaban en
las aulas y pasillos de la escuela, y después empeza-
ron a enviarle mensajes obscenos e insinuaciones por
los medios digitales. Para ellos era sólo un juego, un
motivo de diversión.”
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En la convivencia escolar, los estudiantes con frecuencia se
hacen bromas pesadas, les ponen apodos a sus compañeros
y reciben con novatadas a los alumnos de nuevo ingreso.
¿Qué distingue la simple broma estudiantil de un acto de
bullying o acoso? Para Eduardo Weiss Horz, del Departa-
mento de Investigaciones Educativas del Centro de Inves-
tigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav), hay dos ca-
racterísticas principales: el hecho de que la víctima sea más
vulnerable que el agresor, y que la conducta hostil se pre-
sente en forma repetida; una sola pelea o un insulto oca-
sional no se consideran acoso. Milagros Figueroa Campos,
catedrática de la Facultad de Psicología de la UNAM,
coincide con esta definición. Para ella el bullying es toda
agresión deliberada que un individuo o grupo ejerce sobre
alguien de manera reiterada y sistemática. Esto sucede en-
tre tres tipos de participantes: agresores, víctimas y espec-
tadores activos o pasivos. Cuando el hostigamiento se ex-
tiende a los medios digitales mediante mensajes de correo
electrónico o de teléfono celular, blogs y redes sociales, en-
tonces se considera acoso cibernético. Aunque el intervalo
de edades fluctúa, por lo regular los afectados tienen entre
12 y 19 años.

Ramiro Macías Ortiz, subdirector de Prevención de Deli-
tos, a través de internet de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica (SSP) del Distrito Federal, coincide en que el cibera-
coso ocurre básicamente entre adolescentes. Esta situación
puede presentarse en escalada, como en el caso de Angeli-
na: el acoso pasa del entorno escolar y social al digital, o
viceversa, lo cual perpetúa el círculo de conductas violen-
tas. El especialista agrega que lo anónimo y privado de es-
tas agresiones las hace más peligrosas y aumenta el grado
de ansiedad de las personas que las padecen. Según la
maestra Figueroa, lo que potencia el efecto del ciberacoso
en comparación con el presencial, es que el agresor ataca
encubierto o en el anonimato de manera inmediata y la víc-
tima no tiene escapatoria.

Dos caras de la moneda

¿Es el ciberacoso sólo una extensión del acoso presencial?
En su artículo “Acoso escolar en la red”, publicado en la
revista Virtual Educa en 2006, Ángeles Hernández e Isabel
Solano, ambas de la Universidad de Murcia, España, con-
sideran que sí y definen al primero como el empleo de tec-
nologías de información y comunicación (TIC) para hosti-
gar con ensañamiento a una víctima.

El investigador español José María Avilés considera que
ambas variedades de acoso incluyen los rasgos comunes

del maltrato entre iguales, comparables con las dos caras
de la misma moneda. “Son el mismo fenómeno metamor-
foseado”, escribe el académico de la Universidad de Va-
lencia en su artículo “Análisis psicosocial del cyberbull-
ying, claves para una educación moral”. Avilés considera
además que las víctimas de ciberacoso son mucho más vul-
nerables ante el agresor: “El medio a través del que se
transmiten los ataques facilita su disponibilidad espacio-
temporal. Están localizados siempre a través de su e-mail o
buzón de voz. Su sufrimiento se agranda. Las estrategias de
control, evitación o evasión son más limitadas que en el
presencial”.

Los agresores, en cambio, disponen de más ventaja, pues
no tienen que exponerse como en el bullying tradicional,
añade el académico español. “El medio virtual facilita la
generalización del daño, su permanencia y la ampliación
de la audiencia”. Otro rasgo que hace más peligroso al aco-
so digital es que éste puede adoptar formas más elaboradas,
provenir de varios agresores y pasar inadvertido ante los
profesores.

Avilés señala que “los ciberacosadores pueden tener una re-
lación con sus maestros aparentemente buena y pasar más
desapercibidos que quienes son agresores presenciales, tra-
dicionalmente en papeles conflictivos e indisciplinados”. A
esto hay que añadir la brecha digital que suele haber entre
adolescentes y adultos, y las dificultades para rastrear a un
usuario de medios digitales.

Según Ramiro Macías, en el bullying presencial es mucho
más fácil identificar al acosador, a la víctima y a los testi-
gos. Pero cuando se da a través de dispositivos móviles o
Internet no se sabe quiénes están incluidos o si el agresor
es uno solo o varios. Lo más riesgoso del ciberacoso es el
anonimato y la invasión de la intimidad.

La Policía de Ciberdelincuencia Preventiva de la Secreta-
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal realizó el son-
deo “Hábitos de navegación a través de Internet en diver-
sas escuelas de nivel básico en la capital del país”. En este
sondeo se halló que 30 por ciento de los menores encues-
tados fueron objeto de prácticas de acoso en las redes de
comunicación digital. Las principales líneas de trabajo de
esta institución —que no se limita al ciberacoso— incluyen
el monitoreo de estos medios, charlas informativas y emi-
sión de alertas preventivas.
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Más estudios

Los psicólogos han estudiado el hostigamiento conocido
como bullying desde los años 70, a partir de los trabajos
pioneros del investigador noruego Dan Olweus (ver ¿Có-
mo ves? No. 143), pero el hostigamiento cibernético ape-
nas comenzó a abordarse en 2002. Faltan instrumentos pa-
ra evaluarlo y los que hoy se aplican no están
estandarizados, lo cual arroja resultados dispares. Una
muestra son las grandes variaciones en las cifras de cibera-
coso reportadas por países distintos. Algunos estudios en
Europa, México y Brasil indican que hasta 83 por ciento de
los alumnos han lidiado en alguna forma (como actores o
espectadores) con el acoso presencial, según exponen los
autores del artículo “Ciberbullying, forma virtual de inti-
midación escolar”, publicado en 2011 en la Revista Co-
lombiana de Psiquiatría. El equipo dirigido por Gerardo
García, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, cita
otros estudios para establecer el panorama del acoso en lí-
nea. Por ejemplo, en España, Canadá y Estados Unidos se
ha encontrado que uno de cada cuatro estudiantes está in-
volucrado en este problema como víctima, agresor o las
dos cosas.

En 2010, García y sus colegas realizaron una encuesta a
603 alumnos de secundaria en Tamaulipas. Encontraron
que 3.5 por ciento de ellos habían sido víctimas de cibera-
coso, 2.8 por ciento cometieron esta clase de agresión y 1.3
por ciento habían participado con un rol mixto. El 3 por
ciento de los involucrados fueron varones y el resto muje-
res. La mayoría cursaban el segundo año de secundaria. En
su tesis de licenciatura dirigida por la maestra Figueroa,
Susana Avendaño, egresada de la Facultad de Psicología de
la UNAM, aplicó un cuestionario de acoso cibernético a
una muestra de 300 alumnos que cursaban educación me-
dia superior en escuelas de la UNAM ubicadas en el Dis-
trito Federal. Avendaño observó que el promedio de vícti-
mas fue alrededor del 16 por ciento. Los principales
medios de agresión fueron llamadas telefónicas silenciosas
e insinuaciones sexuales. Un 5 por ciento se consideraron
agresores. El porcentaje fluctuó más en el caso de los es-
pectadores: de 27 por ciento hasta 60 por ciento, según la
modalidad. Avendaño también encontró que la plataforma
más usada para cometer ciberacoso fue el teléfono celular
(más que Internet) y que los familiares y amigos constitu-
yen el principal apoyo de la víctima (63 por ciento de los
casos), aunque éste es pasivo y sólo incluye consejos como
cambiar de chip, dejar de usar el aparato o no hacer caso
del suceso.

Eduardo Weiss Horz ha notado, tras aplicar sus estudios,
que en los varones la agresividad y la violencia tienen re-
lación sobre todo con la experimentación de la masculini-
dad, mientras en el caso de las jóvenes las agresiones sue-
len ser de tipo verbal.

(…).

Sin perfil definido

Aunque pasar más tiempo en internet y en los medios de
comunicación digital se ha asociado con un mayor ries-
go de ser víctima de acoso en línea, hay que señalar que
éstos son sólo herramientas y no la causa del problema.
Algunas evidencias sugieren que los usuarios de mensa-
jería instantánea, cámaras web y chat rooms fueron más
propensos a exhibirse ante desconocidos, lo que a su vez
aumentó su riesgo de ser intimidados en línea. Muchos
estudios han revelado relación entre el acoso virtual y
elementos detonadores como un entorno familiar o social
adverso, la exposición a videojuegos con contenido vio-
lento o la influencia negativa de los medios de informa-
ción. Mauricio Labatán, de la Fundación Carmela, sos-
tiene que en nuestro país el aumento en los índices de
criminalidad y violencia en los últimos años podría ex-
plicar el auge en los casos de ciberbullying.

Esto no está del todo claro, como tampoco lo fue para An-
gelina, quien se preguntaba por qué sus compañeros reca-
laron con ella. ¿Qué motiva a un joven a convertirse en
acosador y qué rasgos de personalidad suele tener la vícti-
ma? Los estudiosos de la mente y la conducta no pueden
establecer un perfil específico, ya que el comportamiento
está determinado por múltiples factores psicológicos, bio-
lógicos, genéticos, sociales y ambientales. Pero han encon-
trado ciertos rasgos comunes en acosados y acosadores,
tanto en el hostigamiento presencial como en el cibernéti-
co. Por ejemplo, la víctima suele ser la persona más débil,
con menos habilidades sociales y poca asertividad. “No tie-
ne muchos amigos, es aislada y sobre todo diferente”, pun-
tualiza Milagros Figueroa. Esta diferencia puede ser de es-
tatura, color de piel, complexión, estatus socioeconómico o
rendimiento académico.

Los ciberagresores suelen tener buen dominio de los me-
dios tecnológicos, al menos para enviar mensajes, no los
supervisan mucho en su casa y disfrutan hacer daño a co-
mo un juego para los adolescentes, según la maestra Fi-
gueroa. Carecen de empatía y capacidad para reconocer las
consecuencias de su conducta; nunca la consideran dañina,
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simplemente piensan que no pasa nada si lo hacen. Pero no
es así: el hostigamiento tiene muchos efectos físicos y
emocionales. En el estudio de García y colaboradores se
mencionan entre los más importantes la baja autoestima
tanto de las víctimas como de los agresores, insomnio, an-
siedad, dolor de cabeza e incontinencia nocturna en las víc-
timas. Otras secuelas incluyen dificultades académicas,
problemas de conducta, depresión, ideación suicida y en el
peor de los casos, intentos de suicidio u homicidio.

Tal como lo experimentó Angelina, estos efectos pueden
ser devastadores, sobre todo cuando el acoso se mantiene
por mucho tiempo, lo cual es frecuente, pues según García
se ha documentado que hasta 50 por ciento de las víctimas
no reportan el problema. Esto perpetúa el círculo vicioso
de la agresión.

(…).

Formar, informar y prevenir

Ante el problema, especialistas, autoridades, empresas,
educadores y organizaciones sociales han comenzado a to-
mar medidas con énfasis en la concientización y preven-
ción. La Secretaría de Educación Pública firmó en 2014 un
convenio con los estados que incluye 15 acciones para con-
tener el acoso en las escuelas, así como identificar las más
afectadas. También el año pasado miembros de los sectores
académico, empresarial y del gobierno federal firmaron un
acuerdo para promover el uso responsable de las TIC lan-
zando la campaña de concientización #YoLoBorro, que fue
convocada por las comisiones de ciencia y tecnología de
ambas cámaras del Congreso (ver recuadro).

Por su parte, la SSP capitalina emitió una alerta preventiva en
la cual recomienda a los padres estar atentos ante cambios de
conducta en sus hijos y en caso de detectar ciberacoso, con-
servar las evidencias e informar a las autoridades. Todas es-
tas acciones se enmarcan en diversas leyes como la de Pro-
tección de Derechos de los Niños, pero aún no existe
legislación específica. Según Ramiro Macías, para legislar
eficazmente se requiere una investigación que pueda dar so-
porte a la modificación legislativa. Los estudios de carácter
científico pueden indicar el camino más seguro.

Hoy las víctimas de ciberacoso como Angelina pueden in-
terponer una denuncia sólo cuando esta conducta detone
una agresión física, en cuyo caso se exige la intervención
del Ministerio Público. Por ende, el apoyo que las víctimas

reciban de sus familiares cercanos resulta vital. Sin embar-
go, las iniciativas legislativas contra el hostigamiento pue-
den tener efectos negativos si sólo se sanciona esta con-
ducta entre estudiantes en términos legales, sin tomar en
cuenta criterios pedagógicos, advierte Weiss Horz. “La la-
bor de las escuelas y maestros no debe confundirse con la
del Ministerio Público. Su trabajo debe ser formativo y
preventivo”, plantea el académico del Cinvestav, quien ad-
vierte que la visibilidad de los casos de bullying ha au-
mentado debido a la proliferación de las TIC.

Si bien el artículo hace referencia al ciberacoso entre ado-
lescentes, se debe señalar que la referencia del mismo
ejemplifica la conducta que se presenta, independiente-
mente de la edad de las personas. Pues de esta práctica no
está exento ningún usuario de la red.

De la misma forma en que el ciberacoso puede consistir
en vejaciones o menoscabo de la persona, de sus bienes,
en su honor o en sus derechos, o de la alguna persona con
la que se comparte alguna relación afectiva, también
puede consistir en la amenaza de la disminución o des-
trucción de alguno de los bienes jurídicos de la persona,
como lo son cualquier derecho, la reputación u honor, o
los bienes propios o de persona con la que se comparta
algún lazo afectivo. 

Por tales motivos, se piensa en la necesidad de regular es-
te tipo de conductas no deseadas por la sociedad mexicana,
a fin de dotarlas con una sanción ante su incumplimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, some-
to a consideración de ésta H. Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, la aprobación de
la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por la cual se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Libro Se-
gundo, Título Décimo Octavo, Delitos contra la Paz y
Seguridad de las Personas, del Código Penal Federal.

Ordenamientos a modificar, texto normativo propuesto
y artículos transitorios

Único. Se reforman y adicionan los artículos 282 y 283 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de
prisión o de 180 a 360 días multa:
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I. Al que por cualquier medio amenace a otro con cau-
sarle un mal en su persona, en sus bienes, en su honor o
en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o dere-
chos de la o el cónyuge, la concubina o concubinario,
el conviviente, los parientes por consanguinidad en
línea recta ascendente o descendente sin limitación
de grado, por afinidad o civil, o cualquier otra per-
sona que tenga relación afectiva con la víctima; 

II. Al que por cualquier medio realice amenaza de
cualquier género para tratar de impedir que otro eje-
cute lo que tiene derecho a hacer, lo que tiene derecho
a no hacer, o para obtener de este cualquier tipo de
beneficio, o para que la o el cónyuge, la concubina o
concubinario, el conviviente, los parientes por con-
sanguinidad en línea recta ascendente o descendente
sin limitación de grado, por afinidad o civil, o cual-
quier otra persona que tenga relación afectiva con la
víctima ejecuten lo que tienen derecho a hacer, lo que
tiene derecho a no hacer, o para obtener de este cual-
quier tipo de beneficio; y

III. Al que por cualquier medio ofenda, avergüence,
intimide o menoscabe a otro en su persona, en sus
bienes, en su honor o en sus derechos, o en la perso-
na, honor, bienes o derechos de la o el cónyuge, la
concubina o concubinario, el conviviente, los parien-
tes por consanguinidad en línea recta ascendente o
descendente sin limitación de grado, por afinidad o
civil, o cualquier otra persona que tenga relación
afectiva con la víctima.

Si la víctima u ofendido fuere alguna de las personas a
que se refiere el presente artículo, siempre y cuando ha-
biten en el mismo domicilio, se aumentará la pena que co-
rresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su
máximo.

Si la víctima u ofendido por la amenaza fuere víctima u
ofendido o testigo en un procedimiento penal, la pena será
de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos dí-
as multa.

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por
querella, con excepción del establecido en el párrafo ante-
rior que se perseguirá de oficio.

Artículo 283. Se exigirá caución de no ofender:

I. Si la amenaza, ofensa o menoscabo son leves o evi-
tables;

II. Si la amenaza, ofensa o menoscabo son por medio
de emblemas o señas, jeroglíficos o frases de doble sen-
tido; y

III. Si la amenaza tiene por condición que el amenazado
no ejecute un hecho ilícito en sí. En este caso también
se exigirá caución al amenazado, si el juez lo estima 
necesario.

Al que no otorgare la caución de no ofender, se le impon-
drá prisión de tres días a seis meses.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

1 Sic.

2 Real Academia Española 2018, Diccionario de la Lengua Española,
Consultado en línea el 26 de agosto del 2018 en: 

http://dle.rae.es/?id=DgIqVCc

3 Ídem.

4 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Código Penal Fe-
deral de 1931, Artículo 282, Consultado en línea el 26 de agosto del
2018 en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_210618.pdf

5 Gob.mx, Consultado en línea el 26 de agosto del 2018 en:
https://www.gob.mx/ciberbullying

6 Cárdenas, Guillermo. Revista ¿Cómo Ves? No. 197. Ciberacoso.
Universidad Nacional Autónoma de México. Consultado en línea el 26
de agosto del 2018 en: 

http://www.comoves.unam.mx/numeros/articulo/197/ciberacoso 
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Dado en el salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, a los cuatro días de diciem-
bre de 2018.— Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada Martha Elisa González Estrada e
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 49 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con el objeto de armonizar la legislación que norma el
comportamiento del Congreso de la Unión con los criterios
que establece la Convención para la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer y demás ins-
trumentos internacionales de protección a los derechos hu-
manos de las mujeres, así como por lo establecido en los
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue aprobada la iniciativa para mo-
dificar el nombre de la Comisión de Equidad y Género,
por el de Igualdad de Género, en esta honorable Cámara
de Diputados, misma que fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 2 de mayo de 2013.

Así también, durante la LXII Legislatura fue aprobada la
iniciativa para modificar el nombre del Centro de Estudios
para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género,
por el de Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad
de Género, en esta honorable Cámara de Diputados, cuyo
decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 28 de diciembre de 2017.

En este tenor, consideramos necesario realizar adecuacio-
nes en cuanto a la nomenclatura del Centro de Estudios pa-
ra el Logro de la Igualdad de Género (CELIG), a fin de ho-
mologar los objetivos desde una visión integral, de acuerdo
con el principio de igualdad, como uno de los derechos hu-
manos fundamentales para el desarrollo pleno de las perso-
nas, pero también reconocer la importancia de expresar
uno de los propósitos más esenciales en esta labor, el
avance de las mujeres.

Teniendo en cuenta que entre los compromisos asumidos
por el Estado Mexicano se encuentra la transversalidad de
los derechos humanos de las mujeres, dentro de los cuales
es fundamental el principio de igualdad desde la perspecti-
va de género; reconociendo su actualización, incidencia y
desarrollo de forma sustantiva, como herramienta para la
identificación y análisis de los vacíos normativos.

Ello con el fin de impulsar una verdadera igualdad sus-
tantiva, entendida como: “...la igualdad de hecho o ma-
terial por oposición a la igualdad de derecho o formal.
Supone la modificación de las circunstancias que impi-
den a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el
acceso a las oportunidades a través de medidas estruc-
turales, legales o de política pública.”

Todo lo anterior porque, aun cuando se han logrado avan-
ces sustanciales en el reconocimiento formal de los dere-
chos de las mujeres y además se han modificado los para-
digmas sexuales, la igualdad sustantiva no es una realidad
que puedan disfrutar todas las mujeres. Los derechos hu-
manos de las mujeres no son reconocidos de igual manera
para una mujer que ha tenido acceso a la educación y está
informada, que para otra, quien puede habitar en lugares de
extrema pobreza, en donde lo primordial, es conseguir el
alimento diario. Desafortunadamente, ésta es todavía la
realidad en una sociedad desigual.

Por todo ello, consideramos que la igualdad sustantiva no
sólo es un objetivo en sí mismo, sino también un medio pa-
ra el desarrollo y una condición irreducible para que sea in-
clusivo, democrático, libre de violencia y sostenible. En
ese sentido, es que la presente iniciativa propone armoni-
zar el nombre del Comité y del CELIG , para quedar co-
mo Centro de Estudios para el Avance de las Mujeres y
el Logro de la Igualdad de Género.

Dicho lo cual y atendiendo a los argumentos esgrimidos en
la exposición de motivos para la aprobación de la iniciati-
va relativa al cambio de nombre de la Comisión de Equi-
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dad de Género por la de Igualdad de Género, en donde se
señala que: “

“El concepto igualdad de género abarca una dimensión
en la que queda subsumida la equidad de género. La
igualdad de género implica reconocer la equivalencia
entre mujeres y hombres en derechos, oportunidades,
beneficios, participación, con la misma representación
en la vida pública y política, en tanto que la equidad de
género significa reconocer la necesidad de un trato im-
parcial o diferenciado entre mujeres y hombres, de
acuerdo con sus respectivas necesidades para que am-
bos puedan acceder en las mismas condiciones a los de-
rechos y las oportunidades.”

En este sentido y en aras de lograr una transversalidad de
la perspectiva de género al interior del trabajo de la hono-
rable Cámara de Diputados, se somete a consideración de
esta Asamblea la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el nu-
meral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para mo-
dificar el nombre del Centro de Estudios para el Logro
de la Igualdad de Género por el de Centro de Estudios
para el Avance de las Mujeres y el Logro de la Igualdad
de Género

Único. Se reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

Artículo 49.

1. ...

2. ...

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los centros de estudios de las finanzas pú-
blicas; de estudios de derecho e Investigaciones
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública;
de estudios para el desarrollo rural sustentable y la sobera-
nía alimentaria, y de estudios para el avance de las mu-
jeres y el logro de la igualdad de género.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de diciembre de 2018.— Dipu-
tada Martha Elisa González Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.
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